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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SEDEM/GG/N° 320/2022 

ING. FÁTIMA LUZ PACHECO DOMÍNGUEZ 

GERENTE GENERAL 

SERVICIO DE DESARROLLO DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS PRODUCTIVAS 

SEDEM 

La Paz, 21 de octubre de 2022. 

VISTOS: 

Que, mediante el Informe INF/GG/GPCG/UDO N° 0019/2022 con hoja de seguimiento 
asignado con NURI 1/2022-29513 de fecha 21 de octubre de 2022, elaborado por el 
Profesional IV en Planificación y Desarrollo Organizacional - SEDEM Jaime  Ivan  Romero 
Cartagena y el Jefe de la Unidad Administrativa y Recursos Humanos a.i. - SEDEM Luis 
Mario Charcas Viscarra, vía el Gerente Administrativo Financiero - SEDEM  Arnaldo  Wayer  
Martinez  y el Gerente de Planificación y Control de Gestión - SEDEM Jhonny Armando Soto 
Antezana, dirigido a la Gerente General del Servicio de Desarrollo de las Empresas Públicas 
Productivas - SEDEM Fátima Luz Pacheco Domínguez, con referencia "Remisión del Manual 
de Organización de Funciones, Estructura Organizacional, Cuadro de Equivalencia de 
Funciones y Manual de Descripción de Cargos de la empresa PAPELBOL", señala que en 
atención al Informe INF/GG/PB/CBA N° 0950/2022 de fecha 19 de octubre de 2022 se 
solicitó la aprobación de los instrumentos normativos: Manual de Organización y Funciones 
(MOF), Estructura Organizacional, Cuadro de Equivalencia de Funciones y el Manual de 
Descripción de Cargos (MDC) de la Empresa Pública Nacional Estratégica Papeles de Bolivia 
- PAPELBOL. 

Que, el informe citado líneas ut supra, concluye que las propuestas de modificación de la 
Empresa Pública Nacional Estratégica Papeles de Bolivia - PAPELBOL son las siguientes: La 
Estructura Organizacional de la empresa fue consolidando en sus fases de desarrollo 
aprobado mediante la Resolución Administrativa SEDEM/GG/N° 095/2021; el Manual de 
Organización y Funciones (MOF) se ajustó de acuerdo a la Estructura Organizacional y 
responde a las funciones establecidas para las diferentes áreas y unidades 
organizacionales, en la perspectiva de garantizar el cumplimiento de los objetivos y metas 
empresariales, describe la estructura organizacional de las funciones generales de cada una' 
de sus áreas y unidades organizacionales, precisando la relación de dependencia de cada 
una de ellas respecto a las demás, los medios y canales de comunicación y las instancias 
de coordinación; el Cuadro de Equivalencia de Funciones presentado por PAPELBOL 
aprobado con la Resolución Administrativa SEDEM/GG/N° 095/2021 y revisado por la 
Unidad Administrativa y Recursos Humanos del SEDEM que avalo la pertinencia 
administrativa; el Manual de Descripción de Cargos (MDC) establece la estructura de los 
cargos por Unidad Organizacional definida en la Estructura Organizacional y el MOF de la 
Empresa, describe las características del cargo: el objetivo, las funciones y los requisitos 
mínimos necesarios para su ejercicio, dicho instrumento debe ser actualizado gestión a 
gestión en base a los objetivos, metas y resultados del Plan Operativo Anual de la empresa. 
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Así también, recomendó la remisión a la Gerencia Jurídica para la emisión de la Resolución 
Administrativa para la aprobación y vigencia de la Estructura Organizacional, Manual de 
Organización y Funciones, el Manual de Descripción de Cargos y el Cuadro de Equivalencia 
de Funciones de la empresa PAPELBOL. 

Que, la Nota Interna NI/GG/GPCG/UDO N° 0142/2022 de fecha 20 de octubre de 2022, 
elaborado por el Profesional IV en Planificación y Desarrollo Organizacional - SEDEM Jaime  
Ivan  Romero Cartagena, vía el Gerente de Planificación y Control de Gestión - SEDEM 
Jhonny Armando Soto Antezana, dirigido a la Gerente General del Servicio de Desarrollo de 
las Empresas Públicas Productivas - SEDEM Fátima Luz Pacheco Domínguez, con referencia 
"Remisión del Cuadro de Equivalencias de la Empresa PAPELBOL", indica en el marco del 
Reglamento del Sistema de Administración de Personal de la entidad y la normativa vigente, 
se solicitó a la Gerencia Administrativa Financiera del SEDEM revisar el Cuadro de 
Equivalencia presentado por la empresa PAPELBOL, para dar continuidad al trámite de 
aprobación por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la entidad. 

Que, el Informe INF/GG/PB/CBA N° 0950/2022 de fecha 19 de octubre de 2022, elaborado 
por la Profesional I - Responsable de Recursos Humanos - PAPELBOL Maya Victoria Alconce 
Marca, vía el Jefe Administrativo y Financiero - PAPELBOL Pablo Mauricio Cornejo Eduardo, 
dirigido al Gerente Técnico PAPELBOL  Ronal  Grandon Coaquira, con referencia "Remito 
Cuadro de Equivalencias, Manual de Descripción de Cargos y Manual de Organización de 
Funciones para el periodo 2022 - 2023", concluye la propuesta de la Estructura 
Organizacional de PAPELBOL, responde a las funciones de las unidades organizacionales 
que •  garantizan el cumplimiento de los objetivos y metas empresariales planificadas para 
cada gestión; además el Manual de Organización y Funciones (MOF) describe las funciones 
generales de cada una de sus unidades y áreas organizacionales de la empresa, precisando 
la relación de dependencia de cada una de ellas respecto a las demás, los medios y canales 
de comunicación y las instancias de coordinación; así también, el Manual de Descripción de 
Cargos (MDC) establece la estructura de los cargos de las Unidades Organizacionales, las 
características, funciones y los requisitos mínimos necesarios para un cargo, instrumento 
que debe ser actualizado en base a los objetivos, metas y resultados del Plan Operativo 
Anual; asimismo, el Cuadro de Equivalencia de la empresa PAPELBOL establece la 
pertinencia administrativa. Recomendó la aprobación de la Estructura Organizacional, el 
Manual de Organización y Funciones, el Manual de Descripción de Cargos y el Cuadro de 
Equivalencia de Funciones y poner en conocimiento de la Gerencia Jurídica para su análisis 
y posterior emisión de la Resolución Administrativa. 

CONSIDERANDO I: 

Que, el numeral 6 del artículo 9 de la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia 
de fecha 07 de febrero de 2009, establece "Son fines y funciones esenciales del Estado 
promover y garantizar el aprovechamiento responsable y planificado de los recursos 

<Z> 
naturales, e impulsar su industrialización, a través del desarrollo .y del fortalecimiento de la 
base productiva en sus diferentes dimensiones y niveles, así como la conservación del 
medio ambiente, para el bienestar de las generaciones actuales y futuras". 

Que, el numeral 1 del parágrafo I del artículo 46 de la norma suprema, determina "Toda 
persona tiene derecho al trabajo digno, con seguridad industrial, higiene y salud 
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ocupacional, sin discriminación, y con remuneración o salario justo, equitativo y 
satisfactorio, que le asegure para sí y su familia una existencia digna". 

Que, el artículo 232 del texto constitucional, señala "La Administración Pública se riie por 
los principios de legitimidad, legalidad, impardialidad, publicidad, compromiso e interés 
social, ética, transparencia, igualdad, competencia, eficiencia, calidad, calidez, honestidad, 
responsabilidad y resultados". 

Que, el parágrafo I del artículo 298 de la Constitución Política del Estado Plurinacional de 
Bolivia de fecha 7 de febrero de 2009, refiere son competencias privativas del nivel central 
del Estado: "numeral 12. Creación, control y administración de las empresas públicas 
estratégicas del nivel central del Estado"; así también el parágrafo II del artículo 298 del 
mismo texto constitucional, refiere son competencias exclusivas del nivel central del 
Estado: "numeral 28. Empresas públicas del nivel central del Estado". 

Que, el parágrafo  III  del artículo 318 de la normativa citada anteriormente, determina "El 
Estado fortalecerá la infraestructura productiva, manufacturera e industrial y los servicios 
básicos para el sector productivo". 

Que, el inciso b) del artículo 2 de la Ley N° 1178 de fecha 20 de julio de 1990, Ley de 
Administración y Control Gubernamentales (SAFCO), indica "Los sistemas que se regulan 
son: para ejecutar las actividades programadas: Administración de Personal, 
Administración de Bienes y Servicios, Tesorería y Crédito Público, Contabilidad Integrada". 

Que, el artículo 7 del decreto supremo señalado precedentemente, dispone "El Sistema de 
Organización Administrativa se definirá y ajustará en función de la Programación de 
Operaciones. Evitará la duplicidad de objetivos y atribuciones mediante la adecuación, 
fusión o supresión de las entidades, en seguimiento de los siguientes preceptos: inciso a) 
Se centralizará en la entidad cabeza de sector de los diferentes niveles de gobierno, las 
funciones de adoptar políticas, emitir normas y vigilar su ejecución y cumplimiento; y se 
desconcentrará o descentralizará la ejecución de las políticas y el manejo de los sistemas 
de administración; inciso b) Toda entidad pública organizará internamente, en función de 
sus objetivos y la naturaleza de sus actividades, los sistemas de administración y control 
interno de que trata esta ley". 

Que, el artículo 9 de la normativa citada anteriormente, regula el "Sistema de 
Administración de Personal, en procura de la eficiencia en la función pública, determinará 
los puestos de trabajo efectivamente necesarios, los requisitos y mecanismos para 
proveerlos, implantará regímenes de evaluación y retribución del trabajo, desarrollará las 
capacidades y aptitudes de los servidores y establecerá los procedimientos para el retiro 
de los mismos". 

Que, el artículo 20 de la Ley N° 1178 de fecha 20 de julio de 1990, Ley de Administración 
y Control Gubernamentales (SAFCO), establece que todos los sistemas serán regidos por 
órganos rectores, cuyas atribuciones básicas son: inciso a) "Emitir las normas y 
reglamentos básicos para cada sistema"; inciso b) "Fijar los plazos y condiciones para 
elaborar las normas secundarias o especializadas y la implantación progresiva de los 
sistemas". • 
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Que, el artículo 27 del mismo texto legal, indica "Cada entidad del Sector Público elaborará 
en el marco de las normas básicas dictadas por los órganos rectores, los reglamentos 
específicos para el funcionamiento de los sistemas de Administración y Control Interno 
regulados por la presente Ley y los sistemas de Planificación e Inversión Pública". 

Que, el artículo 2 de la Ley N° 2027 de fecha 27 de octubre de 1999, Ley del Estatuto del 
Funcionario Público, determina "El presente Estatuto, en el marco de los preceptos de la 
Constitución Política del Estado. tiene por objeto regular la relación del Estado con sus 
servidores públicos, garantizar el desarrollo de la carrera administrativa y asegurar la 
dignidad, transparencia, eficacia y vocación de servicio a la colectividad en el ejercicio de 
la función pública, así como la promoción de su eficiente desempeño y productividad". 

Que, el parágrafo I del artículo 3 de la normativa señalada ut supra, señala "El ámbito de 
aplicación del presente Estatuto, abarca a todos los servidores públicos que presten 
servicios en relación de dependencia con cualquier entidad del Estado, independientemente 
de la fuente de su remuneración". 

Que, el artículo 4 de la Ley N° 2027 de fecha 27 de octubre de 1999, Ley del Estatuto del 
Funcionario Público, comunica "Servidor público es aquella persona individual, que 
independientemente de su jerarquía y calidad, presta servicios en relación de dependencia 
a una entidad sometida al ámbito dé aplicación de la presente Ley. El término servidor 
público, para efectos de esta Ley, se refiere también a los dignatarios, funcionarios y 
empleados públicos u otras personas qt...ie presten servicios en relación de dependencia con 
entidades estatales, cualquiera sea la fuente de su remuneración". 

Que, el artículo 21 del ordenamiento señalado precedentemente, determina: "La 
programación operativa individual anual de cada entidad, establecerá y definirá los 
objetivos de cada puesto y los resultados que se esperan de su desempeño. Los 
procedimientos y condiciones se sujetarán a las establecidas en las Normas Básicas del 
Sistema de Administración de Personal y disposiciones reglamentarias específicas". 

Que, el parágrafo I del artículo 3 del Decreto Supremo N° 23318-A de fecha 3 de noviembre 
de 1992, Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, establece "El servidor 
público, tiene el deber de desempeñar sus funciones con eficacia, economía, eficiencia, 
transparencia y licitud. Su incumplimiento genera responsabilidades jurídicas". 

Que, el artículo 7 de la normativa citada anteriormente, refiere:.  - inciso a) Las finalidades 
u objetivos son los propósitos o razón de ser inherentes a la naturaleza de cada una de las 
entidades de la Administración Pública; inciso b) Atribuciones son las potestades y deberes 
concedidos a las entidades para desarrollar su finalidad o alcanzar su objeto; inciso c) 
Funciones son las acciones y deberes asignados a cada cargo dentro de las entidades para 
desarrollar las atribuciones propias de éstas; inciso d) Facultades son las autorizaciones 
reconocidas a cada cargo para que los servidores públicos puedan ejercer las funciones 
que les corresponden; inciso e) Deberes son las tareas o actividades obligatorias de cada 
entidad o servidor público dirigidas a cumplir las atribuciones o funciones que les son 
inherentes". 
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Que, el artículo 1 del Decreto Supremo N° 26115 de fecha 16 de marzo de 2001, comunica 
"Las presentes Normas Básicas tienen por objeto regular el Sistema de Administración de 
Personal y la Carrera Administrativa, en el marco de la Constitución Política del Estado, la 
Ley N° 1178 de Administración y Control Gubernamentales, la Ley N° 2027 Estatuto del 
Funcionario Público y Decretos Reglamentarios correspondientes". 

Que, el artículo 13 del mismo texto legal, indica los procedimientos para la clasificación y 
valoración de puestos en las entidades de la Administración Pública, serán determinados 
en su Reglamento Específico, en el marco de las directrices emitidas por el Servicio Nacional 
de Administración de Personal; "parágrafo  III.  La remuneración será fijada en función al 
valor del puesto. La información sobre remuneraciones utilizará como instrumentos básicos 
la escala salarial y la planilla presupuestaria aprobadas para la entidad". 

Que, el parágrafo I del artículo 13 Decreto Supremo N° 4646 de fecha 29 de diciembre de 
2021, señala "la definición de la remuneración del personal eventual, debe estar establecida 
en función a la escala salarial, para lo cual, las unidades administrativas de cada entidad, 
elaborarán el cuadro de equivalencia de funciones que será avalado por la Unidad Jurídica 
y con Visto Bueno de la MAE". 

Que, el parágrafo I del artículo 15 del ordenamiento jurídico referido anteriormente, señala 
"La definición de las remuneraciones de los consultores individuales de línea, debe estar 
establecida en función a la escala salarial; para lo cual, las unidades administrativas de 
cada entidad, elaborarán el cuadro de equivalencia de funciones que será avalado por la 
Unidad Jurídica y con Visto Bueno (Vo.  Bo.)  de la MAE". 

Que, el artículo 1 de las Normas Básicas del Sistema de Organización Administrativa, 
aprobado mediante Resolución Suprema N° 217055 de fecha 20 de mayo de 1997, 
establece "El Sistema de Organización Administrativa es el conjunto ordenado de normas, 
criterios y metodologías, que a partir del marco jurídico administrativo del sector público, 
el Plan Estratégico Institucional y del Programa de Operaciones Anual, regulan el proceso 
de estructuración organizacional de las entidades públicas, contribuyendo al logro de los 
objetivos institucionales". 

Que, el artículo único de la Resolución Ministerial N° 075 de fecha 28 de enero de 2021, 
emitido por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, aprobó "La escala salarial del 
Servicio de Desarrollo de las Empresas Públicas Productivas - SED  EM,  con vigencia a partir 
del mes de enero de la gestión 2021, compuesta por 24 ítems, distribuidos en 8.niveles de 
remuneración básica con un costo mensual de Bs.327.695.- (Trescientos Veintisiete Mil 
Seiscientos Noventa y Cinco 00/100 Bolivianos) financiados con fuente y organismo 41-111 
"Transferencias - TGN". 

Que, el Clasificador Presupuestario gestión 2022, aprobado por el Ministerio de Economía 
y Finanzas Públicas mediante Resolución Ministerial N° 268 de fecha 28 de julio de 2021, 
establece "12000 Empleados No Permanentes, se vinculan a gastos para remunerar los 
servicios prestados a personas sujetas a contrato en forma transitoria o eventual, para 
misiones específicas, programas y proyectos de inversión; considerando para el efecto, la 
equivalencia de funciones y la escala salarial, de acuerdo a normativa vigente. 12100 
Personal Eventual".  
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CONSIDERANDO II.- 

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo N° 29255 de fecha 5 de septiembre de 2007, refiere 
"El presente Decreto Supremo tiene por objeto crear la empresa pública nacional 
estratégica, denominada Papeles de Bolivia, cuya sigla es PAPELBOL, determinar su 
naturaleza jurídica, objeto, actividades, patrimonio y creación de su Directorio". 

Que, el artículo 3 del mismo texto legal, indica "PAPELBOL tiene como objeto.incentivar la 
producción nacional con valor agregado, generando mayores fuentes de empleo en procura 
de la sóberanía productiva". 

Que, el artículo 4 del ordenamiento jurídico citado precedentemente, señala "PAPELBOL 
tiene como principal actividad la producción y comercialización de papel y productos 
relacionados". 

Que, los parágrafos I y II del artículo 2 del Decreto Supremo N° 0590 de fecha 4 de agosto 
de 2010, crea el Servicio de Desarrollo de las Empresas Públicas Productivas - SEDEM, 
como institución pública descentralizada, de derecho público, con personalidad jurídica y 
autónoma de gestión administrativa, financiera, legal, técnica y patrimonio, bajo tuición del 
Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural. El SEDEM no cuenta con directorio; 
el SEDEM tendrá bajo su dependencia directa, las siguientes Empresas Públicas 
Productivas: Papeles de Bolivia - PAPELBOL; Cartones de Bolivia - CARTONBOL; Cementos 
de Bolivia - ECEBOL; Las que fueren creadas a lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo; Empresa Estratégica de Producción de Semillas - EEPS; Empresa Estratégica de • 
Producción de Abonos y Fertilizantes - EEPAF; Empresa Pública Productiva de Envases de 
Vidrio - ENVIBOL; Empresa Pública Productiva de Industrialización de la Hoja de Coca 
Boliviana - KOKABOL y la Empresa Pública Productiva Industria Boliviana de Aceites 
Ecológicos - IBAE. 

Que, el artículo 5 del mismo texto legal, determina "El SEDEM tiene las siguientes 
funciones: inciso a) Apoyar la puesta en marcha de las Empresas Públicas Productivas y 
acompañar las etapas posteriores de desarrollo de las mismas; inciso b) Coordinar y 
controlar la gestión de las Empresas Públicas Productivas buscando su modernización; 
inciso c) Implementar un modelo corporativo de Empresas Públicas Productivas, 
potenciando las capacidades de articulación y complementariedad que puedan tener; inciso 
d) Establecer e implementar un sistema integrado de indicadores de gestión con 
informacióh precisa, veraz y oportuna para la toma de decisiones". 

Que, el artículo 7 del Decreto Supremo citado ut supra, establece "Las funciones de el/la 
Gerente General del SEDEM: inciso c) Aprobar la organización; estructura, planes, 
programas, proyectos reglamentos y manuales necesarios para el funcionamiento y 
cumplimiento de las actividades del SEDEM; inciso f) Establecer una escala salarial única y 
uniforme a ser aplicada en todas las Empresas Públicas Productivas, para su posterior 
aprobación por parte del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas; inciso j) Emitir  
Resoluciones Administrativas en el marco de sus competencias". 

•  

SF  I  

Que, el artículo 9 del Decreto Supremo No 0590 de fecha 04 de agosto de _2010, comunica 

,,
,"Las Empresas Públicas Productivas señaladas en el Parágrafo II del Artículo 2 del presente 
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Decreto Supremo, tienen las siguientes características: inciso a) Son creadas por Decreto 
Supremo; inciso b) Se encuentran bajo dependencia directa del SEDEM; inciso c) Su 
patrimonio pertenece al SEDEM; inciso d) No tienen personalidad jurídica propia; inciso e) 
Tienen capacidad de gestión administrativa, financiera, legal y técnica sobre la base de la 
normativa interna del SEDEM, mediante la cual se delegarán competencias que sean 
necesarias para el desarrollo eficiente de sus actividades". 

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo N° 2946 de fecha 12 de octubre de 2016, indica "El 
presente Decreto Supremo tiene por objeto modificar y complementar el Decreto Supremo 
N° 0590, de 4 de agosto de 2010". 
Que, el artículo 2 de la normativa citada precedentemente, señala "(Modificaciones) 
parágrafo I. Se modifica el Parágrafo II del Artículo 6 del Decreto Supremo N° 0590, de 4 
de agosto de 2010, con el siguiente texto: "II. El SEDEM aprobará su estructura  
organizacional para el cumplimiento de sus funciones." (El subrayado es propio) 

Que, el artículo 9 del Estatuto Orgánico de la Empresa Pública Productiva Papeles de Bolivia 
- PAPELBOL, aprobado mediante Resolución Administrativa SEDEM/GG/N° 0114/2014 de 
fecha 28 de octubre de 2014, refiere "Son Funciones del (la) Gerente General del SEDEM: 
numeral 5. Aprobar la estructura orgánica de la EMPRESA; numeral 9. Aprobar los planes, 
programas, proyectos, reglamentos internos y manuales necesarios para él funcionamiento 
y cumplimiento de la EMPRESA". 

Que, el artículo 2 del Reglamento Específico del Sistema de Organizacional Administrativa 
(RE-SOA) del Servicio de Desarrollo de las Empresas Públicas Productivas SEDEM Versión 
2; aprobado con la Resolución Administrativa SEDEM/GG/N° 026/2019 de fecha 1 de marzo 
de 2019, establece "El presente RE-SOA es de aplicación obligatoria en el SEDEM abarcando 
la totalidad de las Gerencias de Área y sus Unidades Organizacionales dependientes, así 
como para todos y cada uno de sus servidores públicos sin distinción alguna de jerarquía". 

Que, el artículo 8 del citado reglamento, determina "El incumplimiento a las disposiciones 
previstas en el presente reglamento y las acciones contrarias a estas disposiciones, están 
sujetas a la determinación de responsabilidades y sanciones, en el marco de lo dispuesto 
por la Ley N° 1178 de Administración y Control Gubernamentales, los Decretos 
Reglamentarios N° 23318-A y N° 26237 y otras disposiciones reglamentarias y 
complementarias". 
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Que, el artículo 1 del Reglamento Interno del Personal del Servicio de Desarrollo de las 
Empresas Públicas Productivas SEDEM y sus EPP 's dependientes (Versión 5) aprobado 
mediante la Resolución Administrativa SEDEM/GG/N° 013/2020 de fecha 14 de enero de 
2020, tiene por objeto regular la relación laboral entre el Servicio de Desarrollo de las 
Empresas Públicas Productivas SEDEM, el personal de su dependencia y el de sus 
Empresas; los parágrafos I y II del artículo 2 del mismo texto legal, establece "El 
Reglamento Interno del Personal, es de aplicación y cumplimiento obligatorio por todo el 
personal de las difererites áreas y unidades organizacionales de la entidad, sujetos al 
alcance de la Ley N° 2027, Estatuto del Funcionario Público; El Reglamento Interno del 
Personal se aplicara al personal de la entidad, salvo que el contrato establezca lo contarlo 
o se determine las salvedades que correspondan". 
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Que, el artículo 4 del Reglamento Específico del Sistema de Administración del Personal RE-
SAP  del Servicio de Desarrollo de las Empresas Públicas Productivas - SEDEM (Versión 2) 
aprobado mediante Resolución Administrativa SEDEM/GG/N° 024/2020 de fecha 31 de 
enero de 2020, refiere "Están sujetos al presente Reglamento Específico del Sistema de 
Administración del Personal, todos los servidores públicos dependientes del Servicio de 
Desarrollo de las Empresas Públicas Productivas - SEDEM". 

Que, el artículo segundo de la Resolución Administrativa SEDEM/GG/N° 067/2021 de fecha 
31 de marzo de 2021, indica "Aprobar el Manual de Organización de Funciones del Servicio 
de Desarrollo de las Empresas Públicas Productivas - SEDEM en su Versión 5". 

Que, el numeral 1 del Procedimiento de Aprobación de Instrumentos Normativos del 
Servicio de Desarrollo de las Empresas Públicas Productivas - SEDEM y de las Empresas 
Públicas Productivas - EPPS dependientes del SEDEM (Versión 3) aprobado con la 
Resolución Administrativa SEDEM/GG/N° 165/2021 de fecha 19 de julio de 2021, iriclica "El 
objetivo del presente procedimiento es establecer el conducto regular y, secuencia de las 
actividades en el proceso de aprobación de instrumentos normativos elaborados por el 
Servicio de Desarrollo de las Empresas Públicas Productivas - SEDEM y sus Empresas 
Públicas Productivas - EPP 's dependientes; Además, determinar de manera específica y 
detallada las atribuciones, tareas y responsabilidades de las y los servidores públicos 
involucrados, desde la elaboración, revisión y presentación de los instrumentos normativos 
de la MAE para aprobación". 

Que, el numeral 2 del reglamento citado precedentemente, establece "Este documento es 
aplicable para la aprobación de todo instrumento normativo del SEDEM y de sus EPPs 
dependientes". 

Que, el numeral 1 de la Guía Elaboración y Control de Instrumentos Normativos del Servicio 
de Desarrollo de las Empresas Públicas Productivas - SEDEM y de las Empresas Públicas 
Productivas - EPPS dependientes del SEDEM (Versión 4) aprobado con la Resolución 
Administrativa SEDEM/GG/N° 165/2021 de fecha 19 de julio de 2021, refiere "Establecer 
lineamientos para la elaboración de instrumentos normativos que regulas las actividades 
del Servicio de Desarrollo de las Empresas Públicas Productivas - SEDEM y sus Empresas 
Públicas Productivas - EPP 's bajo su dependencia; uniformando el formato, contenido y 
presentación para su aprobación por las instancias correspondientes". 

Que, el numeral 2 del mismo teto legal, determina "La presente guía es aplicable a todas 
las unidades organizacionales Clel SEDEM y las EPPs, en la elaboración de los distintos 
documentos descritos en la misma, siendo de cumplimiento obligatorio para las y los 
servidores públicos del SEDEM y las EPPs". 

Que, el numeral 4 de la normativa legal citado líneas ut supra, señala "Todo el personal del 
SEDEM y las EEPs que requieran la elaboración de algún instrumento normativo deberán 
recurrí? a esta guía y cumplir con lo indicado en la misma. La res -)onsabilidad de velar por 
el cumplimiento de la presente Guía es de la Unidad de Desarrollo Organizacional 
dependiente de la Gerencia de Planificación y Control de Gestión del SEDEM y los servidores 
públicos designados por las EPPs. Así mismo es la única instancia que asigna códigos para 
la elaboración de instrumentos normativos". 

Av. Jaimes Freyre eso. Callel No 2344 Zona Sopocachi 
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Que, el artículo primero de la Resolución Administrativa SEDEM/GG/N° 0210/2021 de fecha 
8 de septiembre de 2021, señala "Aprobar el POA Gestión 2022 del SEDEM y de las EPPs 
bajo su dependencia PAPELBOL, CARTONBOL, ECEBOL, EEPAF, EEPS y ENVIBOL". 

Que, el artículo tercero de la Resolución Administrativa SEDEM/GG/N° 343/2021 de fecha 
31 de diciembre de 2021, indica "Aprobar el Cuadro de Equivalencia de Funciones del 
Servicio de Desarrollo de las Empresas Públicas Productivas - SEDEM". 

Que, el artículo segundo de la Resolución Administrativa SEDEM/GG/N° 200/2022 de fecha 
29 de junio de 2022, indica "Aprobar la Escala Salarial del Servicio de Desarrollo de las 
Empresas Públicas Productivas - SEDEM". 

POR TANTO: 

La Gerente General del Servicio de Desarrollo de las Empresas Públicas Productivas - 
SEDEM, Fátima Luz Pacheco Domínguez, designada mediante Resolución Suprema N° 
27308 de fecha 4 de diciembre de 2020, por el Presidente Constitucional del Estado 
Plurinacional de Bolivia, en uso de sus funciones y atribuciones legales vigentes. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar, la Estructura Organizacional de la Empresa Pública 
Nacional Estratégica Papeles de Bolivia - PAPELBOL. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Aprobar, el Manual de Organización de Funciones de la Empresa 
Pública Nacional Estratégica Papeles de Bolivia - PAPELBOL (Versión 1), con código RHU-
MOF-001, compuesto por doce (12) numerales. 

ARTÍCULO TERCERO.- Aprobar, el Cuadro de Equivalencia de Funciones de la Empresa 
Pública Nacional Estratégica Papeles de Bolivia - PAPELBOL. 

ARTÍCULO CUARTO.- Dejar sin efecto, la Resolución Administrativa SEDEM/GG/N° 
95/2021 de fecha 30 de abril de 2021, que aprobó la Estructura Organizacional, el Manual 
de Organización de Funciones y el Cuadro de Equivalencia de Funciones de la Empresa 
Pública Nacional Estratégica Papeles de Bolivia - PAPELBOL. 

ARTÍCULO QUINTO.- Aprobar, el Manual de Descripción de Cargos de la Empresa Pública 
Nacional Estratégica Papeles de Bolivia - PAPELBOL (Versión 1), con Código RHU-MDC-001, 
compuesto por nueve (9) numerales. 

ARTÍCULO SEXTO.- Dejar sin efecto, la Resolución Administrativa SEDEM/GG/N° 
121/2016 de fecha 11 de octubre de 2016, que aprobó el Manual de Descripción de Cargos 
de la Empresa Pública Productiva Papeles de Bolivia - PAPELBOL, y la Resolución 

z' Administrativa SEDEM/GG/N° 054/2017 de fecha 21 de abril de 2017 que aprobó el Manual 
de Descripción de Cargos de la Planta Resmadora de la Empresa Pública Productiva Papeles 
de Bolivia - PAPELBOL. 

f. ! 	REV( )1.11:VÓN. 	 LA .11,SP4TRIAR('ALIZA.:1O,'. i': 	 LIBRK 	VIOLE:NCIA CONTRA 'LAS MUJER 
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ARTÍCULO SÉPTIMO.- Validar, el Informe INF/GG/PB/CBA No 0950/2022 de fecha 
19 de octubre de 2022 elaborado por Empresa Pública Nacional Estratégica Papeles de 
Bolivia - PAPELBOL, el Informe INF/GG/GPCG/UDO No 0019/2022 de fecha 21 de 
octubre dé 2022 emitido por la Gerencia de Planificación y Control de Gestión del SEDEM y 
el Informe Legal INF/GG/G3/UAS N° 0343/2022 de fecha 21 de octubre de 2022 
expedido por la Gerencia Jurídica del Servicio de Desarrollo de las Empresas Públicas 
Productivas - SEDEM respectivamente, que son parte indivisible de la presente Resolución 
Administrativa. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Instruir, a la Gerencia de Planificación y Control de Gestión del 
Servicio de Desarrollo de las Empresas Públicas Productivas - SEDEM la difusión de la 
presente resolución administrativa a todas las instancias dependientes del-  Servicio. de 
Desarrollo de las Empresas Públicas Productivas - SEDEM y a la Empresa Pública Nacional 
Estratégica Papeles de Bolivia 7 PAPELBOL. 

Regístrese, comuníquese, debiendo archivarse en un ejemplar original en la Gerencia 
Jurídica del Servicio de Desarrollo de las Empresas Públicas Productivas - SEDEM. 

,  
Fat  • a Luz Pacheco 	suez 

GERENTE GENERAL 
SERVICIO DE DESARROLLO DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS PRODUCTIVAS 

SEDEM 

ítv.. Ja/mes Freyre esq. Calle 1 No 2344 Zona Sopocachl 
- Teléfonos: 2147001(1ax)— 2145707 - 2145697 

La Paz — Bolivia 
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INFORME 
INF/GG/G3/UAS N° 0343/2022 

1/2022-29513 

A: 	 Fatima Luz Pacheco Dominguez  
GERENTE  GENERAL 

..11411Y9,0  

o  tu o 
Vía: 	 Dennis Moises  Daza  Mier 	 ••• 

GERENTE JURÍDICO 	oaD'f,  

o 
De: 	 Gladys  Marquez  Coronel 	 G 

PROFESIONAL II ABOGADO EN ANÁLISIS 

Fecha: 	21 de octubre de 2022  

Ref.: 	INFORME LEGAL: APROBACIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL, MANUAL DE  
ORGANIZACIÓN DE FUNCIONES (MOF), MANUAL DE DESCRIPCIÓN DE CARGOS (MDC).  
Y CUADRO DE EQUIVALENCIA DE FUNCIONES DE LA EMPRESA PÚBLICA NACIONAL 
ESTRATÉGICA PAPELES DE BOLIVIA - PAPELBOL.  

De mi consiaeración: 

En atención a los antecedentes que se anexa a la hoja de seguimiento asignado con NURI 1/2022-
29513 de fecha 19 de octubre de 2022, con referencia descrita en el epígrafe de líneas ut supra, tengo 
a bien poner a su consideración, el siguiente informe legal: 

1.  ANTECEDENTES.- 

Mediante el Informe INF/GG/GPCG/UDO N° 0019/2022 con hoja de seguimiento asignado con NURI 
1/2022-29513 de fecha 21 de octubre de 2022, elaborado por el Profesional IV en Planificación y 
Desarrollo Organizacional - SEDEM ime  Ivan  Romero Cartagena y el Jefe de la Unidad Administrativa 
y Recursos Humanos a.i. -. SEDEM Luis Mario Charcas Viscarra, vía el Gerente Administrativo Financiero 
- SEDEM  Arnaldo  Wayer  Martinez  y el Gerente de Planificación y Control de Gestión - SEDEM Jhonny.  
Armando Soto Antezana, dirigido a la Gerente General del Servicio de Desarrollo de las.  Empresas 
Públicas Productivas - SEDEM Fátima Luz Pacheco Domínguez, con referencia "Remisión del Manual 
de Organización de *Funciones, Estructura Organizacional, Cuadro de Equivalencia de Funciones y 
Manual de Descripcián de Cargoá .cie la empresa PAPELBOL", señala que en atención al Informe 
INF/GG/PB/CBA N°0950/2022 de fecha 19 de octubre de 2022 se solicitó la aprobación de los 
instrumentos normativos: Manual de Organización , y Funciones (MOF);  Estructura Organizacional, 
Cuadro de Equivalencia de Funciones y el Manual de Descripción de Cargos. (MDC) de la Empresa 
Pública Nacional Estratégica Papeles de Bolivia - PAPELBOL. 

El informe citado líneas yt supra, Concluye que las propuestas de modificación de la Empresa Pública 
Nacional Estratégica Papeles de Bolivia - PAPELBOL son las siguientes: La Estructura Organizacional 
de la empresa fue consolidando en sus fases de desarrollo aprobado mediante la Resolución 

.Administrativa SEDEM/GG/N° 095/2021; el Manual de Organización y Funciones (MOF) se ajustó de 

Av. James Freyre esq. Cabe 1 No 2344 Zona Sopocachi 
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acuerdo a la Estructura Organizacional y responde a las funciones establecidas para las diferentes 
áreas y unidades organizacionales, en la perspectiva de garantizar el cumplimiento de los objetivos y 
metas empresariales, describe la estructura organizacional de las funciones generales de cada una de 
'sus áreas y unidades organizacionales, precisando la relación de dependencia de cada una de ellas 
respecto a las demás, los medios y canales de comunicación y las instancias de coordinación; el Cuadro 
de Equivalencia de Funciones presentado por PAPELBOL aprobado con la Resolución Administrativa 
SEDEM/GG/N° 095/2021 y revisado por la Unidad Administrativa y Recursos Humanos del SEDEM que 
avalo la pertinencia administrativa; el Manual de Descripción de. Cargos (MDC) establece la estrüctura 
de los cargos por Unidad Organizacional definida en la Estructura Organizacional y el MOF de la 
Empresa, describe las características dl cargo: el objetivo las funciones y los requisitos mínimos 
necesarios para su ejercicio, dicho instrumento debe ser actualizado gestión a gestión en base a los 
objetivos, metas y resultados del Plan Operativo Anual de la empresa. Así también, recomendó la 
remisión a la Gerencia Jurídica para la emisión de la Resolución Administrativa para la aprobación y 
vigencia de la Estructura Organizacional, Manual de Organización y Funciones, el Manual de Descripción 
de Cargos y el Cuadro de Equivalencia de Funciones de la empresa PAPELBOL. 

La Nota Interna NI/GG/GPCG/UDO N° 0142/2022 de fecha 20 de octubre de 2022, elaborado por el 
Profesional IV en Planificación y Desarrollo Organizacional - SEDEM Jaime  Ivan  Romero Cartagena, vía 
el Gerente de Planificación y Control de Gestión - SEDEM Jhonny Armando Soto Antezana, dirigido a 
la Gerente General del Servicio de Desarrollo de las Empresas Públicas Productivas - SEDEM Fátima 
Luz Pacheco Domínguez, con referencia "Remisión del Cuadro de Equivalencias de la Empresa 
PAPELBOL", indica en el marco del Reglamento del Sistema de Administración de Personal de la entidad 
y la normativa vigente, se solicitó ala Gerencia Administrativa Financiera del SEDEM revisare! Cuadro 
de Equivalencia presentado por la empresa PAPELBOL, para dar continuidad al trámite de aprobación 
por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la entidad. 

El Informe INF/GG/PB/CBA N° 0950/2022 de fecha 19 deoctubre de 2022, elaborado por la Profesional 
I - Responsable de Recursos Humanos - PAPELBOL 'Maya Victoria Alconce Marca, vía el Jefe 
Administrativo y Financiero - PAPELBOL Pablo Mauricio Cornejo Eduardo, dirigido al Gerente Técnico 
PAPELBOL  Ronal  Grandon Coaquira, con referencia "Remito Cuadro de Equivalencias, Manual de 
Descripción de Cargos y Manual de Organización de Funciones para el periodo 2022 - 2023", concluye 
la propuesta de la Estructura Organizacional de PAPELBOL, responde a las funciones de las unidades 
organizacionales que garantizan el cumplimiento de los objetivos y metas empresariales planificadas 
para cada gestión; además el Manual de Organización y Funciones (M0F).  describe las funciones 
generales de cada una de sus unidades y áreas organizacionales de la empresa, precisando la relación 
de dependencia de cada una de ellas respecto a las demás, los medios y canales de comunicación y 
las instancias de coordinación; así también, el Manual de Descripción de Cargos (MDC) establece la 
estructura de los cargos de las Unidades Organizacionales, las características, funciones y los requisitos 
mínimos necesarios 'para un cargo, instrumento que debe ser actualizado en base a los objetivos, 
metas y resultados del Plan Operativo Anual; asimismo, el Cuadro de Equivalencia de la empresa 
PAPELBOL establece la pertinencia administrativa. Recomendó la aprobación de la Estructura 
Organizacional, el Manual de Organización y Funciones, el Manual de Descripción de Cargos y el Cuadro 
de Equivalencia de Funciones y poner en conocimiento de la Gerencia Jurídica para su análisis y 
posterior emisión de la Resolución Administrativa. 

2. MARCO NORMATIVO I.- 

El numeral 6 del artículo 9 de la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, de fecha 07 
de febrero de 2009, establece "Son fines y funciones esenciales del Estado .promover y garantizar el 
aprovechamiento responsable y planificado de los recursos naturales, e impulsar su industrialización, 
a través del desarrollo y del fortalecimiento de la base productiva en sus diferentes dimensiones y 
niveles, así como la conservación del medio ambiente, para el bienestar de las generaciones actuales 
y futuras". 

El numeral 1 del parágrafo I del artículo 46 de la norma suprema, determina "Toda persona tiene 
derecho al trabajo digno, con seguridad industrial, higiene y salud ocupacional, sin discriminación, y 

••if.,72 
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con remuneración o salario justo, equitativo y satisfactorio, que le asegure para sí y su familia una 
existencia digna". , 

El artículo 232 del texto constitucional, señala "La Administración Pública se rige por los principios de 
legitimidad, legalidad, imparcialidad, publicidad, compromiso e interés social, ética, transparencia, 
igualdad, competencia, eficiencia, calidad, calidez, honestidad, responsabilidad y resultados". 

El parágrafo I del artículo 298 de la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia de fecha .7 
de febrero de 2009, refiere son competencias privativas del nivel central del Estado: "numeral 12. 
Creación, control y administración de las empresas públicas .estratégicas del nivel central \del Estado"; 
así también el parágrafo II del artículo 298 del mismo texto constitucional, refiere son competencias 
exclusivas del nivel central del Estado: "numeral 28. Empresas públicas del nivel central del Estado". 

El parágrafo  III  del artículo 318 de la normativa citada anteriormente, determina "El Estado fortalecerá 
la infraestructura productiva, manufacturera e industrial y los servicios básicos para el sector 
productivo". 

El inciso b) del artículo 2 de la Ley N° 1178 de fecha 20 de julio de 1990, Ley de Administración y 
Control Gubernamentales (SAFC0), indica "Los sistemas que se regulan son: para ejecutar las 
actividades programadas: Administración de Personal, Administración de Bienes.),  Servicios, Tesorería 
y Crédito Público, Contabilidad .Integrada". 

El artículo 7 del decreto supremo señalado precedentemente, dispone "El Sistema de Organización 
Administrativa se definirá y ajustará en función de la Programación de Operaciones. Evitará.  la  
duplicidad de objetivos y atribuciones mediante la adecuación, fusión o supresión de las entidades, en 
Seguimiento de los siguientes preceptos: inciso a) Se centralizará en la entidad cabeza de sector de 
los diferentes niveles de gobierno, las funciones de adoptar políticas, emitir normas y vigilar su 
ejecución y cumplimiento; y se desconcentrará o descentralizará la ejecución de las políticas y el 
manejo de los sistemas de administración; inciso b) Toda entidad pública organizará internamente, en 
función de sus objetivos y la naturaleza de sus actividades, los sistemas de administración y control 
interno de que trata esta ley". 

El artículo 9 de la normativa citada anteriormente, regula el "Sistema de Administración de Personal, 
en procura de la eficiencia enría función pública, determinará los puestos de trabajo efectivamente 
necesarios, los requisitos y mecanismos para proveerlos, implantará regímenes de evaluación y 
retribución del trabajo, desarrollará las capacidades y aptitudes de los servidores y establecerá los 
procedimientos para el retiro de los mismos". 

El artículo 20 de la Ley N° 1178 de fecha 20 de julio de 1990, Ley de Administración y Control 
Gubernamentales (SAFCO), establece que todos los sistemas serán regidos por órganos rectores, 
cuyas atribuciones básicas son: inciso a) "Emitirlas normas y reglamentos básicos para cada sistema"; 
inciso b) "Fijar los plazos y condiciones para elaborar las normas secundarias o especializadas y la 
implantación progresiva de los sistemas". 

El artículo 27 dél mismo texto legal„indica "Cada entidad del Sector Público elaborará en el marco de 
las normas básicas dictadas por los órganos rectores, los reglamentos específicos para el 
funcionamiento de-los sistemas de Administración y Control Interno regulados por la presente Ley y 
los sistemas de Planificación e Inversión Pública'. 

'El artículo 2 de la Ley N° 2027 de fecha 27 de octubre de .1999, Ley del Estatuto del Funcionario 
Público, determina "El presente Estatuto, en el marco de los preceptos de la Constitución Política del 
Estado, tiene por objeto regular la relación del Estado con sus servidores públicos, garantizar el 
desarrollo de la carrera administrativa y asegurar la dignida.d, transparencia, eficacia y vocación de 
servicio a la colectividad en el ejercicio de la función pública, así como la promoción de su eficiente 
desempeño y productividad". 
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El parágrafo I 01 artículo 3 de la normativa señalada ut supra, señala "El ámbito de aplicación del 
presente Estatuto, abarca a todos los servidores públicos que presten servicios en relación de 
dependencia con cualquier entidad del Estado, independientemente de la fuente de su remuneración". 

El artículo 4 de la Ley N° 2027 de fecha 27 de octubre de 1999, Ley del Estatuto del Funcionario 
Público, comunica "Servidor público es aquella persona individual, que independientemente de su 
jerarquía y calidad, presta servicios en relación de dependencia a una entidad sometida al ámbito de 
aplicación de la presente Ley. El término servidor público, para efectos de esta Ley, se refiere también 
a los dignatarios, funcionarios y empleados públicos u otras personas que presten servicios en relación 
de dependencia con entidades estatales, cualquiera sea la fuente de su remuneración". 

El artículo 21 del ordenamiento señalado precedentemente, determina.: "La programación operativa 
individual anual de cada entidad, establecerá y definirá los objetivos de cada puesto. y los resultados 
que se esperan de su desempeño. Los procedimientos y condiciones se sujetarán alas establecidas 
en las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y disposiciones reglamentarias 
específicas". 

El parágrafo I del artículo 3 del Decreto Supremo N° 23318-A de fecha 3 de noviembre de 1992, 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, establece "El servidor público, tiene el deber 
de desempeñar sus funciones con eficacia, economía, eficiencia, transparencia y licitud. Su 
incumplimiento genera responsabilidades jurídicas". 

El artículo 7 de la normativa citada anteriormente, refiere: "inciso a) Las finalidades u objetivos son 
los propósitos o razón de ser inherentes a la naturaleza de cada una de las entidades de la 
Administración Pública; inciso b) Atribuciones son las potestades y deberes concedidos a las entidades 
para desarrollar su finalidad o alcanzar su objeto; inciso c) Funciones son las acciones y deberes 
asignados,a cada cargo dentro de las entidades para desarrollar las atribuciones propias de éstas; 
inciso d) Facultades son las autorizaciones reconocidas a cada cargo para que los servidores públicos 
puedan ejercer las funciones que les corresponden; inciso e) Deberes son las tareas o actividades 
obligatorias de cada entidad o servidor público dirigidas a cumplir las atribuciones o funciones que les 
son inherentes". 

El artículo 1 del Decreto Supremo N° 26115 de fecha 16 de marzo de 2001, comunica "l_as presentes 
Normas Básicas tienen por objeto regular el Sistema de Administración de Personal y la Carrera 
Administrativa, en el marco de la Constitución Política del Estado, la Ley N° 1.178 de Administración y 
Control Gubernamentales, la Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario Público y Decretos Reglamentarios - 
correspondientes" 

El artículo 13 del mismo texto legal, indica los procedimientos para la clasificación y valoración de 
puestos en las entidades de la Administración Pública, serán determinados en su Reglamento 
Específico, en el marco de las directrices emitidas por el Servicio Nacional de Administración de 
Personal; "parágrafo  III.  La' remuneración será fijada en función al valor del puesto. La información 
sobre remuneraciones utilizará como instrumentos básicos la escala salarial y la planilla presupuestaria 
aprobadas para la entidad". 

El parágrafo I del artículo 13 Decreto Supremo N° 4646 de fecha 29 de diciembre de 2021, señala "la 
definición" de la remuneración del personal eventual, debe estar establecida en función a, la escala 
salarial, para lo cual, las unidades administrativas de cada entidad, elaborarán el cuadro de 
equivalencia de funciones que será avalado por la Unidad Jurídica y con Visto Bueno de la MAE". 

El parágrafo .I del artículo 15 del ordenamiento jurídico referido anteriormente, señala "La definición 
de las remuneraciones de los consultores individuales de línea, debe estar establecida en función a la 
escala salarial; para lo cual, las unidades administrativas de cada entidad, elaborarán el cuadro de 
equivalencia de funciones que será avalado por la Unidad Jurídica y con Visto Bueno (Vo.  Bo.)  de la 
MAE". 
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El artículo 1 de las Normas Básicas del Sistema de Organización Administrativa, aprobado mediante 
Resolución Suprema. Ni° 217055 de fecha 20 de mayo de 1997, establece "El Sistema de Organización 
Administrativa es el conjunto ordenado de normas,,  criterios y metodologías, que a partir del marco 
jurídico administrativo del sector público, el Plan Estratégico Institucional y del Programa de 
Operaciones Anual, regulan el proceso de estructuración organizacional de las entidades públicas, 
contribuyendo al logro de los objetivos institucionales". 

El artículo único de la Resolución Ministerial N° 075 de fecha 28 de enero de. 2021, emitido por el 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicps, aprobó "La escala salarial del Servicio de Desarrollo de las 
Empresas Públicas Productivas - SEDEM, con vigencia a partir del mes de enero de la gestión 2021, 
compuesta por 24 ítems, distribuidos en 8 niveles de remuneración básica con un costo mensual de 
Bs.327.695.--(Trescientos Veintisiete Mil Seiscientos Noventa y Cinco 00/100 Bolivianos) financiados 
con fuente y organismo 41-111 "Transferencias - TGN". 

El Clasificador Presupuestario gestión 2022, aprobado por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
mediante Resolución Ministerial N° 268 de fecha 28 de julio de 2021, establece "12000 Empleados No - 
Permanentes, se vinculan a gastos para remunerar los servicios prestados a personas sujetas a 
contrata en forma transitoria o eventual, para misiones específicas,-  programas y proyectos de 
inversión; considerando para el efecto, la equivalencia de funciones y la escala salarial, de acuerdo a 
normativa vigente. 12100 Personal Eventual".  

3. MARCO NORMATIVO II.- 

El artículo 1 del Decreto Supremo N° 29255 de fecha 5 de septiembre de 2007, refiere "El presente 
Decreto Supremo tiene por objeto crear la empresa pública nacional estratégica, denominada Papeles 
de Bolivia, cuya sigla es PAPELBOL, determinar su naturaleza jurídica, objeto, actividades, patrimonio 
y creación de su Directorio". 

El artículo 3 del mismo texto legal, indica "PAPELBOL tiene como objeto incentivar la producción 
nacional con valor agregado, generando mayores fuentes de empleo en procura de la soberanía 
productiva". 

El artículo 4 del ordenamiento jurídico citado precedentemente, señala "PAPELBOL gene como principal 
actividad la producción y comercialización de papel y productos relacionados". 

Los parágrafos I y II del artículo 2 del Decreto Supremo N° 0590 de fecha 4 de agosto de 2010, crea 
el Servicio de Desarrollo de las Empresas Públicas Productivas - SEDEM, como institución pública. 
descentralizada, de derecho público, con personalidad jurídica y autónoma de gestión administrativa, 
financiera, legal, técnica y patrimonio, bajo tuición del Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía 
Plural. El SEDEM no cuenta con directorio; el SEDEM tendrá bajo su dependencia directa, las siguientes 
Empresas Públicas Productivas: Papeles de Bolivia - PAPELBOL; Cartones de Bolivia - CARTONBOL; 
Cementos de Bolivia - ECEBOL; Las que fueren creadas a lo dispuesto en el presente Decreto Supremo; 
Empresa Estratégica de Producción de Semillas - EEPS; Empresa Estratégica de Producción de Abonos 
y Fertilizantes - EEPAF; Empresa Pública Productiva de Envases de Vidrio- ENVIBOL; Empresa Pública 
Productiva de Industrialización de la Hoja de Coca Boliviana - KOKABOL y la Empresa Pública 
Productiva Industria Boliviana de Aceites Ecológicos - IBAE. 

El artículo 5 del mismo texto legal, determina "El SEDEM tiene las siguientes funciones: inciso a) 
Apoyar la puesta en rharcha de las _Empresas Públicas Productivas y acompañar las etapas posteriores 
de desarrollo de las mismas; inciso b) Coordinar y controlar la gestión de las Empresas Públicas 
Productivas buscando su modernización; inciso c) Implementar un modelo corporativo de Empresas 
Públicas Productivas, potenciando las capacidades de articulación y complementariedad que puedan 
tener; inciso d) Establecer e  imp  .ementar un sistema integrado' de indicadores de gestión con 
información precisa, veraz y oporb.J.-e para la toma de decisiones". 

El artículo 7 del Decreto Supremo citado ut supra, establece "Las funciones de el/la Gerente General 
del SEDEM: inciso c) Aprobar la organización, estructura, planes, programas, proyectos reglamentos  

O
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y manuales necesarios para el funcionamiento y cumplimiento de las actividades del SEDEM; inciso .f) 
Establecer una escala salarial única y uniforme a ser aplicada en todas las Empresas Públicas 
Productivas; para su posterior aprobación por parte del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas; 
inciso j) Emitir Resoluciones Administrativas en el marco de sus competencias". 

El artículo 9 del Decreto Supremo No 0590 de fecha 04 de agosto de 2010, comunica "Las Empresas 
Públicas Productivas señaladas en el Parágrafo II del Artículo 2 del presente Decreto Supremo, tienen 
las siguientes características: inciso a) Son creadas por Decreto Supremo; inciso b) Se encuentran 
bajo dependencia directa del SEDEM; inciso c) Su patrimonio pertenece al SEDEM; inciso d) No tienen 
personalidad jurídica propia; inciso e) Tienen capacidad de gestión administrativa, financiera, legal y 
técnica sobre la base de la normativa interna del SEDEM, mediante la cual se delegarán competencias 
que sean necesarias para el desarrollo eficiente de sus actividades". 

El artículo 1 del Decreto Supremo N° 2946 de fecha 12 de octubre de 2016, indica "El presente Decreto 
Supremo tiene por objeto modificar y complementar el Decreto Supremo N° 0590; de 4 de agosto de 
2010". 

El artículo 2 de la normativa citada Precedentemente, señala "(Modificaciones) parágrafo I. Se modifica 
el Parágrafo II del Artículo 6 del Decreto Supremo N° 0590, de .4 de agosto de 2010, con el siguiente 
texto: "II. El SEDEM aprobará su estructura organizacional para el cumplimiento de sus funciones.' (El 
subrayado es propio) 

Mediante Resolución Suprema N° 27308 de fecha 4 de diciernbré de 2020, el.  Presidente Constitucional 
del Estado Plurinacional de Bolivia, en uso de sus funciones y atribuciones legales vigentes designada 
a la Gerente General del Serviciode Desarrollo de las Empresas Públicas Productivas- SEDEM, Fátima 
Luz Pacheco Domínguez. 

• El artículo 9 del Estatuto Orgánico de la Empresa Pública Productiva Papeles de Bolivia - PAPELBOL, 
aprobado mediante Resolución Administrativa SEDEM/GG/N° 0114/2014 de fecha 28 de octubre de 

• 2014, refiere "Son Funciones del (la) Gerente General del SEDEM: númeral 5. Aprobar la estructura 
orgánica de la EMPRESA; numeral 9. Aprobar los planes, programas, proyectos, reglamentos internos 
y manuales necesarios para el funcionamiento y cumplimiento de la EMPRESA". 

El artículo 2 del Reglamento Específico del Sistema de Organizacional Administrativa (RE-SOA) del 
Servicio de Desarrollo de las Empresas Públicas Productivas SEDEM Versión 2, aprobado con la 
Resolución Administrativa SEDEM/GG/N° 026/2019 de fecha 1 de marzo de 2019, establece "El 

, presente RE-50A- es de aplicación obligatoria en el SEDEM abarcando la totalidad de las GerenCias de  
Area  y sus Unidades Organizacionales dependientes, así como para todos y cada uno de sus servidores 
públicos sin distinción alguna de jerarquía". 

El artículo 8 del citado 'reglamento, determina "El incumplimiento a las disposiciones previstas en el 
presente reglamento y las acciones contrarias a estas disposiciones, están sujetas a la determinación 
de responsabilidades y sanciones, en el marco de lo dispuesto por,la Ley N° 1178 de Administración 
y Control Gubernamentales, los Decretos Reglamentarios N° 23318-A y N° 26237 y otras disposiciones 
reglamentarias y complementarias". 

El artículo 1 del Reglamento Interno del Personal del Servido de Desarrollo de las Empresas Públicas 
Productivas SEDEM y Sus EPP 's dependientes (Versión 5) aprobado mediante la Resolución 
Administrativa SEDEM/GG/N° 013/2020 de fecha 14 de enero dé 2020, tiene por objeto regular la 
relación laboral entre el Servicio de Desarrollo de las Empresas Públicas Productivas SEDEM, el personal 
de su dependencia y el de sus Empresas; los parágrafos I y II del artículo 2 del mismo texto legal, 
establece "El Reglamento Interno del Personal, es de aplicación y cumplimiento obligatorio por todo el 

_personal de las diferentes áreas y unidades organizacionales de la entidad, sujetos al alcance de la Ley 
N° 2027, Estatuto del Funcionario Público; El Reglamento,Intemo del Personal se aplicara al personal 
de la entidad, salvo que el contrato establezca- lo contarlo o se determine las salvedades que 
correspondan". 
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El artículo 4 del Reglamento Específico del Sistema de Administración del Personal RE-SAP  del Servicio 
de Desarrollo de las Empresas Públicas Productivas - SEDEM (Versión 2) aprobado mediante 
Resolución Administrativa SEDEM/GG/N° 024/2020 de fecha 31 de enero de 2020, refiere "Están 
sujetos al presente Reglamento Específico del Sistema de Administración del Personal, todos los 
servidores públicos dependientes del Servicio de Desarrollo de las Empresas Públicas Productivas - 
SEDEM". 

El artículo segundo de la Resolución Administrativa SEDEM/GG/N° 067/2021 de fecha 31 de marzo de 
2021, indica "Aprobar el Manual de Organización de Funciones del Servicio de Desarrollo de las 
Empresas Públicas Productivas - SEDEM en su Versión 5". 

El numeral 1 del Procedimiento de Aprobación de Instrumentos Normativos del Servicio de Desarrollo 
de las Empresas Públicas Productivas - SEDEM y de las Empresas Públicas Productivas - EPPS 
dependientes del SEDEM (Versión 3) aprobado con la Resolución Administrativa SEDEM/GG/N° 
165/2021 de fecha 19 de julio de 2021, indica "El objetivo del presente procedimiento es establecer el 
conducto regular y secuencia de las actividades en el proceso de .aprobación de instrumentos 
normativos elaborados por el Servicio de Desarrollo de las Empresas Públicas Productivas - SEDEM y 
sus Empresas Públicas Productivas - EPP's dependientes; Además, determinar de manera específica 
y detallada las atribuciones, tareas y responsabilidades de las y los servidores públicos involucrados, 
desde la elaboración, revisión y presentacíón de los instrumentos normativos de la MAE para 
aprobación". 

El numeral 2 del. reglamento citado precedentemente, establece l'Este documento es aplicable para la 
, aprobación de todo instrumento normativo del SEDEM y de sus EPPs dependientes". 

El numeral 1 de la Guía Elaboración y Control de Instrumentos Normativos del Servicio de Desarrollo 
de las Empresas Públicas Productivas - SEDEM y de las Empresas Públicas Productivas - EPPS 
dependientes del SEDEM (Versión 4) aprobado con la Resolución P.dministrativa SEDEM/GG/N° 
165/2021 de fecha 19 de julio de 2021, refiere "Establecer linearr ,:ntos para la elaboración de 
instrumentos normativos que regulas las actividades del Servicio de Desarrollo de las Empresas 
Públicas Productivas - SEDEM y sus Empresas Públicas Productivas - EPP's bajo su dependencia; 
uniformando el formato, contenido y presentación para su aprobación por las instancias 
correspondientes". 

El numeral 2 del mismo texto legal, determina "La presente guía es aplicable a todas las unidades 
organizacionales del SEDEM y las EPPs, en la elaboración de los distintos documentos descritos en la 
misma, siendo de cumplimiento obligatorio para las y los servidores públicos del SEDEM y las EPPs". 

El numeral 4 de la normativa  regal  citado líneas ut supra, señala "Todo el personal del SEDEM y las 
EEPs que requieran la elaboración de algún instrumento normativo deberán recurrir a esta guía y 
cumplir con lo indicado en la misma. La responsabilidad de velar por el cumplimiento de la presente 
Guía es de la Unidad de Desarrollo OrganizaciO nal dependiente de la Gerencia de Planificación y Control 
de Gestión del SEDEM y los servidores públicos designados por las EPPs. Así mismo es la única instancia 
que asigna códigos para la elaboración de instrumentos normativos". 

El artículo primero de la Resolución Administrativa SEDEM/GG/N° 0210/2021 de fecha 8 de septiembre 
de 2021, señala "Aprobar el POA Gestión 2022 del SEDEM y de las EPPs bajo su dependencia 
PAPELBOL, CARTONBOL, ECEBOL, EEPAF, EEPS y ENVIBOL". 

El artículo tercero de la Resolución Administrativa SEDEM/GG/N° 343/2021 de fecha 31 de diciembre 
de 2021, indica "Aprobar el Cuadro de Equivalencia de Funciones del Servicio de Desarrollo de las 
Empresas Públicas Productivas - SEDEM". 

El artículo segundo de la Resolución Administrativa SEDEM/GG/N° 202022 de fecha 29 de junio de 
2022, indica "Aprobar la Escala Salarial del Servicio de Desarrollo de las Empresas Públicas Productivas 

• - SEDEM". 
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4. ANÁLISIS LEGAL.- 

Revisados los antecedentes y la normativa vigente aplicable, corresponde viabilizar la aprobación de 
la Estructura Organizacional, el Manual de Organización y Funciones (Versión 1), el Manual de 
Descripción de Cargos (Versión 1) y el Cuadro de Equivalencia de Funciones de. la Pública Nacional 
Estratégica Papeles de Bolivia - PAPELBOL, solicitada a través del Informe INF/GG/GPCG/UDO No 
0019/2022 de fecha 21 de octubre de 2022 emitido por la Gerencia de Planificación y Control de 
Gestión del SEDEM y del Informe INF/GG/PB/CBA No 0950/2022 de fecha 19 de octubre de 2022 
elaborado por la Empresa Pública Nacional Estratégica Papeles de Bolivia - PAPELBOL, toda vez que 
no existe óbice legal para atender dicha solicitud., 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.- 

Por lo someramente expuesto, se concluye la pertinencia legal para la aprobación de la Estructura 
OrganizacionaL, el Manual de Organización y Fúnciones (Versión 1), el Manual de Descripción de Cargos 
(Versión 1) y el Cuadro de Equivalencia. de Funciones de la Empresa Pública Nacional Estratégica 
Papeles de Bolivia - PAPELBOL, mediante la emisión de la Resolución Administrativa expresa firmada 
por la Máxima Autoridad Ejecutiva, por lo que se recomienda la emisión de la misma, para su 

-consideración y suscripción. 

Cabe señalar que el Informe INF/GG/PB/CBA No 0950/2022 de fecha 19 de octubre de 2022 y el 
Informe INF/GG/GPCG/UDO No 0019/2022 de fecha 21 de octubre de 2022, responden a la pertinencia 
legal de la solicitud, siendo responsables las partes técnicas del contenido de los documentos adjuntos 
a dichos informes. 

Es en cuanto informo para fines consiguientes. • 

Adj. Antecedentes y Resolución Administrativa 
Cc  Arch  Gj 
DMDM/jprbigmc 

"2022 AÑO 	LA. PE  

• 
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1 EJECUTIVO 2 I GERENCIA TECNICA 18.565,00 FUNCIONARIO DESIGNADO 
Aprobar, autorizar, determinar, convocar, dirigir, 

 
evaluar, negociar 

2 
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O
 

4 
2 SUBGERENTE DE ÁREA 13.350,00 NO D D SI  NA NA  SI  NA  4 3 

Supervisar, desarrollar, formular, organizar, implantar, 
dar seguimiento, dar solución, diagnosticar, programar 

 

3 3 JEFE DE  AREA  I 11.500,00 NO D D SI  NA NA  SI  NA  3 2 

4 

5 

4 JEFE DE  AREA  II 10.500,00 NO D D SI  NA NA  SI  NA  3,5 2,5 

5 5 'JEFE DE UNIDAD I 9.500,00 NO D D SI  NA NA  SI  NA  3,5 2 

6 6 JEFE DE UNIDAD II 8.500,00 NO D D SI  NA NA  SI  NA  3 2 

7 7 PROFESIONAL I 7.500,00 NO D D SI  NA NA  SI  NA  2,5 1,1 

8 6 8 TECNICO I 6.000,00 NO D D D SI  NA  SI  NA  2,5 1 

Aplicar, apoyar, elaborar, informar, procesar, producir, 
proponer, operativizar. 9 

7 

9 TECNICO II 5.500,00 NO O D 0 D SI SI  NA  2 1 

10 10 TECNICO  III  5.000,00 NO D D D D SI SI  NA  2 0.5 

11 11 
TECNICO IV 

4.500,00 
NO D D D D SI SI  NA  1,5 1 

Elaborar, aplicar, proporcionar, realizar, recabar, 
registrar, reparar, reportar, operar, participar, tramitar, 

verificar. 

COORDINACION I ' NO D D D D D SI  NA  3 2 

12 12 TECNICO V 4.000,00 NO D D D D SI SI  NA  1 0,5  
13 13 TECNICO VI 3.800,00 NO NO D D D SI SI  NA  2 1 

14 

8 

14 AUXILIAR I 3.700,00 NO NO D D D D SI  NA  2 1 

15 15 TECNICO VII 3.500,00 NO NO D D D SI SI  NA  0.5 0 

16 16 OPERADOR I 3.100,00 NO NO NO NO NO NO D SI O O 

Apoyar, aten 	cumplir, actividades auxiliares y otras 

	

funcio 	s afi es, específicas en el Términos de 

	

Re 	rencia 	POAI particular a cada caso. 

17 17 OPERADOR II 3.000,00 NO NO NO NO NO NO D SI O o 

18 18 OPERADOR  III  2.900,00 NO NO NO NO NO NO D SI O O 

19 19 AYUDANTE I 2.800,00 NO NO NO NO NO NO D SI O O 

20 20 AYUDANTE II 2.700,00 NO NO NO NO NO NO ID SI O O 

21 21 AYUDANTE  III  2.600,00 NO NO NO NO NO NO D SI O O 

*Excepcionalmente, para funciones muy especiales y especificas de indole social y de responsabilidad social empresarial 
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1. INTRODUCCIÓN 

Mediante Decreto Supremo No 29255 del 5 de septiembre de 2007 se crea la Empresa Pública 
Nacional Estratégica denominada Papeles de Bolivia- PAPELBOL bajo tuición del Ministerio de 

Producción y Microempresas, con el objetivo de incentivar la producción nacional con valor 

agregado, generando mayores fuentes de empleo en procura de la soberanía productiva, tiene 

como principal actividad la producción y comercialización de papel y productos relacionados. 

Mediante Decreto Supremo N° 590 de 4 de agosto de 2010, se crea el Servicio de Desarrollo 
de las Empresas Públicas Productivas con la finalidad de definir los lineamientos para el 

funcionamiento de las Empresas Públicas Productivas, teniendo bajo su dependencia directa 

como PAPELBOL. 

Con Resolución Administrativa SEDEM//GG/N 050/2021 de 15/11/2010 se aprueba el Estatuto 

Orgánico de la Empresa Pública productiva PAPELES DE BOLIVIA - PAPELBOL. 

Para el logro de los objetivos, PAPELBOL, debe ajustar sus actividades a lo normado por la 
Ley No. 1178 de Administración y Control Gubernamental, que establece el Sistema de 

Organización Administrativa y el Sistema de Administración de Personal, en el cual se define 
conceptualmente los alcances del diseño organizacional, sobre el cual como PAPELBOL, se ha 

identificado las Áreas Funcionales y principales funciones de cada área necesarias para el 
cumplimiento de los propósitos y metas trazadas. 

Siendo el Manual de Organización y Funciones-MOF, es el instrumento normativo que 
formaliza a nivel organizacional las relaciones de autoridad, dependencia y coordinación, entre 
las áreas organizacionales definidas, en cumplimiento al objeto de creación de la entidad y su 

finalidad establecida por Decreto Supremo del Estado Plurinacional. 

2. OBJETIVO DEL MANUAL 

Proporcionar a la Empresa Pública Nacional Estratégica denominada Papeles de Bolivia - 

PAPELBOL, un instrumento operativo de apoyo a la gestión, que permita mostrar la estructura 
organizacional de la empresa, establecer y delimitar responsabilidades y funciones de las 
unidades, evitando la duplicidad y sobre posición de funciones, estableciendo sus objetivos, 

relaciones de coordinación y dependencia de las diferentes Unidades Organizacionales. 

Formalizar la estructura organizacional y las funciones de las unidades organizacionales de la 

institución, estableciendo los niveles jerárquicos y asignación de autoridad, así como su 
relación de dependencia. 

Asimismo, este manual nos permitirá: 

• Presentar en forma clara y precisa, la estructura organizacional y las funciones de las 
unidades organizacionales de PAPELBOL. 

..•C`> 
CIZ.11 	• 	• 	Definir las relaciones de dependencia jerárquica. 
cp: 
czel 

• Describir objetivos y funciones, generales y específicas de cada unidad. •cc:1 

• 3. ALCANCE 

• c• 	--J El presente documento es de aplicación en todas las unidades organizacionales de PAPELBOL 
(me. y de conocimiento de todos sus dependientes sin excepción en todos sus niveles.  
=It  CD 
LUZ 

(Z1, 

	

C:1% 	 Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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4. BASE NORMATIVA 

• Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, promulgada el 07 de febrero 
de 2009. 

• Ley N° 1178 de Administración y Control Gubernamentales de 20 de julio de 1990. 

• Ley No 2027 del Estatuto de Funcionario Público de 27 de octubre de 1999 y Decreto 
Supremo No 25749, establecen la justa remuneración salarial correspondiente con la 
responsabilidad de su cargo y la eficiencia de su desempeño. 

• Decreto Supremo No 23318-A de 3 de noviembre de 1992, Reglamento de la 
Responsabilidad por la Función Pública. 

• El Decreto Supremo No 26115 de 16 de marzo de 2001 - Normas Básicas del Sistema 
de Administración de Personal, .determina que las remuneraciones salariales en una 
entidad pública deben tener por base la escala salarial y planilla presupuestaria 
aprobada. 

• Decreto Supremo N° 29255 de 5 de septiembre de 2007 de creación de la Empresa 
Pública Estratégica Papeles de Bolivia - PAPELBOL. 

• Decreto Supremo No 0590 de 4 de agosto de 2010 de creación del Servicio de 
desarrollo de las Empresas Públicas Productivas (SEDEM). 

• Decreto Supremo N°2946 de 12 de octubre de 2016, tiene por objeto modificar y 
complementar el Decreto Supremo No 0590. 

• Resolución Administrativa SEDEM/GG/N°26/2019 de 01 de marzo, 2019 que aprueba 
el Reglamento Específico del Sistema de las Normas Básicas del Sistema de 
Organización Administrativa del SEDEM. 

• Resolución Administrativa SEDEM/GG/N°067/2021 de fecha 31 de marzo del 2021, el 
cual aprueba la Estructura Organizacional y Manual de Organización y Funciones del 
SEDEM. 

• Resolución Administrativa SEDEM/GG/N° 165/2021 de 19 de julio de 2021, que 
aprueba el Procedimiento de Aprobación de Instrumentos Normativos y la Guía de 
Elaboración y Control de Instrumentos Normativos del SEDEM y las EPP's. 

5. FORMULACIÓN Y APROBACIÓN 

Como resultado del análisis de diseño organizacional o cuando se considere necesario con 
base a un análisis coyuntural, la Gerencia Técnica como máxima autoridad de PAPELBOL, 
definirá la estructura organizacional que responda a los requerimientos de la sociedad y el 
cumplimiento de objetivos de la empresa, la propuesta de cambios se pondrá a consideración 
de la Gerencia General del SEDEM y sus correspondientes gerencias para su respectiva 
consideración y aprobación si corresponde cumpliendo los procedimientos técnicos legales 
pertinentes. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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6. MISIÓN Y VISIÓN 

MISIÓN 

Somos el papel ecológico de una nueva generación de bolivianos, socialmente responsables y 
respetuosos con la madre tierra. 

VISIÓN 

Ser líderes en la fabricación de papel ecológico, contribuir con el crecimiento papelero nacional 
y desarrollar consciencia ambiental en la. ciudadanía. 

7. DETERMINACIÓN DE UNIDADES FUNCIONALES DE PAPELBOL 

De acuerdo a la estructura organizacional aprobada mediante Resoluciones Administrativas, 
se establece su jerarquía y asignación de autoridad: 

, 	, 	, 
, 	,_ 

• 
1 	• 	, 	 ',,•, 	;=. 	' 	2"' l' 	° 	' 	

, 

Nivel 
Ejecutivo 

Gerencia Técnica Sustantiva 

Subgerencia de Planta Sustantiva 

Subgerencia de Comercialización y logística Sustantiva 

Subgerencia Administrativa Financiera Administrativa 

Nivel 
Operativo 

Gerencia técnica 

Unidad de Control de Calidad, diseño 
y Desarrollo 

Sustantiva 

Unidad de Sistemas de Gestión Sustantiva 
Unidad de Medio Ambiente Sustantiva 

Unidad• de 	Seguridad 	Industrial 	y 
Salud Ocupacional 

Sustantiva 

Subgerencia de 
Planta 	. 

. 

Unidad 	de 	Mantenimiento 
Electromecánico 

Sustantiva 

Unidad de Producción Sustantiva 

Unidad 	de 	Recursos 	Hídricos 	y 
Efluentes 

Sustantiva 

Unidad de Producción - Resmadora Sustantiva 	. 

Subgerencia 
Comercial y 

Logística 
Unidad Comercial Sustantiva 

Subgerencia 
Administrativa 

Financiera 

Unidad de Almacenes y Activos Fijos Administrativa 

Unidad de Recursos Humanos y equipo 
financiero 

Administrativa 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia técnica de PAPELBOL 



i
n
y 

MANUAL 
CÓDIGO 

RHU—MOF-001 

DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
Ver. Pág. 

01 7 de 40 

8. DEFINICIONES 

ASIGNACIÓN DE AUTORIDAD: Clasificación otorgada a las unidades organizacionales de 
acuerdo a su contribución al logro de los objetivos y estrategias establecidas en el POA y  PEI  
del SEDEM. 

NIVEL SUPERIOR: En el cual se establecen los objetivos, políticas y las estrategias de la 
entidad. 

NIVEL EJECUTIVO: En el cual se aplican las políticas y se toman las decisiones para el 
funcionamiento de la entidad de acuerdo con los lineamientos definidos en el nivel superior. 

NIVEL OPERATIVO: Donde se ejecutan las operaciones de la entidad 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL: Disposición sistemática de las unidades o áreas que 
integran la institución, conforme a criterios de jerarquía y especialización, ordenados y 
codificados de tal forma que sea posible visualizar los niveles jerárquicos y sus relaciones de 
dependencia 

FUNCIONES DE LA UNIDAD: Es el conjunto de actividades relevantes que se deben 
desempeñar en la unidad organizacional. 

OBJETIVO DE LA UNIDAD: Es el o los resultados que pretende alcanzar una unidad 
organizacional en el SEDEM. 

ORGANIGRAMA: Representaciones gráficas de la estructura formal de una organización que 
muestran las interrelaciones, las funciones, los niveles jerárquicos, las obligaciones y la 
autoridad. 

NIVEL JERÁRQUICO: Es la posición que ocupa una determinada unidad en la estructura 
organizacional, que dependiendo su ubicación tienen suficiente autoridad y responsabilidad 
sobre otras unidades. 

UNIDAD ORGANIZACIONAL: Representa a un área definida dentro de una empresa u 
organización, sobre la cual un jefe tiene autoridad para la ejecución de un grupo específico de 
actividades para alcanzar un objetivo determinado. 

UNIDAD ORGANIZACIONAL SUSTANTIVA: Unidad organizacional cuyas funciones 
contribuyen directamente al cumplimiento de los objetivos de la entidad. 

UNIDAD ORGANIZACIONAL ADMINISTRATIVA: Unidad organizacional cuyas funciones 
contribuyen indirectamente al cumplimiento de los objetivos de la entidad y prestan servicios 
a las unidades sustantivas para su funcionamiento. 

CP: C,1 
funciones de carácter consultivo y no ejercen autoridad lineal sobre las demás unidades. 

CC12 
CJI1 	1 9. DESCRIPCIÓN DE CARGOS Y EXCEPCIONES 

—.1`.." 
• • : Z 1 

	

.-... 	La descripción de perfil en los cargos mencionados en el presente manual es referente para la 
contratación de personal; sin embargo, en los casos de que se agotaran las instancias de 

	

4.£_:•".: e., 	postulantes al cargo, los mismos que no cumplieran con el perfil descrito o se requiera la 
C).i.." 

contratación de cargos que no estén dentro del organigrama, la unidad solicitante deberá 
h.-z5 

justificar mediante informe especifico adjunto al proceso de contratación, la incorporación del Luz 
W1 CV 
=1' 	fr•-5 
C-.Vd 
CDt .CC 
C:1 	Ce 

UNIDAD ORGANIZACIONAL DE ASESORAMIENTO: Unidad organizacional que cumple 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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personal mencionando. El informe deberá detallar el requisito que no cumple y la 
compensación del mismo con otro que sea esencial para el cumplimiento de los objetivos del 
cargo e institución. 

La descripción de cargos es un proceso que consiste en delimitar las funciones y tareas que 
conforman el cargo para diferenciarlos de los demás existentes en la institución. Para tal efecto 
se realiza a continuación la relación detallada de las funciones por cada área y unidad 
organizacional. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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10. 	ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL-PAPELBOL  

GERENCIA TÉCNICA 

/ • •. 
NIDAD.PEMEPI 

AMBIENTE 

/ • 	« • 	• 
1.1191pAD9E5EGyllIpAD.  

• 

í • 	• • 	:\ .:SURGERENCIA 

.COMERCIALY 

k•::: • .....-.1eidíltrck*.:.  

             

            

UNIDAB.DÉ 
Á(mÁtÉtliil .1 

   

•190.1P!IÉ.1.:  
:*RE 

   

            

            

             

SUBGERENCIA 
* ADMINISTRATiVA: 

0141.!pIR : 
.« 	 
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11. IDENTIFICACIÓN DE LAS ÁREAS ORGANIZACIONALES 

11.1. GERENCIA TÉCNICA 

A. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

D,ÉNTIF 	ACION, • 

Nombre 	del 	Área 	Organizacional: 
(denominación de la unidad) 

GERENCIA TECNICA 

Nivel Jerárquico: 
(superior, ejecutivo, operativo) 

EJECUTIVO 

Clasificación 	Organizacional: 	(sustantivo, 
administrativo, de asesoramiento) 

SUSTANTIVA 

Dependencia: 	(ente superior al que rinde 
cuentas) 

GERENCIA GENERAL SEDEM 

. 

Ejerce 	tuición 	sobre: 	(subordinación 
funcional y/o administrativa que tiene el área 
sobre otras áreas/unidades) 

' 	
• 

• SUBGERENCIA DE PLANTA 
• SUBGERENCIA COMERCIAL Y LOGÍSTICA 
• SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 
• UNIDAD DE CONTROL DE CALIDAD, DISEÑO Y 

DESARROLLO 
• UNIDAD DE SISTEMAS DE GESTIÓN 
• UNIDAD DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD 

OCUPACIONAL 
• UNIDAD DE MEDIO AMBIENTE 
V RESPONSABLE 	DE 	COMUNICACIÓN 	Y 

RELACIÓNES PÚBLICAS 
sz RESPONSABLE DE PLANIFICACIÓN Y PROYECTOS 
,/ ASESOR JURIDICO 

ELACIONÉS INTRAINSTITUCIONALES - , 	 z 
. 	41 	,o 	• 

IONES INTERINSTITUCIONA4.ES 

.   

• SUBGERENCIA DE PLANTA 
• SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN 

Y LOGÍSTICA 
• SUBGERENCIA 	ADMINISTRATIVA 

FINANCIERA 
• UNIDAD 	DE 	CONTROL 	DE 	CALIDAD, 

DISEÑO Y DESARROLLO 
• UNIDAD DE SISTEMAS DE GESTIÓN 
• UNIDAD DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y 

SALUD OCUPACIONAL 
• MEDIO AMBIENTE 
V RESPONSABLE 	DE 	COMUNICACIÓN 	Y 

RELACIÓNES PÚBLICAS 
sz RESPONSABLE 	DE 	PLANIFICACIÓN 	Y 

PROYECTOS 
s/ ASESOR JURIDICO 

• SEDEM 
• MINISTERIO 	DE 	ECONOMICA 	Y 	FINANZAS 

PÚBLICAS. 
• OTRAS INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS 
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B. 	UBICACIÓN ORGANIZACIONAL 

("?.. 
. GERENCIA TÉCNICA 

Puesto del eq uipo 

       

       

 

SUBGERENCIA 
ADMINISTRATIVA 

FINANCIERA 

   

SUBGERENCIA DE 
PLANTA 

 

       

       

C. INFORMACIÓN DEL ÁREA ORGANIZACIONAL 

SUBGERENCIA 
COMERCIAL Y LOGÍSTICA 

OBJETIVO: (Son los logros, resultados y condiciones que la unidad aspira conquistar en un 
período futuro) 
Promover la gestión integral de los procesos internos de la Empresa Pública Productiva 
Papeles de Bolivia-PAPELBOL, permitiendo llevar adelante las estrategias de productividad 
frente a los competidores, velando por el cumplimiento de sus objetivos institucionales. 

FUNCIONES: (Son las actividades a realizar para el cumplimiento de su objetivo) 

• Producir y comercializar papel 	bajo 	normas y estándares de calidad 	vigentes en 
condiciones de máxima productividad. 

• Velar por el cumplimiento de la normativa vigente respecto a medio ambiente. 
• Incentivar la investigación tecnológica productiva para generar procesos alternativos 

de producción en el uso de materias primas. 
• Gestionar 	planes, 	programas y/o 	proyectos que 	contribuyan 	a 	la 	concientización 

respecto al reciclaje de papel y otros productos de la empresa. 
• Realizar alianzas estratégicas con diferentes entidades del sector público como privado 

para suministro de papel reciclado y otros productos de la Empresa. 
• Desarrollar políticas competitivas de producción y comercialización de productos a ser 

expuestas y aprobadas por el SEDEM. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 



ERVICIOS 
as 	da, 	de  ser intan 

PLAN ESTRATEGICO EMPRESARIAL. 
DOCUMENTOS NORMATIVOS APROBADOS 
POR PAPELBOL Y SEDEM. 
PLANES, POLÍTICAS Y/0 
PROGRAMAS ESTRATÉGICOS DE PAPELBOL. 

GESTIÓN EMPRESARIAL 
DESARROLLO Y CRECIMIENTO DE LA 
EMPRESA A NIVEL NACIONAL E 
INTERNACIONAL.  
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• Elaborar, ejecutar programas y proyectos de comercialización y apertura de mercados 
para sus productos principalmente dentro del mercado nacional en coordinación con el 
SEDEM. 

• Gestionar todos los trámites técnicos, operativos y administrativos inherentes al 
funcionamiento de la empresa. 

• Velar y supervisar el uso eficiente de los recursos materiales y financieros de la 
EMPRESA y que sean empleados por el cumplimiento de los objetivos. 

• Gestionar su aprobación, supervisar y evaluar la implementación de los Planes 
Estratégicos Empresarial, Planes de Negocio, Estrategias Comerciales y otros 
documentos operativos y normativos que coadyuven al crecimiento de la Empresa. 

• Gestionar la aprobación, supervisar su implementación del Manual de Organización de 
Funciones, Manual de Puestos, Cuadro de Equivalencias; asimismo, realizar la 
incorporación y remoción de personal con criterios de idoneidad, en beneficio de la 
institución. 

• Velar por la eficiencia empresarial en todos sus procesos, así como el cumplimiento de 
la Ley N°1178, Sistema de Administración y Control Gubernamental y sus Subsistemas. 

• Gestionar todos los trámites técnicos, operativos y administrativos inherentes al 
funcionamiento de la empresa, que hayan sido delegados mediante Resolución 
Administrativa expresa, motivada y específica. 

• Otras funciones inherentes a la unidad y/o designados por instancias superiores.  

ciez 
..ccg 
me> 
cpt 
crzz 
•ccl,  
—sr.> 

CD.7, 
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11.1.1. UNIDAD DE CONTROL DE CALIDAD, DISEÑO Y DESARROLLO 

A. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre 	del 	Area 	Organizacional: 
(denominación de la unidad) 

UNIDAD DE CONTROL DE CALIDAD, DISENO 

Y DESARROLLO 

Nivel 	Jerárquico: 	(superior, 	ejecutivo, 

operativo) 
OPERATIVO 

Clasificación Organizacional: (sustantivo, 

administrativo, de asesoramiento) 
SUSTANTIVA 

Dependencia: (ente superior al que rinde 

cuentas) 
GERENCIA TECNICA 

Ejerce 	tuición 	sobre: 	(subordinación 

funcional y/o administrativa que tiene el área 

sobre otras áreas/unidades) 

NINGUNA 

' 

ÉLACIONES INTRATIS ,T _  U) ,  Aj. 
d ' 	1 de la i 	; ción,  

,RELACIONE . 	 1 

' (con otras ínSfi uc  ones) 	 , 

SUBGERENCIA DE PLANTA 

ÁREA COMERCIAL Y LOGISTICA 

PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS 

CLIENTES 

B. UBICACI N ORGANIZACIONAL 

r, 

«er 
ate 

CC:1>  
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GERENCIA TÉCNICA 

    

             

             

             

 

UNIDAD DE CONTROL 1)‘ 
CALIDAD, DISEÑO Y 	 

DESARROLLO 

- — Puesto del equipo 

     

      

  

UNIDAD DE MEDIO 
AMBIENTE 

UNIDAD DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y SALUD 

OCUPACIONAL 

  

         

         

 

UNIDAD DE SISTEMA DE  
GESTIÓN 

         

         

             

             

SUBGERENCIA DE 	 SUBGERENCIA 
PLANTA 	 COMERCIAL Y LOGÍSTICA 

C. INFORMACIÓN DEL ÁREA ORGANIZACIONAL 

BJETIVO: (Son 

rl o,f  

Asegurar la calidad en cumplimiento de estándares normados de los productos que oferta 

PAPELBOL a lo largo de su proceso productivo y relacionados, promoviendo la innovación 

en de nuevos productos y diseños para el mercado. 
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• Gestionar las actividades del Proceso de Control de Calidad de la producción y 
Desarrollo de nuevos productos de acuerdo a las políticas, normas, objetivos, 
establecidas por la Gerencia Técnica de PAPELBOL y normativa vigente. 

• Regular la aplicación de procesos y procedimientos para la ejecución de las actividades 
del Proceso de Control de Calidad que desarrollan los laboratoristas, así como también 
todas las actividades relacionadas con el procedimiento de desarrollo de nuevos 
productos y diseños. 

• Establecer y ejecutar indicadores de gestión del Proceso de Control de Calidad en el 
proceso productivo y desarrollo de nuevos productos. 

• Gestionar y emitir información oportuna relacionada a control de calidad para 
conocimiento y toma de decisiones de la Jefatura de Planta e instancias que 
corresponda. correspondientes. Gestionará el aseguramiento de calidad en el 
suministro de materia prima e insumos 

• Preparar y exponer los resultados del cumplimiento de indicadores de calidad en las 
reuniones del Comité de Calidad. 

• Supervisar acciones correctivas para el mejoramiento de la calidad en la producción de 
papel. Analizar evaluaciones periódicas de los papeles de la competencia similares a 
los fabricados por PAPELBOL y/o a solicitud de nuestros clientes a través del área 
comercial, y de acuerdo a los ensayos realizados generar un informe según sea el caso, 
para establecer con ello nuestro programa de Investigación y Desarrollo de tal manera 
que podamos 	ofrecer a nuestros clientes un papel con similares o mejores 

• características físicas que la de nuestra competencia o de acuerdo a lo especificado por 
el cliente. 

• Coordinar permanentemente con el servicio postventa para nuestros clientes, de tal 
manera que podamos brindarle una atención personalizada, asesoramiento técnico y 
garantizar con ello un nivel de confianza y fidelidad al uso de nuestro producto. 

• Participar en la formulación y actualización del Plan Maestro de fabricación del papel. 
• Implementar un programa de Investigación y Desarrollo. 
• Gestionar Mantener los equipos de laboratorio en condiciones de operación y calibrados. 
• Otras funciones inherentes a la unidad y/o designados por instancias superiores. Velar 

por el cumplimiento de las normas y procedimientos, instructivos, registros establecidos 
en los sistemas de gestión tanto de calidad como de medio ambiente vigentes de la 
institución. 

PROCEDIMIENTOS DE CONTROL DE 
CALIDAD, DISEÑO Y DESARROLLO 
INSTRUCTIVOS 	ESPECIFICOS 	DE 
CONTROL DE CALIDAD, DISEÑO Y 
DESARROLLO 

IMPLEMENTACION DE CONTROL DE CALIDAD 
ASESORAMIENTO TÉCNICO EN DISEÑO A 
CLIENTES. 

,R 

e los objetivos) 
.ORMAS 

I 

D a 
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10.1. UNIDAD DE SISTEMAS DE GESTIÓN 
A. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

Nombre 	del 	Area 	Organizacional: 
(denominación de la unidad) 

UNIDAD DE SISTEMA DE GESTIÓN 

Nivel 	Jerárquico: 	(superior, 	ejecutivo, 
operativo) 

OPERATIVO 

Clasificación 	Organizacional: 	(sustantivo, 
administrativo, de asesoramiento) 

SUSTANTIVA 

Dependencia: 	(ente 	superior 	al 	que 	rinde 
cuentas) 

GERENCIA TECNICA 

Ejerce 	tuicion 	sobre: 	(subordinación 
funcional y/o administrativa que tiene el área 
sobre otras áreas/unidades) 

TODAS LAS  AREAS  

ELACIONES INTERINSTITUCIO 	,. 

..n 	- 	•. 	.; e 	. 

LACTON 	. 
— 	—c-ó-r'l INTERINSTIt - 	 otras 

. 	. 	_. 	 .„ 	 _ 	, 
" o  nes 

TODAS LAS  AREAS  Y UNIDADES DE PAPELBOL IBNORCA 

B. UBICACI N ORGANIZACIONAL 

GERENCIA TÉCNICA 

UNIDAD DE CONTROL 

CALIDAD, DISEÑO Y 	 

DESARROLLO   UNIDAD DE MEDIO 

AMBIENTE 

Puesto del equipo 

niCk 
0:111' 
tn= 

SUBGERENCIA 
--Ptr SUBGERENCIA DE SUBGERENCIA 
"cq2 	e 
C.31 

ADMINISTRATIVA 

FINANCIERA 
PLANTA COMERCIAL Y LOGÍSTICA 

14-1 
C71 
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C. INFORMACIÓN DEL ÁREA ORGANIZACIONAL 

!clon-el-  ciu? la unidad aspira conquistar en i..in- 
4 

••':"(  on  os ogros, resu a os rcori 
., 	 ., 	. 	. 	. 	. 	, 

' 

Implementar, mantener y mejorar los procesos del Sistema de Gestión de Calidad de la 
Empresa, estableciendo políticas y objetivos de calidad, con métodos de eficacia y eficiencia 
para que los procesos en el marco del logro de los objetivos de calidad de la Empresa. 

.11191r 	Ami 	to.•e„su 91'etivo). 

• Gestionar y llevar a cabo Auditorías Internas, análisis de resultados, supervisión y 
seguimiento de la ejecución a las acciones preventivas y correctivas que se hayan 
formulado. 

• Evaluar la mejora continua de los procesos. 
• Velar por el correcto procesamiento y uso de la información referente a los sistemas de 

gestión. 
• Asegurar que la documentación normativa y técnica aplicable al Sistema de Gestión se 

encuentre vigente y sea funcional. 
• Coadyuvar la implementación del Plan de Capacitación del personal en lo relacionado 

con los Sistemas de Gestión. 
• Implementar, mantener y asegurar la mejora continua de los sistemas de gestión de 

conformidad con la normativa establecida 
• Revisar, registrar y custodiar toda la documentación original de los sistemas de gestión 

procedente de todos los procesos. 
• Coordinar la realización de las auditorías externas de seguimiento a las normas. 
• Otras funciones inherentes a la unidad y/o desi• nados  •or  instancias su iieriores.  

facer  una necesidad.' . , 	el curn,Iii 
de • -~,,  
NORMA , 

	

(reglament:os;mánúa.fes','p  an  5; e 	. .. 	. 	. 	. 	. 	. 	. 	.. 

, RVICIOS 
tilidad, asistencia, puede ser intangible) •-• , 	_ 	 .. 

PROCEDIMIENTOS 	DE 	CONTROL 	DE 
DOCUMENTOS Y REGISTROS. 
PROCEDIMIENTO 	DE 	CONTROL 	DE 	NO 
CONFORMIDADES. 
PROCEDIMIENTO DE AUDITORÍAS INTERNAS. 
PROCEDIMIENTO 	DE 	REVISIÓN 	POR 	LA 
DIRECCIÓN 

ASESORAMIENTO 	TECNICO 	EN 	EL 
DESARROLLO DEL SISTEMA DE GESTIÓN A 
LAS ÁREAS INVOLUCRADAS. 
IMPLEMENTACIÓN 	DE 	ACCIONES 
CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS. 
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11.1.2. UNIDAD DE MEDIO AMBIENTE 

A. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

Nombre 	del 	Area 	Organizacional: 

(denominación de la unidad) 
UNIDAD DE MEDIO AMBIENTE 

Nivel 	Jerárquico: 	(superior, 	ejecutivo, 

operativo) 
OPERATIVO 

Clasificación 	Organizacional: 	(sustantivo, 

administrativo, de asesoramiento) 

• 
SUSTANTIVA 

Dependencia: 	(ente 	superior 	al 	que 	rinde 

cuentas) 
GERENCIA TECNICA 

Ejerce 	tuición 	sobre: 	(subordinación 

funcional y/o administrativa que tiene el área 

sobre otras áreas/unidades) 

NINGUNA. 

LACIeiNES 	• , INSTITUCIONALES-  „.......... 	_ 	-- 	. 	, 
entro de  lá  ínst 'tildón) 
,... 	...,. 	...... 	- 	,,._._. 	_. 

ELACIO ES ,,... 	. 	. 	• 
'  NTERINSTITÚC-O A - ES' ' (c  ii'  '  6 

, 	.. 	., 	 ,... 	. 	_. 	, es) 	, 

DE CON TODAS LAS  AREAS  Y PROCESOS 

IBNORCA 

EMPRESAS 	PROVEEDORAS 

PRODUCTOS Y SERVICIOS 

B. UBICACION ORGANIZACIONAL 

GERENCIA TÉCNICA 

UNIDAD DE CONTROL 1;1 

CALIDAD, DISEÑO Y 

DESARROLLO } 

UNIDAD DE SISTEMA DE 

GESTIÓN 

,,,,, 	, 
, 	, 	r 	, , 

UNIDAD DE MEDIO 	l 

AMBIENTE 	I i 
2 ) 

t 	_ 

( UNIDAD DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y SALUD 

OCUPACIONAL 

Puesto del equipo 

SUBGERENCIA 

C.—)1 
e ADMINISTRATIVA 

FINANCIERA ) 

SUBGERENCIA DE 

PLANTA 

SUBGERENCIA 

COMERCIAL Y LOGÍSTICA 

CDS 

=Z: 
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C. INFORMACIÓN DEL ÁREA ORGANIZACIONAL 

—• 
	- off os o ros, ressu a °S'y don fciones que a 	t 	asp  ra conquistaren un.. 

, 	„ 	• 	..., 	_.  . 	
.„ 	. 

Establecer e implementar políticas y normas enfocadas a temas medioambientales del 
ámbito de la empresa, en el marco de las disposiciones y principios emanados por los entes 
reguladores de la materia. 

FUNCIONES: (Son las actividades a realizar para el cumplimiento de su objetivo) 

• Cumplir con la legislación aplicable a Medio ambiente. 
• Implementar y poner en marcha planes de acción ambiental para disminuir o eliminar 

impactos que puedan ser producidos por la empresa. 
• Implementar protocolos ambientales, con un enfoque en el uso de sostenible de aguas 

y suelos. 
• Gestionar la disposición final de los residuos generados en toda la planta en el marco 

de la normativa vigente. 
• Otras funciones inherentes a la unidad y/o designados por instancias superiores. 

_ .., 	, 	. 	..., 
e los objetivos) 	

. 
.,. 	. 

ORMA 	 . 	 . RVI . 
tildad"; astS enclá, 	üe e se :- 

PROCEDIMIENTO 	IDENTIFICACIÓN 	DE 
PELIGROS, EVALUACIÓN Y CONTROL DE 
RIESGOS. 
PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA). 

MANTENER ACTUALIZADOS LOS PERMISOS Y 
LICENCIAS AMBIENTALES. 

cs-1 

••••• 

C"..1 

r a 	  
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11.1.3. UNIDAD DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL 
A. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

Nombre 	del 	Área 	Organizacional: 
(denominación de la unidad) 

UNIDAD DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y 
SALUD OCUPACIONAL 

Nivel 	Jerárquico: 	(superior, 	ejecutivo, 
operativo) 

OPERATIVO 

Clasificación 	Organizacional: 	(sustantivo, 
administrativo, de asesoramiento) 

SUSTANTIVA 

Dependencia: 	(ente 	superior 	al 	que 	rinde 
cuentas) 

GERENCIA TECNICA 

Ejerce 	tuición 	sobre: 	(subordinación 
funcional y/o administrativa que tiene el área 
sobre otras áreas/unidades)  

NINGUNA 

LAC  O 	 AT 	TI liC 'NAL 
dentro de la institución 

- EL CIONE1  
NTERINSTITUCIONALES' 	con 	átt " 

. 	 - 

CON TODAS LAS  AREAS  Y PROCESOS 

MINISTERIO DE TRABAJO 
IBNORCA, 
EMPRESAS PROVEEDORAS DE BIENES Y 
SERVICIOS 

B. UBICACI N ORGANIZACIONAL 

GERENCIA TÉCNICA 

CDr 

,sC1 
2:#2 

nCE 

e 
c=5 

UNIDAD DE CONTROL 1:-; 

CALIDAD, DISEÑO Y 

DESARROLLO 

UNIDAD DE MEDIO 

AMBIENTE 

1  

I  

UNIDAD DE SISTEMA DEL 

GESTIÓN 

UNIDAD DE SEGUR] DA .1') 

INDUSTRIAL Y SALU D 

OCUPACIONAL 
-I 

— 

Puesto del equipo' — — — 

SUBGERENCIA (- r 
<C,Z, 

La-t: 

e ADMINISTRATIVA 
FINANCIERA 

 

SUBGERENCIA DE 

PLANTA 
SUBGERENCIA 

COMERCIAL Y LOGÍSTICA 
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C. INFORMACIÓN DEL  AREA  ORGANIZACIONAL 
- - 	r 	o 	OS cg os; rest 	a os y con íctones.que a 'un] a 'aS15 ra conquistar en u 

-eríodo  futuro)" ,4111111~" 
 

Establecer e implementar políticas y normas enfocadas a la eficacia y la eficiencia de las 
operaciones de prevención de accidentes y/o enfermedades ocupacionales, en el marco de 
las disposiciones y principios emanados por los entes reguladores de la materia. 

. 	_ 	# 	e 	_ 	 ,u to  d 	su p 	.e.tivci; 

• Cumplir con la legislación aplicable a seguridad 
• Mantener actualizado 	la 	documentación 

previsión Social en seguridad y salud en 
• Coadyuvar la implementación del Plan 

con los  SST  y  MA.  
• Realizar la matriz de identificación de peligros 
• Implementar políticas, planes y normas 

ocupacional. 
• Coordinar con 	los 	responsables de 	la 

implementos de seguridad que deben 
accidentes. 

y salud en el trabajo. 
que 	establece 	el 	Ministerio 	de Trabajo 	y 

el trabajo. 
de Capacitación del personal en lo relacionado 

y evaluación de riesgos. 
en materia de seguridad industrial e higiene 

contratación a terceros sobre el 	uso de los 
utilizar dentro la planta a fin de evitar posibles 

• ' o que a 	n 	as. e a ora pa 
e los objetivos) 	 '11~ 

.  ORMAS 

a sa • sacer una neces a 	par e  cu 	pnie 	b 

SERVICIOS 
e 	, 	. - 

INSTRUCTIVOS 	ESPECIFICOS 	DE 
SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
PROGRAMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO. 

MANTENER ACTUALIZADOS LOS PLANES DE 
CONTINGENCIA 
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INFORMACIÓN DEL ÁREA ORGANIZACIONAL 

-y, 	  

SUBGERENCIA  
SUBGERENCIA DE 

PLANTA 
SUBGERENCIA 

COMERCIAL Y LOGÍSTICA 

Administrar, coordinar y supervisar eficientemente la gestión administrativa y actividades 
financieras y no financieras de PAPELBOL bajo su dependencia, en el marco de la normativa 
aplicable vigente. 
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11.2. SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

A. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

Nombre 	del 	Area 	Organizacional: 
(denominación de la unidad) 

SUBGERENCIA 	 ADMINISTRATIVA 
FINANCIERA 

Nivel 	Jerárquico: 	(superior, 	ejecutivo, 
operativo) 

EJECUTIVO 

Clasificación Organizacional: 	(sustantivo, 
administrativo, de asesoramiento) 

ADMINISTRATIVA 

Dependencia: 	(ente superior al que 	rinde 
cuentas) 

GERENCIA TECNICA 

Ejerce 	tuición 	sobre: 	(subordinación 
funcional y/o administrativa que tiene el área 
sobre otras áreas/unidades) 

UNIDAD 	DE 	ALAMACENES 	Y ACTIVOS 
FIJOS 
UNIDAD 	DE 	RECURSOS 	HUMANOS 	Y 
EQUIPO FINANCIERO. 

, 	• 	.._ 	_ 	,., 	.. 	• 	... 
• - . 

,.. 	 • 

CON TODAS LAS  AREAS  Y UNIDADES. CLIENTES 
PROVEEDORES DE INSUMOS 
PRODUCTOS Y SERVICIOS. 

B. UBICACI N ORGANIZACIONAL  

C
GERENCIA TÉCNICA 

              

           

j UNIDAD DE MEDIO 
AMBIENTE 

71;NIDAD DE CONTROL 1;1 
CALIDAD, DISEÑO Y 

DESARROLLO 

      

      

      

      

         

              

              

/----- 	 te---- 	 --- 
UNIDAD DE SISTEMA D—E) 	_ _." 	

UNIDAD DE SEGURIDAD 
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Tm. 	-~1915,111,--Pwri- 
FUNCIONES: (Son las actividades a realizar para el cumplimiento de su objetivo) 

• Cumplir y hacer cumplir las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y 
Servicios para la gestión de contrataciones administrativas y el manejo y disposición de 
bienes de propiedad de PAPELBOL. 

• Dirigir el proceso contable - financiero de PAPELBOL. 
• Efectuar el seguimiento y control del flujo financiero. 
• Controlar el uso adecuado de recursos materiales, humanos y financieros. 
• Realizar el seguimiento de los procesos de contratación. 
• Coordinar y controlar el área de almacenes y activos fijos 
• Garantizar la oportuna y adecuada disponibilidad de recursos 
• .Coordinar y controlar en manejo la administración de bienes y servicios, estableciendo el 

manejo y disposición de bienes y servicios 
• Coordinar y controlar en manejo del área de tesorería y crédito público y programar los 

compromisos, obligaciones y pagos para ejecutar el presupuesto de gasto, 
• Realizar el seguimiento y monitoreo de las actividades del personal a su cargo para el 

logro de los objetivos y resultados planteados. 
• Asistir y asesorar en materia financiera a la Gerencia Técnica. 
• Hacer cumplir las disposiciones del sistema de proveedores y prestadores de servicios, 

control de materiales, bienes muebles e inmuebles de la empresa. 
Equipo financiero: 
• Programar, y controlar el desarrollo de las actividades financieras de PAPELBOL, en el 

marco de la normativa vigente aplicable, disposiciones del órgano rector. 
• Registrar en forma oportuna y confiable las transacciones económicas financieras; en base 

a disposiciones legales vigentes, principios y normas de contabilidad generalmente 
aceptados, contabilidad presupuestal, patrimonial y de costos. 

• Emitir los estados Financieros de PAPELBOL 
• Coordinar;  elaborar y consolidar el Anteproyecto de Presupuesto con SEDEM, de acuerdo 

a las normas, directrices y las disposiciones complementarias que emita el Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas. 

• Registrar, organizar, coordinar y controlar la ejecución de presupuesto de recursos y 
gastos. Así como efectuar modificaciones presupuestarias que sea solicitada y requeridas 
por la entidad y sus empresas de conformidad a la normativa vigente. 

• Coordinar y supervisar la elaboración de la formulación y reformulaciones del presupuesto 
institucional, en cumplimiento al Sistema de Planificación Integral del Estado. 

• Otras funciones inherentes a la unidad y/o designados por instancias superiores. 
'PRODUCtki§715-que la u'ilildád elábóra para'atfsfacer una necesidad para ercurnplimiéntol 
de los objetivos) 
NORMAS 	 SERVICIOS 

tos, manuales, planes, etc..jáá_ iutilidad, asistencia, puede ser intangible) 
• DOCUMENTOS 	INTERNOS 	DEL 

PROCESO ADMINISTRATIVO. 
• PLANIFICACION, 	 •EJECUCIÓN, 

SUPERVISIÓN Y COORDINACIÓN DE LAS 
TAREAS 	ADMINISTRATIVAS 	Y 
FINANCIERAS. 
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11.2.1. UNIDAD DE ALMACENES Y ACTIVOS FIJOS 

A. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

Nombre 	del 	Area 	Organizacional: 

(denominación de la unidad) 
UNIDAD DE ALMACENES Y ACTIVOS FIJOS 

Nivel Jerárquico: (superior, ejecutivo, 

operativo) 
OPERATIVO 

Clasificación 	Organizacional: 

(sustantivo, 	administrativo, 	de 

asesoramiento) 

ADMINISTRATIVA 

Dependencia: 	(ente 	superior al 	que 

rinde cuentas) 
SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

Ejerce tuición sobre: 	(subordinación 
funcional y/o administrativa que tiene el 
área sobre otras áreas/unidades) 

NINGUNO 

TRAINSTITUCIONALES den  
C ' 	 R 	- 	ONALE 

on  otras instituciones). 	 ... 	_.., 

CON TODAS LAS  AREAS  Y PROCESOS PROVEEDORES DE INSUMOS Y PRODUCTOS 
B. UBICACION ORGANIZACIONAL 

GERENCIA TÉCNICA 

SUBGERENCIA 

ADM I NI STRATI VA 

\„ 
	FINANCIERA  

(- UNIDAD 	 UNIDAD DE 

ALMACENES Y I 	RECURSOS 
ACTIVOS FIJO 1 	HUMANOS 

Puesto del eq uipo 

C. INFORMACIÓN DEL ÁREA ORGANIZACIONAL 

B3ÉTIVO'l (S-6n) 	IC)  r-65  reSUItadOS COIldiGiQtieS "-ue-  la unidad‘ s ira conquistar ep rl 
eríodo.  futufo) 

Administrar los bienes muebles e inmuebles, recursos y almacenes en disposición de 
PAPELBOL en el marco del decreto supremo N° 0181 normas básicas del sistema de 
administración de bienes y servicios. 
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• Operatividad procedimientos técnicos para la aplicación del Reglamento Específico 
del Sistema de Administración de Bienes y Servicios. 

• Recibir, salvaguardar y asignar activos fijos muebles e inmuebles a las diferentes 
unidades y/o servidores públicos de la EPP. 

• Supervisar y/o Controlar la Administración, Manejo, Disposición y Baja de los Activos 
Fijos de PAPELBOL, en sujeción a lo establecido en el RE-SABS. 

• Elaborar informes técnicos, en materia de administración, manejo y disposición de 
bienes a instrucción del Jefe Inmediato Superior. 

• Implementar las políticas de disposición de bienes muebles o inmuebles en las 
diferentes modalidades establecidas en la normativa legal vigente. 

• Velar por la administración eficiente los almacenes. 
• Ejecutar políticas y planes de mantenimiento preventivo y correctivo y/o reparación 

oportuna de bienes muebles e inmuebles. 
• Otras funciones inherentes a la unidad y/o designados por instancias superiores. 

, 	• 	. 	.,,., 	, 	1. 	-• 	-.: 	.. 	.?. 	,..-, 	1 	. 
• los objetivos) 

',.ORMAS 
' 	el,•iii—ii. 	._ . 	.• 	_ 

. 	• 	. 	cv.,, 	r., 	- 	- 	• 	to  
. 

SERVICIOS 
• . 	Id 	a 	' . e 	c• 	e s- 	..i 	ta 	sitli- 

INSTRUMENTOS TÉCNICOS ELABORADOS 
DE ACUERDO A INSTRUCCIÓN DEL JEFE 
INMEDIATO SUPERIOR. 

INFORMES 	TÉCNICOS, 	EN 	MATERIA 	DE 
ADMINISTRACIÓN, MANEJO Y DISPOSICIÓN 
DE BIENES A SOLICITUD DEL INMEDIATO 
SUPERIOR 
REVISIÓN 	DE 	LA 	ADECUADA 
ADMINISTRACIÓN 	DEL 	MANEJO 	Y 
DISPOSICIÓN 	DE 	ACTIVOS 	FIJOS 	DE 
PAPELBOL. 
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11.2.2. UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS 
A. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

Nombre 	del 	Area 	Organizacional: 
(denominación de la unidad) 

UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS 

Nivel 	Jerárquico: 	(superior, 	ejecutivo, 
operativo) 

OPERATIVO 

Clasificación 	Organizacional: 	(sustantivo, 
administrativo, de asesoramiento) 

ADMINISTRATIVA 

Dependencia: 	(ente 	superior 	al 	que 	rinde 
cuentas) 

ÁREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

Ejerce 	tuición 	sobre: 	(subordinación 
funcional y/o administrativa que tiene el área 
sobre otras áreas/unidades) 

NINGUNO 

	

ELACIONESIN - 	,1 ITITI.T.00.9 
'dentro de la institución) ., 	_ 	. 	,._ 	. 	.„. 	... 	.. 	,. 

ELA 	. E 
NTEk STITÚ 	•« 	(Cón 	, 

... 	- 

CON TODAS LAS  AREAS  Y PROCESOS CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, 
CAJA DE SALUD DE CAMINOS 
OTRAS 	QUE 	SE 	REQUIERA 	PARA 	EL 
DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES. 

B. UBICACI N ORGANIZACIONAL 

GERENCIA TÉCNICA 

SUBGERENCIA 
ADMINISTRATIVA 

FINANCIERA 

C): 
UNIDAD DE UNIDAD DE 

seg ALMACENES Y RECURSOS 
C/1  ACTIVOS FIJOS  HUMANOS )  

C..15 
Puesto del equipe., 

C:11 

1—z5 
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C. INFORMACIÓN DEL ÁREA ORGANIZACIONAL 
. 

• «:' '  on  os ogros-iresu a os- Tcorl Tciones que a u t a. aspira conquistar e_un 
, 

Administrar, controlar, supervisar la aplicación del Sistema de Administración de Personal 
de la Empresa de manera eficiente, oportuna y transparente, en el marco de la normativa 
vigente, principios y valores de la institución. 

-1:Min~ 
• Realizar la emisión de memorándums de designación, ratificación, retiros, renuncias, 

llamadas de atención, instructivos, certificados de trabajo y otros. 
• Efectuar el procesamiento de pago de haberes, refrigerio, pago de subsidios del 

personal de la Institución. 
• Llevar 	el 	control 	de 	Asistencia, 	Permisos, 	Licencias, 	Vacaciones 	y 	cualquier 

movimiento de personal. 
• Elaborar, actualizar los proyectos de escala salarial de las y los servidores públicos 

de PAPELBOL, en coordinación con el SEDEM y cumpliendo las disposiciones del 
órgano rector. 

• Elaborar, 	actualizar 	y 	gestionar 	la 	aprobación 	Cuadros 	de 	Equivalencia 	para 
contratación de personal eventual y consultorías de línea de PAPELBOL. 

• Velar por la correcta administración de los recursos humanos de PAPELBOL, en el 
marco 	de 	las 	disposiciones 	laborales 	vigentes: 	Sistema 	de 	Administración 	de 
Personal, Código de Ética, Reglamento Interno de Personal, Estatuto del Funcionario 
Público y normativa relacionada. 

• Promover y gestionar la permanente formación del talento humano. 
• Desarrollar instrumentos y técnicas que coadyuven a la inducción e integración del 

personal recién posesionado en la institución. 
• Otras funciones inherentes a la unidad y/o designados por instancias superiores 

R 	 , 	 ._ 	• 	 . 	 CU  S 	, . 	 .. 	. 	, 

de los o  
NOR  
re lamentos 	1 	;lia es -  '.lane  S  'et  Illi 

RVICIOS 
,ilidad 	asistencia, fuede ser intangibl.  

MANUALES 	Y 	PROCEDIMIENTOS 	PARA 
MANEJO DE PERSONAL. 

PAGO DE PLANILLA DE SUELDOS 
GESTIONES EN CAJA DE SALUD 
GESTIONES EN RECLAMOS DEL PERSONAL 
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11.3. SUBGERENCIA DE PLANTA 

A. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

Nombre 	del 	Area 	Organizacional:  
(denominación de la unidad) 

AREA  DE PLANTA 

Nivel 	Jerárquico: 	(superior, 	ejecutivo, 
operativo) 

EJECUTIVO 

Clasificación 	Organizacional: 	(sustantivo, 
administrativo, de asesoramiento) 

SUSTANTIVO 

Dependencia: 	(ente 	superior 	al 	que 	rinde 
cuentas) 

GERENCIA TECNICA 

Ejerce 	tuición 	sobre: 	(subordinación 
funcional y/o administrativa que tiene el área 
sobre otras áreas/unidades) 

UNIDAD 	DE 	MANTENIMIENTO 
ELÉCTRICOMECANICO 
UNIDAD DE PRODUCCIÓN 
UNIDAD 	DE 	RECURSOS 	HIDRICOS 	Y 
EFLUENTES 
UNIDAD DE PRODUCCIÓN RESMADORA 

,EL 	 - 1\ITRAINSTITUCIO 
.  'dentro de 	• ución). • - 	- _ 

, 
NTERINSTITUCIONALES 	• 	. .: 	. 

• 

CON TODAS LAS  AREAS  Y PROCESOS 
PROVEEDORES 	DE 	 , 
INSUMOS Y SERVICIOSMATERIA 

	PRIMA, 

B. UirCACI N ORGANIZACIONAL (Organigrama interno del área/unidad organizacional) 

GERENCIA TÉCNICA 

UNIDAD DE CONTROL 

CALIDAD, DISEÑO Y 

DESARROLLO 

(UNIDAD DE SISTEMA DE 

GESTIÓN 

UNIDAD DE MEDIO 

AMBIENTE 

UNIDAD DE SEGURIDAD 

INDUSTRIAL Y SALUD 

OCUPACIONAL 

	

 	) 
r 	) 1 

SUBGERENCIA DE L 	j 

PLANTA 	 I 
I 

Puesto del equipo -+-- -- — — -' 

SUBGERENCIA 

COMERCIAL Y LOGÍSTICA 

•CC  
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C. INFORMACIÓN DEL ÁREA ORGANIZACIONAL 

., 	- 	
:' 	o 	s' og (5s-; resu a os y con 'nones que' a -unidad aspira conquistar en'Un- ......... 	- 

.eríodo futuro):  
Planificar, verificar y controlar la gestión operativa y de procesamiento de PAPELBOL en las 
unidades industriales (Villa Tunari y Santivañez); en el 	marco del cumplimiento de los 
objetivos y metas de gestión relacionadas a la producción de productos ecológicos. 

se t  . Ir 	.,, ,!) 	,objetivo) 
• Controlar 	y 	supervisar 	la 	producción 	de 	las 	unidades 	industriales 	Villa 	Tunari 	y 

Santivañez, en el marco de la mejora continua y cumplimiento de indicadores de 
gestión. 

• Supervisar el cumplimiento del Programa de Producción en coordinación con Gerencia 
Técnica y Jefatura de Producción. 

• Gestionar la compra de Materia Prima e Insumos. 
• Aprobar las solicitudes de requerimiento de materiales generados por los jefes de área 

a su cargo, previa evaluación de las mismas para su derivación a Gerencia Técnica. 
• Gestionar el consumo por orden de fabricación de tal manera que estos coincidan con 

el maestro de fabricación. 
• Evaluar la eficiencia de planta. 
• Controlar el 	uso 	racional de 	los repuestos, 	insumos,  etc., 	identificando 	potenciales 

causas de generación de desperdicios y daños para acometer acciones preventivas 
• Regular los procesos productivos buscando la estandarización de productos con la 

implementación de normativa técnica en las unidades industriales. 
• Supervisar los planes de mantenimiento eléctrico y mecánico. 
• Velar por el cumplimiento de las 	normas y 	procedimientos, 	instructivos, 	registros 

establecidos en los sistemas de gestión de calidad y medio ambiente vigentes. 

• Otras funciones inherentes a la unidad y/o designados por instancias superiores. 
t  CTO 	. 	. 

•,e los objetivos) 
ORMAS 
.e lamentos 	manuales, plan:,. 

„ ._. 	„ 	_, 	 .  el cumpli 	!!. 

. 

..  RVICIOS 
;'tiliclad, asistencia, •ue 	r intangible 	,. 

DOCUMENTOS 	INTERNOS 	DEL 	AREA  
OPERATIVA. 

PLANIFICACIÓN, 	EJECUCIÓN, 	SUPERVISION 	Y 
COORDINACIÓN DE LA PRODUCCIÓN.  
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11.3.1. UNIDAD DE MANTENIMIENTO ELÉCTROMECANICO 

A. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

Nombre 	del 	Área 	Organizacional: 
(denominación de la unidad) 

UNIDAD 	DE 	MANTENIMIENTO 
ÉLECTROMECANICO 

Nivel 	Jerárquico: 	(superior, 	ejecutivo, 
operativo) 

OPERATIVO 

Clasificación 	Organizacional: 	(sustantivo, 
administrativo, de asesoramiento) 

SUSTANTIVA 

Dependencia: 	(ente 	superior 	al 	que 	rinde 
cuentas) 

JEFE DE PLANTA 

Ejerce 	tuición 	sobre: 	(subordinación 
funcional y/o administrativa que tiene el área 
sobre otras áreas/unidades) 

NINGUNO 

LA  TONE  INTRAINSTI  I  CUMA 
,.c-lentro de la institución): 

t C  ON  S ., 
'.NTERINSTIT 	' 	

,..,...  n... 

. 	 ' 
CON TODAS LAS  AREAS  Y PROCESOS PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS 

B. UBICACIÓN ORGANIZACIONAL (Organigrama interno del área/unidad organizacional)  

Ii  UNIDAD DE 

I 	MANTENIMIENTO 

I ELECTROMÉCANI5 

- _ 
Puesto del equipo 

C. INFORMACIÓN DEL ÁREA ORGANIZACIONAL 
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Planificar, dirigir, supervisar y coordinar las actividades mantenimiento preventivo y 
correctivo a equipos eléctricos, mecánicos y sus accesorios, mediante análisis, supervisión 
y preparación de insumos eléctricos y mecánicos enmarcados en un plan de mantenimiento, 
garantizando con ello, el cumplimiento de los objetivos de producción. 
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• Asegurar el funcionamiento de los equipos eléctricos y mecánicos de las unidades 
industriales Villa Tunari y Santivañez. 

• Implementar y supervisar el Plan de Mantenimiento eléctrico en las unidades 
industriales Villa Tunari y Santivañez. 

• Efectuar inspecciones a instalaciones eléctricas para revisar su funcionamiento. 
• Gestionar la compra de materiales y repuestos. 
• Asegurar el funcionamiento de la maquinaria y equipo de las unidades industriales 

Villa Tunari y Santivañez. 
• Implementar y supervisar el Plan de Mantenimiento mecánico en las unidades 

industriales. 
• Efectuar inspecciones rutinarias programadas y no programas a la maquinaria de las 

unidades industriales. 
• Fiscalizar las labores desarrolladas por los supervisores de mantenimiento y 

proyectos. 
• Programar, controlar y supervisar la ejecución de proyectos en planta en lo que 

respecto el mantenimiento mecánico y eléctrico. 
• Otras funciones inherentes a la unidad y/o designados por instancias superiores. 

, RODUCTOS (lo que la unidaitel b rapara satisfacer una necesidad para el cumplimie 
e los objetivos) 	Alk_ 

 

..ORMAS.,' 	 eRvicios 
,e 	- 	 si 	 e ser intangible) 

DOCUMENTOS INTERNOS DE LA UNIDAD 
DE MANTENIMIENTO. 

BRINDAR 	SOPORTE 	TECNICO 	DE 
MANTENIMIENTO A TODAS LAS ÁREAS. 
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11.3.2. UNIDAD DE PRODUCCIÓN 

A. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

Nombre 	del 	Área 	Organizacional: 

(denominación de la unidad) 
UNIDAD DE PRDUCCION 

Nivel 	Jerárquico: 	(superior, 	ejecutivo, 

operativo) 
OPERATIVO 

Clasificación 	Organizacional: 	(sustantivo, 
administrativo, de asesoramiento) 

SUSTANTIVA 

Dependencia: 	(ente 	superior al 	que 	rinde  

cuentas) 
AREA  DE PLANTA 

Ejerce 	tuición 	sobre: 	(subordinación 
funcional y/o administrativa que tiene el área 

sobre otras áreas/unidades) 

NINGUNO 

• E '  NT 	—  
'Oentro de la 'institución) , 	.., 	,.. 	.,... 

NTERINSTITUCI 	 '  ton o r- 

•
  CON TODAS LAS  AREAS  Y PROCESOS CON 

PROVEEDORES 	DE 	MATERIA 

INSUMOS. 

PRIMA, 
 

B. UBICACIÓN ORGANIZACIONAL (Organigrama interno del área/unidad organizacional) 

(  -4>  

( UNIDAD DE 	UNIDAD DE RECURSOS 
I 	PRODUCCIÓN 	HIDRICOS Y EFLUENTES 	

PRODUCCIÓN 
 

	
J s.RESMADORA) 

Puesto del equipo 

C. INFORMACIÓN DEL ÁREA ORGANIZACIONAL 

Elaborar y cumplir con el Programa de Producción, supervisando el uso adecuado de los 
recursos de acuerdo a los maestros de fabricación en el marco de los estándares de Calidad. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Controlar el Proceso de fabricación de la papelera y planificar los programas de 
producción. 

• Optimizar los procesos de producción de papel. 
• Asegurar que la formulación se cumpla de acuerdo al maestro de fabricación. 
• Identificar problemas críticos y coordinar soluciones. 
• Controlar el consumo de productos químicos (insumos y aditivos). 
• Coordinar con mantenimiento para la estabilidad de las máquinas y poder cumplir 

con el programa de producción, 
• Supervisar y controlar el cumplimiento de los procedimientos, instructivos, registros 

y toda la documentación de los Sistemas de Gestión de Calidad y medio ambiente. 

• Otras funciones inherentes a la unidad y/o designados por instancias superiores.   

- (lo quela Iniciad e a ora para satísfacer una necesi a par'a el CurnplIn'lle 
los objetivos) 

NORMAS 	 SERVICIOS 

DOCUMENTOS INTERNOS DE LA UNIDAD 
DE PRODUCCIÓN. 

PLANIFICACIÓN, EJECUCIÓN,  SUPERVISION  Y 
COORDINACIÓN DE LA PRODUCCIÓN. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 



crr, 
.art; 

C1.1 
.4:11 

zsy. 

cD1  

LUZ  
=p1. 

C2SZ 
1=1 

D la
Á --- 

D 
— i5 MANUAL CÓDIGO 

RHU-M0E-001 

DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
Pág. 

 
Ver. 

01 33 de 40 

11.3.3. UNIDAD DE RECURSOS HIDRICOS Y EFLUENTES 
A. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

Nombre 	del 	Área 	Organizacional: 
(denominación de la unidad) 

UNIDAD DE RECURSOS HIDRICOS 

Nivel 	Jerárquico: 	(superior, 	ejecutivo, 
operativo) 

OPERATIVO 

Clasificación 	Organizacional: 	(sustantivo, 
administrativo, de asesoramiento) 

SUSTANTIVA 

Dependencia: 	(ente superior al 	que 	rinde  
cuentas) 

AREA  DE PLANTA 

Ejerce 	tuición 	sobre: 	(subordinación 
funcional y/o administrativa que tiene el área 
sobre otras áreas/unidades) 

NINGUNA 

' RÉCACIÓÑES INTRAINSfffÚCíONALÉS "'  1-1P2.ELACIONES 
(dentro de la institución) 

, 

CON TODAS LAS UNIDADES 

INTERINSTITUCIONALES 	(con 
instítucione„.51 

otras 

PRIMA, PROVEEDORES 	DE 	MATERIA 
INSUMOS Y SERVICIOS. 

B. UBICACIÓN ORGANIZACIONAL (Organigrama interno del área/unidad organizacional) 

" GERENCIA ;TÉCNICA: 

sui31FilhiciA 
• FIL.Ahrrk • • 

_ 

Puesto del equipo 

C. INFORMACIÓN DEL ÁREA ORGANIZACIONAL 

ÓBJÉTIVó: -( ron-los IdgroI,Tesk.iltadors jr -dmdici-or-i-es-que la l'Anidad aspira conquistar en u-di 
período futuro) 

Gestionar de manera eficiente el consumo de agua en el proceso de producción, así como 
la incidencia y funcionamiento de la Planta de Tratamiento de Agua Residual. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Evaluar y controlar el consumo de agua. 
• Implementar planes, programas y proyectos para reducir el consumo de agua de 

manera eficaz y eficiente sin afectar la producción y la calidad del producto final. 
• Garantizar y responder por la provisión oportuna de materiales necesarios para.  

funcionamiento de las Plantas de Tratamiento y Laboratorio de aguas 
• Coordinar la operación, manejo y control de las Plantas de Tratamiento y Laboratorio 

de Aguas 
• Verificar 	y 	garantizar 	el 	adecuado 	tratamiento 	de 	agua 	residual 	del 	proceso 

controlando los parámetros de acuerdo a la normativa vigente. 
• Garantizar la ejecución de los programas capacitaciones propias de la unidad. 
• Velar por el cumplimiento de las normas y procedimientos, instructivos, registros 

establecidos en los sistemas de gestión tanto de calidad como de medio ambiente 
vigentes de la institución. 

• Otras funciones inherentes a la unidad y/o designados por instancias superiores 
.- 	":• i 	á  Is  áce 	u 	•' 	e e 	e para e -cuino 

e los objetivos: 	' ' 	. 	• 	 . 
... 

_ 	t 
SERVICIOS 

r.... 	, , 	 , 	. ea 

DOCUMENTOS INTERNOS DE LA UNIDAD. PLANIFICACIÓN, 	EJECUCIÓN, 	SUPERVISION 	Y 
COORDINACIÓN DEL TRATAMIENTO DE AGUA. 

•c:(  Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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11.3.4. UNIDAD DE PRODUCCIÓN - RESMADORA 

A. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

Nombre 	del 	Área 	Organizacional: 

(denominación de la unidad) 
UNIDAD DE PRODUCCION - RESMADORA 

Nivel 	Jerárquico: 	(superior, 	ejecutivo, 
operativo) 

OPERATIVO 

Clasificación 	Organizacional: 	(sustantivo, 
administrativo, de asesoramiento) 

SUSTANTIVA 

Dependencia: 	(ente 	superior al 	que 	rinde  
cuentas) 

AREA  DE PLANTA 

Ejerce 	tuición 	sobre: 	(subordinación 
funcional y/o administrativa que tiene el área 
sobre otras áreas/unidades) 

NINGUNA' 

' .1LAC O 	ES 	ty 	• 	
, _, 

entro de la institución) 	 -, 

_ 

ÍNTERINSTITU 	- 	' 	'  con 	'otras. 
ucio ' 

CON TODAS LAS UNIDADES 
PROVEEDORES 	DE 	MATERIA 	PRIMA, 
INSUMOS Y SERVICIOS. 

B. UBICACIÓN ORGANIZACIONAL (Organigrama interno del área/unidad organizacional) 

GERENCIA TÉCNICA 

SUBGERENCIA DE 
PLANTA 

. • .'.• 	• .• 

              

              

              

              

MANTENIMIENTO . 
• • 	• 	• 

ELECTROMtCANI 

  

UNIDAD DE 
'.PRODUCCIÓN 

  

        

        

        

              

              

              

- 
UNIDAD DE:: : 	I 

	

„UNIDAD DE RECURSOS 	- 
J; 

	

HIDRICQS Y ÉFLUENTES 	
PRODUCCIÓN 
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C. INFORMACIÓN DEL ÁREA ORGANIZACIONAL 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 

Elaborar y cumplir con el Programa de Producción, supervisando el uso adecuado de los 
recursos de acuerdo a los maestros de fabricación en el marco de los estándares de Calidad. 
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Controlar el Proceso de fabricación de la papelera y planificar los programas de producción. 
Optimizar los procesos de producción de resmado. 
Asegurar que la formulación se cumpla de acuerdo al maestro de fabricación. 
Elaborar y actualizar la lista de materiales e insumos necesarios para garantizar el normal 
desarrollo de las actividades de producción. 
Garantizar el correcto funcionamiento de la planta (equipos y personal) 
Supervisar y controlar el 	cumplimiento de 	los 	procedimientos, 	instructivos y registros 
establecidos en los Sistemas de Gestión de la calidad y medio ambiente. 
Coordinar con mantenimiento para la estabilidad de las máquinas y poder cumplir con el 
programa de producción. 
Otras funciones inherentes a la unidad y/o designados por instancias superiores. 

a a 	• 	'  á crUe á úrirda- -é a ora ,pera 
e los objetivos) 	 Al" 

NORMAS 
_ 

satis acer-  Una neóeSidá 	para é -cump í • - 

SERVICIOS 	 • 
__... . 	 int 	-1 _ 

DOCUMENTOS INTERNOS DE LA UNIDAD. PLANIFICACIÓN, 	EJECUCIÓN, 	SUPERVISION 	Y 
COORDINACIÓN DE LA PRODUCCIÓN. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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11.4. SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Y LOGISTICA 

A. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

Nombre 	del 	Área 	Organizacional: 
(denominación de la unidad) 

SUBGERENCIA 
COMERCIALIZACIÓN Y LOGISTICA 

DE 

Nivel 	Jerárquico: 	(superior, 	ejecutivo, 

operativo) 
EJECUTIVO 

Clasificación 	Organizacional: 	(sustantivo, 
administrativo, de asesoramiento) 

ADMINISTRATIVA 

Dependencia: 	(ente 	superior 	al 	que 	rinde 

cuentas) 
GERENCIA TECNICA 

Ejerce tuición sobre: 	(subordinación funcional 
y/o administrativa que tiene el área sobre otras 

áreas/unidades) 

VENTAS Y LOGISTICA 

, - ACI • 	IN 	- 	' • 
' entro de la institución)-  

L 	eE 
NTERINSTITÜCIÓNÁLES ' 

PRODUCCION, ALMACENES, CALIDAD. CLIENTES, 	EMPRESAS 	PÚBLICAS 
PRIVADAS. 

Y 

B. UBICACION ORGANIZACIONAL (Organigrama interno del área/unidad organizacional) 

GERENCIA TÉCNICA 

(JNIDAD DE CONTROL 131.  
CALIDAD, DISEÑO Y 

DESARROLLO 

UNIDAD DE SISTEMA DE 	 
GESTIÓN 

UNIDAD DE MEDIO 
AMBIENTE 

UNIDAD DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y SALUD 

OCUPACIONAL 
	 ./ 

crp.? 
«cg 
m6. 
rxr, 

cLI 

cr 

—Z 
=:1 
.u".1 
al" 

W.> 

\ 	7 	 "\ I 
SUBGERENCIA 	I 

COMERCIAL Y LOGÍSTICA I 

/ 
Puesto del equipo .4—  — — — — 
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C. INFORMACIÓN DEL ÁREA ORGANIZACIONAL 

133E1 	á 	&In-os' 6ijrds;re51.1 taddsy cdn ícione's qUeia uní a 	a'spira'cdrYquistáVen U . 

eríodo futuro' 	
asimmtk„ 	 „... .• • 

Planificar, 	organizar, 	dirigir, 	controlar 	y 	coordinar 	eficientemente 	las 	actividades 	de 
mercadotecnia, publicidad, comercialización y distribución de los diferentes productos que 
oferta PAPELBOL, en concordancia de los objetivos, políticas y estrategias respectivas de la 
EPP. 

• Elaborar e implementar un Plan Estratégico de Comercialización y Logística para de las 
unidades industriales Villa Tunari y Santivañez con metas establecidas e indicadores de 
gestión que cumplan los objetivos trazados por PAPELBOL. 

• Marcar los objetivos concretos a toda la fuerza comercial. 
• Elaborar el plan anual de ventas, reportes de ventas, base de datos de clientes, lista 

de precios de productos, costos de almacenaje y otros. 
• Concretar los diferentes canales comerciales, la estructura, tamaño y rutas. 
• Elaborar las previsiones de ventas de acuerdo al Plan Estratégico de Comercialización 

y Logística. 
• Establecer política de precios junto al proceso de Producción y Gerencia. 
• Apoyar en la captación y negociación con las Grandes Cuentas, o con los Clientes 

Establecidos. 
• Gestionar la cartera de clientes estratégicos asignada al Área Comercial. 
• Otras funciones inherentes a la unidad y/o designados por instancias superiores. 

,  141.10D 	.05 (lo quea uhfdán1ábbra'15.11-á -satrisfácer'úhá 
e los O jetivos) 
ORMAS 

necesidad para el buinplirnie-r 

- 
RVICIOS 	 - 
• ,, 	 .r intan 

DOCUMENTOS 	INTERNOS 	DEL 	AREA  
COMERCIAL. 

DESARROLLO 	DE 	LAS 	ACTIVIDADES 	DE 
VENTAS, DISTRIBUCIÓN Y LOGÍSTICA. 

c=sr 
-re& 
c)1-1 
cut 
crv 

c.); 
1.1.1 

CV2. 

=1" 
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CZU  
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11.4.1. UNIDAD COMERCIAL 

A. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

Nombre 	del 	Área 	Organizacional: 
(denominación de la unidad) 

UNIDAD COMERCIAL 

Nivel 	Jerárquico: 	(superior, 	ejecutivo, 
operativo) 

OPERATIVO 

Clasificación 	Organizacional: 	(sustantivo, 
administrativo, de asesoramiento) 

SUSTANTIVA 

Dependencia: 	(ente 	superior al 	que 	rinde  
cuentas) 

AREA 	DE 	COMERCIALIZACIÓN 
LOGISTICA 

Ejerce 	tuición 	sobre: 	(subordinación 
funcional y/o administrativa que tiene el área 
sobre otras áreas/unidades) 

NINGUNO 

RELACIONES IN  RA  NSTIT. TONALES ' 
'dentro de la institución) 	' .. 	...... 	. 	,.. 	...,. 	.. 	..._...„_._ 

LA 	,... 
:NTER-I 	ITUCIO 	S 	(con 	otras ' 

. 	_. 	. 	- 
:tu ' 	.es) 

ALMACENES, PRODUCCION Y CALIDAD 
CLIENTES, 	EMPRESAS 	PÚBLICAS 

 
PRIVADAS. 

B. UBICACI N ORGANIZACIONAL (Organigrama interno del área/unidad organizacional) 

::SUBGER.ENCIA.: 

COME:RCIAkyl..pe.f5TiCA 

4- 	\ 

111•1111111. 	41111.1.• 

• .:\ I 

UNIDAD COMERCIAL. 	I 

Puesto del equipo — — — 
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C. INFORMACIÓN DEL ÁREA ORGANIZACIONAL 

.ELIÉTIVO:1(poñ.los logros, resul a Os-5:, condiciones que a un! ad aspira conquistar en un 

Gestionar el proceso de comercialización de los productos que oferta PAPELBOL en los 

mercados meta a nivel nacional. 

• Establecer ventajas competitivas donde se ofrezcan los productos de la empresa, 
procurando obtener las mejores participaciones en el,  mercado; 

• Fijar 	los 	precios, 	autorizar 	descuentos 	promocionales, 	según 	la 	oportunidad 	de 

negocios, en coordinación con la Gerencia Técnica; 
• Preparar y mantener periódicamente indicadores de gestión del área comercial, los 

cuales 	permitan 	visualizar 	el 	cumplimento 	de 	los 	objetivos 	correspondientes 	y 
desarrollar paralelamente, la toma de decisiones que permitan centrar las acciones 
comerciales en dichos objetivos; 

• Dirigir los diferentes canales comerciales, la estructura, tamaño y rutas. 
• Controlar las ventas de acuerdo al Plan Estratégico de Comercialización y Logística. 
• Garantizar el cumplimiento de la política de precios establecido. 

• Apoyar en la captación y negociación con las Grandes Cuentas, o con los Clientes 

Establecidos. 
• Mantener la cartera de clientes estratégicos asignada al Área Comercial. 
• Otras funciones inherentes a la unidad y/o designados por instancias superiores 

	

RODUC: 	', 	ii 	.  a . ni'. 	, 	•bra,‘ 	.1.2,:,.sa '  facer  una nécesidad •ara.,g1„cusnplk 
• , los obj 
, 

.' 	(reglamentos, Manu 	. 
ASESORAMIEN T41111441'0 EN COMERCIALIZACIÓN DE 

DOCUMENTOS INTERNOS DE LA UNIDAD 
COMERCIAL. 

PRODUCTOS 
GESTIÓN DE IMAGEN INSTITUCIONAL 

12. CONTROL DE CAMBIOS 

. 	. 

01 26/10/2022 

Documento inicial por cambio de codificación del proceso en 
el Sistema de Gestión de PAPELBOL. 
Incorporando los siguientes puntos: 
10.4. Unidad de Medio Ambiente 
10.5. Unidad de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional 
Jurídica, 
Así mismo se fusiona del anterior MOF las Unidades de 
Mantenimiento Mecánico y Eléctrico al punto 
10.10. Unidad de mantenimiento Electromecánico. 

1••••••  
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1. INTRODUCCIÓN 

El Decreto Supremo N° 0590 de 4 de agosto de 2010, crea el Servicio de Desarrollo de las 
Empresas Públicas Productivas (SEDEM), como una institución pública descentralizada de 
derecho público, con personalidad jurídica y autonomía de gestión administrativa, 
financiera, legal, técnica y patrimonio propio bajo tuición del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Economía Plural. Asimismo, señala que la empresa PAPELBOL estará bajo 
dependencia directa del Servicio de Desarrollo de las Empresas Públicas Productivas-
SEDEM. 

En este sentido, la Empresa Publica Productiva PAPELBOL, creada mediante Decreto 
Supremo N° 29255 y en el marco del Decreto Supremo N° 0590/2010, tiene el siguiente 
mandato como principal función: 

• Producción y comercialización de papel y productos relacionados. 

Para el logro de este mandato y sus objetivos, la Empresa PAPELBOL, debe ajustar sus 
actividades a lo normado por la Ley No. 1178 de Administración y Control Gubernamental, 
que establece el Sistema de Organización Administrativa y el Sistema de Administración de 
Personal, en el cual se define conceptualmente los alcances del diseño organizacional, sobre 
el cual PAPELBOL ha identificado las Áreas Funcionales y las principales funciones de cada 
área necesarias para el cumplimiento de los propósitos y metas trazadas. 

Se elabora el Manual de Descripción de Cargos — MDC, porque es el instrumento normativo 
que describe las actividades (tareas) y las responsabilidades de los puestos que existen en 
las áreas de la institución, así como también sus interrelaciones internas y externas y el 
perfil que se requiere para aspirar a un puesto. 

2. OBJETIVO 

Contar con un instrumento que describa los cargos vigentes en PAPELBOL, que coadyuvan 
a cumplir los objetivos institucionales y que permita a las funcionarias y los funcionarios 
públicos de la Empresa conocer el objetivo, funciones, requisitos y otras características del 
cargo que desempeñan. 

3. ALCANCE 

El presente Manual es de aplicación general a todo el personal de los niveles de cargos que 
se encuentran establecidos en el Cuadro de Equivalencias de Funciones de PAPELBOL, 
asimismo servirá de referencia para contratación de personal eventual para la institución. 

Una vez aprobado el presente Manual de Descripción de Cargos mediante Resolución 
Administrativa, su actualización es competencia y responsabilidad de la Gerencia Técnica 
de PAPELBOL en coordinación con las unidades organizaciones de la empresa y las áreas 
correspondientes del SEDEM. 

4. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS 

AUTORIDAD FUNCIONAL: Es aquella autoridad que se tiene sobre individuos o unidades 
orgánicas fuera de las propias áreas directas de mando. 

PUESTOS DEPENDIENTES / QUE SUPERVISA: Es la facultad de dirigir operaciones de 
las unidades organizaciones, es la autoridad clásica, vertical o que se transfiere de los 
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superiores a subordinados y que deja en claro la ubicación jerárquica de los individuos en 
la organización. 

CONDICIONES DE TRABAJO: Conjunto de variables que definen la realización de una 
tarea concreta y el entorno en que ésta se realiza, en cuanto que estas variables determinan 
la salud del operario en la triple dimensión apuntada por la Organización Mundial de la 
Salud. 

DENOMINACIÓN DEL CARGO: Denominación interna con que se conocen los puestos en 
una Institución. 

EXPERIENCIA LABORAL: Conocimientos o habilidades que se adquieren al haber 
realizado determinadas actividades durante algún periodo de tiempo. 

FUNCIÓN: Conjunto de tareas y atribuciones que el ocupante del cargo ejerce de manera 
sistemática y rutinaria. 

MANUAL DE DESCRIPCIÓN DE CARGOS: Instrumento técnico del Sistema de 
Administración de Personal. En él se ordenan características del cargo, funciones y 
requisitos necesarios. Sirve de instrumento de trabajo del Área de Recursos Humanos, para 
los procesos de reclutamiento, selección, inducción, capacitación, evaluación del 
desempeño entre otros. 

NIVEL JERÁRQUICO: Es la posición que ocupa una determinada unidad en la estructura 
organizacional que dependiendo su ubicación tienen autoridad y responsabilidad sobre otras 
unidades de PAPELBOL en el marco del Nivel Jerárquico establecido por el SEDEM. 

NIVEL SALARIAL SEDEM: Es la categorización de la jerarquización en el marco del salario 
del cargo. Como referencia para la categorización de nivel salarial de los cargos de 
PAPELBOL, se toma en cuenta el nivel Escala Salarial del SEDEM, aprobado con RM N°075. 
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2 1 Gerente Técnico 

4 
2 Subgerente de Área 
3 Jefe de Área I 

5 

4 Jefe de Área II 
5 Jefe de Unidad I 
6 Jefe de Unidad II 
7 Profesional 

6 8 Técnico I 

7 

9 Técnico II 
10 Técnico  III  
11 Técnico IV, Coordinación I 
12 Técnico V 
13 Técnico VI 

8 
14 Auxiliar 
15 Técnico VII 
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16 Operador I 
17 Operador II 

18 Operador  III  

19 Ayudante I 
20 Ayudante II 

21 Ayudante  III  
Fuente: Elaborado con base al cuadro de equivalencia 2022 

PAPELBOL: Empresa Pública Productiva Papeles de Bolivia. 

PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI): Es la herramienta para 
distribuir las funciones de la Unidad Organizacional y medir el desempeño y contribución 
que generan en el desarrollo de sus actividades para el logro de los objetivos institucionales. 

PUESTO: Área establecida para que el servidor cumpla una determinada tarea dentro del 
proceso de trabajo y está dotado de los materiales de trabajo necesarios para ejecutar una 
tarea. 

TAREAS: Conjunto de actividades individuales que ejecuta el ocupante del cargo y hace 
referencia a actividades simples y rutinarias. 

5. RESPONSABILIDADES 

Para la formulación del Manual de Descripción de Cargos PAPELBOL en su estructuración o 
reestructuración a solicitud de Gerencia Técnica y de acuerdo a Organigrama, la Jefatura 
de Recursos Humanos, los responsables de las áreas, con el apoyo del Responsable de 
Sistema de Gestión, realizaran un levantamiento de información en las diferentes Áreas y 
Procesos. 

Una vez reformulado el Manual, bajo aprobación de los jefes de área y Procesos, se procede 
a la aprobación por Gerencia Técnica PAPELBOL. 

Concluida esta etapa se solicitará la validación formal de este Manual mediante una 
Resolución Administrativa en instancias de SEDEM. 

6. MARCO LEGAL 

• Constitución Política del Estado. Promulgada el 7 de febrero de 2009 y que es la norma 
suprema que rige la organización del Estado, estableciendo la autoridad, la forma del 
ejercicio de esta autoridad, los límites de los órganos públicos, define los derechos y 
deberes fundamentales de los ciudadanos. 

• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales, 
que regula los sistemas de administración y control de los recursos del Estado y su 
relación con los Sistemas Nacionales de Planificación e Inversión Pública. 

• La Ley No 2027 del Estatuto del Funcionario Público del 27 de octubre de 1999 que 
tiene por objeto regular la relación del Estado con sus servidores públicos, garantizar 
el desarrollo de la carrera administrativa y asegurar la dignidad, transparencia, 
eficacia y vocación de servicio a la colectividad en el ejercicio de la función pública, 
así como la promoción de su eficiente desempeño y productividad. 

• El Decreto Supremo No 0590 del 4 de agosto de 2010, que crea el Servicio de 
Desarrollo de las Empresas Públicas Productivas. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de PAPELBOL 
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• Decreto Supremo N° 2946 de 12 de octubre de 2016, tiene por objeto modificar y 
complementar el Decreto Supremo N° 0590, de 4 de agosto de 2010 

• Las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal  (SAP)  promulgada 
mediante Decreto Supremo N° 26115 del 16 de marzo de 2011, que es conjunto de 
normas, procesos y procedimientos sistemáticamente ordenados, que permiten la 
aplicación de las disposiciones en materia de administración pública de personal. 

• Decreto Supremo N° 3246 de las Normas Básicas del Sistema de Programación de 
Operaciones (SPO) de 5 de julio de 2017. 

• Resolución Suprema 217055 de 20 de mayo de 1997 de las Normas Básicas del 
Sistema de Organización Administrativa (S0A). 

• Resolución Ministerial N°075 del 28 de enero del 2021, el cual aprueba la escala 
salarial del Servicio de Desarrollo de Empresas Públicas Productivas SEDEM, vigente 
a partir del mes de enero de la presente la gestión. 

• Resolución Administrativa SEDEM/GG/N°26/2019 de 01 de marzo, 2019 que aprueba 
el Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa del SEDEM. 

• Resolución Administrativa SEDEM/GG/N°067/2021 de fecha 31 de marzo del 2021, el 
cual aprueba la Estructura Organizacional y Manual de Organización y Funciones del 
SEDEM. 

• Resolución Administrativa SEDEM/GG/N°066/2021 de fecha 31 de marzo del 2021, 
se aprueba el Cuadro de Equivalencia Salarial para personal Eventual y Consultorías 
de Línea del SEDEM. 

• Resolución Administrativa SEDEMG/N° 165 de fecha 19 de julio de 2021, que aprueba 
el Procedimiento de Aprobación de Instrumentos Normativos y la Guía de Elaboración 
y Control de Instrumentos Normativos del SEDEM y las EPP's dependientes. 
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7. DESCRIPCIÓN DE CARGOS POR ÁREAS ORGANIZACIONALES 

7.1.GERENCIA TÉCNICA 

GERENTE GENERAL 

SE OEM 

GERENTE TÉCNICO 

PAPELBOL 

PROFESIONAL I: ASESOR JURIDICO 

- - - - - - - - - - 

I TÉCNICO II: RESPONSABLE DE CONTRATACIONES I 

TÉCNKO SISTEMA DE GESTIÓN 
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7.1.1. GERENTE TÉCNICO 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

ÉN , 
.  AR  'O, 

.GERENTE TÉCNIC  t. 	
411 	"Illaik: 

CATEGORÍA 

NIVEL 

Ejecutivo 

2 

ÁREA ORGANIZACIONAL Gerencia Técnica 

CARGO AL QUE REPORTA Gerencia General SEDEM 

PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
Q UE SUPERVISA   

• Subgerente de  Area  Administrativo Financiero 
• Subgerente de Área de Planta 
• Subgerente de Área Comercial y Logística 
• Jefe 	de 	Unidad 	I 	Control 	de 	Calidad, 	Diseño 	y 

Desarrollo 
• Profesional I Asesor Jurídico 
• Técnico II de Planificación y proyecto 
• Técnico II en Sistema de Gestión 
• Técnico II Encargado de Medio Ambiente 
• Técnico I de Comunicaciones y relaciones públicas 
• Técnico 	VII 	de 	Seguridad 	Industrial 	y 	Salud 

ocupacional 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

, 

Representar, dirigir y administrar la empresa velando por el 	logro de los objetivos 
estratégicos 	y 	de 	gestión 	de 	la 	entidad, 	supervisando 	la 	eficiente 	y 	correcta 
administración de los recursos, gestionando de manera integral el cumplimiento de los 
planes, programas y proyectos establecidos en PAPELBOL. 

• la-, 

• Asumir la representación de PAPELBOL de acuerdo a 
normativa vigente, 	en sus relaciones con personas 
naturales 	y 	jurídicas, 	nacionales 	y/o 	extranjeras, 
públicas 	o 	privadas, 	respecto 	a 	sus 	operaciones 
técnicas y comerciales. 

• Ejecutar las resoluciones, disposiciones y decisiones 
emitidas por el SEDEM 

• Administrar 	la 	empresa, 	velando 	por 	la 	eficiencia 
empresarial en todos sus procesos 

• Presentar al SEDEM para su aprobación y posterior 
ejecución 	los 	planes, 	las 	políticas 	y 	programas 	de 
PAPELBOL de corto y mediano plazo; así como el Plan 
Estratégico 	Empresarial y/o Plan de Negocios, 	Plan 
Operativo Anual y el Presupuesto de Operación y de 
Inversión. 

• Las operaciones técnicas y 
comerciales de PAPELBOL 
son 	debidamente 
representadas 	en 	el 
marco normativo vigente. 

• Las 	Resoluciones, 
disposiciones y decisiones 
del 	SEDEM 	son 
ejecutadas. 

• Procesos 	gestionados 	y 
ejecutados en el marco de 
la eficiencia empresarial. 

• Informe 	mensual 	de 
resultados, presentados al 
SEDEM. 

• Una memoria institucional 
de PAPELBOL presentada 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Supervisar la correcta ejecución de la programación, • Informes presentados a 
elaboración y ejecución de los proyectos de 

	
requerimiento de la 

PAPELBOL. 	 Gerencia General y 
• Informar mensualmente al SEDEM sobre los 

	
Gerentes de Área del 

resultados, aplicación de las estrategias, políticas y 
	

SEDEM 	referentes 	a 
resultados de los planes, proyectos y presupuesto. 	operaciones, inversiones 

• Presentar al SEDEM la memoria institucional de 
	

y administración. 
PAPELBOL y los indicadores de gestión, dentro de los • Uso eficiente de los 
plazos establecidos. 	 recursos materiales y 

• Informar en plazos requeridos sobre asuntos referidos 
	

financieros 	para 	el 
a las operaciones, inversiones y administración de 

	
cumplimiento 	de 	los 

PAPELBOL y otros requeridos por el (la) Gerente 
	

objetivos de PAPELBOL. 
General y/o los Gerentes de Área del SEDEM. 	 • Se 	ha 	comunicado 

• Elaborar el Programa de Producción en coordinación 
	

oportunamente al SEDEM 
con Producción, Comercial y Administración Financiera 

	
las 	irregularidades,  

en función al Plan de Ventas. 	 detectadas 	en 	el 
• Supervisar la ejecución física y financiero de los 

	cumplimiento 	de 	las 
planes, programas, proyectos, actividades, estados 

	
actividades de PAPELBOL. 

financieros en el marco del plan estratégico • Implementación 	de 
institucional. 	 estratégicas comerciales 

• Coordinar y supervisar la planificación, ejecución y 
	

adecuadas y oportunas en 
seguimiento de los planes de producción, comerciales, 	beneficio de la Empresa. 
logística, abastecimiento y otros que aseguren • Cumplimiento 	de 	lo 
calidad, eficiencia y eficacia en las operaciones de 

	
establecido en el Plan 

PAPELBOL. 	 Operativo Anual, Plan de 
• Autorizar y aprobar las solicitudes de adquisición de 

	
Negocios, Plan Anual de 

materiales, insumos y otros requerida por sus áreas 
	

Mercadeo 	 y 
dependientes y las pertenecientes a Gerencia Técnica. 	Comercialización, Plan de 

• Suscribir contratos, convenios y acuerdos para la 
	

Seguridad 	y 	Medio 
ejecución de planes, programas, proyectos y 

	
Ambiente, entre otros. 

actividades con relación al plan estratégico • Cumplimiento de las 
institucional, en el marco de sus competencias, 	normas vigentes y otras 
cuando corresponda. 	 normas 	específicas 

• Proponer al SEDEM el Manual de Organización y 
	

internas. 
Funciones y la Reglamentación interna para su • Administración eficiente 
aprobación. 	 de 	los 	recursos 

• Aprobar los documentos técnicos y operativos 	económicos. 
relacionados al Sistema de Gestión de Calidad para el • Manual 	 de 
funcionamiento y cumplimiento de actividades de 

	
Organizaciones, 

PAPELBOL. 	 Funciones y Reglamento 
• Cumplir con los Sistemas de Gestión de PAPELBOL. 	Interno aprobados. 
• Promover el uso del Sistema de Gestión entre el • Documentos técnicos y 

personal a su cargo y de la entidad, especialmente con 
	

operativos relacionados al 
las acciones de mejora. 	 Sistema de Gestión de 

• Realizar los cambios estructurales en el sistema de 
	

Calidad de PAPELBOL 
gestión de calidad, ya sea a nivel de estrategia u 

	
aprobados. 

operativo, con base tanto en la información de 
eficacia, adecuación y conveniencia del sistema, como 
de situaciones del entorno de la organización. 
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• Dirigir, supervisar y controlar al personal bajo su cargo. 
• Motivar, promover y capacitar técnicamente al personal de PAPELBOL. 
• Autorizar el viaje y pago de viáticos dentro del 	país, de los funcionarios bajo su 

dependencia, cumplimiento la normativa inherente vigente. 
• Gestionar todos los trámites técnicos, 	operativos y administrativos inherentes al 

funcionamiento 	de 	PAPELBOL 	que 	hayan 	sido 	delegados 	mediante 	Resolución 
Administrativa expresa, motivada y específica. 

• Velar por el cumplimiento de los requisitos de los sistemas de gestión aplicados en 
PAPELBOL. 

• Aprobar y comunicar la Política de Sistemas de Gestión. 
• Proporcionar los recursos para el mantenimiento de los sistemas de gestión. 
• Promover la mejora continua para los sistemas de gestión. 
• Promover el enfoque a la satisfacción del cliente. 
• Otras funciones que expresamente le sean encomendadas por el (la) Gerente General 

del SEDEM. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

' 	RELACIONES 
• 1 	IT 	• 1, 	LE  -4  

• Gerencia General SEDEM 
• Gerencia Administrativa Financiera SEDEM 
• Gerencia Jurídica SEDEM 
• Gerencia de Planificación y Control de la Gestión 

SEDEM. 
• Unidad de Transparencia SEDEM 
• Gerencias de las otras Empresas Públicas Productivas. 
• Otras unidades de SEDEM. 
• Otras unidades de PAPELBOL. 

• Instituciones públicas y 
privadas nacionales e 
internacionales. 

• Clientes. 

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 
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1. Nivel básico 
2. Bachiller 
3. Técnico 

Medio 
4. Técnico 

Superior 
5. Licenciatura 
6. Post grados 
7. Cursos 

varios 

9111211PITAK 

, 
DO DE 

1. Esencial 
2. Complementario 

(No excluyente) 

Licenciatura en 
Administración 
de Empresas 
Ingeniería 
Industrial 
Ingeniería Civil 
Ingeniería 
Comercial 
y/o ramas 
afines 

5 1 

Diplomado en 
el área 
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En el marco del Articulo 5 de la Ley 2027 de 27 de octubre de 1999, del estatuto del 
funcionario Público, la o el Gerente Técnico de PAPELBOL se constituye un funcionario de 
libre nombramiento y sus requisitos se encuentran enmarcados en el Artículo 234° de la 
Constitución Política del Estado. 

NORMATIVOS: Cumplir con normativa vigente, e 
detalle adjunto es de carácter enunciativo y no 
limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución Política del Estado Plurinacional. 
• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario Público. 
• Ley 	No 	1178 	del 	20 	de 	julio 	de 	1990; 

Administración y Control Gubernamental (SAFCO). 
• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley de Lucha 

contra 	la 	Corrupción, 	Enriquecimiento 	Ilícito 	e 
Investigación de Fortunas "Marcelo Quiroga Santa 
Cruz". 

• Ley N° 466 Ley de la Empresa Pública. 
• Ley N° 341 Participación y Control Social. 
• Idioma Originario 
• Otras aplicables vigentes. 

• Normas básicas del Sistema 
de 	Administración 	de 
Personal (deseable). 

• D.S. N° 181 Normas Básicas 
del 	Sistema 	de 	Bienes 	y 
Servicios (deseable). 

• Norma  ISO  9001 
• Norma 	 ISO  

14001(deseable). 
• Norma 	ISO 	45001 

(deseable). 
• Otras aplicables vigentes 

• Capacidad de liderazgo y dinamismo 
• Alto grado de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 
• Capacidad e iniciativa para tomar decisiones. 
• Negociación y resolución de conflictos. 
• Relaciones públicas y humanas. 
• Motivación hacia el trabajo. 
• Facilidad para trabajar en equipo. 
• Confidencialidad en el manejo de la información. 
• Compromiso Institucional. 
• Capacidad de trabajo bajo presión. 
• Honestidad y compromiso. 

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en oficina. 

• Riesgos 
El trabajo no implica riesgos mayores; de producirse los efectos son mínimos. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental. 
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D. COMPROMISO 

En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el -  responsable de la Unidad de RRHH 

Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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7.1.2. 	PROFESIONAL I ASESOR 3URIDICO 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

DENOM/ 	, DEL.  
_CAR GO  

PROFESIONAL 1 ASESOR .1URIDICO 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 6 

ÁREA ORGANIZACIONAL Gerencia Técnica 

CARGO AL QUE REPORTA Gerente Técnico 
PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Técnico II de Contrataciones 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

Brindar el más alto asesoramiento jurídico a la Empresa Pública Productiva Papeles de 
Bolivia-PAPELBOL, sobre el contenido y alcance de las disposiciones legales vigentes y 
sobre consultas específicas, emitiendo opiniones y análisis legales sobre ellas, además 
de elaborar todo tipo de documentos jurídicos y seguimiento de trocesos legales. 

'T.átk  9.•S 	. 	, • 
• Elaborar, revisar y refrenda, resoluciones, contratos, 

convenios y otros documentos Jurídicos, 	cuando 
corresponda. 

• Asesoramiento 	jurídico 
legal en cada .uno de los 
procesos y actividades que 

• Apoyar 	en 	la 	elaboración 	de 	proyectos 	de desarrollo PAPELBOL. 
disposiciones legales, normas y otros que coadyuven 
en 	la 	implementación 	de 	las 	actividades 	de 
PAPELBOL. 

• Gestión 	jurídica 	para 	la 
aprobación de documentos 
normativos. 

• Prestar 	asesoría 	y 	asistencia 	jurídica 	según 
requerimiento a las unidades organizacionales de 
PAPELBOL. 

• Proyecto 	de 	resolución, 
contratos, 	convenios 	y 
otros, 	elaborados 	previo 

• Emitir informes, opiniones y recomendaciones de 
carácter jurídico y legal. 

análisis legal. 

• Revisar documentos legales durante la evaluación de 
los 	procesos 	de 	contratación 	para 	la 	firma 	y 
suscripción de contratos. 

• Apoyar 	en 	procesos 	de 	adquisiciones 	y 
contrataciones en el marco de la normativa vigente. 

• Elaborar, 	revisar y visar los contratos de bienes, 
servicios, 	obras 	civiles 	y 	consultorías. 	Cuando 
corresponda. 

• Coordinar con la Gerencia Jurídica del SEDEM, para 
el desarrollo de análisis jurídico o procesos. 

. 

• Responder las solicitudes de informes de acuerdo a 
sus funciones, emitidas por la contraloría General del 
Estado, Procuraduría General del Estado, Unidad de 
Auditoria 	Interna 	y 	otras 	instancias 	que 
correspondan. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Atender 	cuando 	corresponda 	las 	solicitudes 	de 
Peticiones de Informe Escritos que se requieran en 
coordinación con las instancias pertinentes. 

• Cumplir 	con 	las 	disposiciones 	técnicas 	y 	legales 
relacionadas con el manejo y administración de los 
recursos económicos, materiales y suministros de la 
empresa. 

• Cumplir con los Sistemas de Gestión de PAPELBOL. 
• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas 

por el jefe inmediato superior inherente a su cargo. 

• Atender 	y 	asesorar 	sobre 	procedimientos, 	plazos 	y 	resoluciones 	de 	recursos 
administrativos. 

• Atender todas las acciones judiciales, administrativas o de otra índole legal. 
• Asesoramiento legal sobre el cumplimiento del marco normativo. 
• Emisión de informes, notas y otros. 
• Emisión de criterio legal conforme requerimiento. 
• Archivar documentos de orden jurídico. 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

ELACIgiagS DEL PU 	 Wilir 

RE 	n NES INT 	 ONALES 
RELACIONES 

TE . NST 	UCIONAL S 	, 
• Gerencia Técnica 
• Gerencia Jurídica-SEDEM 
• Gerencias de áreas-SEDEM 
• Todas las unidades y área organizacionales 

de PAPELBOL 
• Otras áreas relacionadas con el cargo. 

• Instituciones públicas y privadas 
nacionales e internacionales. 

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 

, 

*ROF 	1 
1 

-1." 	- 
, ORMACIuN ' 

, 

• RIOR 	1 	1,.. 

, 	,..,... 	— 	.... 	• 

GRADO DE 	 ' 
• . C Ó 	*RIORIwAD.,. _ 	 _ 1 	., 	- 

Licenciatura en 
Derecho 
Ramas afines 

5 1 1. Nivel básico 
2. Bachiller 
3. Técnico 

Medio 
4. Técnico 

Superior 
5. Licenciatura 
6. Post grados 

1. Esencial 
2. Complementario 

(No excluyente) 

Diplomado en 
el área 

6 2 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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7. Cursos 
varios 

., 	_ 

• 

, 
• e 	, 	 .. 	,.._ 

• 1" 
. 	• - 	'  PECIFICA : 

2,5 años 1,5 ario 
• 

. 	. 	, Mai
t
tor

l
ik‘ NIVEL DE 

R 	RiDA  

Areas  similares 4 	• 1 1. Superior 
al cargo 2. Asesor 

3. Mando 
1. Esencial 
2. Complementario 

Medio 
4. Profesional 

(No excluyente) 

5. Técnico  
(~24  joy  ON  -,C 	E 1,140t, 

NORMATIVOS: Cumplir con normativa vigente, el 
detalle 	adjunto 	es 	de 	carácter 	enunciativo 	y 	no ESPECIFICOS AL CARGO 
limitativo ni condicionante. 

• Constitución Política del Estado Plurinacional. • Responsabilidad por la 
• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario Público. Función Pública (Deseable) 
• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; • Normas básicas del Sistema 

Administración y Control Gubernamental de Administración de Personal 
(SAFCO). (deseable). 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley de • Normas para contratación. 
Lucha contra la Corrupción, Enriquecimiento • D.S. N° 181 Normas Básicas 
Ilícito e Investigación de Fortunas "Marcelo del Sistema de Bienes y 
Quiroga Santa Cruz". Servicios. 

• Ley N° 466 Ley de la Empresa Pública. • Otras aplicables vigentes 
• Ley N° 341 Participación y Control Social. 
• D.S. N°27349 Actualización de DD.JJ. 
• Derecho Procesal Civil-Penal 
• Idioma Originario 
• Otras aplicables vigentes. 

• Capacidad de liderazgo y dinamismo 
• Alto grado de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 
• Capacidad e iniciativa para tomar decisiones. 
• Negociación y resolución de conflictos. 
• Relaciones públicas y humanas. 
• Motivación hacia el trabajo. 
• Facilidad para trabajar en equipo. 
• Confidencialidad en el manejo de la información. 
• Compromiso Institucional. 
• Capacidad de trabajo bajo presión. 
• Honestidad y compromiso. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en oficina. 

• Riesgos 
El trabajo no implica riesgos mayores; de producirse los efectos son mínimos. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental. 

D. COMPROMISO 

En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 

Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior Responsable de la Unidad de 
RRHH 
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7.1.3. TÉCNICO II: RESPONSABLE DE CONTRATACIONES 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

• 
'TÉCNICO II RESPONSABLE DE CONTRATACIONES 

Operativo CATEGORÍA 
NIVEL 8 

ÁREA ORGANIZACIONAL Gerencia Técnica 

CARGO AL QUE REPORTA Profesional I Asesor Jurídico 
PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Ninguna 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO ._ 

Coadyuvar los procesos legales para la contratación de personal, bienes, productos y 
servicios de PAPELBOL de conformidad a las Normas Básicas de Administración de Bienes 
y Servicios. 

' ._ 	- 
, 

. 	' 
• Apoyar en la Elaborar y revisión de los contratos 

emergentes de 	procesos de contratación 	de 
bienes, obras y servicios, así como sus contratos 
modificatorios 	y 	ordenes 	de 	cambio 	cuando 
corresponda. 

• Revisar 	la 	legalidad 	de 	la 	documentación 
presentada por el proponente adjudicado para la 
suscripción del contrato. 

• Atender 	los 	recursos 	administrativos 	de 
impugnación que sean presentados. 

• Elaborar los contratos de personal eventual y 
consultores de línea, así como sus contratos 
modificatorios. 

• Reportar los contratos a la Contraloría General 
del Estado con las formalidades y dentro los 
plazos establecidos. 

• Conocer 	y 	proyectar 	instrumentos 	jurídicos 
necesarios para la terminación de las relaciones 
contractuales 	referidas 	a 	personal 	eventual, 
consultores, bienes, obras y servicios, derivados 
de incumplimientos contractuales. 

• Atender 	solicitudes 	de 	tramitación 	de 
modificaciones al DBC ante el Órgano Rector. 

• Emitir 	informes, 	criterios 	legales, 	notas, 
contratos, 	convenios, 	resoluciones 	u 	otros 
documentos 	requeridos 	por 	su 	inmediato 
superior o superior 

• Responder 	las 	solicitudes 	de 	informes 	de 
acuerdo 	a 	sus 	funciones, 	emitidas 	por 	la 

• 

• 
• 
• 

Contratos de bienes, obras y/o 
servicios, 	así 	como 	sus 
contratos 	modificatorios 	y 
órdenes 	de 	cambio 	cuando 
corresponda. 
Reportes a la contraloría. 
Informes Legales. 
Otros. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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contraloría 	General 	del 	Estado, 	Procuraduría 
General del Estado, Unidad de Auditoria Interna 
y otras instancias que correspondan. 

• Acatar la emisión de lineamientos y directrices 
' 	jurídicas aplicables a procesos de contratación. 
• Atender cuando correponda las solicitudes de 

Peticiones de Informe Escritos que se requieran 
en coordinación con las instancias pertinentes. 

• Cumplir con las,disposiciones técnicas y legales 
relacionadas con el manejo y administración de 
los 	recursos 	económicos,, 	materiales 	y 
suministros de la empresa. 

• Cumplir 	con 	los 	Sistemas 	de 	Gestión 	de 
PAPELBOL. 	 , 

• Cumplir 	con 	las 	tareas 	y 	actividades 
encomendadas por el jefe inmediato superior 
inherente a su cargo. 

• 

• Apoyo jurídico en la revisión y validación documental integrales de procesos de 
contratación de personal eventual, -obras, bienes y servicios. 

• Elaboración de informes, cartas, Notas Internas, Resoluciones Administrativas. 
• Asesoramiento legal sobre el cumplimiento del marco normativo. 
• Emisión de informes, notas y otros. 
• Emisión de criterio legal conforme requerimiento. 
• Archivar documentos de orden jurídico. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

RELA- 	' 	• 	' 	' 	' 	á 	o1 
• ' CIONES 

INTERINSTITUCIONALES - 	' 	• 
• Gerencia Técnica 
• Gerencia ,Jurídica-SEDEM 
• Gerencias de áreas-SEDEM 
• Todas las unidades y área 

organizacionales de PAPELBOL 
• Otras áreas relacionadas con el cargo. 

• Instituciones públicas y privadas 
nacionales e internacionales. 

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 

,  FORM  
• ROFESI 

.- GRADO DE , 
'FORMACIÓN' _ RIORIDAD 

GRADO DE 
FORMACIÓN/PRIORIDAD 

Técnico Medio' 
Derecho 
Ramas Afines 

3 1 1. Nivel básico 
2. Bachiller 

1. Esencial 	' 
2. Complementario 

(No excluyente) 

1  A efectos de equivalencias en cuanto a la formación técnica, por los años de estudio a Nivel Superior, excepcionalmente se equiparará el 
• Técnico Medio con estudiantes que tengan concluido el segundo año de estudios universitarios. Debiendo el postulante presentar el pensum 

de estudios de la carrera y los certificados de aprobación de las materias correspondientes. 

Cr> 
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Estudios 
complementarios 
en el área 

7 2 3. Técnico 
Medio 

4. Técnico 
Superior 

5. Licenciatura 
6. Post grados 
7. Cursos varios 

: 	• 	. 

_ 	k  xp 	Er  c pEcvicA 

.EL DE  .. 
.  PRIORIDAD 

2 años 

• 
IVEL DE 

P  RI  N I  . 

. 
R 

• 
, , . 

1 año 

NI
IORIDA XPERIEN 

.., 

Gestión jurídica 
contrataciones 

5 1 1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1. Esencial 
2. Complementario 

(No excluyente) 

NORMATIVOS: 	Cumplir con 	normativa 
vigente, el detalle adjunto es de carácter 
enunciativo 	y 	no 	limitativo 	ni 
condícionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución 	Política 	del 	Estado 
Plurinacional. 

• Ley N' 2027 Estatuto del Funcionario 
Público. 

• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; 
Administración 	y 	Control 
Gubernamental (SAFCO). 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; 
Ley 	de 	Lucha 	contra 	la 	Corrupción, 
Enriquecimiento 	Ilícito 	e 	Investigación 
de 	Fortunas 	"Marcelo 	Quiroga 	Santa 
Cruz". 

• Ley N° 466 Ley de la Empresa Pública. 
• Ley 	N° 	341 	Participación 	y 	Control 

Social. 
• D.S. N°27349 Actualización de DD.JJ. 
• Derecho Procesal Civil-Penal 
• Idioma Originario 
• Otras aplicables vigentes. 

• Responsabilidad por la Función Pública 
(Deseable) 

• Normas 	básicas 	del 	Sistema 	de 
Administración de Personal (deseable). 

• D.S. N° 181 Normas Básicas del Sistema 
de Bienes y Servicios (deseable). 

• Otras aplicables vigentes 

• Capacidad de liderazgo y dinamismo 
• Alto grado de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 
• Capacidad e iniciativa para tomar decisiones. 
• Negociación y resolución de conflictos. 
• Relaciones públicas y humanas. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Motivación hacia el trabajo. 
• Facilidad para trabajar en equipo. 
• Confidencialidad en el manejo de la información. 
• Compromiso Institucional. 
• Capacidad de trabajo bajo presión. 
• Honestidad y compromiso.  

Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en oficina. 
Riesgos 
El trabajo no implica riesgos mayores 
Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental. 

D. COMPROMISO 

En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

 
RRHH 
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7.1.4. TÉCNICO I EN PLANIFICACIÓN Y PROYECTOS 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

• I EN PLANIFICACIÓN Y PROYECTOS 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 7 
ÁREA ORGANIZACIONAL Gerencia Técnica 

CARGO AL QUE REPORTA Gerente Técnico 
PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Ninguna 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

' 
Organizar, coordinar y dar seguimiento a la Planificación Estratégica y Operativa, en 
cumplimiento al Sistema de Planificación Operaciones (SPO) así como a la ejecución de 
proyectos de inversión de PAPELBOL. 
Asimismo, 	planificar, 	coordinar y dirigir la 	aplicación 	del 	Sistema 	de Organización 
Administrativa (SOA) estableciendo mecanismos e instrumentos que logren la eficiencia 
de la Gestión Empresarial. . 

• Planificar y controlar el Sistema de Programación 
de 	Operaciones 	(SPO), 	en 	el 	marco 	de 	la 
Planificación Nacional y Sectorial y las Políticas 
dispuestas por las Entidades Rectoras. 

• Realizar la formulación y reformulación del Plan 
Operativo Anual, Plan Estratégico Institucional y 
otros documentos institucionales referidos a la 
planificación de PAPELBOL en coordinación con 
las 	direcciones 	y 	área 	organizacionales 	del 
SEDEM. 

• Elaborar 	informes 	de 	seguimiento 	trimestral, 
semestral y/o a 	requerimiento respecto a 	la 
ejecución 	del 	Plan 	Operativo 	Anual, 	Plan 
Estratégico Institucional, Plan Sectorial y otros 
instrumentos 	de 	planificación 	estratégica 	de 
PAPELBOL bajo dependencia. 

• Gestionar las certificaciones POA requeridas por 
PAPELBOL. 

• Elaborar y/o ajustar el Manual de Organizaciones 
y 	Funciones 	(MOF) 	en 	coordinación 	con 	las 
direcciones y áreas organizacionales del SEDEM. 

• Realizar la evaluación, cuando corresponda a la 
ejecución 	de 	lbs 	proyectos 	considerando 
(tiempo, costo, calidad y riesgo). 

• Sistema 	de 	Programación 	de 
Operaciones (SPO) 

• Procesos 	productivos, 
comerciales 	y 	administrativos 
fortalecidos y mejorados. 

• Modelo de Gestión con calidad 
mejorado. 

• Sistemas 	y 	procedimientos 
implementados. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Monitorear programas y proyectos acordes a la 
naturaleza 	de 	la 	Empresa 	que 	permitan 	el 
fortalecimiento 	y 	el 	mejoramiento 	de 	los 
procesos 	productivos, 	comerciales 	y 
administrativos 	de 	forma 	conjunta 	con 	las 
Jefaturas y Unidades Organizacionales. 

• Proponer, 	gestionar, 	impulsar 	e 	implementar 
mejoras 	e 	innovaciones 	en 	los 	procesos 	y 
procedimientos de la Empresa para lograr un 
Modelo de 	Gestión 	con 	calidad 	acorde a 	las 
características y naturaleza empresarial. 

• Proponer e implantar sistemas y procedimientos 
que permitan desarrollar con mayor eficiencia y 
productividad las actividades de los funcionarios 
y empleados de PAPELBOL. 

• Cumplir 	con 	los 	Sistemas 	de 	Gestión 	de 
PAPELBOL. 

• Cumplir 	con 	las 	tareas 	y 	actividades 
encomendadas por el jefe inmediato superior 
inherente a su cargo. 

U - CtO 	• 	-  NUAS 0"' 	• . 	. 
.. 

• Realizar el seguimiento y evaluación de la Gestión Institucional, emitiendo informes 
periódicamente o a requerimiento. 

• Realizar 	el 	seguimiento 	de 	los 	procesos 	de 	Análisis 	Organizacional, 	Diseño 
Organizacional e Implementación del Diseño Organizacional en cumplimiento a la 
normativa vigente. 

• Realizar el seguimiento y monitoreo de los proyectos estratégicos. 
• Reportar periódicamente información relevante a la Gerencia de Planificación y Control 

de Gestión del SEDEM. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

• Gerencia Técnica PAPELBOL 
• Subgerencia de Planta, Administración y 

Comercial 
• Gerencia Jurídica-SEDEM 
• Gerencia de Planificación y Control de 

Gestión. 
• Otras áreas relacionadas con el cargo. 

• Ministerios de 	Desarrollo 	Productivo y 
Economía Plural. 

• Vice 	Ministerio 	de 	Inversión 	Pública 	y 
Financiamiento Externo. 

• Otras Entidades. 

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 

AC1 
- ROFESI . 

DESEAB 
ORMACIÓN 

ESEABL . 

GRADO DE  
PRIORÍD 

' 
, FORMAC r , PRIORIDAW 

Técnico  medio 
en 

4 1 1. Nivel básico 
2. Bachiller 

1. Esencial 
2. Complementaria 
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Administración 
de Empresas, 
Ciencias 
Económicas o 
Afines. 

- Superior 
 

3. Técnico 
Medio 

4. Técnico 

5. Licenciatura 
6. Post grados 
7. Cursos 

varios 

(No excluyente) 

Estudios 
complementarios 

7 2 

, 
' 	. 	 -.--- 

• , 	• . 	, CA 

2.5 años 	 1 año 

NIVEL DE ,•-• 	• 
XPER 	C 

'PRIORIDA' 
* 

_ 	___ 	. NIVEL: D 
• E 	 AD 

Planificación y 
control 

• .. 	5 1 1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1. Esencial 
2. Complementaria 

(No excluyente) 

NORMATIVOS: Cumplir con normativa 
vigente, el detalle adjunto es de carácter 
enunciativo y no limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución 	Política 	del 	Estado 
Plurinacional. 

• Ley 	N° 	2027 	Estatuto 	del 	Funcionario 
Público. 

• Ley No 	1178 del 20 de julio de 1990; 
Administración y Control Gubernamental 
(SAFCO). 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley 
de 	Lucha 	contra 	la 	Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 
Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 

• Ley N° 466 Ley de la Empresa Pública. 
• Ley N° 341 Participación y Control Social. 
• D.S. N°27349 Actualización de DD.JJ. 
• Derecho Procesal Civil-Penal 
• Idioma Originario 
• Otras aplicables vigentes. 

• Normas  ISO  9001 
• Otras requeridas por el área 

• Capacidad de liderazgo y dinamismo 
• Alto grado de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 
• Capacidad e iniciativa para tomar decisiones. 
• Negociación y resolución de conflictos. 
• Relaciones públicas y humanas. 
• Motivación hacia el trabajo. 
• Facilidad para trabajar en equipo. 
• Confidencialidad en el manejo de la información. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Compromiso Institucional. 
• Capacidad de trabajo bajo presión. 
• Honestidad y compromiso.  

Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en oficina. 
Riesgos 
El trabajo no implica riesgos mayores; de producirse los efectos son mínimos. 
Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental.  

D. COMPROMISO 

En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH   
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH 
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7.1.5. TÉCNICO II ENCARGADO DE MEDIO AMBIENTE 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

, 
<TÉCNI¿,_, 	'NSABLE DE MEDIO AMBIENTE.- 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 7 

ÁREA ORGANIZACIONAL Unidad de Medio Ambiente 

CARGO AL QUE REPORTA Gerente Técnico 
PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Ayudante I de Medio Ambiente 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

Dirigir, planificar, organizar y controlar los procesos y procedimientos relacionados al 
Sistema de Gestión del Medio Ambiente, desarrollando actividades que garanticen la 
protección 	ambiental 	y 	el 	cumplimiento 	de 	la 	normativa 	vigente, 	estableciendo 
programas de prevención para recomendar acciones que permitan prevenir y minimizar 
los imgactos ambientales negativos. 
RIN 

e- 

• Planificar la implementación y mejora continua 
del Sistema de Gestión de Medio Ambiente. 

• Implementar la política de calidad de medio 
ambiente 	y 	realizar 	el 	seguimiento 	a 	su 
cumplimiento, revisión y mejora continua, 

• Verificar 	el 	desarrollo 	y 	aplicación 	de 	la 
normativa ambiental vigente, 

• Controlar la ejecución de planes, programas y 
actividades de Medio Ambiente para cumplir los 
requisitos 	legales 	y 	del 	Sistema 	de Gestión 
Ambiental. 

• Realizar la evaluación de aspectos e impactos 
ambientales por cada proceso. 

• Elaborar su Programación Operativa Anual y 
Programa 	Anual 	de 	contrataciones 	en 
coordinación con su inmediato superior, 

• Mantener 	actualizado 	el 	registro 	de 
documentos controlados. 

• Programar 	y 	ejecutar 	la 	realización 	de 	las 
auditorías internas tanto de la alta dirección, 
como del ente certificador, al cumplimiento de 
los 	requisitos 	establecidos 	en 	la 	normativa 
ambiental. 

• Realizar 	la 	Evaluación 	de 	Impactos 
Ambientales. 

• Plan de implementación y mejora 
del Sistema de Gestión de Medio 
Ambiente 

• Política 	de 	calidad 	de 	medio 
ambiente 	definida, 	aprobada 	y 
transmitida 	a 	todos 	los 
funcionarios de la Empresa. 

• Informes Ambientales Anuales. 
• Informes 	de 	Monitoreo 

Ambiental, licencias ambientales 
alirobadas y actualizadas. 

• Reporte 	de 	Indicadores 
referentes al Sistema de Gestión 
de Medio Ambiente 

• Plan 	Anual 	de 	Compras 	y 
presupuesto 	elaborados 	y 
presentados. 

• Data 	maestra 	de 	documentos 
controlados 	actualizados 
referidos al Sistema de Gestión 
de Medio Ambiente. 

• Certificación 	del 	Sistema 	de 
Gestión Ambiental. 

• Matriz 	de 	Identificación 	de 
Aspectos 	y 	Evaluación 	de 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Cumplir 	con 	los 	Sistemas 	de 	Gestión 	de 
PAPELBOL. 

• Cumplir 	con 	las 	tareas 	y 	actividades 
encomendadas por el jefe inmediato superior 
inherente a su cargo. 

Impactos 	Ambientales 	- 	IAEIA 
desarrollada. 

fef~irerir» 

• Proporcionar a las jefaturas correspondientes los indicadores del Sistema de Gestión 
Medio Ambiente. 

• Elaborar los documentos necesarios (planes, programas, procedimientos u otros 
similares) referidos al control de Medio Ambiente. 

• Apoyar a los dueños de procesos en la elaboración de los documentos y asegurarse 
de que estos cumplan con los lineamientos establecidos. 

• Mantener actualizada la lista maestra de documentos del Sistema de Gestión de 
Medio Ambiente. 

• Brindar capacitaciones a los dueños de proceso cuando se requiera. 
• Seguimiento y cumplimiento a todos los compromisos establecidos en las Licencias 

Ambientales de PAPELBOL. 
• Elaborar los Informes Ambientales Anuales y los Informes de Monitoreo Ambiental. 
• Planificar y ejecutar los monitoreos ambientales con base a los plazos establecidos 

en el Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental. 
• Supervisión a las actividades realizadas por las empresas contratistas en materia de 

Medio Ambiente. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

... 
„ 

RELACIC1 	RAINSTUCIONAL2S• 

• Gerencia Técnica PAPELBOL 
• Subgerencia de PAPELBOL 
• Unidades de Planta 
• Otras unidades de PAPELBOL. 

• IBNORCA 
• Otras Entidades 

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 

, 
-;PROFESI.• , 	- 

e 	o 
RMACIÓ _RIORIDA . 

, 
GRADO 

'FpoRMACIÓN/PRIORIDAD 
DE 

, 

1. Esencial 
2. Complementani 

a 
(No excluyente) 

Técnico medio en 
Ingeniería 
Ambiental 
Ingeniería 
Industrial 
Ramas Afines 

5 1 1. Nivel básico 
2. Bachiller 
3. Técnico 

Medio 
4. Técnico 

Superior 
5. Licenciatura 
6. Post grados 
7. Cursos 

varios 

Registro Nacional 
para Consultores 
Ambientales 
RENCA  (Cat  B o 
C) 

7 2 

<:C 	  
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Estudios 
complementarios 

6 	• 2 

jixdmity 
ICA 

2 años laño 
., 	._ 	 . 

, - 
IVEL D 

,RIORID 
' 	EXPERIENCIA/PRIORIDAD ' 

1. Superior 
2. Asesor 1. Esencial 

Ingeniería 
ambiental 

5 1 
3. Mando 

Medio 
2. Complementad 

a 
4. Profesional (No excluyente) 
5. Técnico 

NORMATIVOS: Cumplir con normativa 
vigente, el detalle adjunto es de carácter 
enunciativo y no limitativo ni 

ESPECIFICOS AL CARGO 

condicionante. 
• Constitución Política del Estado • Ley 1333 Ley General de Medio Ambiente 

Plurinacional. • Ley 	755 	Les 	de 	Gestión 	Integral 	de 
• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario Residuos Sólidos. 

Público. • Reglamento Ambiental 	para el 	Sector 
• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; Industrial Manufacturero 

Administración y Control • Norma  ISO  14001 
Gubernamental (SAFCO). • Normas  ISO  9001 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; • Normas  ISO  45001 
Ley de Lucha contra la Corrupción, • Otros requeridos por el área. 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación 
de Fortunas "Marcelo Quiroga Santa 
Cruz". . 

• Ley N° 348 Ley Integral para 
Garantizar a las Mujeres una vida libre 
de Violencia. 

• Idioma Originario - 
• Otras aplicables vigentes. . 

, 
• Capacidad de liderazgo y dinamismo 
• Alto grado de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 
• Capacidad e iniciativa para tomar decisiones. 
• Negociación y resolución de conflictos. 
• Relaciones públicas y humanas. 
• Motivación hacia el trabajo. 
• Facilidad para trabajar en equipo. 
• Confidencialidad en el manejo de la información. 
• Compromiso Institucional. 
• Capacidad de trabajo bajo presión. 
• Honestidad 	com  •  romiso. 
COÑDl¿tibil1151'fRÁB.A30 

 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 



c>r, 

scg 
colr 

cr:1> 

•.<1 

C31  

C)1 
CDS' 

LLA 

Gi% C/C 

C.4 

4=> 
•••••• 

*CC 	Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 

eil 

MANUAL CÓDIGO 
RHU-MDC-001 

DESCRIPCIÓN DE CARGOS PAPELBOL 
Ver. Pág. 

01 31 de 324 

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en oficina. 

• Riesgos 
El trabajo no implica riesgos mayores; de producirse los efectos son mínimos. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental.  

D. COMPROMISO 

En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público 
(a), el Inmediato Su eerior 	el reseonsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

 
RRHH 
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7.1.6. AYUDANTE I DE MEDIO AMBIENTE (VILLA TUNARI) 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

AYUDANTE I DE MEDIO AMBIENTE 

Operativo CATEGORÍA 
NIVEL 7 

ÁREA ORGANIZACIONAL Unidad de Medio Ambiente 

CARGO AL QUE REPORTA Técnico II Responsable de Medio Ambiente 
PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Ninguno 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

Apoyar en las distintas actividades operativas y de servicios generales en coordinación 
con el responsable de Medio Ambiente, Seguridad Industrial y Salud Ocupacional para el 
correcto mantenimiento, adecuación de espacios e instalaciones de PAPELBOL. 

s. 
• Realizar 	inspecciones 	generales 	al 

ingreso de turno sobre las condiciones de 
las áreas verdes, caminos peatonales y 
áreas de trabajo. 

• Coordinar con el responsable de Medio 
Ambiente todas las actividades a realizar 
durante el turno de trabajo. 

• Reportar oportunamente sobre posibles 
fallas de infraestructura, mecánicas y/o 
eléctricas 	que 	se 	susciten 	en 	las 
instalaciones. 

• Usar todos los implementos de seguridad 
industrial asignados a su persona. 

• Responder por el uso de los activos a su 
cargo 

• Cumplir 	con 	las 	tareas 	y 	actividades 
encomendadas 	por 	el 	jefe 	inmediato 
superior inherente a su cargo. 

• Áreas 	físicas 	e 	instalaciones 
organizadas y libres de avería o fallos. 

• Áreas 	verdes 	limpias, 	cuidadas 	y 
preservados. 

• Manejo 	de 	equipos, 	materiales 	y 
herramienta 	de 	trabajo 	usadas 	y 
resguardadas. 

• Cumplir con las normas de seguridad e higiene establecidas para el adecuado 
funcionamiento de las instalaciones de la entidad. 

• Velar por el buen estado y mantenimiento de las herramientas de trabajo asignadas. 
• Realizar reportes de los trabajos realizados al Inmediato Superior. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

, 
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Medio 
Ambiente 

• Profesional I Recursos Humanos y 
Servicios Generales 

• Otras áreas relacionadas con el cargo  

• Ninguno 
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C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 

, 

	

FORMA  , 	-  GRA s'O-  a 	,. 	
........ _ 

• 
GRADO DE 

	

ROFESIO 	FORMACIÓN 'PRIO  " b '  

	

. 	 .FORMA  ION/PRIORIDAD , 	, 	.. 	,.. 

1. Nivel básico 
2. Bachiller 
3. Técnico 

Medio 
1. Esencial 

Técnico 

	

Nivel Básico 	 1 	 1 	
4. 	 2. Complementaria 

Superior 
(No excluyente) 

5. Licenciatura 
6. Post grados 
7. Cursos 

varios  

....._. 

	

• 	

• o 	• 	 o   

• NIVEL DE  . 	 ' 	 NI/ EL DE 	.,  
AREA 	 I' R ORI».   . 	 XPERIENCI  	• 	 , 	-  RIE 	.  PRIORID  . 0   

1. Superior 
2. Asesor 

1. Esencial 
3. Mando 

	

Ninguna 	
Medio 	

2. Complementaria 

4. Profesional 	
(No excluyente) .  

5. Técnico  

NORMATIVOS: Cumplir con normativa vigente, 
el detalle adjunto es de carácter enunciativo y no 	ESPECIFICOS AL CARGO 
limitativo ni condicionante.  
• Constitución Política del Estado Plurinacional 	• Ninguno 
• Ley N° 2027 Estatuto de Funcionario Público 
• Idioma Originario  

• Puntualidad 
• Honestidad  y responsabilidad  

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en predios de la planta. 

• Riesgos  

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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El trabajo implica riesgos mayores que son mitigados mediante la inducción de 
operación y seguridad industrial. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental y físico.  

D. COMPROMISO 

En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) 
_ 

Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 
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7.1.7. TÉCNICO II RESPONSABLE DE SISTEMA DE GESTIÓN 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

DENOMX, 	 ,  IL, 	, 
• 

TECNICO 	II 	RESPONSABLE 	DE 	SISTEMA 	DE 
ILGESTIÓN 
Operativo CATEGORÍA 

NIVEL 5 

ÁREA ORGANIZACIONAL Unidad de Sistema de Gestión 
CARGO AL QUE REPORTA Gerente Técnico 
PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Ninguno 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

Dirigir, planificar, organizar y controlar los procesos y procedimientos relacionados al 
Sistema de Gestión de Calidad, con el fin de optimizar la ejecución de las actividades, 
asegurar los recursos necesarios para su implementación y mejora continua, para lograr 
por una parte la gestión de procesos eficientes y por otra asegurar la calidad del producto 
en el marco de los requisitos establecidos por la normativa vigente, asegurando la 
satisfacción del cliente interno, externo de las artes interesadas de PAPELBOL. 

 

UNCIONES 
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• Planificar la implementación y mejora continua del 
Sistema de Gestión de Calidad. 

• Implementar la política de calidad de la empresa y 
realizar el seguimiento a su cumplimiento, revisión 
y mejora continua. 

• Verificar el desarrollo y aplicación de la normativa 
de calidad en lo referente a los productos, materias 
primas y procesos, a objeto de contar con la 
certificación que corresponde. 

• Elaborar y coordinar las revisiones por la dirección 
de acuerdo con la frecuencia establecida en el 
Sistema de Gestión, para asegurar el cumplimiento 
del ciclo PHVA en las actividades de mejora 
continua. 

• Proporcionar a las áreas y unidades 
correspondientes los indicadores del Sistema de 
Gestión Calidad. 

• Identificar en la etapa de revisión de documentos 
la interrelación adecuada de procesos. 

• Mantener actualizada la lista maestra de 
documentos del Sistema de Gestión de Calidad. 

• Elaborar su Programación Operativa Anual y 
Programa Anual de contrataciones en coordinación 
con su inmediato superior.   

RESULTADOS 
• Plan Anual de Compras y 

Plan Operativo y Presupuesto 
elaborados y presentados 
para la implementación y 
mejora continua del Sistema 
de Gestión Integrado. 

• Política de calidad de la 
empresa definida, aprobada 
y transmitida a todos los 
funcionarios de la Empresa. 

• Sistema de Gestión de 
Calidad certificado. 

• Documentos del Sistema de 
Gestión 	de 	Calidad 
revisados, mejorados y 
controlados. 

• Reporte de Indicadores 
referentes al Sistema de 
Gestión de Calidad. 

• Matriz de interrelación de 
procesos actualizada y 
controlada. 

• Lista 	maestra 	de 
documentos del Sistema de 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Programar y ejecutar la realización de las auditorías 
internas tanto de la alta dirección, como del ente 
certificador, 	al 	cumplimiento 	de 	los 	requisitos 
vigentes 

• Cumplir con los Sistema de Gestión de PAPELBOL. 
• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas 

por el jefe inmediato superior inherente a su cargo. 

Gestión 	de 	Calidad, 
actualizada. 

• Dar Soporte a los dueños de procesos en la elaboración de los documentos y 
asegurarse de que estos cumplan con los lineamientos establecidos 

• Realizar el seguimiento adecuado a los hallazgos que se generan en la empresa. 
• Hacer seguimiento al cumplimiento de las acciones correctivas derivadas de las 

auditorías internas tanto de la alta dirección, del ente certificador, al incumplimiento 
de los parámetros establecidos por PAPELBOL. 

• Brindar capacitaciones a los dueños de proceso cuando se requiera. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

-- 	ACIONES 
RINSTITUCIONALES 

• Gerencia Técnica PAPELBOL 
• Unidad de Medio Ambiente 
• Unidad de Seguridad Industrial y Salud 

Ocupacional 
• Áreas y Unidades de Planta 
• Otras unidades de PAPELBOL. 

• IBNORCA 
• Otras Entidades 

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 

GRADO 
FORMACIÓN/PRIORIDAD 

DE 

Técnico Medio en 1. Nivel básico 
Ingeniería 2. Bachiller 
Industrial 3 1 3. Técnico 
Ingeniería Química Medio 1. Esencial 
Ramas Afines 4. Técnico 

Superior 
2. Complementar 

ia 
5. Licenciatura (No excluyente) 

Estudios 
complementarios 6 2 6. Post grados 

7. Cursos 
varios 

. 	̂. 
' 	' 	'',,, 0-  _ — 	'• 

' 	2 año laño 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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R EN XPE 	e  I 
IORID' NIVEL DE 

IA  PRIORIDAD 

Áreas similares al 
cargo 

5 1  

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

• 

NORMATIVOS: Cumplir con normativa vigente, el 
detalle 	adjunto 	es 	de 	carácter 	enunciativo 	y 	no 
limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución Política del Estado Plurinacional. 
• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario Público. 
• Ley 	No 	1178 	del 	20 	de 	julio 	de 	1990; 

Administración y Control Gubernamental (SAFCO). 
• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley de Lucha 

contra 	la 	Corrupción, 	Enriquecimiento 	Ilícito 	e 
Investigación de Fortunas "Marcelo Quiroga Santa 
Cruz". 

• Ley 	N° 	348 	Ley 	Integral 	para 	Garantizar a 	las 
Mujeres una vida libre de Violencia. 

• Idioma Originario 
• Otras aplicables vigentes. 

• Responsabilidad 	por 	la 
Función Pública (deseable) 

• ISO  9001,  ISO  14001,  ISO  
45001 (Deseable) 

• Capacidad de liderazgo y dinamismo 
• Alto grado de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 
• Capacidad e iniciativa para tomar decisiones. 
• Negociación y resolución de conflictos. 
• Relaciones públicas y humanas. 
• Motivación hacia el trabajo. 
e 	Facilidad para trabajar en equipo. 
• Confidencialidad en el manejo de la información. 
• Compromiso Institucional. 
• Capacidad de trabajo bajo presión. 
• Honestidad y compromiso. 

Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en oficina. 

• Riesgos 
El trabajo no implica riesgos mayores; de producirse los efectos son mínimos. 
Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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D. COMPROMISO 

En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 

Firman en' conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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7.1.8. TÉCNICO I RESPONSABLE DE COMUNICACIONES Y RELACIONES PÚBLICAS 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

CNICO I RipPONSABk, 	. .. 	iCACIONES Y 
LACIONES 	UBLICA .. 	 . 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 4 

ÁREA ORGANIZACIONAL Unidad de Comunicaciones y Relaciones Públicas 
CARGO AL QUE REPORTA Gerente Técnico 

PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 

_QUE SUPERVISA 
Ninguno 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

-....e: 
•CCU 	; —.... 

La-1 cv 
C, '-:, 	.-„,.. 
I—' 

CI:Y." 	CC  

Desarrollar, 	coordinar 	y 	difundir 	estrategias 	comunicacionales 	de 	PAPELBOL 	para 
socializar los contenidos, actividades, eventos, información y producción de la empresa, 
en 	el 	marco 	de 	las estrategias de comunicación 	interna 	y 	externa 	favorables que 
fortalezcan la imagen de la empresa. 

:- . 	- 	----- 
UNCION J 

• Elaborar estrategias comunicacionales de PAPELBOL. 
• Diseñar 	y 	coordinar 	la 	producción 	de 	materiales 

audiovisuales y gráficos para su difusión. 
• Articulación 	y 	coordinación 	con 	medios 	de 

comunicación para la difusión de los logros, alcances, 
resultados, 	actividades, 	eventos, 	información 	y 
producción de la empresa. 

• Coordinación de eventos, ferias y actividades en la que 
PAPELBOL 	deba 	participar 	para 	promocionar 	sus 
productos. 

• Asesorar a la gerencia y áreas de la empresa en el 
desarrollo de planes de comunicación para coadyuvar 
en el logro y alcance de los objetivos de la empresa, 
mantenimiento consistencia con la misión y visión de 
la empresa. 

• Planificar 	las 	actividades 	de 	comunicación 	para 
garantizar 	que 	las 	mismas 	lleguen 	a 	los 	públicos 
correctos en el momento oportuno. 

• Establecer 	la 	estrategia 	de 	comunicación 	de 	la 
organización para que las actividades de comunicación 
que se realicen en la empresa aporten a la obtención 
de los resultados de la empresa. 

• Cumplir con los Sistemas de Gestión de PAPELBOL. 
• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas 

por el jefe inmediato superior inherente a su cargo. 

• Estrategia comunicacional 
elaborada y en ejecución 

• Materiales 	producidos 
para difusión 

• Buen relacionamiento con 
medios 	de 	comunicación 
para lograr coberturas y/o 
entrevistas 

• Lograr 	eventos, 	ferias 	y 
actividades con alto nivel 
de 	organización 	y 
visibilidad 

• Cumplimiento 	de 	las 
tareas 	y 	funciones 
asignadas al cargo. 

• Difusión 	de 	material 
audiovisual. 

• Coberturas 	 y/o 
entrevistas de prensa. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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FUNCIONES ,::,NTINLIAS  Co  RECURRENTES 

• Coordinación de contenidos de producción de material de redes sociales. 
• Coordinación y monitoreo referentes a la empresa y área de trabajo. 
• Gestión de la información en las redes sociales. 
• Post producción de videos referentes a actividades institucionales, para difusión en 

medios de prensa o redes sociales, según instrucción del inmediato superior 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

ELACIONAWIEL PUESTO 

RELACION. 
RELACIONES 

INT. R NST 	ZONALES 
• Gerencia Técnica PAPELBOL 
• Unidad de Comunicación del SEDEM 
• Todas las unidades y áreas de 

PAPELBOL. 
• Otras áreas relacionadas con el cargo. 

• Instituciones públicas y privadas 
nacionales e internacionales. 

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 

GRADO 

Nivel básico 
Bachiller 
Técnico 
Medio 
Técnico 
Superior 
Licenciatura 
Post grados 
Cursos 
varios 

-  MACIÓN/PRIORIDAD 
DE 

_. 

1. Esencial 
2. Complementaria 

(No excluyente) 

Técnico Superior 
en 
Comunicación 
Social 
Artes 
audiovisuales 
Ramas Afines 

4 1 

1.  
2.  
3.  

4.  

5.  
6.  
7.  Estudios 

complementarios 6 2 

2,5 años 1 año 

ERIENCIA PRIORIDAD 

Áreas similares 
al cargo 

5 1 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando Medio 
4. Profesional 
5. Técnico  

1. Esencial 
2. Complementaria 

(No excluyente) 

CT) 

•CZ 	Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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NORMATIVOS: Cumplir con normativa vigente, el 
detalle adjunto es de carácter enunciativo y no 
limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución Política del Estado Plurinacional. 
• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario Público. 
• Ley 	No 	1178 	del 	20 	de 	julio 	de 	1990; 

Administración y Control Gubernamental (SAFCO). 
• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley de Lucha 

contra 	la 	Corrupción, 	Enriquecimiento 	Ilícito 	e 
Investigación de Fortunas "Marcelo Quiroga Santa 
Cruz". 

• Prevención de la violencia 
• Código de Seguridad Social. 
• Ley N°045 Contra el Racismo y toda forma de 

discriminación. 
• Ley N° 466 Ley de la Empresa Pública. 
• Ley N° 341 Participación y control social. 
• Políticas Públicas 
• Idioma Originario 
• Otras aplicables vigentes. 

• Manejo en redes sociales. 
• Relacionamientos con medios 

de comunicación. 
• Producción audiovisual. 
• Redacción. 
• Responsabilidad social. 
• Norma  ISO  9001 
• Otros requeridos por el área. 

• Capacidad de liderazgo y dinamismo 
• Alto grado de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 
• Capacidad e iniciativa para tomar decisiones. 
• Negociación y resolución de conflictos. 
• Relaciones públicas y humanas. 
• Motivación hacia el trabajo. 
• Facilidad para trabajar en equipo. 
• Confidencialidad en el manejo de la información. 
• Compromiso Institucional. 
• Capacidad de trabajo bajo presión. 
• Honestidad y compromiso. 

. 	 _ 
ONDIC e tc 	.. 'ET  	• 	, 

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en oficina. 

• Riesgos 
El trabajo no implica riesgos mayores; de producirse los efectos son mínimos. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL «rí,  
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D. COMPROMISO 

En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 

Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH 
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7.1.9. TÉCNICO VII ENCARGADO DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD 
OCUPACIONAL 

A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
•

• 
 

GURT , D 
INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIO~  ijii~ 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 5 

ÁREA ORGANIZACIONAL Unidad de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional 

CARGO AL QUE REPORTA Gerente Técnico 
PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Ninguno 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

Dirigir, 	planificar, 	organizar y controlar los 	procesos, 	procedimientos 	relacionados al 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, desarrollando actividades que 
garanticen 	la 	protección 	de 	los 	trabajadores, 	velando 	por 	el 	cumplimiento 	de 	las 
normativas, criterios legales y soluciones técnicas emitidas a los efectos de resguardar, 
conservar y mejorar las condiciones del trabajo en la planta de PAPELBOL. 

• Planificar 	la 	implementación 	y 	mejora 
continua del Sistema de Gestión de Seguridad 
y Salud en el Trabajo. 

• Implementar la política de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, 	realizar el 	seguimiento a su 
cumplimiento, revisión y mejora continua. 

• Promover y controlar el cumplimiento de los 
requisitos legales  SST  y gestionar trámites 
legales 	de 	seguridad 	ante 	la 	autoridad 
competente. 

• Supervisar las medidas de control de  SST,  
aplicadas 	en 	cada 	área 	para 	minimizar 	el 
peligro y controlar los 	riesgos a 	los que el 
personal está expuesto. 

• Planificar 	y 	coordinar 	la 	ejecución 	de 	las 
capacitaciones 	en 	temas 	de 	seguridad 
industrial 	para desarrollar las competencias 
del personal 

• Realizar el control y mejora de documentos 
referidos al Sistema de Gestión de Seguridad 
y Salud en el Trabajo. 

• Realizar la determinación de los indicadores 
de gestión del Sistema de Seguridad y Salud 
en el Trabajo. 

• Plan 	Anual 	de 	Compras 	y 	Plan 
 

Operativo 	y 	Presupuesto 
 

elaborados y presentados para la 
implementación y mejora continua 

 
del 	Sistema 	de 	Gestión 	de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
• Política de calidad de Seguridad y 

 
Salud 	en 	el 	Trabajo 	definida, 

 
aprobada y transmitida a todos los 

 
funcionarios de la Empresa. 

• Plan de Salud y Seguridad en el 
 

Trabajo Aprobado. 
 

• Identificación 	de 	Peligros 	y 
 

Evaluación de Riesgo - IPER. 
• Registros 	de 	capacitaciones 	en 

 
temas 	de 	seguridad 	industrial 	y 

 
certificados 	de 	participación 

 
otorgados a los asistentes. 

• Lista 	maestra 	de 	documentos 
 

controlados actualizados referidos 
 

al 	Sistema 	de 	Gestión 	de 
Seguridad y Salud en el trabajo. 

 
• Reporte de Indicadores referentes 

 
al 	Sistema 	de 	Gestión 	de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Cumplir 	con 	las 	tareas 	y 	actividades 
encomendadas por jefe inmediato superior 
inherentes a su cargo. 

• Cumplir 	con 	los 	Sistema 	de 	Gestión 	de 
PAPELBOL. 

• 

• Proporcionar a las áreas y unidades correspondientes los indicadores del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Velar por el cumplimiento de las actividades comprometidas en el PSST. 
• Asesorar en la identificación, evaluación de riesgos y revisar los Programas de Gestión 

de  SST  para garantizar que se realicen adecuadamente. 
• Ejecutar capacitaciones específicas  SST  al personal y supervisores de todo el personal 

de PAPELBOL y empresas Contratistas. 
• Asesorar en las actividades de la máxima dirección en  SST  para garantizar su correcta 

ejecución. 
• Elaborar y revisar los documentos necesarios (planes, programas, procedimientos u 

otros similares) referidos al control de Seguridad y Salud en el trabajo. 
• Mantener actualizada la lista .maestra de documentos del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el trabajo. 
• Seguimiento y cumplimiento a todos los compromisos establecidos en el PSST. 
• Supervisión a las actividades realizadas por las empresas contratistas en materia de  

SST.  
• Elaborar los informes y/o reportes correspondientes a las instancias competentes. 
• Cumplir con 	las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

. 	 : 	. 
-‘11Or 

' RELACIO 	'INTWNISTUCIONAL,E5 

• Gerencia Técnica PAPELBOL 
• Todas las unidades y áreas de 

PAPELBOL. 
• Otras áreas relacionadas con el cargo. 

• Ministerio del trabajo y Desarrollo 
I 	Laboral. 

• Proveedores de bienes y servicios. 
• Caja de Salud- Seguro medico 
• IBNORCA 
• Otras entidades 

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 

• RMA 	; , 	' .  RI  9 	9  

Técnico Medio en 
Ingeniería 
Ambiental 
Ingeniería 
Industrial 
Ramas Afines 

3 1 

. 	Nivel 
básico 

2. Bachiller 
3. Técnico 

Medio 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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Certificado SyS0 
(CAT.  A, B, C) 

7 2 
4. Técnico  

Superior 
5. Licenciat 

ura 
6. Post 

grados 
7. Cursos 

varios 

Estudios 
complementarios 

6 2 

~ESE ' 	 , 	•:.,. 	,... 	„, 	. • 	... 	_ 	...„..„,„ 	, 	...„ , 

. 	, 
6 meses O 

.A .; 

• L D  
• ' ÉL D 

.EX 	RIENCIA/PRI '¡DAD - •• 

Áreas similares al 
cargo 

5 1  

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

, 

NORMATIVOS: Cumplir con normativa 
vigente, el detalle adjunto es de carácter 
enunciativo y no limitativo ni 
condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución Política del Estado 
Plurinacional. 

• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario 
Público. 

• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; 
Administración y Control 
Gubernamental (SAFCO). 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; 
Ley de Lucha contra la Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación 
de Fortunas "Marcelo Quiroga Santa 
Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras a•licables vi. entes. 

• Ley General de Higiene, Seguridad 
Ocupacional y Bienestar N° 16998. 

• Normas  ISO  9001 
• Normas  ISO  45001 
• Otros requeridos por el área. 

• Capacidad de Liderazgo y dinamismo 
• Alto grado de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 
• Capacidad e iniciativa para tomar decisiones. 
• Negociación y resolución de conflictos. 
• Relaciones públicas y humanas. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Motivación hacia el trabajo. 
• Facilidad para trabajar en equipo. 
• Confidencialidad en el manejo de la información. 
• Compromiso Institucional. 
• Capacidad de trabajo bajo presión. 
• Honestidad y compromiso.  

Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en oficina. 
Riesgos 
El trabajo no implica riesgos mayores; de producirse los efectos son mínimos. 
Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental.  

D. COMPROMISO 

En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y  el  responsable de la Unidad de RRHH   
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) 	Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH 
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7.1.10. JEFE DE UNIDAD I CONTROL DE CALIDAD, DISEÑO Y DESARROLLO 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

	

- 	UNIDAD I CONTROL DE CALIDAD, DISEÑO 

	

1  _ 	i: 	OLLO 
CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 3 
ÁREA ORGANIZACIONAL Unidad de Control De Calidad, Diseño Y Desarrollo 
CARGO AL QUE REPORTA Gerente Técnico 
PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

• Técnico VII Encargado de Control de Calidad 
(Santivañez) 

• Técnico VII Analista de Control de Proceso 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

Gestionar los procesos de Control de Calidad, Diseño y Desarrollo relacionados al Sistema 
de Gestión de Calidad con el fin de optimizar la ejecución de las actividades, asegurando 
los recursos necesarios para su mejora continua que incluyen la planificación, control y 
seguimiento de los planes y programas establecidos para garantizar la, calidad del 
producto en el marco de los requisitos establecidos por la normativa vigente, asegurando 
la satisfacción del cliente interno, externo 	las 	artes interesadas de PAPELBOL. 

• 

• Elaboración de los procedimientos y/o documentación 
necesaria 	para 	el 	proceso de Control 	de Calidad, 
Diseño y Desarrollo, 

• Planificar el Control de Calidad, Diseño y Desarrollo, 
mediante 	la 	emisión 	de 	procedimientos 	y/o 
instructivos de Control de Calidad. 

• Verificar que se cumplan las especificaciones técnicas 
del producto. 

• Realizar 	el 	reporte 	y 	registro 	oportuno 	de 	No 
Conformidades o Productos No conformes. 

• Elaborar reportes de resultados de las actividades de 
Control de Calidad. 

• Supervisar 	y 	controlar 	la 	ejecución 	de 	los 
procedimientos y/o documentos de Control de Calidad 
emitidos. 

• Establecer 	y 	evaluar 	indicadores 	de 	gestión 	del 
Proceso de Control de Calidad, así como también del 
proceso de desarrollo de nuevos productos. 

• Coordinar 	con 	los 	responsables 	de 	Almacén 	y 
Producción el manejo de materia prima e insumos 
químicos, de tal manera que se pueda asegurar su uso 
previa evaluación y conformidad de esta área. 	, 

• Realizar evaluaciones periódicas de los papeles de la 
competencia similares a los fabricados por PAPELBOL 
y/o a solicitud de nuestros clientes a través del área 
comercial, 	y de acuerdo a 	los ensayos realizados 

• Documentación vigente y 
aprobada 	para 	los 
procesos 	de 	Control 	de 
Calidad, 	Diseño 	y 
Desarrollo. 

• Emisión 	 de 
Procedimientos, 
Instructivos 	 Y/0 
documentos de acuerdo a 
requerimientos 	y 
solicitudes. 

• Productos 	conformes 	de 
acuerdo a las órdenes de 
producción, 

• Procesos 	de tratamiento 
de 	productos 	No 
Conformes 	según 
procedimiento. 

• Reportes 	diarios 	de 
actividades de Control de 
Calidad. 

• Seguimiento, 	control 	y 
revisión 	diaria 	de 	los 
Instructivos de Control de 
Calidad, 	Diseño 	y 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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generar un informe según sea el caso, para establecer 
con 	ello 	nuestro 	programa 	de 	Investigación 	y 
Desarrollo de tal 	manera 	que 	podamos 	ofrecer a 
nuestros clientes un 	papel con similares o mejores 
características físicas que la de nuestra competencia o 
de acuerdo a lo especificado por el cliente. 

• Coordinar de manera 	permanente con el Área de 
Comercial nuestro servicio postventa para nuestros 
clientes, de tal manera que podamos brindarle una 
atención 	personalizada, 	asesoramiento 	técnico 	y 
garantizar con ello un nivel de confianza y fidelidad al 
uso de nuestro producto. 

• Emitir Certificados de Calidad para Artículos externos, 
muestras comerciales y prototipos. 

• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas 
por jefe inmediato superior inherentes a su cargo. 

• Cumplir con los Sistema de Gestión de PAPELBOL. 

Desarrollo. 	Reporte 
Mensual. 

• Certificación 	de 	Artículos 
Externos, 	muestras 
comerciales y prototipos. 

• Emisión 	de 	Fichas 	de 
Evaluación 	de 	Materia 
Prima. 

• Cumplir y hacer cumplir los procedimientos e instrumentos establecidos para los 
procesos de Control de Calidad, Diseño y Desarrollo. 

• Velar por el cumplimiento de las políticas, normas establecidas y requisitos legales 
respecto a la calidad de los productos. 

• Coordinar con la unidad de producción para la mejora continua de la calidad del 
producto. 

• Supervisar y controlar los ensayos realizados en Laboratorio de Calidad. 
• Emitir alertas oportunas para realizar cambios, modificaciones y/o ajustes durante el 

proceso de producción. 
• Realizar la elaboración y revisión de los Certificados de Calidad de los lotes 

producidos. 
• Realizar el seguimiento y control de la correcta y oportuna identificación de 

productos observados y no conformes. 
• Proveer soluciones y/o alternativas para la mejora de calidad de los productos. 
• Supervisar y controlar la operación, manejo y mantenimiento adecuado de todos los 

equipos de laboratorio. 
• Realizar seguimiento a la gestión de control de los dispositivos de seguimiento y 

medición relacionados al proceso productivo y laboratorio de control de calidad. 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

, 	. LACION g. 
•_. 	uch 

• Gerencia Técnica PAPELBOL 
• Subgerencias de PAPELBOL 
• Otras áreas relacionadas con el cargo. 

• Clientes 
• Proveedores de bienes y servicios 
• Otras entidades 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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C. RE UISITOS DEL PUESTO LABORAL 
' 	• 

'  PROFESI 
ESEA 

..G 	A  a • 	• 
'  ORMACIÓN . 

- 

,RIORID  
. 

, . 	.-- 	- 	. 	. 
GRADO 

- 	- 	' 	--- 	'', 
Nivel 

Bachiller 
Técnico 

Técnico 

Licenciatu 

Post 

Cursos 

básico 

Medio 

Superior 

grados 

varios 

FORMACIÓN/PRIORIDAD 

.,..„, 
DE 

• ..._ 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

Licenciatura en 
Ingeniería Química 
Ingeniería 
Industrial 
Ramas Afines 

5 1 

. 

2.  
3.  

4 . 

-5.ra 
6.  

7.  

EXPER/ENCIA 	• -  'RAL DESEAB  
_ _. 	EXPERIENCIA  GENERAM11~~, EXPERIEN 

2 años 3,5 años 

ARE 
,-lifiTÉE15-É- 
XPERIENCI 

PRIORIbJ 
. 	D 

NIVEL DE 	• 
._ 	) 	, /P  - -   

Áreas similares al 
cargo 

4 1 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

NORMATIVOS: Cumplir con normativa vigente, el 
detalle 	adjunto 	es 	de 	carácter 	enunciativo 	y 	no 
limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 
. 

• Constitución Política del Estado Plurinacional. 
• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario Público. 
• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; 

Administración y Control Gubernamental (SAFC0). 
• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley de 

Lucha contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito 
e Investigación de Fortunas "Marcelo Quiroga 
Santa Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aglicables vigentes. 

• Procesos de control de 
calidad 	. 

• Normas  ISO  9001 
• Otros requeridos por el 

área. 

uaLtb';  *  - 	' 	_DAS  - 

• Capacidad de Liderazgo y dinamismo 
• Alto grado de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Capacidad e iniciativa para tomar decisiones. 
• Negociación y resolución de conflictos. 
• Relaciones públicas y humanas. 
• Motivación hacia el trabajo. 
• Facilidad para trabajar en equipo. 
• Confidencialidad en el manejo de la información. 
• Compromiso Institucional. 
• Capacidad de trabajo bajo presión. 
• Honestidad y compromiso.  

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en oficina. 

• Riesgos 
El trabajo no implica riesgos mayores; de producirse los efectos son mínimos. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental.  

D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior 	el ressonsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 
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7.1.11. TÉCNICO VII ENCARGADO DE CONTROL DE CALIDAD (SANTIVAÑEZ) 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

. ó vu  ENCARGADO DE CONTROL DE 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 6 
ÁREA ORGANIZACIONAL Unidad de Control De Calidad, Diseño Y Desarrollo 

CARGO AL QUE REPORTA Jefe de Unidad I Control de Calidad, Diseño y Desarrollo 

PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Ninguno 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

• 
Brindar el apoyo operativos y administrativo en el proceso de Control de Calidad en todas 
las actividades competentes al proceso en la planta Resmadora asegurando los recursos 
necesarios para su mejora continua que incluyen la planificación, control y seguimiento 
de los planes y programas establecidos para garantizar la calidad del producto en el 
marco de los requisitos establecidos por la normativa vigente, asegurando la satisfacción 
del cliente interno, externo y las partes interesadas de PAPELBOL. 

. , 
, 	.. 

• Elaboración de los procedimientos y/o documentación 
necesaria para el proceso conforme el Sistema de 

• Documentación vigente y 
 

Gestión de Calidad, 
• Realizar periódicamente inspecciones rutinarias a los 

	

aprobada 	para 	los 
 

procesos 	de 	Control 	de 
 

almacenes de materiales y producto terminado. 
Calidad, 	Diseño 	y  

• Proveer en forma oportuna a su inmediato superior 
Desarrollo. 

 
toda la información relevante de los registros diarios, 
a fin de que dicha jefatura pueda evaluar y realizar las 
acciones correspondientes para su mejora. 

• Emisión 	 de 
 

Procedimientos, 
 

Instructivos 	 y/o  
• Realizar periódicamente inspecciones rutinarias a los documentos de acuerdo a  

almacenes de materiales y producto terminado requerimientos 	y  
• Planificar el 	Control 	de 	Calidad 	de 	la 	producción, 

materia prima, articulaos externos u otros solicitados, 
mediante 	la 	emisión 	de 	procedimientos 	y/o 
instructivos de Control de Calidad. 

• Verificar que se cumplan las especificaciones técnicas 
del ,producto. 

producción, 
 

• 

• 

solicitudes.  
Productos 	conformes de 

 
a acuerdo 	las órdenes de  

Procesos de tratamiento  
de 	productos 	No 
Conformes • Realizar 	el 	reporte 	y 	registro 	oportuno 	de 	No 

Conformidades o Productos No conformes. 

según
procedimiento. 

• Elaborar reportes de resultados de las actividades de • Reportes 	diarios 	de 

Control de Calidad. actividades de Control de 

• Supervisar 	y 	controlar 	la 	ejecución 	de 	los Calidad.  
procedimientos y/o documentos de Control de Calidad 

• Seguimiento, 	control 	y 

emitidos. 
revisión 	diaria 	de 	los 

• Establecer 	y 	evaluar 	indicadores 	de 	gestión 	del 
Proceso de Control de Calidad. 

Instructivos de Control de 
 

Calidad, 	Diseño 	y 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Coordinar 	con 	los 	responsables 	de 	Almacén 	y 
Producción el manejo de materia prima e insumos 
químicos, de tal manera que se pueda asegurar su uso 
previa evaluación y conformidad de esta área. 

• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas 
por jefe inmediato superior inherentes a su cargo. 

Cumplir con los Sistema de Gestión de PAPELBOL. 

Desarrollo. 	Reporte 
Mensual. 

• Certificación 	de Artículos 
Externos, 	muestras 
comerciales y prototipos. 

Emisión 	•de 	Fichas 	de 
Evaluación de Materia Prima. 

• Cumplir y hacer cumplir los procedimientos e instrumentos establecidos para los 
procesos de Control de Calidad, Diseño y Desarrollo. 

• Velar por el cumplimiento de las políticas, normas establecidas y requisitos legales 
respecto a la calidad de los productos. 

• Coordinar con la unidad de producción para la mejora continua de la calidad del 
producto. 

• Supervisar y controlar los ensayos realizados en Laboratorio de Calidad. 
• Emitir alertas oportunas para realizar cambios, modificaciones y/o ajustes durante el 

proceso de producción. 
• Realizar la elaboración y revisión de los Certificados de Calidad de los lotes producidos. 
• Realizar el seguimiento y control de la correcta y oportuna identificación de productos 

observados y no conformes. 
• Proveer soluciones y/o alternativas para la mejora de calidad de los productos. 
• Supervisar y controlar la operación, manejo y mantenimiento adecuado de todos los 

equipos de laboratorio. 
• Realizar seguimiento a la gestión de control de los dispositivos de seguimiento y 

medición relacionados al proceso productivo y laboratorio de control de calidad. 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

• Jefe de Unidad de Control de Calidad, 
Diseño y Desarrollo. 

• Responsable de Almacén 
• Responsable de Producción 
• Otras áreas relacionadas con el cargo. 

• Clientes 
• Otras entidades 
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C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 
F. 

PROFESIO ' 
DESEABL 

» e 	-I 
.RMACIÓ 
' 

IORID - 
D 	..1  

. 	GRADO DE 	' 

-FORMACIÓN/PRIORIDAD , 	, 	, 	. 	, 	, 	. 	.. 	. 

Técnico Medio en 
Ingeniería 
Química 
Ingeniería 
Industrial 
Ramas Afines 

3 1. 

1. Nivel 
básico 

2. Bachiller 
3. Técnico 

Medio 
4. Técnico 

Superior 
5. Licenciatur 

a 
6. Post 

grados 
7. Cursos 

varios 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

- 

AL 	" 

6 meses 	 ' O 

ÁREA. 
. 	. 

-; PERIENC  , 
.. 

IORID 

	

NIVEL DE ' 	
- 	

— . xpiERIEN 	ORID 

	

pwpRI 	AO  ..... 	 „ 	. 

Áreas similares 
al cargo 5 1 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

NORMATIVOS: Cumplir con normativa vigente, 
el detalle adjunto es de carácter enunciativo y no 
limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución Política del Estado Plurinacional. 
• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario 

Público. 
• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; 

Administración y Control Gubernamental 
(SAFC0). 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley de 
Lucha contra la Corrupción, Enriquecimiento 
Ilícito e Investigación de Fortunas "Marcelo 
Quiroga Santa Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
e 	Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

• Normas  ISO  9001 
• Otros requeridos por el área. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Capacidad de Liderazgo y dinamismo 
• Alto grado de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 
• Capacidad e iniciativa para tomar decisiones. 
• Negociación y resolución de conflictos. 
• Relaciones públicas y humanas. 
• Motivación hacia el trabajo. 
• Facilidad para trabajar en equipo. 
• Confidencialidad en el manejo de la información. 
• Compromiso Institucional. 
• Capacidad de trabajo bajo presión. 
• Honestidad y compromiso. 

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en oficina. 

• Riesgos 
El trabajo no implica riesgos mayores; de producirse los efectos son mínimos. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental. 

D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH   
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) 	Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH 
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7.1.12. TÉCNICO VII ANALISTA DE CONTROL DE PROCESO (VILLA TUNARI) 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

• E 	OM 	 ' 	' ' 
• • 	 , 	_ 	, 

TÉCNICO VII ANALISTA DE CONTROL DE 
' 	OCESOS 
Operativo CATEGORÍA 

NIVEL 6 
ÁREA ORGANIZACIONAL Unidad de Control De Calidad, Diseño Y Desarrollo 
CARGO AL QUE REPORTA Jefe de Unidad I Control de Calidad, Diseño y Desarrollo 
PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Ninguno 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

' 
Realizar el control, monitoreo y medición del proceso de producción, realizar la ejecución 
de los planes de Control de Calidad, Diseño y Desarrollo establecidos y los ensayos de 
control de Calidad definidos. 

• Controlar la producción y verificar que se • Productos conformes, según ordenes 
cumplan las especificaciones técnicas del de trabajo. 
producto. 	Contralar 	las 	variables 	y/o • Reporte diario de actividades. 
factores del proceso de producción que • Cumplimiento y cierre efectivo de los 
afecten 	directamente 	a 	la 	calidad 	del Instructivos de Control de Calidad. 
producto terminado. • Producción 	conforme 	a 	requisitos 

• Llevar registros y/o documentación de las 
actividades de Control de Calidad y de los 
ensayos correspondientes. 

vigentes. 

• Cumplir con la Planificación de Control de 
Calidad 	o 	instructivos 	de 	Control 	de 
Calidad. 

• Controlar 	la 	calidad 	de 	los 	productos 
durante la producción en línea. 

• Cumplir 	con 	las 	tareas 	y 	actividades 
encomendadas 	por 	el 	Jefe 	Inmediato 
Superior inherentes a su cargo. 

• Cumplir con los Sistema de Gestión de 
PAPELBOL. 

, 

• Cumplir y hacer cumplir los procedimientos e instrumentos establecidos para los 
procesos de Control de Calidad, Diseño y Desarrollo. 

• Realizar obligatoriamente el debido relevo de turno. Esto significa que el analista 
saliente deberá informar de cómo se desarrolló la producción en su turno, resaltando 
los puntos críticos si los hubiera, para que se tomen las acciones correctivas en el 
nuevo turno. 

• Tomar muestras de pasta en cada uno de los puntos establecidos dentro del proceso 
de 	fabricación 	y 	realizar 	los 	ensayos 	según 	corresponda 	de 	acuerdo 	a 	los 
Procedimientos del Área. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 

‹g 
CO2 
ce: 
.ccf 

cts.j: 
czre 

Lao> 
=1: 
c.)? 
c:11 
cus C1C 



, RELACIÓN ISITRAINSTLICIONALES 

• Jefe de Unidad I de Control de Calidad, 
Diseño y Desarrollo. 

• Jefe de Unidad I de Producción 
• Supervisor de producción. 
• Otras áreas relacionadas con el cargo.   

-Ter  RELACIONES 
INTERINSTITUCIONALES 

• Ninguno 

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 

C11 

CCió 
C/1  
[X?. 
<2_1 
<CE 

C.)1, 
1.4.11 

z: 
La: 
=2; 
c:51 

plph 
mi.-  oh 

§ i 
MANUAL 

CÓDIGO 
veRr.FIU-MDC-001 

DESCRIPCIÓN DE CARGOS PAPELBOL 
Pág. 

01 56 de 324 

• Cuando el inmediato superior lo requiera, realizar las actividades técnicas de control 
de la producción de nuevos productos que conlleven al mejoramiento de la calidad del 
producto final o nuevas alternativas de papel para los clientes (Resultados Operativos 
en producción de las pruebas de Investigación y Desarrollo). 

• Brindar el apoyo correspondiente en la realización de ensayos, cuando así lo requieran 
el Área de Recursos Hídricos y Efluentes. 

• Reportar al inmediato superior cuando la formulación de materia prima y productos 
químicos no cumplan con lo especificado en el maestro de fabricación. Cuando sea el 
caso, deberán coordinar con el supervisor de producción para la toma de acciones 
correctivas de manera inmediata. 

• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 
recibe y utiliza. 

• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 
inherentes a su cargo. 

• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

t• 

IORI 	• GRADO DE 
FORMACIÓN/PRIORIDAD 

1. Esencial 
2. Complementar 
. 	ia 
(No excluyente) 

Técnico Medio en 
Ingeniería 
Química 
Ingeniería 
Industrial 
Ramas Afines 

3 1 

1. Nivel 
básico 

2. Bachiller 
3. Técnico 

Medio 
4. Técnico 

Superior 
5. Licenciatur 

a 
6. Post 

grados 
7. Cursos 

varios 

6 meses 0 
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NIVEL DE _. 
PERIENC •,.. 	- 

- 	' 
PRIORIDA: 

< . • . 	, 

. 

. r  EXP • ENC 
,  ,NIVEL 

. 
DE 

. 	P* 	, 

Áreas similares 
al cargo 

5 1 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

NORMATIVOS: Cumplir con normativa vigente, 
el detalle adjunto es de carácter enunciativo y 
no limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución Política del Estado Plurinacional. 
• Ley N') 2027 Estatuto del Funcionario 

Público. 
• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; 

Administración y Control Gubernamental 
(SAFCO). 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley de 
Lucha contra la Corrupción, Enriquecimiento 
Ilícito e Investigación de Fortunas "Marcelo 
Quiroga Santa Cruz". 

o 	Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

• Normas  ISO  9001 
• Otros requeridos por el área. 

• Capacidad de Liderazgo y dinamismo 
• Alto grado de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 
• Capacidad e iniciativa para tomar decisiones. 
• Negociación y resolución de conflictos. 
• Relaciones públicas y humanas. 
e 	Motivación hacia el trabajo. 
• Facilidad para trabajar en equipo. 
• Confidencialidad en el manejo de la información. 
• Compromiso Institucional. 
• Capacidad de trabajo bajo presión. 
• Honestidad y compromiso. 

• Ambiente de trabajo 
El t-abajo se realizará en oficina. 

• Riesgos 
El trabajo no implica riesgos mayores; de producirse los efectos son mínimos. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental. 
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D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
'Responsable de la Unidad de 

RRHH 
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-rÉcNico I 
RESPO NSAELE DE AUVIACÉN 

SERVICIOSG EN ERALES E 
INFRPESTRUaURA 

(VT-3)  
TÉCNICO VII 

ADMINISTRAll VO DE AL MPC ENES Y 
LOGISTICA  

(VT-1) 

AYUDANTE  III 
DE  ALMACENES  (VT-3)  

OPERADOR  III 
DE  MONTACARGAS  

(VT-4)  

AYUDANTE  III  
DE ALMACÉN (S-1) 

TÉCNICO IV 
ENCARGADO DE 

ALMACÉN Y LOGISTICA 
(S-1) 

OPERADOR  III  
DE ALMACÉN 

(S-1) 

PROFESIONAL I 

PRESUPUESTO  
(LP-1) 

TÉCNICO VII 
AUXILIAR 

PRESUPUESTO  (LP- 
1) 

PROFESIONAL I 
RECURSOS HUMANOS 

(VILLA TUNARIX1) 

TÉCNICO II ADMINISTRATIVO 

DE RECURSOS HUMANOS 

-rÉcrvico II 
ENCARGADO DE RECURSOS 

HUMANOS 

COORDINACIÓN I 

ENCARGADO DE 
COORDINACIÓN CON LAS 

ORGANIZACIONES SOCIALES  
(VT-1) 

lOCUMENTO OFICIAL APROBADO 
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7.2. SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

GERENTETECNICO 

SUEIG RIENTE DE ÁREA 
ADMINISTRAll VO FINANCIERO 

TÉCNICO IV 

ENCARGADO DE SI STEMAS 
INFORMATICOS  

(VT-1) 

	I
TÉCNICO VII ADMINISTRATIVO  

(LP-1) 

TÉCNICO VII ADMINISTRAR VO 
(S-1) 

PROFESIONAL I 
ALMACENES Y ACTIVOS FIJOS  (VT-1) 

TÉCNICO V 

ENCARGADO DE ACTIVOS FIJOS Y/  
ALMACÉN  (VT-1) 

. 	PROFESIONAL I 
CONTABILIDAD  

(LP-1) 

TÉCNICO VII 
AUXI UAR 

CONTABILIDAD  (LP-1) 

AYUDANTE  III 
DE UMFIEZA (1)  

TÉCNICO I 
RESPONSABLE DE ALMACÉN  

(VT-4 
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TESORERIA 
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TÉCNICO VI 
ENCARGADO DE 
TESORERIA  (LP-1) 

TÉCNICO II 
RESPONSABLE DE 

COSTOS  
(VT-1) 
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7.2.1. SUBGERENTE DE ÁREA ADMINISTRATIVO FINANCIERO 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

•-- • c 	-  TE DE ÁREA ADMINISTRATIVO 
,• 	. 	_.,,. 	 . 	..- , 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 3 
ÁREA ORGANIZACIONAL  Area  Administrativa Financiera 

CARGO AL QUE REPORTA Gerencia Técnica 

PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

• Profesional I Presupuesto (La Paz) 
• Profesional I Contabilidad (La Paz) 
• Profesional I Almacenes y Activos Fijos (Villa Tunari) 
• Profesional I Tesorería (La Paz) 
• Profesional I Recursos Humanos (Villa Tunari) 
• Técnico II Responsable de Costos (Villa Tunari) 
• Técnico IV Encargado de Sistemas Informáticos 
• Técnico II Administrativo (La Paz) 
• Técnico II Administrativo (Santivañez) 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

Gestionar y supervisar los recursos económicos y financieros de la empresa con el objeto 
de 	conseguir mejores 	condiciones 	de 	liquidez, 	costos 	y 	márgenes 	de 	rentabilidad, 
cumpliendo las normativas vigentes internas y legales. 

- ..- . 
TADO 

• Coadyuvar 	en 	la 	elaboración 	del 	Plan 	Operativo 
Anual de la Subgerencia Administrativa, con el fin de 
asegurar su compatibilidad con los planes generales 

• Fortalecer 	el 	área 
administrativa 	 y 
empresarial. 

de la institución. • POA 	 Subgerencia 
• Elaborar, 	administrar 	y 	controlar 	el 	presupuesto Administrativa Financiera. 

requerido 	para 	la 	Subgerencia 	Administrativa 
Financiera y sus departamentos dependientes de 
acuerdo al POA. 

• Presupuesto 	elaborado, 
seguimiento y control a la 
ejecución 	Presupuestaria 

• Diseñar y aprobar normativa interna para el ejercicio Información Financiera. 
de sus funciones en el área de su competencia. • Seguimiento y control de la 

• Supervisar la elaboración, generación y validación de 
las Planillas de: 	Sueldos y Salarios respetando las 
fechas de corte establecidos con base al reporte de 
asistencia 	solicitado 	a 	SEDEM 	al 	igual 	que 

elaboración 	y 	manejo 	de 
sigma personal y pago en el 
Sistema de Gestión Pública 
SIGEP. 

Refrigerios, 	cálculos 	de 	descuentos 	según 
Reglamento Interno de Personal, formularios  RC  IVA 
presentados por el personal dependiente, notas de 
solicitud 	de 	permisos 	especiales, 	Asignaciones 
Familiares en función a documentos entregados por 

• Seguimiento 	a 	la 
evaluación 	de desempeño 
al 	personal 	y 	a 	la 
programación 	 de 
capacitaciones anuales. 

las o los titulares. • Aprobación 	PACC 	y 
• Supervisar 	la 	evaluación 	al 	desempeño 	y 

programación de capacitación del personal. 
transferencias 	entre 
libretas 	para 	Pagos 	por 
Contratos, 	Órdenes 	de  

CG 	Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 



• Supervisar Trasferencias entre Libretas o Cuentas 
(TRL, TEC), de acuerdo a solicitudes y 
documentación de respaldo. 

• Supervisar la Formulación del Presupuesto 
Institucional, en base al Plan de Operaciones Anual. 

• Supervisar la ejecución y las modificaciones del 
presupuesto de PAPELBOL con base al POA de la 
gestión y de conformidad a las Normas Básicas y 
Reglamento Específico del Sistema de Presupuesto y 
otras disposiciones emitidas por el Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas. 

• Supervisar la gestión financiero-contable, aprobando 
la elaboración de los Estados Financieros básicos y 
complementarios en los plazos previstos. 

• Suscribir documentos contables, comprobantes de 
pagos por adquisición de bienes y servicios y otros, 
relativos a la disposición de recursos de PAPELBOL 
debidamente sustentados y verificados por las áreas 
correspondientes. 

• Realizar las gestiones para el cumplimiento de la 
transferencia de recursos dispuestos por ley, que 
garantice la liquidez financiera para hacer frente a 
las obligaciones, compromisos y gastos de operación 
de PAPELBOL. 

• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas 
por jefe inmediato superior inherentes a su cargo. 

• Coordinar y dar respuesta a las auditorías externas 
e internas institucionales y las de la Contraloría 
General del Estado. 

• Cum  lir con los Sistema de Gestión de PAPELBOL. 

Compra y servicios si 
corresponde 

• Presupuesto formulado y/o 
reformulado e inscrito en 
base al POA. 

• Aprobación y seguimiento 
al presupuesto vigente y 
emisión del anteproyecto 
de presupuesto. 

• Estados 	financieros 
emitidos e informes de 
seguimiento remitidos a 
requerimiento. 

• Transferencia de recursos 
dispuestos 	por 	ley 
ejecutadas. 

• Documentos 	contables, 
comprobantes de pagos por 
adquisición de bienes y 
servicios y otros, relativos a 
la disposición de recursos 
de PAPELBOL. 

• Mejorar del Sistema de 
Gestión de Calidad. 

• Supervisar, controlar y evaluar las acciones y el cumplimiento del Plan Operativo 
Anual y Plan Operativo Anual Individual de la Subgerencia. 

• Seguimiento al POA y POA INDIVIDUAL. 
• Con base al lineamiento del SEDEM se desarrollará normativa interna para 

reglamentar el área administrativa financiera. 
• Atender, implantar, verificar el cumplimiento y realizar el seguimiento respectivo a 

las recomendaciones de los informes de auditoría interna, Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas, en los plazos establecidos. 

• Seguimiento y control al área administrativa financiera. 
• Vigilar la aplicación y cumplimiento de los procesos establecidos dentro del área de 

su competencia e informar las irregularidades detectadas, proponiendo las 
modificaciones que se vean necesarias. 

• Cumplir con eficiencia y eficacia las atribuciones y competencias delegadas por 
Gerencia Técnica. 

• Prestar asistencia técnica en el ámbito de su competencia a las Subgerencias y otras 
unidades que lo requieran. 

• Supervisar la gestión de los servicios generales que permitan el funcionamiento 
adecuado de PAPELBOL. 
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• Coordinar y supervisar las Actividades y Tareas Contables y Financieras con los 
enlaces Administrativos de las Plantas. 

• Supervisar, la custodia y salvaguarda de la documentación del Archivo. 
• Informar periódicamente a instancias jerárquicas superiores sobre el avance y 

resultados de la gestión de su competencia cuando lo sea requerido por instancias 
superiores. 

• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 
recibe y utiliza. 

• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 
inherentes a su cargo. 

• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

• Gerencia Técnica PAPELBOL 
• Todas las áreas organizacionales de 

PAPELBOL. 
• Otras áreas relacionadas con el 

cargo. 

• Ministerios de Economía y Desarrollo 
Público. 

• Ministerio de Finanzas Públicas. 
• Contraloría. 
• Caja de Caminos. 
• A.F.P. 
• Impuestos Internos. 
• Ministerio de Trabajo. 
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C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 

,•OFESI-  
- 
'- 

o * 
. PR/011I _ 	, 

. 	Ds.  

..... 	._ 	, 	...• 	. 
GRADO DE 

,FORMACIÓN/PRIORIDAD 

Licenciatura en 
Ciencias 
Económicas y 
financieras 
Administración de 
Empresas 
Ingeniería 
Comercial 
Ingeniería 
Industrial 
Ramas Afines 

5 1 

5. Licenciatura 
 

1 .Nivel básico 
2. Bachiller 
3.Técnico Medio 
4.Técnico Superior 

6.Post grados 
7.Cursos varios 

1. Esencial 
2. Complementaria 
(No excluyente) 

Diplomado 	en 	e 
área 

6 2 

'R 

._IENCIA GENERA -- . 	' ' 	CIA ESPECIF  
• 

4 años 3 años 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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NIVEL DE 
ÁREA 	 EXPERIENCI 	

PRIORID
D 

A, , 

NIVEL DE 
EXPERIENCIA/PRIORIDAD 

• 

Áreas similares al 
cargo 

4 1 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No 
excluyente) 

NORMATIVOS: .Cumplir 	con 	normativa 
vigente, el detalle adjunto es de carácter 
enunciativo y no limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución Política del Estado 
Plurinacional. 

• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario 
Público. 

• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; 
Administración y Control Gubernamental 
(SAFCO). 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; 
Ley de Lucha contra la Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación 
de Fortunas "Marcelo Quiroga Santa 
Cruz". 

• Políticas Públicas 
e 	Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

• Sistema de Contabilidad Integrada. 
• Sistema de Administración de 

personal. 
• Sistema de administración de bienes y 

servicios. 
• Sistema de Presupuestos. 
• Sistema de Tesorería y Crédito 

Público. 
• Manejo de Sistema SIGEP. 
• Manejo de Sistema SIGMA. 
• Manual de Cuentas del Sector Publico. 
• Normas  ISO  9001 
• Otros requeridos por el área. 

• Capacidad de Liderazgo y dinamismo 
• Alto grado de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 
• Capacidad e iniciativa para tomar decisiones. 
• Negociación y resolución de conflictos. 
• Relaciones públicas y humanas. 
• Motivación hacia el trabajo, 
• Facilidad para trabajar en equipo. 
• Confidencialidad en el manejo de la información. 
• Compromiso Institucional. 
• Capacidad de trabajo bajo presión. 
• Honestidad y compromiso. 

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en oficina. 

• Riesgos 
El trabajo no implica riesgos mayores; de producirse los efectos son mínimos. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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D. COMPROMISO 

En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 

Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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7.2.2. PROFESIONAL I DE PRESUPUESTO (LA PAZ) 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

í,R0F soNA 	>..  t_PROppuE5ip  - ., 	 _ 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 4 
ÁREA ORGANIZACIONAL Área Administrativa Financiera 

CARGO AL QUE REPORTA Sugerente de  Area  Administrativo Financiero 

PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Técnico VII Auxiliar de Presupuesto 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
411~1~Mill 
Administrar y operativizar las Normas Básicas del Sistema de Presupuestos, gestionando 
el 	presupuesto 	institucional 	en 	PAPELBOL, 	procesar 	modificaciones 	al 	presupuesto 
aprobado, 	evaluar 	la 	ejecución 	presupuestaria 	de 	las 	diferentes 	unidades 
organizacionales de la entidad y generar información presupuestaria para la toma de 
decisiones en el marco de la normativa vigente. 

e 

• Coadyuvar 	en 	la 	elaboración 	de 	los 	estados 
financieros 	en 	cumplimiento 	a 	normas 	legales 

• Presupuesto 	aprobado 
mediante Ley del PGN. 

vigentes. • Reformulación 	 del 
• 

• 

Difusión 	de 	directrices 	y 	clasificadores 
presupuestarias. 
Elaborar el anteproyecto de presupuesto sobre la 

Presupuesto 	Institucional 
(Corriente 	e 	Inversión), 
aprobado y ejecutado. 

base 	del 	programa 	de 	operaciones 	anual, 	las 
directrices emitidas por el ministerio de economía y 

• Anteproyecto 	 de 
presupuesto aprobado. 

finanzas, normas en actual vigencia y memorias de 
cálculo 	efectuadas 	por 	las 	diferentes 	unidades 
organizacionales. 

• Modificaciones 
presupuestarias 
presentadas y aprobadas. 

• Proponer y atender modificaciones presupuestarias 
elaboradas 	por 	las 	diferentes 	unidades 

• Gastos de inversión pública 
inscritos en el SISIN-WEB. 

organizacionales. • Certificaciones 
• Coordinar programación de inversión pública en el presupuestarias. 

SISIN con base a la información proporcionada por 
los responsables de proyecto. 

• Presupuesto 	adicional 
elaborado y presentado. 

• Revisión 	y 	verificación 	de 	comprobantes 	en 	el 
sistema 	SIGEP 	en 	etapa: 	preventivo, 
correspondiente a certificación 	presupuestaria 	con 
base a lo indicado por las unidades solicitantes. 

• Correcto 	registro 	de 	la 
información financiera 

• Elaborar el proyecto de presupuesto adicional, sobre 
la base de la reprogramación de ingresos y gastos de 
la gestión y requerimientos. 

• Proporcionar información presupuestaria histórica y 
actual 	para 	coadyuvar 	en 	la 	gestión 	de 

•CC 
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financiamiento 	para 	programas, 	proyectos 	y 	su 
registro según normativa correspondiente. 

• Difusión 	de 	directrices 	y 	clasificadores 
presupuestarias 

• Emitir 	certificación 	presupuestaria 	realizando 	un 
adecuado control de saldos, conforme el artículo 33 
y 34 del Decreto Supremo N° 181. 

• Coordinar y 	controlar el 	proceso 	de 	formulación, 
aprobación, ejecución, seguimiento y evaluación del 
presupuesto anual. 

. 

• Coordinar la 	modificación 	del 	POA y 	presupuesto 
cuando corresponda, en el marco de las normas 
vigentes. 

• Cumplir con los Sistema de Gestión de PAPELBOL. . 	, .R e 	FI . 	, 	" 
• Supervisar la ejecución presupuestaria de las diferentes unidades organizacionales 
• Aplicar las Normas Básicas y Reglamentos Específicos del Sistema de Presupuesto y 

sus reglamentos. 
• Control, seguimiento, evaluación y medidas correctivas del presupuesto institucional 

de la empresa. 
• Registro de C-31 debidamente documentado en estado preventivo 
• Aplicar los sistemas operativos internos del SEDEM. 
• Atención a Informes y correspondencia en general. 
. 	Desempeñar sus funciones en estricto cumplimiento y apego, a los principios del 

código de ética, reglamento interno de personal y normativa vigente. 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con 	las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

, 	. 	.•, 
't  I.A.CX 	,.. 	, , 	„ 	, 	j ,..  :CION, 	1.15,..• 

• Gerencia Técnica PAPELBOL • Oficina Técnica de Fortalecimiento de la 
• Subgerencias de PAPELBOL Empresa Pública. 
• Otras áreas relacionadas con el • Ministerio de Desarrollo Productivo y 

cargo. Economía Plural. 
• Viceministerio de Inversión Pública y 

Financiamiento Externo. 
• Ministerio de Economía y Finanzas Públicas. 
• Entidades y Empresas Públicas. 
• Entidades y Empresas Privadas 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 
1.  FORMA 
'PROFESIO 

RADO DE 
RMACIÓN 

BLE 

, 

PRIORIDAD 

1 

GRADO 

—...1...,.....za.a.4" . 
1. Nivel básico 
2 . Bachiller 
3.Técnico Medio 
4.Técnico Superior 
5. Licenciatura 
6. Post grados 
7.Cursos varios 

FORMACION/PRIORIDAD 
DE 

1. Esencial 
2. Complementaria 

(No excluyente) 

Licenciatura en 
Contaduría 
Auditoria 
Administración 
de empresas 
Ramas Afines 

5 

Estudios 
complementarios 

6 2 

E , 	.,  :LABORAL DESEABLE 

Ce A GENERAL 	 EXPERIENCIA ESPECIFICA 

2,5 años 1,5 año 

NIVEL 
RIORIDAD EXPERIENCIA/PRIORIDAD 

DE 

1. Superior 
2. Asesor 1. Esencial 

Áreas similares 
al cargo 

5 1 
3. Mando 

Medio 
2. Complementar 

ia 
4. Profesional (No excluyente) 
5. Técnico 

NORMATIVOS: Cumplir con normativa 
vigente, el detalle adjunto es de carácter 
enunciativo 	y 	no 	limitativo 	ni 
condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución Política del Estado • Clasificadores y Directrices 
Plurinacional. presupuestarios presentados por el MEFP 

• Ley N° 2027 Estatuto del cada gestión. 
Funcionario Público. • Ley  Financial  emitida cada gestión y el 

• Ley No 1178 del 20 de julio de Decreto Reglamentario Correspondiente. 
1990; Administración y Control • El Reglamento de Modificaciones 
Gubernamental (SAFCO). Presupuestarias, aprobado mediante 

• Ley No 004 del 31 de marzo de Decreto Supremo N°3607 de 27 de junio 
201,0; Ley de Lucha contra la de 2018. 
Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e • Manejo de Sistema SIGMA. 
Investigación de Fortunas "Marcelo • Manejo del SIGEP. 
Quiroga Santa Cruz". • Manual de Cuentas del Sector Publico. 

• Políticas Públicas • Clasificadores y Directrices 
• Prevención de la Violencia • presupuestarios presentados por el MEFP. 
• Idioma Originario • Normas  ISO  9001 
• Otras normas aplicables vigentes. • Otros requeridos por el área. 

• Capacidad de Liderazgo y dinamismo 

C,, 
Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Alto grado de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 
• Capacidad e iniciativa para tomar decisiones. 
• Negociación y resolución de conflictos. 
• Relaciones públicas y humanas. 
• Motivación hacia el trabajo. 
• Facilidad para trabajar en equipo. 
• Confidencialidad en el manejo de la información. 
• Compromiso Institucional. 
• Capacidad de trabajo bajo presión. 
• Honestidad y compromiso.  

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en oficina. 

• Riesgos 
El trabajo no implica riesgos mayores; de producirse los efectos son mínimos. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental.  

D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

 
RRHH 
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7.2.3. TÉCNICO VII AUXILIAR DE PRESUPUESTO (LA PAZ) 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

.,  

li. eNtto yifil  •  U IL/AR 	F42 SUPUESTO' : .4 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 6 
ÁREA ORGANIZACIONAL Área Administrativa Financiera 

CARGO AL QUE REPORTA Profesional I de Presupuesto 

PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Ninguno 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

Coadyuvar en el proceso de ejecución y evaluación presupuestaria de las diferentes 
unidades 	organizacionales 	de 	PAPELBOL, 	generando 	información 	sobre 	la 	gestión 
presupuestaria institucional para la toma de decisiones en el marco de la normativa 
vigente. 

• 

• Coadyuvar en el desarrollo del presupuesto 
sobre la base del POA y memorias de cálculo 
efectuadas 	por 	las 	diferentes 	unidades 
organizacionales. 

• Atender 	las 	solicitudes 	de 	modificaciones 
presupuestarias realizadas por las diferentes 
unidades organizacionales 

• Coadyuvar en la programación de inversión 
pública en el SISIN con base a la información 
proporcionada 	por 	los 	responsables 	de 
proyecto. 

• Revisión y verificación de comprobantes en el 
sistema 	SIGEP 	en 	etapa: 	preventivo, 
correspondiente 	a 	certificación 
presupuestaria con base a lo indicado por las 
unidades solicitantes. 

• Elaborar 	el 	proyecto 	de 	presupuesto 
adicional, sobre la base de la reprogramación 
de 	ingresos 	y 	gastos 	de 	la 	gestión 	y 
requerimientos. 

• Cumplir 	con 	las 	tareas 	y 	actividades 
encomendadas por jefe inmediato superior 
inherentes a su cargo. 

• Cumplir 	con 	los 	Sistema 	de 	Gestión 	de 
PAPELBOL. 

• Descargos por fondos en avance 
revisados 	y 	reportados 	para 	su 
registro y cierre. 

• informes 	de 	viaje y 	solicitud 	de 
reembolso de pasajes y viáticos 
revisados y reportados para pago 

• Informes 	por 	gastos 	varios, 
refrigerios, 	servicio 	público 
(Policías), 	revisados y reportados 
para pago. 

• Documentación 	generada 	en 	el 
área 	contabilidad, 	ordenada, 
archivada y custodiada. 

. 

• Apoyo para la presentación de solicitudes de pago en el marco de antecedentes y 
normativa. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Tareas inherentes y complementación de información/documentos para la atención 
de las olicitudes de pago. 

• Coordinar y reportar las Actividades y Tareas Contables y Financieras con el inmediato 
superior. 

• Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales, ordenanzas normas y reglamentos 
internos relacionados a su campo de acción. 

• Coordinar con las Áreas de Presupuesto, Tesorería, Tributos, Recursos Humanos, 
unidades solicitantes de Reembolsos 

• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 
recibe y utiliza. 

• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 
inherentes a su cargo. 

• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

• Todas las áreas organizacionales de 
PAPELBOL. 

• Oficina Técnica de Fortalecimiento de la 
Empresa Pública. 

• Ministerio de Desarrollo Productivo y 
Economía Plural. 

• Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas. 

• Entidades y Empresas Públicas. 
• Entidades y Empresas Privadas 

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 
ORMACI 

, ROFESIONÁ 

1. Nivel 
básico 

2. Bachiller 
3. Técnico 

Medio 
4. Técnico 

Superior 
5. Licenciatu 

ra 
6. Post 

grados 
7. Cursos 

varios 

Técnico Medio en 
Contaduría 
Auditoria 
Administración 
de empresas 
Ramas Afines 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

3 
	

1 
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:,... NIVEL 

_ 	. 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

EXP ,  IENCIA/PRIORIDAD 
DE 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

Áreas similares 
al cargo 

5 

i 

1  

• 
• 9 e E 	- . 	. 	, 

NORMATIVOS: 	Cumplir 	con 	normativa 
vigente, 	el 	detalle 	adjunto es de 	carácter ESPECIFICOS AL CARGO 
enunciativo y no limitativo ni condicionante. 
• Constitución Política del Estado • Manejo de Sistema SIGEP. 

Plurinacional. • Manejo de Sistema SIGMA. 
• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario • Manual de Cuentas del Sector 

Público. Publico. 
• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; • Normas Básicas del Sistema de 

Administración y Control Gubernamental Contabilidad Integrada Resolución 
(SAFCO). Suprema 222957. 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley • Sistema de Contabilidad Integrada 
de Lucha contra la Corrupción, • Sistema de Presupuestos. 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación de • Sistema de Tesorería y Crédito 
Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". Público 

• Políticas Públicas • Normas  ISO  9001 
• Prevención de la Violencia • Otros requeridos por el área. 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

• Capacidad de Liderazgo y dinamismo 
• Alto grado de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 
• Capacidad e iniciativa para tomar decisiones. 
• Negociación y resolución de conflictos. 
• Relaciones públicas y humanas. 
• Motivación hacia el trabajo. 
• Facilidad para trabajar en equipo. 
• Confidencialidad en el manejo de la información. 
• Compromiso Institucional. 
• Capacidad de trabajo bajo presión. 
• Honestidad y compromiso. 

¿ í.: 
• Ambiente de trabajo 

El trabajo se realizará en oficina. 
• Riesgos 

El trabajo no implica riesgos mayores; de producirse los efectos son mínimos. 
• Esfuerzo 

Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPE LBOL 



En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH  
Firman en conformidad 

Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH Servidor (a) Público (a) 
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7.2.4. PROFESIONAL I DE CONTABILIDAD (LA PAZ) 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

, 	,... 
F AIO A I DE PRESUPUESTO_ . 	. 	s 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 4 

ÁREA ORGANIZACIONAL  Area  Administrativa Financiera 

CARGO AL QUE REPORTA Sugerente de  Area  Administrativo Financiero 

PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Técnico VII Auxiliar de Contabilidad 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

Realizar el registro y control ordenado y cronológico de todas las operaciones contables 
y financieras, de acuerdo a solicitudes y documentación de respaldo, para la elaboración 
y presentación de los estados financieros a la Subgerencia Administrativa Financiera, 
cumpliendo los Principios y Normas Básicas del Sistema de Contabilidad Integrada y 
disposiciones emanadas por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, generando la 
información contable para la toma de decisiones en el marco de la normativa vigente. 

• Presentar estados financieros anuales, junto a sus 
notas, 	en 	fecha 	determinada 	por la Institución 	y 
órgano rector. 

• Elaborar Información Financiera tanto interna como 
externa requerida oficialmente. 

• Registrar 	los 	comprobantes 	de 	ejecución 
presupuestaria de gasto por pago a proveedores, 
contratistas, 	consultores 	y 	otros 	cumpliendo 	la 
normativa 	legal 	vigente, 	en 	base 	a 	informes 	de 
solicitud documentada remitida por los responsables 
de 	las 	diferentes 	unidades 	organizacionales 	de 
PAPELBOL. 

• Registrar 	los 	comprobantes 	de 	ejecución 
presupuestaria 	de gasto por pago de impuestos, 
regalías y otros impuestos cumpliendo la normativa 
legal 	vigente, 	en 	base 	a 	informes 	de 	solicitud 
documentada remitida por el responsable tributario 
de PAPELBOL. 

• Registro, 	apertura, 	manejo 	mediante 	Cartas 	de 
Crédito por importaciones en base a informes de 
solicitud documentada remitida por los responsables 
de 	las 	diferentes 	unidades 	organizacionales 	de 
PAPELBOL. 

• Registro de Ejecución Presupuestaria de pagos para 
Transferencias al Exterior; 	en base a informes de 
solicitud documentada remitida por los responsables 

• Estados 	Financieros 
anuales presentados. 

• Información 	Financiera 
presentada. 

• Pagos 	por 	Contratos, 
Órdenes 	de 	Compra 	y 
servicios registrados. 

• Pago 	de 	impuestos 	y 
Regalías 	 Mineras 
registrados. 

• Cartas 	de 	Crédito 	por 
Importaciones, gestionadas 
y registradas. 

• Pagos para Transferencias 
al Exterior registrados. 

• Comprobantes 	C-31 	Sin 
Imputación 	Presupuestaria 
registrados. 

• Ajustes 	 Contables 
registrados. 

• Indicadores 	Financieros 
calculados y emitidos. 

• Contar 	con 	respaldo 
contables. 

• Cierre de gestión eficaz. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 



de las diferentes unidades organizacionales de 
PAPELBOL. 

• Registro de C-31 Sin Imputación Presupuestaria; en 
base a informes de solicitud documentada remitida 
por los responsables de las diferentes unidades 
organizacionales de PAPELBOL. 

• Registros de Ajustes Contables, en base a informes 
de solicitud documentada remitida por los 
responsables 	de 	las 	diferentes 	unidades 
organizacionales de PAPELBOL. 

• Calculo y emisión de Indicadores Financieros 
• Cumplir con los Sistema de Gestión de PAPELBOL 

• Elaboración y emisión de los Estados Financieros de la Empresa. 
• Aprobación y revisión de los Descargos de fondos en avance CIP; en base a informes 

de solicitud documentada remitida por los responsables de las diferentes unidades 
organizacionales de PAPELBOL. 

• Aprobación de C-31 Registro de Ejecución de Gastos (Reversiones). 
• Aprobación de Registros de Regularización en el Sistema de Gestión Pública. 
• Analizar, comentar y recomendar la Aceptación o Rechazo de las recomendaciones de 

Auditoría para mejorar los Sistemas de Control Interno en el Área de Contabilidad, y 
en su caso, elaborar los cronogramas y formatos de implementación, relacionada al 
departamento de Contabilidad. 

• Actualizar la información en lo que respecta a las disposiciones, normas, 
procedimientos contables, reglamentos  etc.,  relacionada al departamento de 
Contabilidad. 

• Coordinar con el departamento de Presupuesto, Tesorería, Activos Fijos, Recursos 
Humanos. 

• Administrar el Sistemas Financieros de la Empresa: Presupuesto, Contabilidad y 
Tesorería, en aplicación de la normativa vigente. 

• Coordinar con el Ministerio de Economía y Finanzas Publicas la Conciliación de los 
Registros Contables. 

• Manejo del Sistema de Gestión Pública SIGEP. 
• Realizar pagos por Contratos, Órdenes de Compra y servicios. 
• Apoyo para la presentación de solicitudes de pago en el marco de antecedentes y 

normativa. 
• Tareas inherentes y complementación de información/documentos para la atención 

de las solicitudes de pago. 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo.' 
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ELACIONES INTERINSTITUCIONALES 
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• Gerencia 	 Técnica 
PAPELBOL 

• Todas 	las 	áreas 
organizacionales 	de 

• 

• 

Oficina Técnica de Fortalecimiento de la Empresa 
Pública. 
Ministerio 	de 	Desarrollo 	Productivo 	y 	Economía 
Plural. 

PAPELBOL. 	. • Viceministerio de Inversión Pública y Financiamiento 
• Otras 	áreas relacionadas Externo. 

con el cargo. • Ministerio de Economía y Finanzas Públicas. 
• Entidades y Empresas Públicas. 
• Entidades y Empresas Privadas 

C. RE UISITOS DEL PUESTO LABORAL 
,. 	.. 	-... 
ORMACI ' 

• 
'"IMiitiMilt1  

. 
GRADO DE 

FORMACIÓN/PRIORIDAD 

Licenciatura en 
Contaduría 
Auditoria 
Administración de 
empresas 
Ramas Afines 

5 1 4 . Técnico 
 

1. Nivel básico 
2. Bachiller 
3 . Técnico Medio 

Superior 
5. Licenciatura 
6. Post grados 
7 . Cursos varios 

1. Esencial 
2. Complementaria 

(No excluyente) 

Estudios 
complementarios 

6 2 

A 
2 5 años 1 5 año 
NIVEL DE 	- 

EXPERIENCI 'PRIORIDAD 

1 

. 	. 	'1 	NIVEL 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

,  E P  RI  NCIA/PRIORIDAD 
DE 

, 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

Áreas similares al 
cargo 

5 

. 	 , 

NORMATIVOS: Cumplir con normativa vigente, el 
detalle adjunto es-de carácter enunciativo y no 
limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución Política del Estado Plurinacional. 
• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario Público. 
• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; 

Administración y Control Gubernamental (SAFCO). 
• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley de Lucha 

contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e 
Investigación de Fortunas "Marcelo Quiroga Santa 
Cruz". 

• Manejo de Sistema SIGMA. 
• Manejo del SIGEP. 
• Manual de Cuentas del 

Sector Publico. 
• Clasificadores y Directrices 
• presupuestarios 

presentados por el MEFP. 
• Normas  ISO  9001 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• 
• 
• 
• 

Políticas Públicas 
Prevención de la Violencia 
Idioma Originario 
Otras normas aplicables vigentes. 

• Otros requeridos por el 
área. 

• Capacidad de Liderazgo y dinamismo 
• Alto grado de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 
• Capacidad e iniciativa para tomar decisiones. 
• Negociación y resolución de conflictos. 
• Relaciones públicas y humanas. 
• Motivación hacia el trabajo. 
• Facilidad para trabajar en equipo. 
• Confidencialidad en el manejo de la información. 
• Compromiso Institucional. 
• Capacidad de trabajo bajo presión. 
• Honestidad y compromiso. 

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en oficina. 

• Riesgos 
El trabajo no implica riesgos mayores; de producirse los efectos son mínimos. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental. 

D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público 
(a), el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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7.2.5. TÉCNICO VII AUXILIAR DE CONTABLILIDAD (LA PAZ) 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

' 
5 

— 	,t- 	 leiPAP , 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 6 
ÁREA ORGANIZACIONAL  Area  Administrativa Financiera 

CARGO AL QUE REPORTA Profesional I de Contabilidad 

PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Ninguno 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

Ejecutar el registro de las transacciones de la empresa cumpliendo las Normas Básicas 
del Sistema de Contabilidad y apoyar en los informes contables y financieros de manera 
oportuna y confiable. 

• Apoyar en la elaboración del libro de compras 
IVA 	y 	registro 	auxiliar-Bancarización 	en 	el 
formato 	establecido 	por 	la 	Administración 
Tributaria, 	remitiéndolo al Contador con los 
respaldos correspondientes. 

• Elaboración de los registros de control sobre 
la Asignación de viáticos y pasajes. 

• Realizar 	los 	registros 	de 	las 	operaciones 
contables, presupuestarias y patrimoniales en 
el sistema contable utilizado. 

• Invalidar y foliar toda la documentación de 
respaldo 	suficiente 	y 	competente 	de 	cada 
comprobante contable en coordinación con el 
contador. 

• Revisar toda 	la 	documentación 	que 	le 	es 
asignada 	por el 	Contador para 	un 	registro 
contable. 

• Cumplir 	con 	las 	tareas 	y 	actividades 
encomendadas por jefe inmediato superior 
inherentes a su cargo. 

• Cumplir 	con 	los 	Sistema 	de 	Gestión 	de 
PAPELBOL. 

• Eficacia en el proceso contable. 
• Velar por fondos económicos. 
• Contar con registros al día. 
• Respaldar 	los 	comprobantes 

emitidos. 
• Evitar 	contar 	con 	documentos 

erróneos. 
• Efectivizar la contabilidad del mes. 

• Imprimir los comprobaste de contabilidad. 
• Llevar el archivo adecuado de todos los documentos que revisa y elabora. 
• Elaborar las certificaciones presupuestarias solicitadas por las diferentes áreas de la 

empresa. 
• Atender las solicitudes de entrega de documentación de otras unidades con previa 

autorización. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Responsable del Manejo de elaboración de registros de control sobre Fondos en 
Avance 

• Desarrollar las actividades que en ámbito de su competencia le asigne su superior con 
el fin de mejorar el alcance de los objetivos del departamento. 

• Cumplir todo el ordenamiento jurídico administrativo vigente (Reglamentos, 
manuales, Instructivos, Circulares, Resoluciones, Comunicaciones de Asignación 
Internas y otros). 

• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 
recibe y utiliza. 

• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 
inherentes a su cargo. 

• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

• Todas las áreas organizacionales de 
PAPELBOL. 

• Oficina Técnica de Fortalecimiento de la 
Empresa Pública. 

• Ministerio de Desarrollo Productivo y 
Economía Plural. 

• Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas. 

• Entidades y Empresas Públicas. 
• Entidades y Empresas Privadas  

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 

1 	.' 	' 
' PROFESI 

RADO-D 
• RMACI

,  
O —  •  RID  ' 

:GRADO DE 
 

. 	.. 

, 	í 	, „RIORI 

Técnico Medio en 
Contaduría 
Auditoria 
Administración 
de empresas 
Ramas Afines 

3 1 1 .Nivel básico 
2. Bachiller 
3.Técnico Medio 
4.Técnico Superior 
5. Licenciatura 
6.Post grados 
7.Cursos varios 

1. Esencial 
2. Complementaria 
(No excluyente) 

. 	. 

' , 4r11.4.17.10,11111 
meses O 

., 
'iVEL ' , 

- PERIEN . . "  ORID ,.... 	, 	. 
•-•  NIVEL DE -... 
, 	. 	/P 	_ 	_,...  

Areas  similares 
al cargo 

5 1 1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 
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NORMATIVOS: 	Cumplir 	con 	normativa 
vigente, 	el 	detalle 	adjunto 	es 	de 	carácter 
enunciativo y no limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución 	Política 	del 	Estado • Manejo de Sistema SIGEP. 
Plurinacional. • Manejo de Sistema SIGMA. 

• Ley 	N° 	2027 	Estatuto 	del 	Funcionario • Normas 	Básicas 	del 	Sistema 	de 

Público. Contabilidad 	Integrada 	Resolución 

• Ley No 	1178 del 	20 	de julio de 	1990; Suprema 222957. 
Administración 	y Control 	Gubernamental • Normas  ISO  9001 
(SAFCO). • Otros requeridos por el área. 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley 
de 	Lucha 	contra 	la 	Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 
Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

• Capacidad de Liderazgo y dinamismo 
• Alto grado de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 
• Capacidad e iniciativa para tomar decisiones. 
• Negociación y resolución de conflictos. 
• Relaciones públicas y humanas. 
• Motivación hacia el trabajo. 
• Facilidad para trabajar en equipo. 
• Confidencialidad en el manejo de la información. 
• Compromiso Institucional. 
• Capacidad de trabajo bajo presión. 
• Honestidad y compromiso. 

Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en oficina. 
Riesgos 
El trabajo no implica riesgos mayores; de producirse los efectos son mínimos. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental. 

D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 

Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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7.2.6. TÉCNICO IV ENCARGADO DE SISTEMAS INFORMATICOS 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

- 	' - 	e 	' 	:' 	• e e 	DE 	S -STEMA 

Operativo CATEGORÍA 

NIVEL 5 
ÁREA ORGANIZACIONAL Área Administrativa Financiera 
CARGO AL QUE REPORTA Sugerente de Área Administrativo Financiero 
PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Ninguno 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

Diseñar, desarrollar e implementar sistemas informáticos que permitan un mejor control, 
monitoreo y seguimiento a la gestión gerencial de PAPELBOL; asimismo, realizar soporte 
y mantenimiento técnico a los sistemas informáticos implementados para el normal 
desenvolvimiento de las actividades propias de cada área. 

, 	 . 

• Elaboración 	de 	los 	procedimientos 	y/o 
documentación 	necesaria 	para 	el 	proceso 	de 
Sistemas Informáticos. 

. 	Diseñar, elaborar y proponer el plan estratégico 
para implementar la infraestructura tecnológica 
que 	permita 	asegurar 	la 	continuidad 	de 	los 
procesos 	de 	PAPELBOL, 	promoviendo 	la 
prestación de servicios y su actualización. 

• Desarrollar sistemas 	informáticos 	que 	permita 
facilitar la gestión por resultados de PAPELBOL. 

• Documentar los distintos sistemas desarrollados 
(manual de sistemas y manual de usuario) que 
permita la fácil administración del/ los sistemas 
implementados. 

• Atender 	los 	requerimientos 	de 	desarrollo 	de 
sistemas 	informáticos 	sobre 	la 	base 	de 
especificaciones funcionales determinadas por las 
distintas áreas de la empresa. 

• Realizar 	tareas 	de 	diseño, 	desarrollo 	y 
mantenimiento de sistemas. 

• Brindar 	soporte 	técnico 	a 	los 	sistemas 
informáticos de la empresa. 

• Desarrollar 	herramientas 	o 	mecanismos 
automáticos y seguros para el intercambio de 
información con otras empresas si fuera el caso. 

• Desarrollo 	y soporte técnico 
de sistemas implementados. 

• Un 	Plan 	estratégico 	de 
infraestructura 	tecnológica 
desarrollado. 

• Mantenimiento 	preventivo 	y 
correctivo 	de 	sistemas 
informativos. 

• Manuales 	de 	sistemas 	y 
usuarios implementados. 

• Capacitaciones impartidas en 
el 	manejo 	de 	sistemas 
informáticos al personal. 

• Cumplimiento de 	instructiva, 
circulares 	u 	otro 	medio 	de 
comunicación. 

• Actividades 	cumplidas, 
conforme corresponda. 

e 

'CC Prohibida cualquier reproducción parcial 'o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Administrar y 	brindar soporte de los sistemas 
desarrollados y por desarrollar que permiten su 
buen funcionamiento. 

• Apoyar los desarrollos de software, migraciones, 
pruebas y documentación que se requieran a nivel 
de bases de datos y aplicaciones. 

• Capacitación 	en 	las 	áreas 	técnicas 	que 	son 
usuarias 	de 	un 	sistema 	implementado 	y 	por 
implementar en la empresa. 

• Validar y asegurar que la documentación técnica 
de los componentes de software desarrollados y 
por 	desarrollar tenga 	la 	calidad 	y 	completitud 
requerida. 

• Análisis 	de 	la 	estructura, 	niveles 	de 	seguridad 
tanto en la base de datos, como en la aplicación e 
infraestructura, accesibilidad, rapidez, capacidad 
de 	procesamiento, 	análisis 	de 	información, 
vinculación 	con 	otros sistemas de información, 
conectividad y pertinencia. 

• Coordinar la modificación del POA y presupuesto 
cuando corresponda, en el marco de las normas 
vigentes. 

• Cumplir con los Sistema de Gestión de PAPELBOL. 

• Elaborar informes periodos sobre los avances y dificultades que se presenten en el 
desarrollo y soporte de sistemas. 

• Mantener actualizada la base de datos de la información informática. 
• Realizar soporte técnico a los sistemas operativos de PAPELBOL. 
• Aplicar y hacer cumplir políticas, procedimientos y lineamientos de trabajo, 	para 

asegurar el correcto uso de los sistemas de información y servicios telemáticos dentro 
de las normas de seguridad establecidas en PAPELBOL. 

. 	Coordinación con la Gerencia de Tecnología de la información y Comunicación el 
soporte técnico a los sistemas implementados por el SEDEM. 

• Dirigir e implementar la 	mejora 	del desempeño del 	departamento de Sistemas 
Informáticos. 

• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 
recibe y utiliza. 

• Cumplir con 	las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 
inherentes a su cargo. 

• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

, 

• Gerencia Técnica PAPELBOL 
• Subgerencias de PAPELBOL 
• Otras áreas relacionadas con el 

cargo. 

• Instituciones públicas nacionales 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL  
FORM-7-4i 	•.. 

PROFESIO 	' 
í -1( 

•-,FORMACIÓN 
DESEABLE 

PRIORIDAD 
GRADO DE 

FORMACIÓN/ PRIORIDAD 

Técnico Medio 
en 
Ingeniería de 
Sistemas 
Ramas Afines 

' 	4 1 1. Nivel básico 
2. Bachiller 
3 .Técnico Medio 
4 . Técnico Superior 
5. Licenciatura 
6 . Post grados 
7 . Cursos varios 

1. Esencial 
2. Complementaria 

(No excluyente) 

Estudios 
complementario 
S „  

l'ERT.E 

6 

BORAL DESE 

2 

- 
, XPERIENCIA ESPECIFI 

laño' 	. . 	1,5 año 

, 
, 	.,. 

' 

	

»Él 	I , 	.. 	, ' 	IENC 

	

'  A 	- 
• • 

' 	* 
. 

' 	NIVEL 

Medio 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 
4. Profesional 
5. Técnico 

XPERIENCIA/PRIORIDAD 
DE 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

.. 	- 

• 

Áreas similares 
al cargo 

• 

5 1 

NORMATIVOS: Cumplir con normativa vigente, el 
detalle adjunto es de carácter enunciativo y no 
limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución Política del Estado Plurinacional. 
• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario Público. 
• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; 

Administración y Control Gubernamental (SAFCO). 
• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley de 

Lucha contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito 
e Investigación de Fortunas "Marcelo Quiroga 
Santa Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

• Normas Básicas del Sistema 
de Programación de 
Operaciones 

• Norma 27000 
• Normas  ISO  9001 
• Otros requeridos por el 

área. 

• Capacidad de Liderazgo y dinamismo 
• Alto grado de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 
• Capacidad e iniciativa para tomar decisiones. 
• Negociación y resolución de conflictos. 
• Relaciones públicas y humanas. 
• Motivación hacia el trabajo. 
• Facilidad para trabajar en equipo. 
• Confidencialidad en el manejo de la información. 
• Compromiso Institucional. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Capacidad de trabajo bajo presión. 
• Honestidad y compromiso. 	 

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en oficina. 

• Riesgos 
El trabajo no implica riesgos mayores; de producirse los efectos son mínimos. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental.  

D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público 
(a), el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

• 
Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior Responsable de la Unidad de  

RRHH 

 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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7.2.7. TÉCNICO VII ADMINISTRATIVO (LA PAZ) 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

, 	„ ' , 	., 	, 	• 	- 	 ----„m 
NXCO II, DMIINIIST 	TM> 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 6 
ÁREA ORGANIZACIONAL Área Administrativa Financiera 
CARGO AL QUE REPORTA Subgerente I Administrativo Financiero 
PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Ninguno 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
_ 	_. 	• 

• • ETW, e 	- - --CARGO 	. 

Brindar apoyo logístico, de administración, manejo de correspondencia y comunicación a 
la Gerencia Técnica y Unidades Organizacionales de PAPELBOL en su región las diversas 
actividades administrativas coadyuvando a la obtención de resultados ágiles y óptimos 
para la toma de decisiones. 

• 
, 	 • 

- 	' 
• Coordinar, custodiar y controlar las actividades 

específicas que afecten a la creación, recepción, 
ubicación el acceso fácil y la preservación de los 
documentos en archivo, 

• Controlar, registras e informar sobre la agenda 
de actividades de Gerente Técnico y del personal 
PAPELBOL. 

• Entrega y recepción de documentación. 
• Ejercer 	el 	seguimiento 	a 	la 	correspondencia 

enviada y remitida. 
• Coadyuvar en la organización de ,eventos. 
• Organizar y registrar correspondencia. 
• Redactar 	notas, 	cartas, 	informe 	u 	otro 
• documento cuando corresponda. 

• Mantener la custodia de la documentación bajo 
su responsabilidad. 

• Realizar las actas de las reuniones. 
• Supervisar 	el 	mantenimiento 	actualizado, 

ordenado y clasificado del archivo, físico y digital 
de la administración de PAPELBOL. 

• Cumplir 	con 	las 	tareas 	y 	actividades 
encomendadas 	por 	jefe 	inmediato 	superior 
inherentes a su cargo. 

• Cumplir 	con 	los 	Sistema 	de 	Gestión 	de 
PAPELBOL. 

• Apoyo 	eficiente 	y 	eficaz 	en 
tareas de orden administrativo. 

• Archivo 	 documental 
debidamente 	organizado 	y 
ordenado. 

• Entrega 	oportuna 	de 
correspondencia. 

- 	 • 
• Mantener el orden y presentación de la oficina a su cargo. 
• Custodiar y entregar materiales y suministros al personal del área de su dependencia. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Manejo de correspondencia. 
• Apoyo en tareas administrativas. 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con 	las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. : 	

. 	_. 
	

uci.._ A ".. 	.1 e 
• Gerencia Técnica PAPELBOL 
• Gerencias de área SEDEM 
• Todas las áreas organizacionales de 

PAPELBOL. 
• Otras áreas relacionadas con el cargo 

i 	Instituciones públicas y privadas 
nacionales e internacionales. 

C. RE UISITOS DEL PUESTO LABORAL 

, 
ROFESIO 

' 	- 
FORMACIÓN , , - ,RIORIDAD: 

-GRADO DÉ 
' 'FORMACIÓN/PRIORIDAD , 

Técnico Medio 
en 
Administración 
de empresas 
Finanzas 
Ramas Afines 

3 1 1.Nivel básico 
2.Bachiller 
3.Técnico Medio 
4.Técnico Superior 
5. Licenciatura 
6.Post grados 
7.Cursos varios 

1. Esencial 
2. Complementaria 
(No excluyente) 

ORAL DESEA 

-   í   
meses 

ARE 
-,, 

N  / 	E 	‹ 
EXPERIENCI-  

- - 	- 
" IORIDAD .... 	IVEL DE'',  

_cFur.- 	PRIO IDAD.. 

Áreas similares 
al cargo 

5 1 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

NORMATIVOS: 	Cumplir 	con 	normativa 
vigente, 	el 	detalle 	adjunto 	es 	de 	carácter 
enunciativo y no limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución Política del Estado 
Plurinacional. 

• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario 
Público. 

• Responsabilidad por la Función 
Pública. 

• Otros requeridos por el área. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; 
Administración y Control Gubernamental 
(SAFCO). 
Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley 
de Lucha contra la Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 
Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 
Políticas Públicas 
Prevención de la Violencia 
Idioma Originario 
Otras normas aplicables vigentes. 

• Capacidad de Liderazgo y dinamismo 
• Alto grado de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 
• Capacidad e iniciativa para tomar decisiones. 
• Negociación y resolución de conflictos. 
• Relaciones públicas y humanas. 
• Motivación hacia el trabajo. 
• Facilidad para trabajar en equipo. 
• Confidencialidad en el manejo de la información. 
• Compromiso Institucional. 
• Capacidad de trabajo bajo presión. 
• Honestidad y compromiso. 

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en oficina. 

• Riesgos 
El trabajo no implica riesgos mayores; de producirse los efectos son mínimos. 

e Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental. 

D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH   
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Intinediato Superior  
Responsable de la Unidad de 

RRHH 

   

C,D  

•CZ 	Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL  
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7.2.8. TÉCNICO VII ADMINISTRATIVO (SANTIVAÑEZ) 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

TECOICO II 4MlN/STRATIV 	. , 	 _ 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 6 

—ÁREA ORGANIZACIONAL Área Administrativa Financiera 

CARGO AL QUE REPORTA Subgerente de  Area  Administrativo Financiero 

PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 

_QUE SUPERVISA 
Ninguno 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

Brindar apoyo logístico, de administración, manejo de correspondencia y comunicación a 
la Gerencia Técnica y Unidades Organizacionales de PAPELBOL en su región las diversas 
actividades administrativas coadyuvando a la obtención de resultados ágiles y óptimos 
para la toma de decisiones. 

., 
ip 	1 

• Coordinar, custodiar y controlar las actividades 
específicas que afecten a la creación, recepción, 
ubicación el acceso fácil y la preservación de los 
documentos en archivo, 

• Controlar, registras e informar sobre la agenda 
de actividades de Gerente Técnico y del personal 
PAPELBOL. 

• Entrega y recepción de documentación. 
• Ejercer 	el 	seguimiento 	a 	la 	correspondencia 

enviada y remitida. 
• Coadyuvar en la organización de eventos. 
• Organizar y registrar correspondencia. 
• Redactar 	notas, 	cartas, 	informe 	u 	otro 

documento cuando corresponda. 
• Mantener la custodia de la documentación bajo 

su responsabilidad. 
• Realizar las actas de las reuniones. 
• Supervisar 	el 	mantenimiento 	actualizado, 

ordenado y clasificado del archivo, físico y digital 
de la administración de PAPELBOL. 

• Cumplir 	con 	las 	tareas 	y 	actividades 
encomendadas 	por 	jefe 	inmediato 	superior 
inherentes a su cargo. 

• Cumplir 	con 	los 	Sistema 	de 	Gestión 	de 
PAPELBOL. 

• Apoyo 	eficiente 	y 	eficaz 	en 
tareas de orden administrativo. 

• Archivo 	 documental 
debidamente 	organizado 	y 
ordenado. 

• Entrega 	oportuna 	de 
correspondencia. 

• Mantener el orden y presentación de la oficina a su cargo. 
• Custodiar y entregar materiales y suministros al personal del área de su dependencia. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Manejo de correspondencia. 
• Apoyo en tareas administrativas. 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo.   

RELACIONES 
INTERINSTITUCIONALES 

• Gerencia Técnica PAPELBOL 
• Gerencias de área SEDEM 
• Todas las áreas organizacionales de 

PAPELBOL. 
• Otras áreas relacionadas con el cargo 

• Instituciones públicas y privadas 
nacionales e internacionales. 

••••••• 

C"'n 

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 

PROFESIO FORMACIÓN: • OR  
RADO 

A:CIÓN/PRIORIDAD 
DE 

Técnico Medio 
en 
Administración 
de empresas 
Finanzas 
Ramas Afines 

3 1 1.Nivel básico 
2. Bachiller 
3.Técnico Medio 
4.Técnico Superior 
5. Licenciatura 
6. Post grados 
7. Cursos varios 

1. Esencial 
2. Complementaria 
(No excluyente) 

' 
1  SPECIFICA 

6 meses O _., 
IV L DE 

;EXPERIENCI 

5 

PRIORIDA  ' 

1 

, 

.. 	.NIVEL DE 
XPERIENCIA/PRIORIDAD  

Areas  similares 
al cargo 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1. Esencial 
2. Complementaria 

(No excluyente) 

NORMATIVOS: 	Cumplir 	con 	normativa 
vigente, 	el 	detalle 	adjunto 	es de 	carácter 
enunciativo y no limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución Política del Estado 
Plurinacional. 

• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario 
Público. 

• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; 
Administración y Control Gubernamental 
(SAFCO). 

• Responsabilidad por la Función 
Pública. 

• Otros requeridos por el área. 
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• 

• 
• 
• 
• 

Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley 
de Lucha contra la Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 
Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 
Políticas Públicas 
Prevención de la Violencia 
Idioma Originario 
Otras normas aplicables vigentes. 

• Capacidad de Liderazgo y dinamismo 
• Alto grado de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 
• Capacidad e iniciativa para tomar decisiones. 
• Negociación y resolución de conflictos. 
• Relaciones públicas y humanas. 
• Motivación hacia el trabajo. 
• Facilidad para trabajar en equipo. 
• Confidencialidad en el manejo de la información. 
• Compromiso Institucional. 
• Capacidad de trabajo bajo presión. 
• Honestidad 	com•romiso. 

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en oficina. 

• Riesgos 
El trabajo no implica riesgos mayores; de producirse los efectos son mínimos. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental. 

D. COMPROMISO 
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7.2.9. PROFESIONAL I ALMACENES Y ACTIVOS FIJOS (VILLA TUNARI) 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO , 	. 

	

.1.' T:.  f SIÓNÁL, X -AL.M.A.PEN -S, Y-ACTIVOS FIJOS 	• , 
CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 4 

ÁREA ORGANIZACIONAL Área Administrativa Financiera 

CARGO AL QUE REPORTA Sugerente de Área Administrativo Financiero 

PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

• Técnico I Responsable de Almacén, Servicios 
Generales e Infraestructura. 

• Técnico I Responsable de Almacén (Villa Tunari). 
• Técnico V Encargado de Activos Fijos y Almacén 
• Técnico IV Encargado de Almacén y Logística 

(Santivañez) 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

Controlar y administrar los activos fijos y los procesos de almacenamiento y despacho 
de bienes adquiridos y producidos cumpliendo la normativa vigente de manera eficiente 
y eficaz, asegurando el abastecimiento oportuno y adecuado de los insumos garantizando 
las operaciones de la Planta. 

.. 

• Establecer 	Políticas 	y 	procedimientos 	para 	el 	buen 
funcionamiento de almacenes. 

• Definir los stocks de seguridad en almacenes. 
• Gestión de 	la 	información del almacén 	para 	planificación y 

control. 
• Generación 	de 	las 	notas 	de 	ingreso, 	notas 	de 	salida 	y 

asignación de activos a los servidores (a) de PAPELBOL, de 
acuerdo a normativa vigente. 

• Recepción, 	verificación, 	almacenamiento, 	registro, 	control y 
custodia de los materiales, herramientas e insumos que son 
entregados 	al 	almacén 	de 	PAPELBOL, 	para 	su 	correcta 
distribución según los requerimientos existentes en cada una 
de las áreas. 

• Registro de salidas de producto terminado a través de planillas 
que permitan el control y seguimiento. 

• Solicitar 	Autorización 	de 	Compra 	Local 	de 	sustancias 
controladas (gasolina, dieses,  etc.)  

• Solicitar nuevos Ítems en el Sistema CORBAN para nuevos 
productos. 

• Realizar informes de descargo mensuales del consumo de las 
sustancias controladas ante 	la 	Dirección 	Departamental de 
Sustancias Controladas del departamento, con los formularios 
respectivos y en fechas previstas, 

• 

• 

• 

• 

• 

Plan 	de 	gestión 
de 	almacenes 	y 
manual 	de 
procedimientos 
elaborados, 
presentados 	y 
aplicados. 
Reportes 	de 
stocks 	de 
seguridad 
definidos por tipo 
de 	almacén 	e 
ítem. 
Reporte de ítems 
clasificados 	por 
tipo de almacén y 
categoría. 
Reporte mensual 
de almacenes por 
tipo, 	ingresos 	y 
salidas valorados 
Ingresos y salidas 
de materiales de 
almacenes 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Llevar el control diario del movimiento de almacén y activos 
fijos, 	a 	través 	de 	los 	reportes 	del 	sistema 	oficial 	de 
administración. 

• Dar de baja del sistema de activos fijos en caso de retiro del 
personal. 

• Coadyuvar y apoyar en la administración de activos fijos de la 
empresa. 

• Realizar inventarios físicos valorado de manera periódica de 
almacenes 	y 	activos 	fijos, 	conciliado 	con 	el 	área 	de 
presupuesto y finanzas y unidades áreas dependiente para su 
exposición adecuado de los mismos al cierre de gestión. 

• Asignar mediante actas los activos fijos al personal. 
• Contar y efectuar inventarios físicos de los activos asignados 

al personal de PAPELBOL. 
• Recepcionar los activos previa verificación del mismo. 
• Coadyuvar con las inspecciones técnicas vehiculares, cuando 

corresponda. 
• Apoyar en el control de vehículos en las salidas de viajes 

intradepartamental e interdepartamental, 
• Responsable de la custodia de los activos y su mantenimiento. 
• Utilizar Kardex físico valorado. 
• Realizar cierre de inventario de activos fijos, 	materiales y 

suministros de gestión. 
• Llevar el control diario del movimiento de almacén. 
• Verificar el 	despacho de producto terminado a través de 

planillas que permitan el control y seguimiento. 
• Cum•lir con los Sistema de Gestión de PAPELBOL. 

verificados 	y 
controlados. 

• Activos 
debidamente 
asignados. 

• Custodia 	de 	los 
materiales que se 
encuentran en el 
almacén. 

• Mantiene 
actualizado 	el 
sistema 	de 
adquisición de la 
empresa. 

• Inventario 	de 
activos 	fijos 	y 
almacenes 
debidamente 
clasificados 	y 
ordenados. 

• Llenar los registros establecidos del área de forma oportuna. 
• Realizar reportes del inventario en el Sistema CORBAN y los encomendados por el 

Inmediato Superior. 
• Control y seguimiento de funciones de persona dependiente. 
• Realizar charlas de capacitación y seguridad. 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

., 	- 	• , 
RELACIONES INTERINSTITUtIONALE 

• Gerencia Técnica PAPELBOL 
• Subgerencias de PAPELBOL 
• Otras áreas relacionadas con el 

caí-u°.  

• Clientes 
• Transportistas 
• Otras entidades 

es4 
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C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 
, . FORMA , 
' PROFESI 

-  RA  O E 
• ORMACION 

_ 	.. 
PRIOR - D 

GRADO 
,F.0, R,MA.C/ON/pRIORIDAD 

DE 

1. Esencial 
2. Complementaria 
(No excluyente) 

Licenciatura en 
Administración de 
empresas 
Ingeniería 
Comercial 
Ingeniería 
Industrial 
Ramas Afines 

5 1 1. Nivel básico 
2. Bachiller 
3. Técnico Medio 
4. Técnico Superior 
5. Licenciatura 
6. Post grados 
7. Cursos varios 

Estudios 
complementarios 

6 2 

' LABORAL DESE.  
ESPECIFICA 

año 
IA GE  1„ RAL. . NCIA 

2,5 años 	, 1,5 
n 	y 	o 	 ?, PRIORID 

h  XPERIENCI 	 ' • . 	 lk 	: - •:-.A 

. 	NIVEL DE 
, 	1,,, 	.j. _ . . 	RIDAD 

Áreas similares al 
cargo 

_ 

5 1  

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

NORMATIVOS: Cumplir con normativa vigente, 
el detalle adjunto es de carácter enunciativo y no 
limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución Política del Estado Plurinacional. 
• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario Público. 
• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; 

Administración y Control Gubernamental 
(SAFCO). 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley de 
Lucha contra la Corrupción, Enriquecimiento 
Ilícito e Investigación de Fortunas "Marcelo 
Quiroga Santa Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

• D.S N° 0181 Norma Básica de 
los Sistemas de Administración y 
Control Gubernamental. 

• Reglamento Especifico del 
Sistema de Administración de 
Bienes y Servicios 

• Normas  ISO  9001 
• Otros requeridos por el área. 

CUALIDAD' 	' LANDAS - 	
... 

• Capacidad de Liderazgo y dinamismo 
• Alto grado de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 
• Capacidad e iniciativa para tomar decisiones. 
• Negociación y resolución de conflictos. 
• Relaciones públicas y humanas. 
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• Motivación hacia el trabajo. 
• Facilidad para trabajar en equipo. 
• ConfidenciaHdad en el manejo de la información. 
• Compromiso Institucional. 
• Capacidad de trabajo bajo presión. 
• Honestidad y compromiso.  

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en oficina. 

• Riesgos 
El trabajo no implica riesgos mayores; de producirse los efectos son mínimos. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental.  

D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público 
(a), el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH   

Firman en conformidad 

  

Responsable de la Unidad de 
RRHH 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
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7.2.10. TÉCNICO I RESPONSABLE DE ALMACÉN, SERVICIOS GENERALES E 
INFRAESTRUCTURA 

A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
ENOMINAWML 

RG 
TÉCNICO 	I 	RESPONSABLE 	DE 	ALMACENES, 
SERVICIOS GENERALES E INFRAESTRUCTURA 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 4 
ÁREA ORGANIZACIONAL Área Administrativa Financiera 
CARGO AL QUE REPORTA Profesional I Almacenes y Activos Fijos • 

PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Ayudante  III  de Limpieza 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
OB.IÉtIVO D E:CARGO , 
Identificar, diseñar, normar, regular, supervisar y/o fiscalizar proyectos y requerimientos 
de PAPELBOL en el área de infraestructura y mantenimiento en obras civiles, de acuerdo 
a 	normas de diseño y ' construcción, 	aplicando análisis eficientes en 	la estimación 
presupuestaria y criterios morfológicos uniformes, a fin de asegurar la eficiencia y la 
calidad de las operaciones de la empresa. Asimismo, controlar y supervisar los procesos 
de servicios generales y almacenes. 

• Establecer Políticas y procedimientos para el buen 
funcionamiento de los procesos de infraestructura, 
servicios generales y almacenes. 

• Determinar 	los 	indicadores 	de 	gestión 	de 	los 
procesos a su cargo. 

• Registro de ingresos y salidas de producto terminado 
a 	través 	de 	planillas 	que 	permitan 	el 	control 	y 
seguimiento. 

• Solicitar Autorización de Compra Local de sustancias 
controladas (gasolina, dieses,  etc.)  

• Llevar el control diario del movimiento de almacén, 
a 	través 	de 	los 	reportes 	del 	sistem.a 	oficial 	de 
administración. 

• Realizar inventarios físicos valorados de 	manera 
periódica de almacenes, conciliado con el área de 
presupuesto 	y 	finanzas 	y 	unidades 	áreas 
dependientes para su exposición adecuado de los 
mismos al cierre de gestión. 	• 

• Coadyuvar con las inspecciones técnicas vehiculares, 
cuando corresponda. 

• Apoyar en el control de vehículos en las salidas de 
viajes intradepartamental e interdepartamental, 

• Elaborar las especificaciones técnicas e informe para 
inicio de procesos, para las contrataciones de los 
servicios recurrentes, contrataciones de obras civiles 

• Especificaciones técnicas e 
Informe 	de 	inicio 	de 
proceso, 	elaborado 	y 
presentado. 

• Conciliaciones 	de 	pago 
realizadas 	e 	informe 	de 
solicitud 	de 	pagos 
presentados. 

• Informes 	periódicos 	de 
liquidación 	de 	pagos 	de 
telefonía 	móvil, 	internet, 
línea gratuita. 

• Convenio 	suscrito 	con 	la 
Policía 	Boliviana 	para 	el 
servicio de seguridad física. 

• Base de datos consolidada 
y actualizada. 

• Lineamientos y directrices 
técnicas para el diseño de 
proyectos 	 de 
infraestructura 	civil 
establecidos y difundidos. 

• Proyectos 	 de 
infraestructura 	civil 	y 
mantenimiento elaborados. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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y servicios de supervisión 	de Obras civiles 	de 	la 
empresa. 

• Realizar informes de conformidad de los servicios 
recurrentes, 	designado 	como 	responsable 	de 
recepción. 

• Crear una base de datos, para el control de los pagos 
de servicios básicos y otros. 

• Establecer 	y 	difundir 	lineamientos 	y 	directrices 
necesarios 	para 	el 	diseño 	de 	proyectos 	de 
infraestructura civil y mantenimiento. 

• Elaborar 	proyectos 	de 	infraestructura 	y 
mantenimiento 	en 	obras 	civiles 	que 	hayan 	sido 
requeridos e inscritos en el POA. 

• Elaborar 	el 	Plan 	Maestro 	de 	mantenimiento 	de 
infraestructuras civiles en la Planta PAPELBOL. 

• Cumplir con los Sistema de Gestión de PAPELBOL. 

• Plan 	Maestro 	de 
mantenimiento 	de 
infraestructuras 	civiles 
elaborado. 

• Especificaciones 	técnicas 
y/o términos de referencia 
para 	los 	procesos 	de 
contratación. 

. 

• Planificar la fiscalización de obras civiles de construcción y mantenimiento, de acuerdo 
con las especificaciones técnicas definidas para los proyectos en ejecución. 

• Verificar el cumplimiento de los lineamientos y directrices para el diseño de proyectos 
de infraestructura y mantenimiento de obras civiles. 

• Coadyuvar en la elaboración de Proyectos de Infraestructura y mantenimiento en 
obras civiles. 

• Coordinar requerimientos de las distintas unidades. 
• Controlar la seguridad en todos los almacenes. 
• Supervisar el orden y limpieza de la planta. 
• Supervisar y fiscalizar proyectos de infraestructura 	en 	obras civiles, 	con 	base a 

criterios normativos definidos, para asegurar la calidad de las obras y los proyectos 
de la empresa. 

• Velar por el cumplimiento de los contratos de los servicios recurrentes. 
• Verificar que la contratación de servicios general, se realicen con estricto apego a lo 

dispuesto en las normas pertinentes. 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con 	las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

. 	 IIIF , 
RELACIONES INTERI 	ITUCIONALE ' 

• Gerencia Técnica PAPELBOL 
• Subgerencias de PAPELBOL 
• Otras áreas relacionadas con el 

cargo. 

• Gobiernos Municipales, Departamentales. 
• Empresas contratistas para la construcción y 

supervisión de obras civiles. 
• Otras entidades 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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EOUISITOS DEL PUESTO LABORAL .. 

FORMACIuN 
PROFESIONAL 

DESEABLE 

,kr-  
, 

FORMACIÓ 	 GRADO DE 
PRIORIDAD 

N 	 FORMACIÓN/PRIORIDAD 
DESEABLE  	---- 

Técnico Superior 
en 
Ingeniería 
Industrial 
Civil 
Ramas Afines 

4 1  

1. Nivel básii 
2. Bachiller 
3. Técnico 

Medio 
4. Técnico 

Superior 
5. Licenciatu 
6. Post  grad.  
7. Cursos 

varios -- 

1. Esencial 
2. Complementad 

a 
(No excluyente) 

Estudios 
complementarios 

. 

6 

DESEABLE 
GENERAL 

2 

_ 	, 
eXPERIENCIA LÁBORAL 

I .,— 	EXPERIENCIA EXPERIENCIA ESPECIFICA 

1 año 2,5 años 

,Á Lila NIVEL DE 
EXPERIENC 	PRIORIDAD 

IA  

5 	1 

NIVEL 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

EXPERIENCIA/PRIORIDAD  
DE 

1. Esencial 
2. Complementani 

a 
(No excluyente) 

Áreas similares 
al cargo 

NORMATIVOS: Cumplir con normativa vigente, 
el detalle adjunto es de carácter enunciativo y 
no limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución Política del Estado Plurinacional. 
• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario 

Público. 
• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; 

Administración y Control Gubernamental 
(SAFCO). 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley de 
Lucha contra la Corrupción, Enriquecimiento 
Ilícito e Investigación de Fortunas "Marcelo 
Quiroga Santa Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas a slicables vigentes. 

• Normas de montaje industrial 
• Normas  ISO  14001 
• Normas  ISO  45001, 
• Normas  ISO  9001 
• Otros requeridos por el área. 

WUALIDADES stArsiciÁs ' -- — — 
y dinamismo 

en el desem•eño 

-y-- 
- 

de sus funciones. 
• Capacidad de Liderazgo 
• Alto •rado de ressonsabilidad 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Capacidad e iniciativa para tomar decisiones. 
• Negociación y resolución de conflictos. 
• Relaciones públicas y humanas. 
• Motivación hacia el trabajo. 
• Facilidad para trabajar en equipo. 
• Confidencialidad en el manejo de la información. 
• Compromiso Institucional. 
• Capacidad de trabajo bajo presión. 
• Honestidad y compromiso.  

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en oficina. 

• Riesgos 
El trabajo no implica riesgos mayores; de producirse los efectos son mínimos. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental.  

D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público 
(a), el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

• 
Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 

Responsable de la Unidad de 
RRHH 
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7.2.11. AYUDANTE  III  DE LIMPIEZA (VILLA TUNARI) 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

' YUDANTE  III  DE LIMPIEZA ...‹.. 	
. 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 7 

ÁREA ORGANIZACIONAL Área Administrativa Financiera 

CARGO AL QUE REPORTA 
Técnico I Encargado de Almacén, Servicios Generales e 
Infraestructura 

PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Ninguno 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

Realizar labores de Limpieza en las áreas asignadas con el objetivo de mantener las 
instalaciones adecuadas para su uso. 

. 	. 	, 
, 

. 	• :. 
• Cumplir con 	las actividades de limpieza en 

todas las áreas asignadas. 
• Cumplir 	con 	el 	Sistema 	de 	Gestión 	de 

PAPELBOL. 

• Oficinas, baños. Áreas comunes y 
otras limpias y en orden. 

• Recibir, 	almacenar y 	utilizar adecuadamente 	equipo, 	herramientas, 	materiales e 
insumos de limpieza asignados al área. 

• Lavar infraestructura y equipo en forma manual, ventanas, vidrios, puertas, mobiliario 
y equipo de servicio, aplicando las diferentes medidas de desinfección, para mantener 
un ambiente libre de microorganismos. 

• Lavar los baños, pilas, lavamanos, servicios sanitarios y urinales, según procedimiento 
establecido y con su respectivo equipo de protección. 

• Usar equipo de protección al momento de realizar sus actividades. 
• Trapear y lavar trapeadores. 
• El personal de limpieza se encarga de mantener la limpieza de las zonas comunes., 
• Limpiar las ventanas de los pasillos, vestíbulos, quitar el polvo, pulir los muebles. 
• Recoger los residuos de los basureros. 	' 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con 	las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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RELACIONES DEL PUESTO '- 

RELACIONES 1,3,;, • INSTUCI 	• 
RELACIONES 

~NTERINSTITUCIONALES  
• Todas las áreas organizacionales de 

PAPELBOL. 
Ninguno 

  

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL _ 

PROFESIONA 
' 	DESEABLE 	' 

? e  RMACIÓ 
ESEABLE 

PRIORIDAD. 

1 

, da,  da.  
FORMACIÓN/PRIORIDAD 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

' 

Nivel Básico 1 

1. Nivel 
básico 

2. Bachiller 
3. Técnico 

4Superior
Técnico 

Medio 

5.
ra 	

Licenciatu 

6. Post 
grados 

7. Cursos 
varios .. 

EXPERIENCIA ABORAL DESEABLE 

'  IA  GENERAL 	 EXPERIENCIA ESPECIFICA , 
O O 

›  P
TV
E

EL DE 
I RIENC 

. 	A 
PRIORIDAD 

1 

NIVEL 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

EXPERIENCIA/PRIORIDAD 
 DE 

1. Esencial 
2. Complementar 

la 
(No excluyente) 

Áreas similares 
al cargo 

5 

E.RIDOS DESEABLE 
NORMATIVOS: Cumplir con normativa 
vigente, el detalle adjunto es de carácter 
enunciativo y no limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución Política del Estado 
Plurinacional. 

• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario 
Público. 

• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; 
Administración y Control Gubernamental 
(SAFCO). 

• Ley No 004 del 31 dé marzo de 2010; Ley 
de Lucha contra la Corrupción, 

Ninguno 
cm? cs.! 
•.<2 c02 
Col/ 	I 

O 
•CCE 
Jrt2 
«Q1 	e 
C.V4 

CDZ.: 

=.1 
LUZ> 

C—)1 
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• 
• 
• 
• 

Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 
Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 
Políticas Públicas 
Prevención de la Violencia 
Idioma Originario 
Otras normas a•licables vis entes. 

• Puntualidad 
• Honestidad 	compromiso. 

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en oficina. 

• Riesgos 
El trabajo no implica riesgos mayores; de producirse los efectos son mínimos. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del careo 	se exige esfuerzo mínimo. 

D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público 
(, 	el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público(a) Inmediato Superior Responsable de la Unidad de 
 

RRHH 
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7.2.12. TÉCNICO I RESPONSABLE DE ALMACÉN (VILLA TUNARI) 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

BI:E b 	AL KeE.N.  
. 	. 	• 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 5 
ÁREA ORGANIZACIONAL Área Administrativa Financiera 

CARGO-AL QUE REPORTA Sugerente de Área Administrativo Financiero 

PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

• Técnico VII Administrativo de almacenes y logística 
• Operador  III  Montacarguista 
• Ayudante  III  de Almacenes 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

' 	-T 	•'E 	;IRGO  

Coadyuvar al Control y administración de los procesos de almacenamiento y despacho 
de bienes adquiridos y producidos cumpliendo la normativa vigente de manera eficiente 
y eficaz, asegurando el abastecimiento oportuno y adecuado de los insumos garantizando 
las operaciones de la Planta. 

• Establecer 	Políticas 	y 	procedimientos 	para 	el 	buen 
funcionamiento de almacenes. 

• Definir los stocks de seguridad en almacenes. 
• Gestión de la información del almacén para planificación 

y control. 
• Determinar los indicadores de gestión de almacenes. 
• Generación de las notas de ingreso, notas de salida a los 

servidores (a) de PAPELBOL, de acuerdo a normativa 
vigente, 

• Recepción, 	verificación, 	almacenamiento, 	registro, 
control 	y 	custodia 	de 	los 	materiales, 	herramientas 	e 
insumos que son entregados al almacén de PAPELBOL, 
para su correcta distribución según los requerimientos 
existentes en cada una de las áreas. 

• Registro de salidas de producto terminado a través de 
planillas que permitan el control y seguimiento. 

• Solicitar Autorización 	de 	Compra 	Local 	de sustancias 
controladas (gasolina, dieses,  etc.)  

• Solicitar 	nuevos 	Ítems en 	el 	Sistema 	CORBAN 	para 
nuevos productos. 

• Llevar el control diario del movimiento de almacén, a 
través 	de 	los 	reportes 	del 	sistema 	oficial 	de 
administración, 

• Coadyuvar y apoyar en la administración de activos fijos 
de la empresa. 

• Realizar inventarios físicos valorado de manera periódica 
de almacenes, conciliado con el área de presupuesto y 

• Plan 	de 	gestión 	de 
almacenes y manual de 
procedimientos 
elaborados, 
presentados 	y 
aplicados. 

• Reportes de stocks de 
seguridad definidos por 
tipo de almacén e ítem. 

• Reporte 	de 	ítems 
clasificados por tipo de 
almacén y categoría. 

• Reporte 	mensual 	de 
almacenes 	por 	tipo, 
ingresos 	y 	salidas 
valorados 

• Ingresos 	y 	salidas 	de 
materiales 	 de 
almacenes 	verificados 
y controlados. 

• Custodia 	de 	los 
materiales 	que 	se 
encuentran 	en 	el 
almacén. 

• Mantiene actualizado el 
sistema de adquisición 
de la empresa. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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finanzas 	y 	unidades 	áreas 	dependiente 	para 	su 
exposición adecuado de los mismos al cierre de gestión. 

• Coadyuvar con 	las 	inspecciones técnicas 	vehiculares, 
cuando corresponda. 

• Apoyar en el control de vehículos en las salidas de viajes 
intradepartamental e interdepartamental. 

• Realizar cierre de inventario de materiales y suministros 
de gestión. 

• Llevar el control diario del movimiento de almacén. 
• Verificar el despacho de producto terminado a través de 
' planillas que permitan el control y seguimiento. 

• Cumplir con los Sistema de Gestión de PAPELBOL. 

• Inventario 	 de 
almacenes 
debidamente 
clasificados 	 y 
ordenados. 

• Llevar el control de ingreso y salida de Almacén del Producto terminado y Fardos de 
Mermas. 

• Mantener actualizado y vigente el certificado de manejo de sustancias controladas. 
• Administrar 	adecuadamente 	los 	ingresos 	y 	salida 	de 	los 	insumos 	y 	productos 

perecederos. 
• Mantener actualizado los saldos de los inventarios de Almacén. 
• Elaborar informes mensuales para contabilidad de los movimientos de Almacén. 
• Llenar los registros establecidos del área de forma oportuna. 
• Coordinar requerimientos de las distintas unidades. 
• Controlar la seguridad en todos los almacenes. 
• Realizar reportes del inventario en el Sistema CORBAN y los encomendados por el 

Inmediato Superior. 
• Control y seguimiento de funciones de persona dependiente. 
• Realizar charlas de capacitación y seguridad. 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con 	las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

CIONES 
R INSTU ZONALES 

ELACION 	ÍNTERINSTITUCIONALES 

. 
• Subgerente I Administrativo 

Financiero 
• Todas las áreas de PAPELBOL. 

• Clientes 
• Transportistas 
• Otras entidades 

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 

.1•R 	A 	• 
; PROFESION" __ . 	_ 

• AD. e  

, ORMACIÓ -, 
;DES 	• , 

-,  IORID 
e , 	. , ._..-, 

GRADO DE, 
--,, 	ION/ 	• 	D ,,... 

Técnico Superior 
en 
Contabilidad 
Administración de 
empresas 

4 
1 

1. Nivel básico 
2. Bachiller 
3. Técnico Medio 
4. Técnico 

Superior 

ia 
 

1 . 	Esencial 
2. Complementar 

 

(No excluyente) 
 

Cs.1 

c")  
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Ingeniería 
Comercial 
Ingeniería 
Industrial 
Ramas Afines 

5. Licenciatura 
6. Post grados 
7. Cursos varios 

„_ 

Estudios 
complementarios 

6 2 

.. 
EXPERIENCIA L 	- 	RAL,DESEABLE .. 

PEIWA-ESPECIFICA _ 	. E 	E 	 RAL 
2,5 años laño 

. 	„.. 	.. 	. 
. 
AREA  

' Y EL DE 
XPERIENCI 

pruomb 
- 

D 
NIVEL DE 	

--EXPERIENCIA/PRIORID 

Áreas similares al 
cargo 

5 

- 

---, 

1  

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

ITIql.r.411.,,115341,1 
NORMATIVOS: Cumplir con normativa 
vigente, el detalle adjunto es de 
carácter enunciativo y no limitativo ni 
condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución 	. Política 	del 	Estado 
Plurinacional. 

• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario 
Público. 

• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; 
Administración 	y 	Control 
Gubernamental (SAFCO). 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; 
Ley de Lucha contra la Corrupción, 
Enriquecimiento 	Ilícito 	e 
Investigación 	de 	Fortunas "Marcelo 
Quiroga Santa Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

• D.S N° 0181 Norma Básica de los Sistemas 
de 	Administración 	y 	Control 
Gubernamental. 

• Reglamento 	Especifico 	del 	Sistema 	de 
Administración de Bienes y Servicios 

• Normas  ISO  9001 
• Otros requeridos por el área. 

INIII:IMkr 
• Capacidad de Liderazgo y dinamismo 
• Alto grado de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 
• Capacidad e iniciativa para tomar decisiones. 
• Negociación y resolución de conflictos. 
• Relaciones públicas y humanas. 
. 	motivación hacia el trabajo. 
• Facilidad para trabajar en equipo. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Confidencialidad en el manejo de la información. 
• Compromiso Institucional. 
• Capacidad de trabajo bajo presión. 
• Honestidad y compromiso.  

Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en oficina. 
Riesgos 
El trabajo no implica riesgos mayores; de producirse los efectos son mínimos. 
Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental.  

D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público 
(a), el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 

Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

 
RRHH 

sed 
CW' 
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11.12. 

c..>1 
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VOMititir•W  
Apoyar en el Control y administración de existencias en almacén y despacho de bienes 
adquiridos y producidos cumpliendo la normativa vigente de manera eficiente y eficaz, 
asegurando el abastecimiento oportuno y adecuado de los insumos garantizando las 
operaciones de la Planta. o:~ 
• Cumplir con las Políticas y procedimientos para el buen 

funcionamiento de almacenes. 
• Atender las solicitudes de ingreso y salida a los 

almacenes de insumos inherentes al proceso productivo, 
mantenimiento, EPP's, material de escritorio y activos 
fijos, producto terminado y fardos de mermas. 

• Mantener 'actualizadas el registro 
existencias. 

• Clasificar, codificar y rotular todos 
Almacén. 

• Presentar registros diarios, semanales y mensuales del 
movimiento de materia prima, insumos y producto 
terminado a su inmediato superior. 

• Llevar el control diario del movimiento de almacén. 
• Verificar el despacho de producto terminado a través de 

planillas que permitan el control y seguimiento. 
• Coordinar, custodiar y controlar las actividades 

específicas que afecten a la creación, recepción, 
ubicación el acceso fácil y la preservación de los 
documentos en archivo. 

• Controlar, registras e informar sobre la agenda de 
actividades de Gerente Técnico y del personal PAPELBOL. 

• Entrega y recepción de documentación. 
• Ejercer el seguimiento a la correspondencia enviada 

remitida. 
• Coadyuvar en la organización de eventos. 
• Organizar y registrar correspondencia.  

material 

los insumos de 

de control de  

Contar con 
disponible. 
Gestionar 	material 
disponible. 
Custodia 	de 	los 
materiales que se 
encuentran 	en 	el 
almacén. 
Inventario 	 de 
almacenes 
debidamente 
clasificados 	 Y 
ordenados. 
Apoyo eficiente y eficaz 
en tareas de orden 
administrativo. 
Archivo 	documental 
debidamente 
organizado y ordenado. 
Entrega oportuna de 
correspondencia, 
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7.2.13. TÉCNICO VII ADMINISTRATIVO DE ALMACENES Y LOGISTICA (VILLA 
TUNARI) 

A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

, 
	

. 10111040000000
_ 

• t 	1 .. 	e 	, 	., 	' 

• , 17011  limair 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 6 

ÁREA ORGANIZACIONAL Área Administrativa Financiera 

CARGO AL QUE REPORTA Técnico I Responsable de Almacén 

PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Ninguna 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

4:( 	Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Cumplir con los Sistema de Gestión de PAPELBOL. 

-U Ña() -El'  :tot-t NUÁ' 	slE02~101111111111.111V 
• Administrar adecuadamente los ingresos y salidas de los insumos y productos 

perecederos. 
• Mantener actualizado los saldos de los inventarios de almacén. 
• Mantener ordenado y limpio el almacén. 
• mantener el orden y presentación de la oficina a su cargo. 
• Custodiar y entregar materiales y suministros al personal del área de su 

dependencia. 
• Manejo de correspondencia. 
• Apoyo en tareas administrativas. 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

, ELACI 	
. - — 
_ 

RELACIONES 
- 

.. 
• NALE

.  
- 	- 	- 	--- 	- 	

r 	L 

• Subgerente I Administrativo 
Financiero 

• Todas las áreas de PAPELBOL. 

• Transportistas 
• Otras entidades 

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 
,ORM.,  CI  9-N 

• ROFESIONAL 
- GRADerlYÉ ' 

- ORMACION , 
..------ , 
IORIÚ GRADO DE 

••
- 	

. 	
, 

Técnico Medio en 
Contabilidad 
Administración de 
empresas 
Ramas Afines 

3 
1 

1. Nivel básico 
2. Bachiller 
3. Técnico Medio 
4. Técnico 

Superior 
5. Licenciatura 
6. Post grados 
7. Cursos varios 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

- , 

Estudios 
complementarios 

6 2 

" 
t • , t 	, 	•••• 

6 meses O 

..s3 

LAJZI 
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ÁREA 	EXPERIENCI 	
PRIORA 

D 
A 

NIVEL DE 
EXPERIENCIA/PRIORIDAD 

Áreas similares al 
cargo 

1 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1. Esencial 
2. Complementani 

a 
(No excluyente) 

, 	, 	 ' 	• ., 	D.e.  , 

NORMATIVOS: Cumplir con normativa 
vigente, el detalle adjunto es de 
carácter enunciativo y no limitativo ni 
condicionante. 

, 	 , 
ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución 	Política 	del 	Estado 
Plurinacional. 

• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario 
Público. 

• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; 
Administración 	y 	Control 
Gubernamental (SAFCO). 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; 
Ley de Lucha contra la Corrupción, 
Enriquecimiento 	Ilícito 	e 
Investigación de Fortunas "Marcelo 
Quiroga Santa Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 

• D.S N° 0181 Norma Básica de los Sistemas 
de 	Administración 	y 	Control 
Gubernamental. 

• Reglamento 	Especifico 	del 	Sistema 	de 
Administración de Bienes y Servicios 

• Normas  ISO  9001 
• Otros requeridos por el área. 

• Otras normas a • lica bles vi • entes. 
CUALIpAPES. LB-ANDAS 
• Trabajo en equipo. 	 , 

• Ordenado. 
• Honesto 
• Adaptabilidad y flexibilidad. 

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en oficina. 

• Riesgos 
El trabajo no implica riesgos mayores; de producirse los efectos son mínimos. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental. 

t,•••••• 

C=0 
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D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público 
(a), el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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7.2.14. OPERADOR  III  MONTACARGUISTA (VILLA TUNARI) 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

44010/41#144#0111-  - El-  RAbOR 1 I ivIONYA-CARGiJitTA:' , 	. 	, 	. 	.__ 	, _ 	 , 	. 
CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 7 
ÁREA ORGANIZACIONAL Área Administrativa Financiera 
CARGO AL QUE REPORTA Técnico I Responsable de Almacén 
PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Ninguno 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

- 	• 	_I 	, ,R 
Operar el equipo montacargas asignado, con el fin de cumplir las tareas asignadas por 
su superior manteniendo el almacén ordenado y seguro siguiendo los procedimientos 
establecidos. 

' NCION.  
e 

• Realizar 	la 	inspección 	general 	de 	las • Condiciones 	óptimas 	de 
condiciones del 	Montacargas al ingreso a su funcionamiento del montacarga. 
turno de trabajo, reportando oportunamente • Traslado de materiales, producto 
cualquier desviación que se pudiera presentar. terminado 	en 	el 	lugar 	de 

• Coordinar con 	su 	superior y 	ayudantes 	de almacenamiento. 

• 

almacenes 	para 	el 	traslado 	de 	materiales, 
producto terminado, 
Orden y limpieza de almacenes. 

• Mantenimiento 	preventivo 	y 
correctivo 	realizado 	al 
montacargas. 

• Apoyar en el desarrollo de la producción según • Actividades 	cumplidas 	en 	el 
requerimiento de las diferentes áreas. marco de la normativa vigente. 

• Desarrollar sus actividades en 	el 	marco del • Almacenes en ordenados.  
SIG.  • Check 	list 	de 	verificación 	del 

• Inspeccionar 	el 	funcionamiento 	de 	los funcionamiento aplicado. 
montacargas antes y después del turno de • Reporte 	diario 	de 	novedades 
trabajo. elaborado y presentado. 

• Reportar 	fallas 	(eléctrico/mecánico) 
incidentes a su inmediato superior. 

• Garantizar el traslado oportuno de materiales, 
insumos 	y 	producto 	terminado 	para 	el 
desarrollo 	de 	actividades 	del 	área, 	en 
concordancia con los objetivos de almacén. 

• Cumplir 	con 	las 	tareas 	y 	actividades 

	

encomendadas 	por jefe 	inmediato 	superior 
inherentes a su cargo. 

• Cumplir 	con 	los 	Sistema 	de 	Gestión 	de 
PAPELBOL. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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4 RECURRENTES ' 

• Llenar los registros establecidos del área de forma oportuna. 
• Realizar reportes de los trabajos realizados al Inmediato Superior. 

• Operar el montacargas para entregar materia prima e insumos para producción de 
manera oportuna con el objetivo de no ocasionar retrasos en la producción, realizar 
la descarga de materia prima e insumos que ingresan a almacenes y realizar el carguío 

de bobinas para despacho a cliente. 
• Prever el orden y la limpieza del almacén de Materia Prima y producto terminado 

(bobinas) 
• Reportar anormalidades en las materias primas e insumos que ingresan a almacenes. 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con 	las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

' 	

_ 	, • 	. 	. , 	. 

, 	 , 

	

'RELACION 	---' 	' 	- 	IONA ES: . 	.. 	..,. 	,.._... 	. 	...... 	. 	, 

RELACIONE  

. • 	 • NAL S:' 

• Responsable de Almacén 
• Departamento de Producción 
• Ayudante de almacenes 
• Otras áreas de PAPELBOL 

• Trasportistas 
• Proveedores 
• Otras entidades 

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 

..PROFESIONAL  1  
DESEABLE 

RMACIO 
ESEABLE 

• RID  DO 
FORMACI 	PRIORIDAD ' 

Nivel  Básico 1 1 1  .  Nivel básico 
2.Bachiller 
3.Técnico Medio 
4. Técnico 

Superior 
5. Licenciatura 
6. Post grados 
7.Cursos  varios 

1. Esencial 
2. Complementaria 
(No  excluyente) 

XPERIENCIA L ., 	'TRAL DESEABLE 

E 	g  k 	A . E ERAL 

7/111111r _ 
. „ 	 ,..... 	 E 	CA 	: 

IVEL DE',  ' 
PERIENC '• RIORIDAD 

'NIVEL DE 
,... CIA/PRIORIDAD..., _  

Areas  similares 
al cargo 

5 1 1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1. Esencial 
2. Complementaria 

(No  excluyente) 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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NORMATIVOS:  Cumplir con normativa 
vigente, el detalle adjunto es de carácter 
enunciativo y no limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución Política del Estado 
Plurinacional. 

• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario 
Público. 

• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; 
Administración y Control Gubernamental 
(SAFCO). 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley 
de Lucha contra la Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 
Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

Ninguno 

, 

• Trabajo en equipo 
• Responsabilidad 
• Enfoque a resultados 
• Adaptación y Flexibilidad 

'CONDICIONES DE TRABAJO 
• Ambiente de trabajo 

El trabajo se realizará en almacenes de planta. 
• Riesgos 

El trabajo implica riesgos mayores que son mitigados mediante la inducción de 
operación y seguridad industrial. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental y físico. 

D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público 
(a), el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior Responsable de la Unidad de  
RRHH 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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7.2.15. AYUDANTE  III  DE ALMACENES (VILLA TUNARI) 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

'AL
ják

MACENES . Yii.D. , 	TE  III.  CIE 	 ' 

CATEGORÍA   Operativo 	 . 

NIVEL 7  

AREA  ORGANIZACIONAL Área Administrativa Financiera 

CARGO AL QUE REPORTA Técnico I Responsable de Almacén 

PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Ninguno 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

Apoyo en la 	recepción, almacenamiento y despacho de materias primas, insumos, 
producto terminado y material de escritorio manteniendo el almacén ordenado y seguro 
siguiendo los procedimientos establecidos. 

• Recibir el turno y verificar los pendientes para iniciar los 
trabajos en almacén. 

• Recibir, verificar, pesar y almacenes las materias primas. 
• Recibir, 	verificar, 	almacenar, 	registrar, 	controlar 	y 

almacenar los materiales, herramientas e insumos que son 
entregados al Almacén de la planta de PAPELBOL, para su 
correcta distribución según los requerimientos existentes en 
cada una de las áreas. 

• Realizar el 	despacho de producto terminado, 	control de 
trasporte. 

• Desarrollar sus actividades en el marco del  SIG.  
• Apoyar en el traslado oportuno de materiales, insumos y 

producto terminado para el desarrollo de actividades del 
área, en concordancia con los objetivos de almacén. 

• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por 
jefe inmediato superior inherentes a su cargo. 

• Cumplir con los Sistema de Gestión de PAPELBOL. 

• Ingresos 	y 	salidas 
de 	materiales 	de 
almacenes 
verificados 	y 
controlados. 

• Custodia 	de 	los 
materiales 	que 	se 
encuentren 	en 	el 
almacén. 

• Llenar los registros establecidos del área de forma oportuna. 
• Realizar reportes de los trabajos realizados al Inmediato Superior. 
• Reportar anormalidades en las materias primas e insumos que ingresan a almacenes. 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Emisión de hoja de despacho de Bobinas en coordinación con las áreas involucradas. 
• Mantener Kardex de materia prima y producto terminado (bobinas) actualizada en 

físico. 
• Registro en planillas de despacho de Producto Terminado. 
• Prever el orden y la limpieza del almacén de Materia Prima y producto terminado 

(bobinas). 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 
inherentes a su cargo. 

• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

„ 

CION 	AINSTUCIONALES 

• Responsable de Almacén 
• Departamento de Producción 
• Ayudante de almacenes 
• Otras áreas de PAPELBOL 

, 	RELACIONES 
ERINSTITUCIONALES 

• Trasportistas 
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C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL _ 

li 	' 	-- 	1 

,PROFESIONAL 
-:,-  DE,  

.. 	ti 	W ' 	S 
• ' 

a  RMACIO 

- 	 7,  

• RIORIDA, 

...  ., 	,.. 
'. 	I' 

e 	' CIÓN/PRIORIDAD 
9 . 	I 

r 

Nivel Básico 

, 

1 1 

1. Nivel 
básico 

2. Bachiller 
3. Técnico 

Medio 
4. Técnico 

Superior 

5. ra 	
Licenciatu 

6. Post 
grados 

7. Cursos 
varios 

" 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

ENCIA LABOR 	- • 	- 	- 

• z 	! 	y, 	,.._ 	• • • 	 / 	 • 	
f 	• 

_____ _ 4 	
o

14 

 

y 	 il 

- 
-  PERIENC - . 	. 

,  - 	- 
• RIORIDA?, .... 

. 

, 'NIVEL DE 
 ., , 	N 

Áreas similares 
al cargo 

5 1 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

NORMATIVOS: Cumplir con normativa 
vigente, el detalle adjunto es de carácter 
enunciativo y no limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución 	Política 	del 	Estado 
Plurinacional. 

• Ley 	N° 	2027 	Estatuto 	del 	Funcionario 
Público. 

Ninguno 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• 

• 

Ley 	N° 	1178 	del 	20 	de 	julio 	de 	1990; 
Administración 	y 	Control 	Gubernamental 
(SAFCO). 
Ley N° 004 del 31 de marzo de 2010; Ley 
de 	Lucha 	contra 	la 	Corrupción, 
Enriquecimiento 	Ilícito 	e 	Investigación 	de 

, 

Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 
• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

• Trabajo en equipo 
• Responsabilidad 
• Enfoque a resultados 
• Adaptación y Flexibilidad 

7-- 

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en almacenes de planta. 

• Riesgos 
El trabajo implica riesgos mayores que son mitigados mediante la inducción de 
operación y seguridad industrial. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental y físico. 

D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público 
(a), el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

 
RRHH 
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7.2.16. TÉCNICO V ENCARGADO DE ACTIVOS FIJOS Y ALMACÉN 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

- 	, 	• 	:- 	- 	.., 	„.., 	, 	, 	._ 	, 	.. . 

_. 	, 	, 
, 	- ENCARGADO DÉVICTIVOS FIJOS Y 

,,,,...,. 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 5 

ÁREA ORGANIZACIONAL Área Administrativa Financiera 

CARGO AL QUE REPORTA Profesional I Almacenes y Activos Fijos 

PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Ninguno 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

Efectuar procedimientos relativos al ingreso, asignación, mantenimiento, salvaguarda, 
registro y control de los Activos Fijos e Intangibles de la Empresa Publica Productiva 
Papeles de Bolivia y seguimiento y control de servicios generales y archivo para el 
funcionamiento de la Empresa. 

• Gestionar con la documentación legal de los 
bienes que son de su propiedad o estén a su 
cargo, así como de la custodia y registro de 
esta 	documentación 	en 	las 	instancias 
correspondientes. 

• Definir los stocks de seguridad en almacenes. 
• Gestión de la 	información del 	almacén 	para 

planificación y control. 
• Controlar 	el 	manejo 	de 	bienes, 	desde 	su 

ingreso a la entidad hasta su baja o devolución, 
utilizando los registros correspondientes como 
fuente de información, 	previa entrega de la 
documentación necesaria, 

• Coadyuvar en la elaboración del Plan Operativo 
Anual y presupuesto de su área organizacional 
y presentarlos a 	consideración de instancias 
correspondientes, 	con 	el 	fin 	de asegurar su 
compatibilidad con los planes generales de la 
empresa. 

• Diseñar normativa interna para el ejercicio de 
sus funciones en el área de su competencia. 

• Coadyuvar y apoyar en la administración de 
activos fijos, velando por el cumplimiento de la 
normativa vigente, 

• Realizar 	la 	actualización 	de 	asignación 	y 
verificación de activos fijos en la empresa. 

• Informar 	periódicamente 	a 	instancias 
jerárquicas 	superiores 	sobre 	el 	avance 	y 

• Plan 	Documentos 	legales 	de 
derecho propietario de los bienes 
registrados. 

• Reportes de stocks de seguridad 
definidos por tipo de almacén e 
ítem. 

• Reporte de ítems clasificados por 
tipo de almacén y categoría. 

• Registro 	de 	ingreso, 	entrega, 
baja 	y 	devolución 	de 	bienes 
documentado, 	establecido 	con 
exactitud la existencia de bienes, 
en operación, transito, deposito, 
mantenimiento, 	siniestrados, 
sustraídos, 	con el fin de tomar 
acciones 	administrativas 
oportunas. 

• Plan 	Operativo 	Anual 	y 
presupuesto 	de 	su 	área 
organizacional, 	presentado 	a 
consideración 	de 	las 	instancias 
correspondientes. 

• Normativa interna desarrollada y 
propuesta para su aplicación. 

• Inventario 	de 	activos 	fijos 
debidamente 	clasificados 	y 
ordenados. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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resultados de la gestión de su competencia a 
través de reportes estadísticos e informes 
mensuales y anuales o cuando lo sea requerido 
por instancias superiores 

• Cumplir con los Sistema de Gestión de 
PAPELBOL. 

• Reportes estadísticos e informes 
mensuales 	y 	anuales 
presentados. 

  

FUNCIÓÑES CONTINbAS O RECURRENTES 
• Optimizar el Manejo de bienes y servicios en lo referente a la organización, 

funcionamiento y control de las unidades operativas, por el cumplimiento de la 
normativa vigente, por el desarrollo y cumplimiento de reglamentos, procedimientos, 
instructivos y por la aplicación del régimen de penalizaciones por daño, pérdida o 
utilización indebida. Llenar los registros establecidos del área de forma oportuna. 

• Coordinar requerimientos de las distintas unidades. 
• Controlar la seguridad los almacenes a su cargo. 
• Realizar reportes del inventario en el Sistema vigente de almacén y los encomendados 

por el Inmediato Superior. 
• Realizar la correcta Administración y control de los Activos Fijos. 
• Velar por la adecuada conservación, mantenimiento, salvaguarda de los bienes y 

servicios que están a cargo de la empresa. 
• Atender, implantar, verificar el cumplimiento y realizar el seguimiento respectivo a 

las recomendaciones de los informes de Auditoría Interna, Auditoría Externa y otros 
controles posteriores en los plazos establecidos. 

• Coordinar requerimientos de las distintas unidades. 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

ELACIONES INTERINSTITUCIONALES 

• Subgerente I Administrativo 
Financiero 

• Todas las áreas de PAPELBOL. 

• Proveedores 
• Otras entidades 

  

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 
- 

'RIDA 
i 

GRADO DE 

1. Nivel básico 

3. Técnico Medio 
4. Técnico 

Superior 
5. Licenciatura 
6. Post grados 
7. Cursos varios 

FORMACIÓN/PRIORIDAD 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

Técnico Medio en 
Contabilidad 
Administración de 
empresas 
Ingeniería 
Comercial 
Ingeniería 
Industrial 
Ramas Afines 

3 

2. Bachiller  

1 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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Estudios 
complementarios 

6 2 

1E 	' 	• - 	AL DESEABL  

, ERIENCIA -,EXPERIENCIA ESPECIFIC 

laño 	 ' 6 meses 

NIVEL DE 
PRIORID, 

XPERIENCI 
D 

A 

NIVEL DE 
- EXPERIEN 	- 	• 

1. Superior 
2. Asesor 1. 	Esencial 

Áreas similares al 
cargo 

5 1  
3. Mando 

Medio 
2. Complementani 

a 

i 
4. Profesional 
5. Técnico 

(No excluyente) 

NORMATIVOS: Cumplir con normativa 
vigente, el detalle adjunto es de carácter ESPECIFICOS AL CARGO 
enunciativo y no limitativo ni condicionante. 

• Constitución Política del Estado • D.S N° 0181 Norma Básica de los 

Plurinacional. Sistemas de Administración y 

• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario Control Gubernamental. 

Público. • Reglamento Especifico del Sistema 

• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; de Administración de Bienes y 

Administración y Control Gubernamental Servicios 

(SAFCO). • Normas  ISO  9001 (deseable) 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley 
de Lucha contra la Corrupción, 

• Otros requeridos por el área. 

Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 
Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

• Capacidad de Liderazgo y dinamismo 
• Alto grado de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 
• Capacidad e iniciativa para tomar decisiones. 
• Negociación y resolución de conflictos. 
• Relaciones públicas y humanas. 
• Motivación hacia el trabajo. 
• Facilidad para trabajar en equipo. 
• Confidencialidad en el manejo de la información. 
• Compromiso Institucional. 
• Capacidad de trabajo bajo presión. 
• Honestidad y compromiso. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en oficina. 

• Riesgos 
El trabajo no implica riesgos mayores; de producirse los efectos son mínimos. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental.  

D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público 
(a), el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH 

Col 
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7.2.17. TÉCNICO IV ENCARGADO DE ALMACÉN Y LOGISTICA (SANTIVAÑEZ) 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

, 	. 
' IV ENCARGADO DE ALMACÉN Y111~1~ 

- 
CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 5 
ÁREA ORGANIZACIONAL Área Administrativa Financiera 
CARGO AL QUE REPORTA Profesional I Almacenes y Activos Fijos 
PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Ninguno 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

' 
Apoyar el Control y administración de existencias en almacén y despacho de bienes 
adquiridos y producidos cumpliendo la normativa vigente de manera eficiente y eficaz, 
asegurando el abastecimiento oportuno y adecuado de los insumos garantizando las 
operaciones de la Planta. 

• Establecer Políticas y procedimientos para el buen 
funcionamiento de almacenes. 

• Plan 	de 	gestión 	de 
almacenes 	y 	manual 	de 

• Definir los stocks de seguridad en almacenes. 
• Gestión 	de 	la 	información 	del 	almacén 	para 

procedimientos 	elaborados, 
presentados y aplicados. 

planificación y control. • Reportes 	de 	stocks 	de 
• Generación de las notas de ingreso, notas de salida 

a los servidores (a) de PAPELBOL, de acuerdo a 
seguridad definidos por tipo 
de almacén e ítem. 

normativa vigente. • Reporte de ítems clasificados 
• Recepción, verificación, almacenamiento, registro, 

control y custodia de los materiales, herramientas 
por 	tipo 	de 	almacén 	y 
categoría. 

e 	insumos 	que 	son 	entregados 	al 	almacén 	de 
PAPELBOL, para su correcta distribución según los 
requerimientos 	existentes 	en 	cada 	una 	de 	las 

• Reporte 	mensual 	de 
almacenes por tipo, ingresos 
y salidas valorados 

áreas. • Ingresos 	y 	salidas 	de 
• Registro de salidas de producto terminado a través 

de planillas que permitan el control y seguimiento. 
materiales 	de 	almacenes 
verificados y controlados. 

• Solicitar 	Autorización 	de 	Compra 	Local 	de 
sustancias controladas (gasolina, dieses,  etc.)  

• Custodia 	de 	los 	materiales 
que 	se 	encuentran 	en 	el 

• Solicitar nuevos Ítems en el Sistema CORBAN para almacén. 
nuevos productos. • Mantiene 	actualizado 	el 

• Llevar el control diario del movimiento de almacén, 
a 	través 	de 	los 	reportes 	del 	sistema 	oficial 	de 

sistema de adquisición de la 
empresa. 

• 
administración. • Inventario 	de 	almacenes 

debidamente 	clasificados 	y 
ordenados. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Realizar 	inventarios 	físicos 	valorado 	de 	manera 
periódica de almacenes, conciliado con el área de 
presupuesto 	y 	finanzas 	y 	unidades 	áreas 
dependiente para su exposición adecuado de los 
mismos al cierre de gestión. 

• Coadyuvar 	con 	las 	inspecciones 	técnicas 
vehiculares, cuando corresponda. 

• Apoyar en el control de vehículos en las salidas de 
viajes intradepartamental e interdepartamental. 

• Realizar 	cierre 	de 	inventario 	de 	materiales 	y 
suministros de gestión. 

• Llevar el control diario del movimiento de almacén. 
• Verificar el 	despacho 	de 	producto 	terminado 	a 

través 	de 	planillas 	que 	permitan 	el 	control 	y 
seguimiento. 

• Cumplir con los Sistema de Gestión de PAPELBOL. 

• Llenar los registros establecidos del área de forma oportuna. 
• Coordinar requerimientos de las distintas unidades. 
• Controlar la seguridad en todos los almacenes. 
• Realizar reportes del inventario en el Sistema vigente de almacén y los 

encomendados por el Inmediato Superior. 
• Control y seguimiento de funciones de persona dependiente. 
• Realizar charlas de capacitación y seguridad. 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

' 
e., 	. 

RINSTITUCIONALES E 	CIÓ . 	, 	.. 	.. „•••,, 
• Subgerente I Administrativo 

Financiero 
• Todas las áreas de PAPELBOL. 

• Clientes 
• Transportistas 
• Otras entidades 

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 

. .PROF 	I 	. 1 

" D 

t* 
Ottlitló.-N 

• LE 	- 

* 	ID ' 

' 	- 

., ... 	GRADO DE  
px' , 	PRIORIDAD 

Técnico Medio en 
Contabilidad 
Administración de 
empresas 
Ingeniería 
Comercial 

-3 
1 

1. Nivel básico 
2. Bachiller 
3. Técnico Medio 
4. Técnico 

Superior 
5. Licenciatura 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 
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Ingeniería 
Industrial 
Ramas Afines 

6. Post grados 
7. Cursos varios 

Estudios 
complementarios 

6 2 

- • 
- XPERIENCYA lAtTORALWESEABLE 

EXPERIENCIA GENERAL 	 EXPERIENCIA ESPECIFICA ' 

. 	"~ : - 	. 
1 5 añO 	 laño 

 
PRIORIDA 	 NIVEL DE: 

XPERIENCI  
A 

D 	EXPERIENCIA/PRI 

. 1. Superior 
2. Asesor 1. Esencial 

Áreas similares al 
cargo 

1 
3. Mando 

Medio 
2. Complementani 

a 
4. Profesional (No excluyente) 
5. Técnico 

NORMATIVOS: 	Cumplir 	con 	normativa 
vigente, 	el 	detalle 	adjunto 	es 	de 	carácter ESPECIFICOS AL CARGO 
enunciativo y no limitativo ni condicionante. 
• Constitución 	Política 	del 	Estado • D.S N° 0181 Norma Básica de los 

Plurinacional. Sistemas 	de 	Administración 	y 
• Ley 	N° 	2027 	Estatuto 	del 	Funcionario Control Gubernamental. 

Público. • Reglamento Especifico del Sistema 
• Ley No 	1178 	del 	20 	de julio 	de 	1990; de 	Administración 	de 	Bienes 	y 

Administración 	y 	Control 	Gubernamental Servicios 
(SAFCO). • Normas  ISO  9001 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley • Otros requeridos por el área. 
de 	Lucha 	contra 	la 	Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito e investigación de 
Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

• Capacidad de Liderazgo y dinamismo 
• Alto grado de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 
• Capacidad e iniciativa para tomar decisiones. 
• Negociación y resolución de conflictos. 
• Relaciones públicas y humanas. 
• Motivación hacia el trabajo. 
e 	Facilidad para trabajar en equipo. 
• Confidencialidad en el manejo de la información. 
• Compromiso Institucional. 
• Capacidad de trabajo bajo presión. 
• Honestidad y compromiso. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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ptc. 0,NES DE 	B 
• Ambiente de trabajo 

El trabajo se realizará en oficina. 
• Riesgos 

El trabajo no implica riesgos mayores; de producirse los efectos son mínimos. 
• Esfuerzo 

Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental.  

D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público 
(a), el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 

Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH  
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7.2.18. OPERADOR  III  DE ALMACÉN (SANTIVAÑEZ) 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

_ 
'  OPERADOR   XI_  , II  g..,-At.,uptc N- -. 	_ ._ 	• 	. 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 7 

ÁREA ORGANIZACIONAL  —Area  Administrativa Financiera 
CARGO AL QUE REPORTA Técnico IV Encargado de Almacén y Logística 
PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 

_QUE SUPERVISA 
Ninguno 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO  

'ET  . 00 
Operar el equipo montacargas asignado, para la recepción, almacenamiento y despacho 
de materias primas, insumos, producto terminado y material de escritorio manteniendo 
el almacén ordenado y seguro siguiendo los procedimientos establecidos. 

• Recibir 	el 	turno 	y 	verificar los 	pendientes 	para • Condiciones 	óptimas 	de 
iniciar los trabajos en almacén. funcionamiento 	 del 

• Realizar la inspección general de las condiciones del montacarga. 
Montacargas 	al 	ingreso 	a 	su 	turno 	de 	trabajo, 
reportando 	oportunamente 	cualquier 	desviación 

• Traslado 	de 	materiales, 
producto 	terminado 	en 	el 

que se pudiera presentar. lugar de almacenamiento. 
• Coordinar 	con 	su 	superior 	y 	ayudantes 	de • Ingresos 	y 	salidas 	de 

almacenes para el traslado de materiales, producto materiales 	de 	almacenes 
terminado, 

• Orden y limpieza de almacenes. • 
verificados y controlados. 
Custodia 	de 	los 	materiales 

• Apoyar en 	el 	desarrollo de la 	producción según que 	se 	encuentren 	en 	el 
requerimiento de las diferentes áreas. almacén. 	 . 

• Desarrollar sus actividades en el marco del  SIG.  • Mantenimiento preventivo y 
• Inspeccionar el funcionamiento de los montacargas correctivo 	realizado 	al 

antes y después del turno de trabajo. montacargas. 
• Reportar fallas (eléctrico/mecánico) o incidentes a • Actividades cumplidas en el 

su inmediato superior. marco 	de 	la 	normativa 
• Garantizar 	el 	traslado 	oportuno 	de 	materiales, 

insumos y producto terminado para el desarrollo de • 
vigente. 
Almacenes en ordenados. 

actividades 	del 	área, 	en 	concordancia 	con 	los • Check  list  de verificación del 
objetivos de almacén. funcionamiento aplicado. 

• Recibir, verificar, pesar y almacenes las materias • Reporte diario de novedades 
primas, elaborado y presentado. 

• Recibir, verificar, almacenar, registrar, controlar y 
almacenar los materiales, herramientas e insumos 
que son entregados al Almacén de la planta de 
PAPELBOL, para su correcta distribución según los 
requerimientos 	existentes 	en 	cada 	una 	de 	las 
áreas. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Realizar 	el 	despacho 	de 	producto 	terminado, 
control de trasporte. 

• Desarrollar sus actividades en el marco del  SIG.  
• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas 

por jefe inmediato superior inherentes a su cargo. 
• Cumplir con los Sistemas de Gestión de PAPELBOL. 

• Llenar los registros establecidos del área de forma oportuna. 
• Realizar reportes de los trabajos realizados al Inmediato Superior. 
• Operar el montacargas para entregar materia prima e insumos para producción de 

manera oportuna con el objetivo de no ocasionar retrasos en la producción, realizar 
la descarga de materia prima e insumos que ingresan a almacenes y realizar el carguío 
de bobinas para despacho a cliente. 

• Prever el orden y la limpieza del almacén de Materia Prima y producto terminado 
(bobinas) 

• Reportar anormalidades en las materias primas e insumos que ingresan a almacenes. 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con 	las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

1 	' 	 —• 

• ..,.... 	. 	 .._ 
• 

• - 	 .h 

• Encargado de Almacén y logística • Trasportistas 
• Departamento de Producción • Proveedores 	 • 
• Ayudante de almacenes • Otras entidades 
• Otras áreas de PAPELBOL 

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 
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ARE , 	- 	,. 
....._ 

,NIVEL  DE 
PERIENCI 

A  
PRIORIDAD 

1 

NIVEL 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

EXPERIENCIA/PRIORIDAD 
DE 

1. Esencial 
2. Complementaria 

(No excluyente) 

Areas  similares 
al cargo 

5 

CONOCIMIEN AffintirrfealM911~1, 
NORMATIVOS: Cumplir con normativa 
vigente, el detalle adjunto es de carácter 
enunciativo y no limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución Política del Estado 
Plurinacional. 

• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario 
Público. 

• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; 
Administración y Control Gubernamental 
(SAFCO). 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley 
de Lucha contra la Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 
Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la,Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

• Ninguna 

• Trabajo en equipo 
• Responsabilidad 
• Enfoque a resultados 
• Adaptación y Flexibilidad 

, 

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en almacenes de planta. 

• Riesgos 
El trabajo implica riesgos mayores que son mitigados mediante la inducción de 
operación y seguridad industrial. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental y físico. 

C"..1 
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D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH  

--111 
•<*,::. 
C) 

C-1 

cD1 ce. 	  
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7.2.19. AYUDANTE  III  DE ALMACÉN (SANTIVAÑEZ) 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

• :YUDANTE  III  DE ALM CEN , 	.... 	. 	, 	.. 	,, 	_. 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 7 

ÁREA ORGANIZACIONAL Área Administrativa Financiera 
CARGO AL QUE REPORTA Técnico IV Encargado de Almacén y Logística 
PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Ninguno 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

¡lit:TIMÓ-Da' Ágt: 
Apoyo en la recepción, almacenamiento y despacho de materias primas, 	insumos, 
producto terminado y material de escritorio manteniendo el almacén ordenado y seguro 
siguiendo los procedimientos establecidos. 

.RIN 	 . _ 	. 
. 	I* i 	e  

e 	Recibir el turno y verificar los pendientes para 
iniciar los trabajos en almacén. 

• Recibir, verificar, pesar y almacenes las materias 
primas. 

• Recibir, verificar, almacenar, registrar, controlar 
y 	almacenar 	los 	materiales, 	herramientas 	e 
insumos que son entregados al Almacén de la 
planta 	de 	PAPELBOL, 	para 	su 	correcta 
distribución según los requerimientos existentes 
en cada una de las áreas. 

• Realizar el 	despacho 	de 	producto terminado, 
control de trasporte. 

• Apoyar en el traslado oportuno de materiales, 
insumos y producto terminado para el desarrollo 
de actividades del área, en concordancia con los 
objetivos de almacén. 

• Desarrollar sus actividades en el marco del  SIG.  
• Cumplir 	con 	las 	tareas 	y 	actividades 

encomendadas 	por 	jefe 	inmediato 	superior 
inherentes a su cargo. 

• Cumplir 	con 	los 	Sistema 	de 	Gestión 	de 
PAPELBOL. 

• 

• 

Ingresos y salidas de materiales 
de 	almacenes 	verificados 	y 
controlados. 
Custodia de los materiales que 
se encuentren en el almacén. 

. 
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• Llenar los registros establecidos del área de forma oportuna. 
• Realizar reportes de los trabajos realizados al Inmediato Superior. 
• Reportar anormalidades en las materias primas e insumos que ingresan a almacenes. 
• Emisión de hoja de despacho de Bobinas en coordinación con las áreas involucradas. 
• Mantener Kardex de materia prima y producto terminado (bobinas) actualizada en 

físico. 
• Registro en planillas de despacho de Producto Terminado. 
• Prever el orden y la limpieza del almacén de Materia Prima y producto terminado 

(bobinas). 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con 	las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo.  

TOE  . 
-4n~ 	 : . ... ..... 

S. .. 	., 	Al, 	. 
• . 	 TONE  

-..__. 	, 
ITUCIONALES 

• Encargado de Almacén y Logística 
• Departamento de Producción 
• Ayudante de almacenes 
• Otras áreas de PAPELBOL 

• Trasportistas 	. 
• Proveedores 	 . 
• Otras entidades 

\ 

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 

"PROFESIONAL 

. 	• 	_ 
RMACIÓ  ' 

SE. 	' 
RIORIDA 

,, 

GRADÓ DE " 
FORMACIÓN/PRIORIDAD 

Nivel Básico 1 1 1. Nivel básico 
2. Bachiller 
3.Técnico Medio 
4. Técnico 

Superior 
5. Licenciatura 
6. Post grados 
7.Cursos varios 

1. Esencial 
2. Complementaria 
(No excluyente) 

L DE 	 41 	. • ,- 	 • 

, GENE  IA  ESPECIF CA , 	. 

ERIENC s• RIORIDA 
.... 	,  

" NIVEL DE. 
r. XPERIENCIA/PRI e R D'Ab ' 

Areas  similares 
al cargo 

5 1. 1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1. Esencial 
2. Complementaria 

(No excluyente) 
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NORMATIVOS: Cumplir con normativa 
vigente, el detalle adjunto es de carácter 
enunciativo y no limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución Política del Estado 
Plurinacional. 

• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario 
Público. 

• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; 
Administración y Control Gubernamental 
(SAFCO). 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley 
de Lucha contra la Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 
Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

• Ninguno 

• Trabajo en equipo 
• Responsabilidad 
• Enfoque a resultados 
• Adaptación y Flexibilidad 

CONDICIONES bE WeÁi3A30 
• Ambiente de trabajo 

El trabajo se realizará en almacenes de planta. 
• Riesgos 

El trabajo implica riesgos mayores que son mitigados mediante la inducción de 
operación y seguridad industrial. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental y físico. 

D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH   
Firman en conformidad 

   

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH 

   

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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7.2.20. TÉCNICO II RESPONSABLE DE COSTOS (VILLA TUNARI) 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

..• 	• 	.. 	,.. 	_ 	.. 	• ,. 	. 	_ 
ep•qcó II RESPONSABLE DECOSTOS 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 5  
AREA  ORGANIZACIONAL  Area  Administrativa Financiera 

CARGO AL QUE REPORTA Sugerente de  Area  Administrativo Financiero 
PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 

_QUE SUPERVISA 
Ninguno 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

Analizar la estructura e indicadores de costos de transformación y de operaciones para 
cada uno de los procesos productivos de PAPELBOL, a través del seguimiento y control 
de los reportes diarios de producción y de operaciones, generando reportes gerenciales 
para la toma de decisiones. 

• Analizar 	las 	actividades 	que 	intervienen 	en 	los 
procesos 	productivos 	y 	de 	operaciones, 
estableciendo 	su 	incidencia 	en 	el 	costo 	de 
elaboración del producto. 

• Estructurar 	instrumentos 	y 	herramientas 	para 	la 
captura de datos. 

• Identificar y proponer herramientas de monitoreo y 
control de los procesos. 

• Sistematizar 	los 	datos 	para 	la 	obtención 	de 
información relevantes a la estructura de costos. 

• Evaluar 	la 	estructura 	de 	costos 	para 	determinar 
índices e indicadores de gestión productiva, 

• Calcular 	los 	costos 	de 	producción 	y 	operación, 
comparar los costos reales con los costos estimados, 
además de su análisis de variabilidad, 

• Coadyuvar en la evaluación de los distintos precios 
de 	venta 	que 	podrían 	colocarse 	al 	producto, 	en 
coordinación con el área comercial 

• Coadyuvar a la programación de operaciones de la 
Empresa, proporcionando información relevante a la 
Planificación estratégica. 

• Sistematizar el control de consumo de los materiales 
directos de producción (materia prima e insumos). 

• Cumplir con los Sistemas de Gestión de PAPELBOL. 

• Estructura de Costos y sus 
indicadores. 

• Evaluación 	mensual 	de 
cumplimiento 	de 	metas 
establecidas para la gestión 
productiva. 

• Reportes 	de 	índices 	e 
indicadores productivos. 

• Alertas sobre desvíos en la 
gestión productiva. 

• Herramientas de monitoreo 
y control de los procesos. 

• Información relevante para 
la planificación operativa y 
estratégica de la Empresa. 

• Reportes 	de 	control 	de 
consumo de materiales. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Recabar información de las unidades y áreas organizacionales involucradas 

estructura de costos. 
• Coordinar el desarrollo de instrumentos de recolección de datos e información, con 

las unidades y áreas involucradas en la estructura de costo. 
• Sistematizar la información recabada y Analizar la estructura de costos y sus 

indicadores. 
• Presentar reportes de cumplimiento de proyecciones, incidencia, alertas y 

recomendaciones. 
• Generar información relevante y proponer acciones preventivas a la planificación 

operativa y estratégico. 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

 

RELA 	 RINSTIWUCIONALES 

 

en la 

• Gerencia Técnica PAPELBOL 
• Subgerencias de PAPELBOL 
• Otras áreas relacionadas con el 

cargo. 

• SEDEM 
• Otras entidades. 

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 
a 	' 	e 

1 1 PROFESIONAL 
- 	* 	, o 

ORMACIÓN 
. 

*  RIORID 
., 

-. 	D 	, 	, 

	

, 	.... 	• 	, 

GRADO 

	

, 	FORMACIÓN/PRIORIDAD .. 

, 	. 

DE 

• _, 	.. 	_ 	' 
l 

1. Esencial 
2. Complementar 

la 
(No 
excluyente) 

Técnico Medio en 
Contaduría 
Auditoria 
Administración de 
empresas 
Ingeniería 
Financiera 
Ingeniería 
Comercial 
Ramas Afines 

3 1 

1. Nivel 
básico 

2. Bachiller 
3. Técnico 

Medio 
4. Técnico 

Superior 
5. Licenciatu 

ra 
6. Post 

grados 
7. Cursos 

varios 

Estudios 
complementarios 

6 2 

XPERIÉÑáA GENERAL 

2 años 1 año 
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ÉXPERIENCI : 

- 

, 'RIOR O 
. 	s 

' 	,D. . 

_ 	..„. 	... 	. 
NIVEL DE. 	• 	_ ....• ,.....,....-_-• 

, 	
',ERIpN.CIA, PRIORIDAD    _,. 	. 

Áreas similares al 
cargo 

5 1  

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

' 	-.'1.114.191,a1,51' 
NORMATIVOS: Cumplir con normativa vigente, 
el detalle adjunto es de carácter enunciativo y no 
limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución Política del Estado Plurinacional. 
• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario Público. 
• Ley 	No 	1178 	del 	20 	de 	julio 	de 	1990; 

Administración 	y 	Control 	Gubernamental 
(SAFCO). 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley de 
Lucha 	contra 	la 	Corrupción, 	Enriquecimiento 
Ilícito 	e 	Investigación 	de 	Fortunas 	"Marcelo 
Quiroga Santa Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

• Normas  ISO  9001 
• Otros requeridos por el área. 

• Capacidad de Liderazgo y dinamismo 
• Alto grado de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 
• Capacidad e iniciativa para tomar decisiones. 
• Negociación y resolución de conflictos. 
• Relaciones públicas y humanas. 
• Motivación hacia el trabajo. 
• Facilidad para trabajar en equipo. 
• Confidencialidad en el manejo de la información. 
• Compromiso Institucional. 
• Capacidad de trabajo bajo presión. 
• Honestidad y com_promiso. 

• 

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en oficina. 

• Riesgos 
El trabajo no implica riesgos mayores; de producirse los efectos son mínimos. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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D. COMPROMISO 

En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 

Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH 
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Aplicación eficiente del sistema de Tesorería, logrando el manejo eficiente y transparente 
de los recursos públicos independientemente de la fuénte de financiamiento, para 
coadyuvar de esta forma al logro de las metas y objetivos de la Subgerencia 
Administrativa Financiera. 

• Aplicar las NB-STCP y el Reglamento Especifico 
del Sistema de Tesorería y Crédito Público del 
SEDEM. 

• Gestionar la apertura, modificación y cierre de 
cuentas; registro o modificación de firmas 
autorizadas y otros para el manejo y 
administración, de las cuentas corrientes 
fiscales ante el administrador delegado Banco 
Unión S.A., BCB y de libretas de la CUT. 

• Registrar las Transferencias entre Libretas o 
Cuentas (TRL, TEC), de acuerdo a solicitudes y 
documentación de respaldo. 

• Elaborar resúmenes mensuales de movimiento 
de libretas de la Cuenta Única del Tesoro. 
Información para conciliar operaciones 
pendientes que correspondan a las libretas CUT 
reportadas por el MEFP. 

• Elaborar y presentar mensualmente a las 
instancias que correspondan de Conciliaciones 
Bancarias de Cuentas Corrientes Fiscales. 

• Elaborar Órdenes de Pago para cubrir las 
obligaciones con terceros mediante la emisión 
de cheques de la cuenta del Fondo Rotativo, en 
función de los requerimientos. 

• Gestionar la firma de cheques y descargos ante 
la Subgérencia Administrativa Financiera y 
ante las firmas autorizadas. 

• Formulación y reformulación del 
Presupuesto 	Institucional 
(Corriente 	e 	Inversión), 
coordinado para su aprobado y 
ejecutado. 

• Cuentas Corrientes Fiscales y 
Libretas CUT, vigentes y con las 
firmas autorizadas. 

• Transferencias entre Libretas o 
Cuentas (TRL, TEC), registradas. 

• Resúmenes 	mensuales 	de 
movimiento de Libretas de la 
Cuenta Única del Tesoro, 
elaborados. 

• Conciliaciones 	Bancarias 
mensuales de Cuentas Corrientes 
Fiscales, presentadas. 

• Órdenes de Pago, documentadas 
y autorizadas. 

• Cheques, firmados, entregados o 
depositados. 

• Boletas de Garantía y Cartas de 
Crédito  Standby,  registradas, 
controladas, actualizadas y bajo 
custodia. Flujos de Caja 
mensuales 	en 	base 	al 
movimiento de Libretas de la 
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7.2.21. PROFESIONAL I TESORERIA (LA PAZ) 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

' ROFESIONAL I TESORERIA 	 , 	, . 
CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 4 
ÁREA ORGANIZACIONAL Área Administrativa Financiera 
CARGO AL QUE REPORTA Sugerente de Área Administrativo Financiero 
PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Técnico VI Encargado de Tesorería 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

Cvz 
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• Registrar y custodiar Boletas de Garantía, 
Pólizas y Cartas de Crédito  Standby,  recibidas 
manteniendo actualizado el cuadro de control 
de garantías. 

• Elaborar mensualmente Flujos de Caja con 
base al movimiento de Libretas de la Cuenta 
Única del Tesoro (CUT) para posterior remisión 
al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 
a través del Sistema Integrado de Estadística 
Territorial SIET. 

• Elaborar flujos de caja mensuales considerando 
los ingresos de recursos específicos ejecutados 
y los gastos y obligaciones ejecutadas por las 
Áreas involucradas. 

• Consolidar la información para la Programación 
de Cuotas de Caja, Fuente de Financiamiento 
20 Recursos Específicos en coordinación con el 
departamento de Contabilidad y de acuerdo a 
los requerimientos de las Áreas involucradas. 

• Realizar reprogramaciones de Cuotas de Caja 
en el SIGEP, en el marco del Reglamento 
emitido por el MEFP y de acuerdo a solicitudes 
de las Áreas involucradas. 

• Enviar de solicitudes de asignación de Cuotas 
de Caja, de acuerdo a los requerimientos del 
departamento de Contabilidad. 

• Elaborar Anteproyecto de Presupuesto Anual 
de Recursos en coordinación con la 
Subgerencia de Administración y Finanzas, con 
base a la información proporcionada por las 
Áreas de Producción, Comercialización y 
logística, Costos y otras involucradas 

• Elaborar reportes financieros e informes 
requeridos por instancias superiores. 

• Archivar y custodiar la información generada 
por operaciones de Tesorería para su posterior 
remisión a Archivo. 

• Cumplir con los Sistema de Gestión de 
PAPELBOL. 

Cuenta Unica del Tesoro (CUT), 
presentados al MEFP. 

• Flujos de Caja mensuales, Fuente 
de Financiamiento 20 Recursos 
Específicos, elaborados. 

• Cuotas de Caja mensuales, 
programadas y consolidadas. 

• Cuotas de Caja, reprogramadas y 
aprobadas. 

• Cuotas de Caja, solicitadas. 
• Comprobantes de gasto C-31, 

priorizados. 
• Módulo Fondo Rotativo y Caja 

Chica, operaciones registradas. 
• Arqueos periódicos de efectivo en 

Cajas Chicas, efectuados. 
• Solicitudes de información, 

atendidas. 
• Anteproyecto de Presupuesto 

Anual de Recursos, elaborado. 
• Apoyo en la reformulación del 

Presupuesto 	Institucional 
(Corriente 	e 	Inversión), 
brindado. 

• Actividades de cierre de 
Tesorería de gestión, ejecutadas 
en los plazos establecidos. 

• Ajustes contables por depósitos 
no identificados, coordinados. 

• Reportes financieros e informes 
requeridos, presentados. 

• Documentación generada en el 
departamento de Tesorería, 
ordenada, 	archivada 	y 
custodiada. 

• Formularios 	tributarios, 
presentados en plazo. 

• Recomendaciones de Control 
Interno, im lantadas. 
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• Gestionar pagos en el sistema SIGEP (Priorizaciones de C-31'5). 
• Manejar en el Sistema de Gestión Pública (SIGEP) el Módulo Fondo Rotativo y Caja 

Chica. 
• Efectuar arqueos periódicos de efectivo en Cajas Chicas. Controla, documenta y 

archiva los comprobantes de pago del Fondo Rotativo. 
• Atender solicitudes de información respecto a disponibilidades bancarias. 
• Apoyar en la reformulación del Presupuesto Institucional (Corriente e Inversión), de 

acuerdo a la Programación Operativa Anual y de las Directrices establecidas por los 
Órganos Rectores. 

• Ejecutar actividades de cierre de Tesorería de gestión de acuerdo a Instructivo del 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas e Instructivo Interno de PAPELBOL y 
proporcionar reportes de Tesorería para los Estados Financieros de gestión. 

• Coordinar con el departamento de Contabilidad los ajustes contables y/o registros 
sin imputación presupuestaria como resultado de depósitos no identificados (no 
facturados) en las conciliaciones bancarias. 

• Gestionar pagos en el sistema SIGEP (Priorizaciones de C-31' s). 
• Supervisar la presentación en plazos de formularios referidos a obligaciones 

tributarias. 
• Cumplir con el ordenamiento jurídico e implantar las recomendaciones de Control 

Interno emitidas por la Unidad de Auditoría Interna. 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

• 

„k 	s... 	 -• .NA  

1 
• ki 	' - 	'  RI 	IONALE 

• Gerencia General SEDEM 
• Gerencia Técnica PAPELBOL 
• Área Administrativa Financiera 
• Otras unidades de PAPELBOL 
• Otras áreas relacionadas con el 

cargo. 

• Ministerio de Planificación del Desarrollo 
• Ministerio de Economía y Finanzas 

Públicas 
• Ministerio de Desarrollo Productivo y 

Economía Plural 
• Banco de Desarrollo Productivo  SAM  
• BANCO CENTRAL DE BOLIVIA 
• BANCO UNIÓN S.A. 
• Oficina Técnica para el Fortalecimiento de 

la Empresa Pública - OFEP. 
• Otras entidades 

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 

ROFESIONA 
: DESEABLE 

ORMACION 
• DESEA 

IORIDAD 
DO D 

 
FORMACIÓKPRIORIDAD 

Licenciatura  en 
Contaduría 

5 1 

	

. 	Nivel 
básico 

	

2. 	Bachiller 

1. Esencial 
2. Complementar 

la 
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Auditoria 
Administración 
de empresas 
Ramas Afines 

3. Técnico 
Medio 

4. Técnico 
Superior 

5. Licenciatur 
a 

6. Post 
grados 

7. Cursos 
varios 

(No 
excluyente) 

Estudios 
complementario 

s 
. 	6 2 

XPE~ABORAL DESEABLE 

_ _ nitIENCIA GENERAL 	 EXPERIENCIA ESPECIFICA 
2 5 años 	 1 5 ano 

•, • 4  % EL DE 	 NIVEL DE , 
ÁREA XPERIENCI 	PRIORIDAD 	EXPERIENCIA/PRIO  TOAD  

Áreas similares 
al cargo 

4 1 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando Medio 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
4. Profesional 
5. Técnico  

(No excluyente) 

ON  e ola wto allagt~ty —111711111111~11111111110 
NORMATIVOS: 	Cumplir 	con 	normativa 
vigente, 	el 	detalle 	adjunto 	es de 	carácter ESPECIFICOS AL CARGO 
enunciativo y no limitativo ni condicionante. 
• Constitución Política del Estado • Sistema de Contabilidad Integrada 

Plurinacional. • Sistema de Presupuestos 
• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario • Sistema de Tesorería y Crédito 

Público. Público 
• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; • Manejo de herramientas ofimáticas. 

Administración y Control Gubernamental 
(SAFCO). 

• Sólidos conocimientos en el manejo 
del SIGEP 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley • Normas,  ISO  9001 
de Lucha contra la Corrupción, • Otros requeridos por el área. 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 
Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

• Capacidad de Liderazgo y dinamismo 
• Alto grado de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 
• Capacidad e iniciativa para tomar decisiones. 
• Negociación y resolución de conflictos. 
• Relaciones públicas y humanas. 
• Motivación hacia el trabajo. 
• Facilidad para trabajar en equipo. 
• Confidencialidad en el manejo de la información. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Capacidad de trabajo bajo presión. 
• Honestidad com romiso. 
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Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en oficina. 
Riesgos 
El trabajo no implica riesgos mayores; de producirse los efectos son mínimos. 
Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exi e esfuerzo mental. 

D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH   

Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH 
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7.2.22. TÉCNICO V ENCARGADO DE TESORERIA 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

TECNICO VI ENCARGADO DE TESORERIA 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 6 
ÁREA ORGANIZACIONAL Área Administrativa Financiera 
CARGO AL QUE REPORTA Profesional I de Tesorería 
PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Ninguno 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
, 

„ 	- -.. 	,,,,•'.2, 	1 

Apoyar en la aplicación eficiente del sistema de Tesorería, logrando el manejo eficiente 
y 	transparente 	de 	los 	recursos 	públicos 	independientemente 	de 	la 	fuente 	de 
financiamiento, para coadyuvar de esta ,forma al logro de las metas y objetivos de la 
Subgerencia Administrativa Financiera. 

• , . 	 , 	, •:.'•,:- 	Ii>, 	9 	'.SS.-' 

• Aplicar 	las 	NB-STCP 	y 	el 	Reglamento 
Especifico del Sistema de Tesorería y Crédito 
Público del SEDEM. 

• Coadyuvar en 	la 	apertura, 	modificación 	y 
cierre de cuentas; registro o modificación de 
firmas autorizadas y otros para el manejo y 
administración, 	de 	las 	cuentas 	corrientes 
fiscales ante el administrador delegado Banco 
Unión S.A., BCB y de libretas de la CUT. 

• Registrar las Transferencias entre Libretas o 
Cuentas (TRL, TEC), de acuerdo a solicitudes 
y documentación de respaldo. 

• Elaborar 	resúmenes 	mensuales 	de 
movimiento de libretas de la Cuenta Única del 
Tesoro. 	Información 	para 	conciliar 
operaciones pendientes que correspondan a 
las libretas CUT reportadas por el MEFP. 

• Elaborar y 	presentar mensualmente a 	su 
inmediato superior Conciliaciones Bancarias 
de Cuentas Corrientes Fiscales. 

• Realizar los registros de las operaciones de 
tesorería al sistema vigente. 

• Invalidar y foliar toda la documentación de 
respaldo suficiente y competente del proceso 
de tesorería. 

• Revisar toda 	la 	documentación 	que le es 
asignada al proceso de tesorería. 

• Formulación 	y 	reformulación 	del 
Presupuesto 	Institucional 
(Corriente 	e 	Inversión), 
coordinado para su aprobado y 
ejecutado. 

• Cuentas 	Corrientes 	Fiscales 	y 
Libretas CUT, vigentes y con las 
firmas autorizadas. 

• Transferencias 	entre 	Libretas 	o 
Cuentas (TRL, TEC), registradas. 

• Resúmenes 	mensuales 	de 
movimiento 	de 	Libretas 	de 	la 
Cuenta 	Única 	del 	Tesoro, 
elaborados. 

, • 	Conciliaciones 	 Bancarias 
mensuales de Cuentas Corrientes 
Fiscales, presentadas. 

• Órdenes de Pago, documentadas y 
autorizadas.  

• Cheques, firmados, entregados o 
depositados. 

• Cuotas 	de 	Caja 	mensuales, 
programadas y consolidadas. 

• Cuotas de Caja, réprogramadas y 
aprobadas. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Cumplir 	con 	las 	tareas 	y 	actividades 
encomendadas por jefe inmediato superior 
inherentes a su cargo. 

• Cumplir 	con 	los 	Sistema 	de 	Gestión 	de 
PAPELBOL. . 	_. 	. 	....,.. 	. 

• Apoyar en la gestión de pagos en el sistema SIGEP (Priorizaciones de C-31' s). 
• Manejar en el Sistema de Gestión Pública (SIGEP) el Módulo Fondo Rotativo y Caja 

Chica. 
• Efectuar arqueos periódicos de efectivo en Cajas Chicas. Controla, documenta y 

archiva los comprobantes de pago del Fondo Rotativo. 
• Atender solicitudes de información respecto a disponibilidades bancarias. 
• Coadyuvar en la ejecutar actividades de cierre de Tesorería de gestión de acuerdo a 

Instructivo del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas e Instructivo Interno de 
PAPELBOL y proporcionar reportes de Tesorería para los Estados Financieros de 
gestión. 

• Supervisar 	la 	presentación 	en 	plazos 	de 	formularios 	referidos 	a 	obligaciones 
tributarias. 

• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 
recibe y utiliza. 

• Cumplir con 	las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 
inherentes a su cargo. 

• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

' ES 	 ._,... ‘ 

.a. ,- e 	INTRAINSTUCIONALES':, 
2  RELACIONES 

T RINSTITUCIONALES 
• Oficina Técnica de Fortalecimiento de la 

Empresa Pública. 
• Ministerio de Desarrollo Productivo y 

Economía Plural. 
• Ministerio de Economía y Finanzas 

Públicas. 
• Entidades y Empresas Públicas. 
• Entidades y Empresas Privadas 

• Todas las áreas organizacionales de 
PAPELBOL. 

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 
• ' 

, 
ROFESION •, FORMACIÓ . 

• : 	• 
7  RIORIDA't 

,. 

, 	. 	., 
GRADO DE 

FORMACIÓN/PRIORIDAD 

Técnico Medio en 
Contaduría 
Auditoria 
Administración 
de empresas 
Ramas Afines 

3 1 

1. Nivel 
básico 

2. Bachiller 
3. Técnico 

Medio 
4. Técnico 

Superior 
5. Licenciatu 

ra 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL  
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6. Post 
grados 

7. Cursos 
varios 

, 	• AL DESEABLE 
GENERAL 	 EXPERIENCIA ESPECIFICA 

2 años 	 laño 
-9~19Egmwr-NIVEL 

ÁREA 
DE • 

EXPERIENC , 
A 

NIVEL 
RIORIDAD 	EXPERIENCIA/PR 

_ 
DE 

1. Superior 
2. Asesor 1. Esencial 

Áreas similares 
al cargo 

5 1 : 
3. Mando 

Medio 
2. Complementar 

ia 
4. Profesional (No excluyente) 
5. Técnico 

NORMATIVOS: 	Cumplir 	con 	normativa 
vigente, 	el 	detalle 	adjunto 	es de carácter ESPECIFICOS AL CARGO 
enunciativo y no limitativo ni condicionante. 

• Constitución Política del Estado • Sistema de Contabilidad Integrada. 
Plurinacional. • Sistema de Presupuestos. 

• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario • Sistema de Tesorería y Crédito 
Público. Público. 

• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; • Manejo de herramientas ofimáticas. 
Administración y Control Gubernamental 
(SAFCO). 

• Sólidos conocimientos en el manejo 
del SIGEP 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley 
de Lucha contra la Corrupción, 

• Otros requeridos por el área. 

Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 
Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

• Capacidad de Liderazgo y dinamismo 
• Alto grado de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 
• Capacidad e iniciativa para tomar decisiones. 
• Negociación y resolución de conflictos. 
• Relaciones públicas y humanas. 	 . 
• Motivación hacia el trabajo. 
• Facilidad para trabajar en equipo. 
• Confidencialidad en el manejo de la información. 
• Compromiso Institucional. 
• Capacidad de trabajo bajo presión. 
• Honestidad y compromiso. 

q1C 	 Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPE LBOL 
CC 
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Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en oficina. 
Riesgos 
El trabajo no implica riesgos mayores; de producirse los efectos son mínimos. 
Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental.  

D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH 

C3?: 
C31.. 
nrC1 
03e 

ere 

Luz 
=1,1  

c21. 
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7.2.23. PROFESIONAL I RECURSOS HUMANOS (VILLA TUNARI) 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

_ 	 . 
. 	.  

ON  " 
, 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 4 
ÁREA ORGANIZACIONAL Área Administrativa Financiera 
CARGO AL QUE REPORTA Sugerente de Área Administrativo Financiero 

PUEST OS 
DEPENDIENTES/ 
Q  UE SUPERVISA 

• Técnico II Administrativo de Recursos Humanos. 
• Coordinación I Encargado de Coordinación con las 

Organizaciones Sociales. 
• Profesional IV Encargado de Recursos Humanos. 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

o B3Cristo bu: c'A - , 
Realizar la gestión del registro, control y comunicación de los recursos humanos a través 
de las afiliaciones y bajas de personal, la supervisión de asistencia, la elaboración de 
planillas de sueldos y la comunicación de instructivos y comunicados conforme a las 
Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y disposiciones laborales. 

• Elaboración de los procedimientos y/o documentación • Documentación vigente y 
necesaria para el proceso de Recursos Humanos y aprobada 	para 	los 
Servicios Generales. procesos 	de 	Control 	de 

• Coadyuvar y Socializar los Manuales de Organización Calidad, 	Diseño 	y 
y Funciones (MOF) y Descripción de cargos (MDC), por Desarrollo. 
los medios que corresponda. Asimismo, verificar el • Emisión 	 de 
cumplimiento de las condiciones establecidas en los 
mismos al tiempo de la incorporación del personal de 

Procedimientos, 
Instructivos 	 y/o 

la empresa. documentos de acuerdo a 
• Gestionar la afiliación y baja de afiliados, mediante la requerimientos 	y 

presentación de documentación correspondiente ante solicitudes. 
la Caja de Salud de Caminos y en las AFP's futuro y/o • Dotación 	de 	personal 
previsión, 	en 	cumplimiento oportuno de normativa Seleccionado y 	evaluado 

• 
vigente, 
Gestionar y actualizar la información del Sistema de 

de 	acuerdo 	al 	cargo 	y 
perfil requerido. 

Recursos Humanos concerniente a datos de los  files  • Nómina 	de 	afiliaciones 
del personal. nuevas y bajas elaborada 

• Gestionar el proceso de capacitación y desempeño del y presentada a la Caja de 
personal de PAPELBOL. Salud de Caminos y en las 

• Verificación de asistencia para iniciar la elaboración de AFP's futuro y/o previsión. 
planillas 	de 	sueldos 	y 	salarios 	juntamente 	con • Plan 	de 	Capacitación 

• 
resumen de viáticos y refrigerios, 
Revisión de asistencia mensual y armado de cuadro 

aprobado 	y 	en 
implementación. 

resumen para sanciones según reglamento interno de • Sistema 	de 	Recursos 
personal. Humanos actualizado. 

• Planilla 	de 	sueldos, 
resumen 	de 	pago 	de 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Brindar respuestas a las consultas y reclamos de los 
trabajadores, además de suministrarles la información 
requerida. 

• Organizar y administrar las consultas del personal y 
los procedimientos de quejas y sugerencias. 

• Gestionar la coordinación de eventos internos, sean 
recreativos o de capacitación. 

• Realizar informe trimestral de las declaraciones 
juradas a la unidad administrativa y de recursos 
humanos de SEDEM, a efectos del control oportuno y 
cumplimiento de normativa. 

• Gestión de registro de personal. 
• Analizar y proponer el cuadro de equivalencias de 

funciones de personal eventual en coordinación con la 
Gerencia Administrativa y Financiera del SEDEM. 

• Cumplir con los Sistema de Gestión de PAPELBOL. 	 

viáticos 	y 	refrigerios 
elaborados y presentados. 

• Cuadro resumen de 
sanciones 	 por 
inasistencias y retrasos 
sistematizado. 

• Informe trimestral de las 
declaraciones 	juradas 
presentado. 

   

• Gestión de registro de personal en las AFP's futuro y/o previsión 
• Emitir certificaciones de trabajo, conforme solicitud. 
• Solicitar registro de los sistemas SIGEC, CORBAN y correo institucional, a efectos de 

que los servidores públicos de nuevo ingreso de manera oportuna, 
• Recoger las boletas de pago en el Ministerio de Economía y Finanzas Publicas y 

posterior hacer entrega a los servidores (a) públicos. 
• Seguimiento y control del sistema de control de personal. 
• Verificación y emisión de planillas de pago de sueldos y salarios al personal en el 

sistema de personal regulado por el MEFP. 
• Emisión de memorándum e instructivos. 
• Registro y remisión de documentación a la caja de salud de caminos. 
• Emisión de certificados de trabajo. 
• Atención a funcionarios y ex funcionaron de PAPELBOL. 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

• Todas las áreas organizacionales 
de PAPELBOL. 

• Ministerio de Economía y Finanzas Publicas 
• Ministerio de Trabajo 
• Impuestos Nacionales 
• AFP Previsión, AFP Futuro 
• Caja de Salud 
• Proveedores de servicios de consultoría 
• Otras entidades 
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C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL  

C=11 CV 
..<1 
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-FORM  ' 	e 	- 
PROFESIONA ' 

.. 	e 	: 

--GR . DO DE 
ORMACIÓN 

' DESEABLE 
PRIORIDAD 

1 

, 

, 
GRADO 

1. Nivel 
básico 

2. Bachiller 
3. Técnico 

Medio 
4. Técnico 

Superior 
5. Licenciatur 

a 
6. Post 

grados 
7. Cursos 

varios 

FORMACIÓN/PRIORIDAD' 
DE 

, .._ 
Licenciatura en 
Ingeniería 
Industrial 
Administración 
de empresas 
Sociología 
Ramas Afines 

5 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No 
excluyente) 

Estudios 
complementario 

S 
6 2 

EXPERIÉNCIA LABORAL 
' EXPERIENCIA 

DESEABLE 
GENERAL 

2,5 años 

EXPERIENCIA 

1,5 

. 
ESPECIFICA 

año 

Áreas similares 
al cargo 

'..NIVEL DE _ 

• 1. 

XPERIENIILIORIDAD 
. 

 

1 

NIVEL 
EXPERIENCIA! 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

DE 
PRIORIDAD 	• 

Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

4 

NORMATIVOS: Cumplir con normativa vigente, 
el detalle adjunto es de carácter enunciativo y no 
limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución Política del Estado Pluripacional. 
• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario 

Público. 
• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; 

Administración y Control Gubernamental 
(SAFCO). 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley de 
Lucha contra la Corrupción, Enriquecimiento 
Ilícito e Investigación de Fortunas "Marcelo 
Quiroga Santa Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

• Ley No 2027 Estatuto del 
Funcionario Público. 

• DS  No 26115 Normas Básicas del 
Sistema de Administración de 
Personal. 

• Reglamento Específico del 
Sistema de Administración de 
Personal del SEDEM. 

• Reglamento Interno de Personal 
del SEDEM. 

• Módulo Personal del SIGEP. 
• Normas  ISO  9001 
• Otros requeridos por el área. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Alto grado de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 
Motivación hacia el trabajo. 
Facilidad para trabajar en equipo. 
Confidencialidad en el manejo de la información. 
Capacidad e iniciativa para tomar decisiones. 
Negociación y resolución de conflictos. 
Relaciones públicas y humanas. 

• Motivación hacia el trabajo. 
• Capacidad de trabajo bajo presión. 
• Honestidad y com•romiso. 

. 	#11,1An • 	. 

O 	9 	.  S:DE 1-RABA3 e 
• Ambiente de trabajo 

El trabajo se realizará en oficina. 
• Riesgos 

El trabajo no implica riesgos mayores; de producirse los efectos son mínimos. 
• Esfuerzo 

Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental. 

D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público 
(a), el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH 

CDt: 

<es' 
03:5' 
CD 
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7.2.24. TÉCNICO II ADMINISTRATIVO DE RECURSOS HUMANOS 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

• • 	' 	. 	. 	- 
... 

' 
CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 6  
AREA  ORGANIZACIONAL  Area  Administrativa Financiera 

CARGO AL QUE REPORTA Profesional I de Recursos Humanos 

PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Ninguno 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

17.11.17~1~.  
Realizar las actividades que den respuesta a las necesidades vinculadas a la selección, 
contratación, 	vinculación 	y 	evaluación 	del 	personal, 	procesar 	la 	documentación 
pertinente a las ausencias del personal, la evaluación de desempeño, desvinculaciones, 
coadyuvando 	en 	la 	generación 	de 	planillas 	y 	proceso 	oportuno 	de 	haberes 	y 
remuneraciones mensuales. 

, 
• Verificar y registrar la documentación pertinente a 

las 	actividades 	del 	personal 	(capacitación, 
permisos, 	evaluaciones 	de 	desempeño, 
vacaciones). 

• Registro y custodia de  file  de 
personal. 

• 

• 

Altas y Bajas de Personal ante el Seguro de Salud, 
AFP's. 
Preparar el expediente del nuevo empleado. 

• Gestión 	eficiente 	de 	los 
ingresos de nuevo personal, 
así 	COMO 	 las 

• Verificar que 	sea 	completada 	la 	documentación desvinculaciones. 
requerida 	para 	efectos 	de 	seguro 	de 	salud 	y 
afiliación a la AFP. 

• Expediente de vinculación de 
nuevos 	funcionarios 

• 
• 

Cumplir y hacer cumplir el reglamento interno, 
Seguimiento a las declaraciones juradas de Bienes 
y Rentas. 

• 
ordenado y completo. 
Documentos 	y 	formularios 
completos 	para 	afiliación 	al 

• Apoyar en la actualización de datos para el registro seguro de salud y AFP 's. 
obligatorio de los trabajadores en la Planilla ROE • Contar con  files  actualizados. 
del Ministerio de Trabajo Empleo y Previsión Social 
a través de la Oficina Virtual de Tramites de manera 

• Estar 	actualizado 	con 
impuestos. 

mensual. • Formularios 	RC-IVA 
• Coadyuvar en la elaboración de informes y otras 

tareas de recursos humanos para la empresa. 
revisados y archivo mensual 
consolidado para presentar a 

• Dar respuestas a las consultas y reclamos de los Impuestos Nacionales. 

• 

trabajadores, 	además 	de 	suministrarles 	la 
información requerida, 
Programar entrevistas de trabajo y valoración de 
perfiles 	para 	la 	dotación 	de 	personal 	en 	planta, 
asimismo, brindar asistencia en dicho proceso. 

• Planilla 	de 	registro 	de 
asistencia, 	retrasos 	e 
inasistencias. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Centralizar 	los 	resultados 	del 	proceso 	de 
capacitación (evaluación) de cada servidor publico 
de Planta, para su retroalimentación y evaluación 
de desempeño. 

• Evaluar 	el 	desempeño 	de 	la 	persona 	en 
coordinación 	con 	los 	responsables 	de 	áreas 	y 
unidades. 

• Coadyuvar con el inmediato superior en la gestión 
y facilitar a 	través del SEDEM 	con 	Organismos 
Técnicos Capacitación, cursos de capacitación. 

• Revisión mensual de formularios  RC-IVA. 
• Verificación de registro de asistencia del personal. 
• Cumplir con los Sistema de Gestión de PAPELBOL. 

. 	,... 

• Recopilar, preparar y actualizar informes y documentos vinculados con las actividades 
del personal 

• Coadyuvar en la emisión de certificaciones de trabajo, previa revisión de  file  personal 
del solicitante, conforme solicitud. 

• Registro y remisión de documentación a la caja de salud de caminos. 
• Impartir la inducción necesaria sobre la empresa a los nuevos empleados. 
• Revisar los expedientes para. verificar que la documentación requerida esté completa. 
• Completar el papeleo correspondiente a la terminación de la relación laboral. 
• Custodiar la documentación personal y laboral de las servidoras y servidores públicos 

de la empresa 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con 	las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo.  ... 	. 	., 	. .,.. 	,. 

TONE 	PUESTO 	
_ 

--In-e-ACIONES 
ITUMMALES ,aill, 

• Todas las áreas organizacionales de 
PAPELBOL. 

• Con Instituciones públicas y r5ri va d a s. 

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 
,. 

, PROFE 	».NA  ' 
" » ESEABLE . ' ' 

DO D 
-eRMACIÓ 
,» 	- 

GRADO DE
.  . 	; 	, 	• 	• XDAD 	, 

Técnico Medio en 
Administración 
de empresas 
Economía 
Ramas Afines 

3 1 

1. Nivel 
básico 

2. Bachiller 
3. Técnico 

Medio 
4. Técnico 

Superior 
5. Licenciatu 

ra 

1. Esencial
2. Complementar 

i a
(No excluyente) 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 



C=1: 

.ceg 
cal; 

cl-`2 
.:(z> 

0:1[1 

CY3 

LUZ 
=1"  

CO,  
C:Dá •ct 

CC 	Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 

o  

C-4 

c=> 

6. Post 
grados 

7. Cursos 
varios 

. PERIENCIA ESPECI" 

2 año laño 

PERIEN • RIORIDA 
, • • • /PRIORIDAD, . 

Áreas similares 
al cargo 

• 

5 1 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

NORMATIVOS: 	Cumplir 	con 	normativa 
vigente, 	el 	detalle 	adjunto 	es 	de 	carácter 
enunciativo y no limitativo ni condicionante. 

' 
ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución 	Política 	del 	Estado 
Plurinacional. 

• Ley 	N° 	2027 	Estatuto 	del 	Funcionario 
Público. 

• Ley 	No 	1178 	del 	20 	de julio 	de 	1990; 
Administración y Control Gubernamental 
(SAFCO). 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley 
de 	Lucha 	contra 	la 	Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 
Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

• Responsabilidad 	por 	la 	Función 
Pública 

• Normas 	Básicas 	del 	Sistema 	de 
Administración de Personal 

• Normas 	Básicas 	del 	Sistema 	de 
Organización Administrativa. 

• Normas  ISO  9001 
• Otros requeridos por el área. 

...ii.i.:-.¿,. 
• Capacidad de Liderazgo y dinamismo 
• Alto grado de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 
• Capacidad e iniciativa para tomar decisiones. 
• Negociación y resolución de conflictos. 
• Relaciones públicas y humanas. 
• Motivación hacia el trabajo. 
• Facilidad para trabajar en equipo. 
• Confidencialidad en el manejo de la información. 
• Compromiso Institucional. 
• Capacidad de trabajo bajo presión. 
• Honestidad y compromiso. 
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• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en oficina. 

• Riesgos 
El trabajo no implica riesgos mayores; de producirse los efectos son mínimos. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental.  

D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público 
(a), el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH 

C)r, 

CCC 
Cht 
CC: 
-ccZ 

-rr2 
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7.2.25. COORDINACIÓN I ENCARGADO DE COORDINACIÓN CON LAS 
ORGANIZACIONES SOCIALES 

A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

, 	• 	s 	_ 	, 
'NACIÓN I ENCARGADO DE COORDINACIÓN 

e,1 e • 	IZACIONES SOCIALES 
CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 5 

ÁREA ORGANIZACIONAL Área Administrativa Financiera 
CARGO AL QUE REPORTA Profesional I Recursos Humanos 

PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Ninguno 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

O 	EL; C-  , ilde 
Garantizar una buena relación entre las organizaciones sociales, entidades públicas y 
privadas 	con 	PAPELBOL, 	coordinando 	actividades 	con 	comunidades 	aledañas, 
instituciones, 	gobernación 	y 	otras 	organizaciones 	sobre temas 	relacionados 	con 	la 
empresa y su personal, permitiendo mantener un ambiente adecuado, donde sea posible 
el desarrollo integral de la empresa. 

„» RIN 
UNC 

• Participar 	en 	reuniones 	con 	comunidades, 
organizaciones 	sociales 	e 	instituciones 	que 
nos 	permitan 	mantener 	una 	buena 
comunicación de la Empresa respecto a su 
entorno. 

• Dar a conocer la importancia y los beneficios 
de 	contar 	con 	una 	Empresa 	Productiva 
generadora de fuente de empleo en la Zona. 

• Comunicar los 	Objetivos, 	metas, 	planes 	y 
proyectos de la Empresa a la comunidad en 
forma transparente. 

• Ser nexo 	coordinador de 	las 	necesidades, 
sugerencias y la comunicación del personal 
operativo 	PAPELBOL 	con 	la 	Jefatura 	de 
Recursos Humanos. 

• Cumplir 	con 	los 	Sistema 	de 	Gestión 	de 
PAPELBOL. 

• Cumplimiento 	de 	actividades 	y 
funciones conforme a normativa. 

.4,1I.Z.r".(4 	:1)17.1043,04:- 	-1:1.4 k 1 ntt , 
• Apoyar en las actividades relacionadas con PAPELBOL y municipio de Villa Tunari. 
• Ejecutar 	las 	resoluciones, 	disposiciones 	y 	decisiones 	emitidas 	por su 	inmediato 

superior 
• Poner en conocimiento oportuno cualquier irregularidad, falta o ilícito que conozca en 

el desarrollo de las actividades institucionales de la empresa. 

—e; t  

u_ 
CZYr• 
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• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 
recibe y utiliza. 

• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

, 	/ 

• Todas las áreas organizacionales de 
PAPELBOL. 

' 
• Entidades y Empresas Públicas. 
• Entidades y Empresas Privadas 

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 

• 
. 

- ROFESIONA 
, ESEABLE .. 	, 

•',•RMACIO 
ESEABLg 

. RIORI ., ' 
: 	: 

. 	 . 

FORMACIÓN/PRIORIDAD 	' 

Bachiller 2 

, 

1 

. 	Nivel 
básico 

2. Bachiller 
3. Técnico 

Medio 
4. Técnico 

Superior 

5. ra 	
Licenciatu 

6. Post 
grados 

7. Cursos 
varios 

1. Esencial 
2. Complementar 

 
ia 

(No excluyente) 

. 

' 	741.4 4914 	A 	- . 	. 	_. 1----.-- 
r 	 , 

' 	 . 

. 	
.. 

,* 
SPECIFICA 	, 

, 
3 años 

• 
2 años 

DE -, 
ER 

 m~  , 	..... 	_ L O  - 

XPERIENCIA/PRIORIDAD 	, 
., 	_ 	.., 	.. 	.. 	. 	.. 	. 	. 	, 

Áreas similares 
al cargo 

5 1 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 
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NORMATIVOS: Cumplir con normativa 
vigente, el detalle adjunto es de carácter 
enunciativo y no limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución Política del Estado 
Plurinacional. 

• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario 
Público. 

• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; 
Administración y Control Gubernamental 
(SAFCO). 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley 
de Lucha contra la Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 
Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

Ninguna 

• Capacidad de Liderazgo y dinamismo 
• Alto grado de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 
• Capacidad e iniciativa para tomar decisiones. 
• Negociación y resolución de conflictos. 
• Relaciones públicas y humanas. 
• Motivación hacia el trabajo. 
• Facilidad para trabajar en equipo. 
• Confidencialidad en el manejo de la información. 
• Compromiso Institucional. 
• Capacidad de trabajo bajo presión. 
• Honestidad y compromiso. 

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en oficina. 

• Riesgos 
El trabajo no implica riesgos mayores; de producirse los efectos son mínimos. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del car•o, se exilie esfuerzo mental. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior Responsable de la Unidad de 
RRHH 
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7.2.26. TÉCNICO II ENCARGADO DE RECURSOS HUMANOS 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

, 	' 	Q 	' 	" 	' 	- 	4:: 	V 	\ 	' 	w 	- 	. , 	- 	 , 	• 
gOVICO Pir  ghicAloADO Dy...,RECURSOS H. LIMA* N01 ,  

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 5  
AREA  ORGANIZACIONAL  Area  Administrativa Financiera 
CARGO AL QUE REPORTA Profesional I Recursos Humanos 
PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Ninguno 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

Realizar las actividades que den respuesta a las necesidades vinculadas a la selección, 
contratación, 	vinculación 	y 	evaluación 	del 	personal, 	procesar 	la 	documentación 
pertinente a las ausencias del personal, la evaluación de desempeño, desvinculaciones, 
coadyuvando 	en 	la 	generación 	de 	planillas 	y 	proceso 	oportuno 	de 	haberes 	y 
remuneraciones mensuales. 

• 

• 

Verificar y registrar la documentación pertinente a 
las 	actividades 	del 	personal 	(capacitación, 
permisos, 	evaluaciones 	de 	desempeño, 
vacaciones), 
Altas y Bajas de Personal ante el Seguro de Salud, 
AFP's. 

• 

• 

Registro y custodia de  file 	. 
de personal. 
Gestión eficiente de los 
ingresos de nuevo personal, 
así como las 
desvinculaciones. 

• Preparar el expediente del nuevo empleado. • Expediente de vinculación 
• Verificar que sea 	completada 	la 	documentación 

requerida 	para 	efectos 	de 	seguro 	de 	salud 	y 
de nuevos funcionarios 
ordenado y completo. 

afiliación a la AFP. • Documentos y formularios 
• 
• 

Cumplir y hacer cumplir el reglamento interno, 
Seguimiento a las declaraciones juradas de Bienes 

completos para afiliación al 
seguro de salud y AFP 's. 

y Rentas. • Contar con  files  
• Apoyar en la actualización de datos para el registro actualizados. 

obligatorio de los trabajadores en la Planilla ROE 
del Ministerio de Trabajo Empleo y Previsión Social 

• Estar actualizado con 
impuestos. 

a través de la Oficina Virtual de Tramites de manera 
mensual. 

• Formularios  RC-IVA 
revisados y archivo mensual 

• Coadyuvar en la elaboración de informes y otras 
tareas de recursos humanos para la empresa. 

consolidado para presentar 
a Impuestos Nacionales. 

• Dar respuestas a las consultas y reclamos de los 
trabajadores, 	además 	de 	suministrarles 	la 
información requerida. 

• Planilla de registro de 
asistencia, retrasos e 
inasistencias. 

• Programar entrevistas de trabajo y valoración de 
perfiles 	para 	la 	dotación 	de 	personal 	en 	planta, 
asimismo, brindar asistencia en dicho proceso. 

o 
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• Centralizar 	los 	resultados 	del 	proceso 	de 
capacitación (evaluación) de cada servidor publico 
de Planta, para su retroalimentación y evaluación 
de desempeño. 

• Evaluar 	el 	desempeño 	de 	la 	persona 	en 
coordinación 	con 	los 	responsables 	de 	áreas 	y 
unidades. 

• Coadyuvar con el inmediato superior en la gestión 
y facilitar a 	través del 	SEDEM 	con 	Organismos 
Técnicos Capacitación, cursos de capacitación. 

• Revisión mensual de formularios  RC-IVA. 
• Verificación de registro de asistencia del personal. 
Curr_iplir con los Sistema de Gestión de PAPELBOL 

• Recopilar, preparar y actualizar informes y documentos vinculados con las actividades 
del personal 

• Coadyuvar en la emisión de certificaciones de trabajo, previa revisión de  file  personal 
del solicitante, conforme solicitud. 

• Registro y remisión de documentación a la caja de salud de caminos. 
• Impartir la inducción necesaria sobre la empresa a los nuevos empleados. 
• Revisar los expedientes para verificar que la documentación requerida esté completa. 
• Completar el papeleo correspondiente a la terminación de la relación laboral. 
• Custodiar la documentación personal y laboral de las servidoras y servidores públicos 

de la empresa 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con 	las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 
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• Todas las áreas organizacionales de 
PAPELBOL. 

• Con instituciones públicas y privadas. 

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 

,  -  F R 
PROFESIONA - 

• • D-  1 
ORMACIÓ 

ESEABLE ' 

! 
'  RIO‘  

GRADO DE 
• • 	CIÓN/PWRIDAD 

. - ESEAB 	- 
. 	Nivel 
básico 

Técnico Medio en 2. 	Bachiller 
Administración 3. 	Técnico 

1. Esencial 
 

de empresas 3 1 Medio 
2. Complementar 

 
Economía 4. 	Técnico 

ia 
 

Ramas Afines Superior 
(No excluyente) 
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• • SPECIFICA 

. 1,5 año 1 año 

Áreas similares 
al cargo 

,  IVEL DE,' 
f  PERIENQ 

, 
I•  RIORID  . 

NIVEL 
. 

DE 
PR I' 	_ 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

5 1 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1 . 	_ - 	• 	ERI  9  e DÉ. _. 	. 1LE 

NORMATIVOS: Cumplir con normativa 
vigente, el detalle adjunto es de carácter 
enunciativo y no limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución Política del Estado 
Plurinacional. 

• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario 
Público. 

• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; 
Administración y Control Gubernamental 
(SAFCO). 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley 
de Lucha contra la Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 
Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

• Responsabilidad por la Función 
Pública 

• Normas Básicas del Sistema de 
Administración de Personal 

• Normas Básicas del Sistema de 
Organización Administrativa. 

• Normas  ISO  9001 
 

• Otros requeridos por el área. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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Capacidad de Liderazgo y dinamismo 
Alto grado de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 
Capacidad e iniciativa para tomar decisiones. 
Negociación y resolución de conflictos. 

• Relaciones públicas y humanas. 
• Motivación hacia el trabajo. 
• Facilidad para trabajar en equipo. 
• Confidencialidad en el manejo de la información. 
• Compromiso Institucional. 
• Capacidad de trabajo bajo presión. 
• Honestidad y compromiso. 

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en oficina. 

• Riesgos 
El trabajo no implica riesgos mayores; de producirse los efectos son mínimos. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental. 

D. COMPROMISO 

C.kr  N.O  
"ICS' cce 

C:›t 

r; 	I 
C-)11 

1,1717 
01.  
0

Cj 

eau  Ce 

En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público 
(a), el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

 
RRHH 
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7.3.2. SUBGERENTE DE ÁREA DE PLANTA 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

' 	
pe  AREA  I 	..1 	•Á . 'uoGE-RE " 	 PI Tie 	 T .... 	... 	— , 	,, 	 .. 	. 	, 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 3 

ÁREA ORGANIZACIONAL Áreas de Planta 
CARGO AL QUE REPORTA Gerencia Técnica 

PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

• Jefe de Unidad I de Producción (Villa Tunari) 
• Jefe de Unidad I de Mantenimiento Electromecánico 

(Villa Tunari). 
• Jefe de Unidad I Recursos Hídricos y Efluentes (Villa 

Tunari) 
• Jefe de Unidad I Producción (Santivañez) 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

          

 

Planificar, organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades relacionadas con la 
administración de los procesos productivos de PAPELBOL, garantizando el cumplimiento 
de los planes de producción, con un eficiente manejo de recursos y dentro de los 
estándares de productividad y calidad establecidos. 

 

           

           

           

 

• Coordinar, supervisar y evaluar las actividades 
propias del personal bajo su dependencia. 

• Elaborar, implementar y realizar seguimiento al 
cumplimiento a cabalidad del Programa de 
Producción en coordinación con la Gerencia 
Técnica, Comercial y logística y Jefatura de 
Producción de acuerdo al Plan de Ventas. 

• Autorizar el requerimiento de materiales, 
insumos y otras solicitudes por las áreas de su 
dependencia, previa evaluación de estas para su 
derivación y aprobación de Gerencia Técnica. 

• Realizar reuniones de coordinación evaluación 
con los jefes de área bajo su cargo relativos al 
rendimiento efectivo de la planta. 

• Coordinar la elaboración del Plan Maestro de 
Producción, los Planes de Mantenimiento 
Preventivo y Correctivo y Recursos Hídricos y 
efluentes en coordinación con las áreas 
competentes. 

• Definir y priorizar las inversiones que cada una 
de las Unidades dependientes de esta Jefatura, 
requieran para mejorar sus procesos 
productivos. 

• Actividades de todo el personal 
bajo su cargo debidamente 
monitoreadas, supervisadas y 
controladas. 

• Cumplimiento del programa de 
producción según el plan de 
ventas programas en la gestión. 

• Reuniones 	técnicas 	de 
evaluación realizadas con la 
finalidad 	de 	mejorar 	la 
eficiencia y eficacia de la 
producción de planta. 

• Plan maestro de producción, 
planes de mantenimiento 
preventivo, 	correctivo 	y 
Recursos Hídricos y Efluentes 
propuestos. 

• Matriz de requerimientos de 
inversión definida. 

• Programa de Operaciones y 
Presupuesto anual elaborados y 
ejecutados. 

• Matriz de indicadores de 
evaluación actualizada. 
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• Velar por el abastecimiento oportuno de los 
requerimientos de Materia prima, Materiales e 
insumos de la Planta de Villa Tunari. 

• Brindar soporte de procesos a dificultades 
operacionales derivadas de las plantas en 
operación, asegurando la producción continua. 

• Realizar seguimiento al Programa de 
Operaciones Anual y al Presupuesto de la 
Subgerencia y sus Unidades. 

• Evaluar periódicamente los resultados 
operativos y tomar las decisiones en forma 
oportuna, con el propósito de alcanzar un óptimo 
aprovechamiento del personal productivo y de 
los recursos materiales puestos a su disposición. 

• Mantener actualizadas las funciones y 
responsabilidades de sus diferentes Unidades 
Organizacionales de acuerdo a los procesos 
operativos y administrativos en que están 
involucradas. 

• Realizar el seguimiento de la eficacia y eficiencia 
de los objetivos orientados a producto, proceso 
y sistema de gestión. 

• Otras funciones que le sean encomendadas por 
la Gerencia Técnica 

Cumplir con los Sistema de Gestión de PAPELBOL.  

• Manual de funciones y 
procedimientos actualizados. 

• Indicadores de evaluación de la 
eficiencia y eficacia definidos y 
aplicados al seguimiento de los 
objetivos planificados. 

Mejora del Sistema de Gestión de 
Calidad. 

 

   

 

• Monitorear las actividades de toda la persona bajo su cargo. 
• Planificar y realizar el seguimiento de los planes de producción y otros que aseguren 

la calidad, eficiencia y eficacia en las operaciones de su área. 
• Planificar Oportunamente la compra de Materia Prima e Insumos para su posterior 

aprobación por Gerencia Técnica. 
• Coordinar el desempeño de cada una de sus Unidades dependientes, de modo que 

conjuntamente contribuyan para dar cumplimiento a los compromisos comerciales 
que asume la Empresa. 

• Velar por el mejoramiento continuo de los procesos y capacidades de las Áreas bajo 
su Gestión. 

• Entregar a Gerencia Técnica y Gerencia de Procesos del SEDEM los avances de 
producción de forma periódica correspondiente a los consumos de materia prima, 
insumos, materiales auxiliares y todo lo correspondiente a producción. 

• Velar porque los productos en proceso estén siempre relacionados a una orden de 
producción y asociados a un propósito para que se completen debidamente y así 
puedan ser costeados oportunamente por la unidad correspondiente. 

• Coordinar periódicamente con las demás Subgerencias de la Empresa y con la debida 
anticipación, los requerimientos necesarios que permitan ejecutar con eficacia y 
eficiencia las actividades productivas de su área funcional. 

• Asesorar al Gerente Técnico en asuntos relativos a la producción, calidad y 
mantenimiento en general. 

• Realizar seguimiento al cumplimiento de los requisitos establecidos en los Manuales, 
los procedimientos y las instrucciones de trabajo de los sistemas de gestión aplicables 
a las actividades que están bajo su responsabilidad  
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• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 
recibe y utiliza. 

• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 
inherentes a su cargo. 

• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 

ELACIÓ~ PUESTO 	- 
RELACIONES INTRAINSTUCIONALES RELACIONES INTERINSTITUCIONALES 
• Gerencia General SEDEM 
• Gerencia Técnica PAPELBOL 
• Gerencias de área SEDEM 
• Todas las áreas organizacionales de 

PAPELBOL. 
• Otras áreas relacionadas con el cargo. 

• Con Instituciones Públicas y privadas 
nacionales e internacionales. 

  

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 

FORMACIÓN--  
- r 

	

	 -r—GRADO 

F PROFESIONAL 
DESEABLE _, 

DI 
FORMACIO 

N 
L_DESZABILE__ 

-:. eRIORIDA , 
• 

' GRADO DE  
: 	FORMACIÓN/PRIORIDAD 

Licenciatura en 
Ingeniería 
Comercial 
Ingeniería 
Industrial 
Ingeniería  Química 
Ingeniería  Civil 
Ramas Afines 

5 1 

1. Nivel 
básico 

2. Bachiller 
3. Técnico 

Medio 
4. Técnico 

Superior 
5. Licenciatu 

ra 
6. Post 

grados 
7. Cursos 

varios 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

Diplomado en el 
área 

2 

MigligalglampESEAB 	faaffillIMPIII,F 	 da 
maiiimmigammigarriotaphRIENCIA ESPECIFICA 

4 años 	 , 	3  años 

rPERIEN 	RIORIDA 
DiF litiA 

NIVEL DE 	I 
ENUUMORIDAD 

Áreas  similares  al 
cargo 

' 

4 1 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1  .  Esencial 
,  2. Complementar 

ia   
(No 
excluyente) 
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NORMATIVOS: Cumplir con normativa 
vigente, el detalle adjunto es de carácter 
enunciativo y no limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución Política del Estado • Normas de montaje Industrial 
Plurinacional. • Normas Básicas del Sistema de 

• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario Administración de Personal 

Público. • Programa SCADA 

• '.._ey No 1178 del 20 de julio de 1990; • BPM 
Administración y Control Gubernamental • Norma  ISO  9001 

(SAFCO). • Norma  ISO  45001 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley • Norma  ISO  14001 
ce Lucha contra la Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 

• Otros requeridos por el área. 

Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 
• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

• Capacidad de Liderazgo y dinamismo 
• Alto grado de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 
• Capacidad e iniciativa para tomar decisiones. 
• Negociación y resolución de conflictos. 
• Relaciones públicas y humanas. 
• Motivación hacia el trabajo. 
• Facilidad para trabajar en equipo. 
• Confidencialidad en el manejo de la información. 
• Compromiso Institucional. 
• Capacidad de trabajo bajo presión. 
• Honestidad y compromiso. 

_ 
• Ambiente de trabajo 

El trabajo se realizará en oficina. 
• Riesgos 

El trabajo no implica riesgos mayores; de producirse los efectos son mínimos. 
• Esfuerzo 	' 

Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental. 
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D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público 
(a), el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 

Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 
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7.3.3. JEFE DE UNIDAD I PRODUCCIÓN (VILLA TUNARI) 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

: EFE 'DÉ UN' DAD 1 OÉt DUCCIÓN - - , ..,_ 	. 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 3 

ÁREA ORGANIZACIONAL Área de Planta 
CARGO AL QUE REPORTA Subgerente de Área de Planta 

PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
Q  UE SUPERVISA 

• Técnico IV Encargado de Producción 
• Auxiliar I Supervisor de Producción 
• Operador  III  de Destintado. 
• Operador  III  de Rebobinado 
• Operador  III  de Pulper 
• Operador  III  de Químicos 
• Operador  III  de Maquina 
• Operador  III  de Calderista y Bombas al vacío 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

11:114b95144-1410.1011~ 
Optimizar, controlar y gestionar la continuidad de los procesos que intervienen en la 
producción de la Planta Villa Tunari, cumpliendo los estándares de Calidad requeridos 
para efectuar los objetivos y metas trazadas de PAPELBOL a través del soporte en la 
resolución de problemas administrativos y técnicos. 

1111W 
• Elaboración de los procedimientos y/o documentación 

necesaria para el proceso de Control de Calidad, Diseño 
y Desarrollo, 

• Programar adecuadamente las órdenes de producción. 
• Desarrollar, 	configurar 	y 	optimizar 	procesos 	que 

coadyuven a la producción continua, desde el análisis de 
situación 	a 	la 	implementación 	de 	seguimiento 	de 
resultados. 

• Garantizar el cumplimiento de las órdenes de producción 
emitidas por Gerencia Técnica en términos de cantidad, 
calidad y plazo establecido. 

• Diseñar, 	ejecutar, 	probar 	y 	actualizar 	sistemas 	y 
procesos. 

• Revisar, aprobar y hacer seguimiento al plan de Mejora 
enfocado a la optimización de procesos. 

• Realizar 	seguimiento 	al 	cumplimiento 	de 	metas 	de 
producción 	en 	el 	marco 	de 	retroalimentación 	del 
rendimiento del proceso productivo, 

• Elaborar 	especificaciones 	técnicas 	y 	términos 	de 
referencias 	de 	maquinaria, 	equipos 	e 	instalaciones 
industriales 	referidos 	a 	ampliaciones 	y 	nuevas 
inversiones de la empresa. 

• Documentación 
vigente 	y 	aprobada 
para 	los 	procesos 	de 
Control 	de 	Calidad, 
Diseño y Desarrollo. 

• Programa 	 de 
Producción. 

• Mejoramiento 	del 
proceso productivo. 

• Control 	y seguimiento 
al 	cumplimiento 	del 
Programa 	 de 
Producción 

• Producción continua. 
• Especificaciones 

técnicas y Términos de 
referencia 	para 
procesos 	 de 
adquisición, 
ampliaciones 	e 
inversiones. 

• Informes 	 de 
seguimiento 	al 

<I( 	Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Desarrollar mejoras prácticas, rutinas y soluciones 
innovadoras para mejorar los índices de producción y la 
calidad de la producción. 

• Velar por el rendimiento óptimo de la maquinaria, 
equipos y personal del departamento Productiva de la 
empresa. 

• Evaluar y analizar periódicamente los costos directos e 
indirectos de producción. 

• Determinar y actualizar el balance másico del proceso 
productivo para estandarizar los consumos específicos de 
materia prima e insumos por tipo de producto. 

• Dirigir la formulación, ejecución y seguimiento al 
Programa de Operaciones Anuales del departamento, 
velando por su cumplimiento. 

• Evaluar periódicamente la generación de mermas en el 
proceso productivo en la búsqueda de mejorar los 
indicadores respectivos. 

• Con base a la implementación y seguimiento de 
metodologías de control de perdidas, proponer e 
implementar soluciones a riesgos críticos encontrados. 

• Otros encomendados por el inmediato superior 
inherentes a su cargo. 

• Cumplir con los  Sistema de Gestión de PAPELBOL.  

rendimiento de proceso 
de 	producción, 	y 
propuesta de mejora. 

• Control y Seguimiento 
de indicadores de 
rendimiento de los 
procesos productivos 
(indicadores). 

• Control y seguimiento 
de los porcentajes de 
merma (indicadores). 

• Balance 	másico 
actualizado 
periódicamente. 

• Estados Mejorar del 
Sistema de Gestión de 
Calidad. 

• Seguimiento y control 
del cumplimiento del 
Programa 	 de 
Operaciones 	Anual  
(POA). 

   

       

      

••:V• 

  

          

  

• Garantizar el cumplimiento de las programaciones de producción generando 
información confiable y oportuna. 

• Coordinar con los Supervisores la Organización diaria de la producción. 
• Controlar y verificar la Calidad de los productos que se fabriquen de acuerdo al 

Standard de calidad. 
• Definir la necesidad de actualización y estandarización tecnológica en equipos del 

proceso de producción en el marco de la optimización de recursos. 
• Controlar el consumo de productos químicos (insumos y aditivos). 
• Coordinar con otras áreas posibles requerimientos de servicios cuando sea necesario. 
• Proporcionar la asesoría necesaria a los practicantes, sobre el uso de equipos, 

instrumentos y aplicación de procedimientos, con el fin de desarrollar adecuadamente 
su actividad. 

• Aprobar permisos y licencias solicitadas por el personal bajo su dependencia. 
• Elaborar y presentar informes periódicos a requerimiento del inmediato superior. 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 
• recibe y utiliza. 
• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

   

          

  

RELACIONES DEL PUESTO 	
• 

RELACIONES INTRAINSTUCIONALES RELACIONES INTERINSTITUCIONALES 

    

          

  

• Gerencia Técnica PAPELBOL 
• Subgerencias de PAPELBOL  

• SEDEM 
• Proveedores 
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• Todas las áreas organizacionales de 
PAPELBOL. 

• Otras áreas relacionadas con el cargo. 

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 

C:1:1 	es-1  

••X'.? 	(-4 

Ce? 

I 

C-)1  

ROFE 	14 
DESEABLE1 

- FORMACt 	, 
DESEABLE 

. -  GRAD,  

RIORIDA  GRAD 	DE '''.  - - 
:FORIAWIWPRIORIDAD 

..~. muis-.. 
Licenciatura en 
Ingeniería 
Industrial 
Ramas Afines 

5 	, 1 

1. Nivel 
básico 

2. Bachiller 
3. Técnico 

Medio 
. 4 	Técnico 
Superior 

5. Licenciatu 
ra 

6. Post 
grados 

7. Cursos 
varios 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
 

(No excluyente) 

Diplomado en el 
área 

6 2 

, 

• EXPERIENCIA GENERAL X 	IdENCIÁ ESPECIFICA. . 	._ 	, 
3,5 años 2 años 

. 

- 
EXPERIENC ' RIORIDA* 

. 

NIVEL 
._ 
' XPERIENC/A/ 

DE  . 
PRIORIDAD 

Áreas similares 
al cargo 

4 1ia 

1. Superior 
2, Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1. Esencial 
2. Complementar 

(No 
excluyente) 

NORMATIVOS: 	Cumplir con 	normativa 	vigente, 	el 
detalle 	adjunto 	es 	de 	carácter 	enunciativo 	y 	no 
limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución Política del Estado Plurinacional. 
• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario Público. 
• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; 

Administración y Control Gubernamental (SAFC0). 
• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley de Lucha 

contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e 
Investigación de Fortunas "Marcelo Quiroga Santa 
Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

• Conocimiento en Procesos 
Industriales 

• Sistemas de 
• Normas  ISO  9001 
• Normas  ISO  14001 
• Normas  ISO  45001 
• Otros requeridos por el 

área. 

t--- 	o 
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• Capacidad de Liderazgo y dinamismo 
• Alto grado de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 
• Capacidad e iniciativa para tomar decisiones. 
• Negociación y resolución de conflictos. 
• Relaciones públicas y humanas. 
• Motivación hacia el trabajo. 	 . 
• Facilidad para trabajar en equipo.. 
• Confidencialidad en el manejo de la información. . 
• Compromiso Institucional. 
• Capacidad de trabajo bajo presión. 
e Honestidad y compromiso. 

• Ambiente de trabajo 	 , 
El trabajo se realizará en oficina. 

• Riesgos 
El trabajo no implica riesgos mayores; de producirse los efectos son mínimos. . 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental. 

D. COMPROMISO 

En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público 
(a), el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH 
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7.3.4. TÉCNICO IV ENCARGADO DE PRODUCCIÓN (VILLA TUNARI) 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

• \ 	 - 	0 
. 	, 	• 9  E'C.  NiC0 /V'ENCARGÁDO'DtPROÓUCCIÓÑ , 	.. 	•,, 	. 	, 	,, 	_. 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 5 
ÁREA ORGANIZACIONAL Área de Planta 
CARGO AL QUE REPORTA Jefe de Unidad I Producción 

PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Auxiliar II Supervisor de Producción 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
11741~~ . 	. 	. 	. 	, 	. 	. 
Coadyuvar en la planificación y cumplimiento de la producción de la planta de PAPELBOL, 
considerando los volúmenes de demanda de materias primas en función a los objetivos 
y metas en volúmenes de producción final. 

, 	.....,.... 	.... 	_ 	.. 	_ 	 „ 
ir 	11 

• Coadyuvar en la Planificación Operativa • Plan Operativo y presupuesto 
Anual y presupuesto de la Unidad de anual definidos. 
Producción. • Cumplimiento del Programa de 

• Realizar el seguimiento y control a la Producción. 
ejecución de Ordenes de Producción por e 	Informes consolidados por 
pedido. producción. 

• Consolidar la información generada en • Reportes diarios de producción. 
producción y reportar a su inmediato • Control y reducción de productos 

• 
superior, 
Llevar un control detallado de la producción 
diaria para emitir reportes y controlar la 
producción. 

no conformes. 

• Supervisar la calidad del producto en función 
a la orden de trabajo. 

• Realizar seguimiento a los reportes de 
producción. 

• Cumplir con los Sistema de Gestión de 
PAPELBOL. 

• Supervisar el buen uso de Materia Prima, Insumos y accesorios de producción. 
• Realizar la verificación y aprobación, con Control de Calidad, del producto para el inicio 

de la producción en cada línea. 
• Coordinar con el responsable de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional la dotación 

de Epp's. 
• Supervisar el buen uso de la maquinaria, equipos y herramientas asignadas a cada 

Auxiliar, operador y ayudante según su área de trabajo. 
• Entregar Productos terminados al departamento de Almacenes para su registro y 

despacho. 
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• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 
recibe y utiliza. 

• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 
inherentes a su cargo. 

• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

• Jefe de Unidad I de Producción 
• Subgerente de Planta. 
• Unidad de Control de Calidad, 

Diseño y Desarrollo 
• Operadores de Planta 
• Todas las áreas de PAPELBOL. 

• Otras entidades 

 

  

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 

PRO ORMACIÓN 
_ 

' R 
 IOli 

D 
GRADO DE 

FORMACIÓN/PRIORIDAD , 	.. 	... 	, 	, 	. 	.. 	_ 	o 

Técnico Medio en 
Ingeniería 
Industrial 
Ingeniería Química 
Ramas Afines 

1 

1. Nivel básico 
2. Bachiller 
3. Técnico Medio 
4. Técnico 

Superior 
5. Licenciatura 
6. Post grados 
7. Cursos varios 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

Estudios 
complementarios 

6 2 

.1. 	# 	6  
_ 	NEPAL 	11,1-01  XPis. 	 SPECIFICA 

1 año 1,5 año 
IVEL DE 	- 

.XPERIENCI ' 
, 
»IORID.  

D . 

‘ 
L DE 

PERIEN 	/PRIORIDAD 

Áreas similares al 
cargo 

5 1  

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1. Esencial 
2. Complementani 

a 
(No excluyente) 

NORMATIVOS: Cumplir con normativa 
vigente, el detalle adjunto es de 
carácter enunciativo y no limitativo ni 
condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución Política del Estado 
Plurinacional. 

• Ley N° 2027 Estatuto del 
Funcionario Público. 

• Conocimientos en Procesos Industriales 
• Preparación de la sección de Producción 
• Normas  ISO  45001 
• Normas  ISO  14001 

C.) 
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• 

• 

• 
• 
• 
• 

Ley N° 1178 del 20 de julio de 
1990; Administración y Control 
Gubernamental (SAFCO). 
Ley No 004 del 31 de marzo de 
2010; Ley de Lucha contra la 
Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e 
Investigación de Fortunas "Marcelo 
Quiroga Santa Cruz". 
Políticas Públicas 
Prevención de la Violencia 
Idioma Originario 
Otras normas aplicables vigentes. 

• Normas  ISO  9001 
• Otros requeridos por el área. 

• Capacidad de Liderazgo y dinamismo 
• Alto grado de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 
• Capacidad e iniciativa para tomar decisiones. 
• Negociación y resolución de conflictos. 
• Relaciones públicas y humanas. 
• Motivación hacia el trabajo. 
• Facilidad para trabajar en equipo. 
• Confidencialidad en el manejo de la información. 
• Compromiso Institucional. 
• Capacidad de trabajo bajo presión. 
• Honestidad y compromiso. 

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en oficina. 

• Riesgos 
El trabajo no implica riesgos mayores; de producirse los efectos son mínimos. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental. 

D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH 
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7.3.5. AUXILIAR I SUPERVISOR DE PRODUCCIÓN (VILLA TUNARI) 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

- 

- 	. 
-PRODUCCI ÚXILIÁR II StjPERV SOR DE 	 • N ._ 	. 	. 	, 	... 	, 	, 	, - 	 _ 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 5 

ÁREA ORGANIZACIONAL Área de Planta 

CARGO AL QUE REPORTA Jefe de Unidad I Producción 

PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

• Operador  III  Destintado 
• Operador  III  Rebobinado 
• Operador  III  Pulper 
• Operador  III  Químicos 
• Operador  III  Maquina 
• Operador  III  Calderista y Bombas al Vacío 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

Organizar y coordinar las actividades relacionadas con el proceso de producción con cada 
operador de área para cumplir con el programa de producción planificado. 

• Coadyuvar 	en 	la 	supervisión 	y 	control 	del • verificación y control de 
funcionamiento de los equipos, durante el proceso de funcionamiento 

• 
operación y a la conclusión, 
Emitir reportes de limpieza del área designada. 

constante de los quipos. 
• Reporte 	de 	orden 	y 

• Reportar cualquier irregularidad de funcionamiento de limpieza 	en 	el 	área 
maquinarias, equipos y otros al inmediato superior. asignada 

• Verificar las especificaciones técnicas en la recepción de 
los componentes mayores y menores. 

• En el caso de la recepción de materias primas, informas 
al inmediato superior sobre cualquier variación a 	las 
especificaciones técnica. 

• Mantener el lugar de trabajo y equipo limpio. 
• Cumplir con los Sistema de Gestión de PAPELBOL. 

• Es 	responsabilidad 	del 	supervisor entrante 	realizar el 	relevo 	correspondiente 	al 
supervisor saliente, 	informándose de todos los puntos relevantes del turno que 
pudieran incidir con el normal desarrollo de la producción. (Leer Parte diario de turno). 

• Llenar los registros establecidos para el área de forma oportuna y verificar el llenado 
correcto y validas todos los registros de composición. 

• Coordinar con los operadores de área las actividades iniciar el proceso de fabricación. 
• Supervisar las tareas de operación de las distintas áreas, garantizando que todos los 

operadores cumplan con sus respectivas funciones. 
• Supervisar de que todas las áreas de producción se encuentren en las mejores 

condiciones de orden y limpieza al final de su turno. 
• Reportar las ausencias del personal al área de recursos humanos y jefatura de 

producción. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 



LACIONWYNTERINSTITUCIONALES 

• Jefe de Unidad I Producción 
• Profesional V Técnico de 

Producción 
• Auxiliar II Supervisor de 

Producción. 
• Operadores de Producción. 
• Analistas de Control de Calidad. 

• Hacer cumplir las labores respectivas de los operadores a su cargo y uso de EPP's 
correspondientes. 

• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 
recibe y utiliza. 

• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 
inherentes a su cargo. 

• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 
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C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 
FORMACIÓ 

PROFESIgNAL 
' D 

GRADO DE 
ORMACIÓN 
DESEABLE 

2 

PRIORIDAD 
Mak. 

1 

GRADO 

1. Nivel básico 
2. Bachiller 
3. Técnico 

Medio 
' .  Técnico  

Superior 
5. Licenciatura 
• .  Post grados 
7.  Cursos  varios 

FORMACIÓN/PRIORIDAD 
DE   

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

Bachiller 

- 	i 

ESPECIFICIIMI GENERA"IIIIIIIIr '''EXPEItiErall 
laño 2 años 

L DE 
XPERIEUL.  

Wir 
PRIORIDAD 

, 
	

, 

y nwr NIVEL 
PERIENCIA/PRIORIDA 

DE 	. 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

Áreas similares  al 
cargo 

5 1   

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

NORMATIVOS: 	Cumplir 	con 	normativa 
vigente, 	el 	detalle adjunto 	es de 	carácter 
enunciativo 	no limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• 

• 

• 

Constitución Política del Estado 
Plurinacional. 
Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario 
Público. 
Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; 

• Procesos Productivos 
• Uso de maquinaria en general 
• BPM (deseable) 
• Otros requeridos por el área. 

Administración y Control Gubernamental 
(SAFCO). 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley 
de Lucha contra la Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 
Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

• Trabajo en Equipo 
• Liderazgo y dinamismo 
• Enfoque a resultados. 
• Adaptación y flexibilidad 
• Liderazgo 

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en ambientes de la planta en proceso productivo. 

• Riesgos 
El trabajo implica 	riesgos mayores que son 	mitigados mediante la 	inducción de 
operación y seguridad industrial. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo físico. 

D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH 
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7.3.6. OPERADOR  III  DE DESTINTADO 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

-'111~ .. 	_ 	: 	,_.. . liERÁDOR  III  i::, DE TINTADO _ 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 7 
ÁREA ORGANIZACIONAL Área de Planta 

CARGO AL QUE REPORTA Auxiliar I Supervisor de Producción 

PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

. 
Ayudante  III  Destintado 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

Realizar y controlar que la molienda en  area  de destinado se realice dentro de los 
parámetros establecidos en el maestro de fabricación. 

--. 
--..7 

• Realizar el seguimiento de ordenes de trabajo de 
producción por pedido. 

• Realiza 	la 	planificación 	de 	las 	órdenes 	de 
producción previa verificación de materia prima e 
insumos 

• Desarrollar sus actividades en el marco del  SIG.  
• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas 

por jefe inmediato superior inherentes a su cargo. 
• Controlar 	los 	niveles 	de 	agua 	blanca 	en 	las 

canaletas de los depuradores. 
• Cumplir con los Sistema de Gestión de PAPELBOL. 

• Seguimiento al Programa de 
Producción. 

• Planificación 	por 	orden 	de 
producción 

• Reportes periódicos. 

• Realizar una inspección general al ingreso de turno sobre las condiciones del área de 
trabajo incluyendo condiciones de equipo. (leer cuaderno de incidencias del turno 
anterior correspondiente a su área) 

• Coordinar con el Supervisor de producción sobre las actividades de su área para el 
turno correspondiente. 

• Organizar y capacitar a sus ayudantes de área para el trabajo correspondiente a las 
operaciones de molienda en su área. 

• Coordinar el relevo de trabajo en horarios de refrigerio, manteniendo en constante 
funcionamiento la operación de molienda. 

• Verificar frecuentemente el funcionamiento de los refinadores y mandos de control. 
Deberá reportar cualquier anomalía al supervisor de turno. 

• Mantener constante coordinación con 	los analistas de proceso para 	la toma de 
muestras y, de acuerdo a los resultados, realizar los ajustes correspondientes en la 
refinación. 

• Mantener coordinación con el responsable de máquina para dar inicio al proceso de 
fabricación. 

017 

"CV4  
CO2 
CD1  
CC 

(-31  
LA- 1 

z11 
LILA 

=41  

CA¿,- 
CZ 	Ce 	Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 



• Llenar el registro correspondiente a los datos de materia prima recibida, preparada, 
saldo no preparado, y los niveles de tanques al comienzo y final de su turno de trabajo. 
Finalmente entregar el registro al departamento de producción. 

• Reportar constantemente sobre posibles fallas mecánicas y/o eléctricas que se 
susciten en el proceso de molienda. 

• Usar y cuidar todos los implementos de seguridad industrial asignados a su persona 
y controlar el mismo a su personal designado. 

• Mantener limpia toda su área de trabajo y entregarla al próximo turno en las mejores 
condiciones de orden y limpieza. 

• Llenar los registros establecidos del área de forma oportuna. 
• Realizar reportes de los trabajos realizados al Inmediato Superior. 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

• Jefe de Unidad I Producción 
• Profesional V Técnico de Producción 
• Auxiliar II Supervisor de Producción 
• Analistas de Control de Calidad. 

• Ninguno 
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C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL  
FO  • 

PROF  
.RADO.DE  

—FORMACIO 
 DESEABLE, 

• 
IOR DA .., 	.,.._ 	, 

GRADO 
7  ..k • N 

DE 
. 	RIDAD 

DESEABLE 

Nivel  Básico 1 1 

, 

1. Nivel básico 
2. Bachiller 
3. Técnico 

Medio 
4. Técnico 

Superior 
5. Licenciatura 
6. Post grados 
7. Cursos varios 

1. Esencial 
2. Complementar 

 
ia 

(No excluyente) 

GENERAL,. ' :EXPERIE  

E. 
ER 	, 

,,_ 	, 	— 
OR.T.DA 

-. 

. 
* NIVEL: -DÉ 	

,  

EXPERIENCIA/PRIORIDAD ‘, 

Áreas similares 
al cargo 

5 1 

1. Superior 
1. Esencial 

2. Asesor 
2. Complementar 

3. Mando 
ia 

Medio 
(No excluyente) 

4. Profesional 
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5. Técnico 

• I OS_ DES,EABL , 	MI 
NORMATIVOS: 	Cumplir 	con 	normativa 
vigente, 	el 	detalle 	adjunto 	es 	de 	carácter 
enunciativo y no limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución .Política del Estado • Ninguno 
Plurinacional. 

• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario 
Público. 

• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; 
Administración y Control Gubernamental 
(SAFCO). 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley 
de Lucha contra la Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 
Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
e Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

• Trabajo en equipo 
• Responsabilidad 
• Enfoque a resultados 
• Adaptación y Flexibilidad 

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en ambientes de la planta en proceso productivo. 

• Riesgos 
El trabajo implica riesgos mayores que son mitigados mediante la inducción de 
operación y seguridad industrial. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo físico. 

D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH 

.=> 
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7.3.7. AYUDANTE  III  DE DESTINTADO 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

UDANTE  III  DÉ DESTINTADO' .. 	. 	 _   

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 7 

ÁREA ORGANIZACIONAL Área de Planta 
CARGO AL QUE REPORTA Operador  III  de Destintado 
PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Ninguno 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

,i4Nr.11 	rjoi .10011 ete 
Apoyar en las operaciones de destintado con el objetivo de obtener un producto dentro 
de los parámetros de calidad. 

, 
-- 	_ 

• Realizar el seguimiento de ordenes de trabajo de 
producción por pedido. 

• Coadyuvar en la 	planificación de las órdenes de 
producción previa verificación de materia prima e 
insumos 

• Desarrollar sus actividades en el marco del  SIG.  
• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas 

por jefe inmediato superior inherentes a su cargo. 
• Apoyar en el control los niveles de agua blanca en 

las canaletas de los depuradores. 
• Cumplir con los Sistema de Gestión de PAPELBOL. 

• Seguimiento al Programa de 
Producción. 

• Planificación 	por 	orden 	de 
producción 

• Reportes periódicos. 

• Realizar una inspección general al ingreso de turno sobre las condiciones del área de 
trabajo. 

• Coordinar con el operador de destintado las actividades a realizar durante el turno de 
trabajo. 

• Iniciar operación cuando el operador de destintado lo instruya. 
• Controlar constantemente el proceso de destintado de tal manera que se garantice la 

calidad de cada una de las operaciones. 
• Reportar constantemente y 	oportunamente sobre 	posibles fallas 	mecánicas y/o 

eléctricas que se susciten en la zona de destintado. 
• Usar todos los implementos de seguridad industrial asignados a su persona 
• Mantener limpia toda su área de trabajo y entregarla al próximo turno en las mejores 

condiciones de orden y limpieza. 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con 	las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

C•-)  
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NALES 
t'IONES' 	' 

u» 	N 

• Jefe de Unidad I Producción • Ninguno 
• Técnico IV Encargado de Producción 
• Auxiliar II Supervisor de Producción 
• Operador de Destintado 
• Analistas de Control de Calidad. 

C. RE UISITOS DEL PUESTO LABORAL 

PROFESIONAL 492.MACIÓ , • R3ORIDA  , 

, 

FOR w' 	IÓN/PRIORIDAD, 

Nivel Básico 1 
' 

1 

1. Nivel 
básico 

2. Bachiller 
3. Técnico 

Medio 
4. Técnico 

Superior 

5. ra 	
Licenciatu 

6. Post 
grados 

7. Cursos 
varios 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

t.:: 	;:BIE:- 	 • • .. 
: _E.'  XPE* 	ESPECIFIC ,  - ,NCIA 

O 	• O 
, 	•, 	 „ 

ÁREA 

- 
I 	

„ 

	

*E 	.' 
EXPERIENC 

.., 	..„, 	---- 

, 	
.. 

RIORIDA 
' 	„ 

, 

	

NIVEL DE , _, 	, 	• 
EXPERIENCIA/PRIORIDAD 

- 	.,. 	• 	• 	, 	•_ 	,_ 	- 	• 

Áreas similares 
al cargo 

5 1 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

• ONOtX14 ' 'PES'. 
NORMATIVOS: Cumplir con normativa 
vigente, el detalle adjunto es de carácter 
enunciativo y no limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución Política del Estado 
Plurinacional. 

• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario 
Público. 

• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; 
Administración y Control Gubernamental 
(SAFCO). 

• Ninguna 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• 

• 
• 
• 
• 

Ley N° 004 del 31 de marzo de 2010; Ley 
de Lucha contra la Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 
Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 
Políticas Públicas 
Prevención de la Violencia 
Idioma Originario 
Otras normas aplicables vigentes. 

• Trabajo en equipo 
• Responsabilidad 
• Enfoque a resultados 
• Adaptación y Flexibilidad 

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en ambientes de la planta en proceso productivo. 

• Riesgos 
El trabajo implica riesgos mayores que son mitigados mediante la inducción de 
operación y seguridad industrial. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo físico. 

D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Suprior y el responsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de

RRHH 
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7.3.8. OPERADOR  III  DE REBOBINADO 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

. 	. ... 	. 	.„ 	.. 	, 
• • DOFUUDE • BOBINAD.ov  ,z- 	, 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 7 
ÁREA ORGANIZACIONAL Área de Planta 
CARGO AL QUE REPORTA Auxiliar I Supervisor de Producción 
PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Ayudante  III  Rebobinado 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

Apoyar en la etapa del proceso de rebobinado, etiquetar, embalar y registrar las bobinas 
que son producidas en la máquina papelera. 

3.-1,....-.. 	-, 4 
• Realizar el seguimiento de ordenes de trabajo de producción • Seguimiento 	al 

por pedido. Programa 	de 
• Inspección 	sobre 	las 	condiciones 	del 	área 	de 	trabajo: Producción. 

condiciones 	de 	máquina, 	presencia 	de 	bobinas • Planificación 	por 
completamente forradas en general al 	ingreso de turno orden de producción 
Desarrollar sus actividades en el marco del  SG.  • Reportes periódicos. 

• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por su 
inmediato superior inherentes a su cargo. 

• Verificar frecuentemente el buen funcionamiento de corte 
de papel en las bobinas y evitar defectos en las mismas 
como producto final. 

• Cumplir con los Sistema de Gestión de PAPELBOL. 

• Dar inicio a su trabajo según instructivo del área de rebobinado. 
• Coordinar con el Supervisor de producción las actividades para el turno en cuanto a 

rebobinado de las bobinas matriz, orden de rebobinado y medida de los cortes. 
• Realizar pedido de materiales, incluido el abastecimiento de tubos de cartón, para la 

jornada laboral y solicitarlos mediante el Supervisor de Producción. 
• Organizar y capacitar a sus ayudantes para el trabajo de rebobinado, para relevo de 

trabajo en 	horarios 	de 	refrigerio, 	manteniendo 	en 	constante 	funcionamiento 	la 
operación de la máquina rebobinadora. 

• Verificar la calidad final de las bobinas, en cumplimento de los requisitos establecidos 
para la conformidad de producto terminado en coordinación con Control de Calidad. 

• Deberá llevar las muestras tomadas del papel de las bobinas cortadas para su análisis 
a control de calidad, una vez concluido el rebobinado de la bobina matriz. 

• Es responsable de pesar, forrar con papel, embalar con strech film y etiquetar cada 
una de las bobinas, si y solo si, control de calidad da el visto bueno. 

• En el caso de que en un turno, no se haya completado el embalado de las bobinas, 
por falta de tiempo, este deberá ser completado por el siguiente turno. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Llenar los registros correspondientes al área sobre los datos del producto fabricado. 
Y entregarlos al departamento de producción. 

• Verificar su máquina de trabajo: filo de cuchillas, los frenos, sistema hidráulico, 
sistema de aire (funcionamiento correcto de la compresora), abastecimiento de tucos,  
etc.  

• Reportar continuamente posibles fallas mecánicas y/o eléctricas que se susciten en el 
proceso de rebobinado. 

• Usar y cuidar todos los implementos de seguridad industrial asignados a su persona 
y controlar el mismo a su personal designado. 

• Mantener limpia toda su área de trabajo y entregarla al próximo turno en las mejores 
condiciones de orden y limpieza. 

• Llenar los registros establecidos del área de forma oportuna. 
• Realizar reportes de los trabajos realizados al Inmediato Superior. 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

 

ÉLACIONES DEL PUESTO 

RELACIONES INTRAINSTUCIONALES 

   

   

RELACIONES 
INTERINSTITUCIONALES 

Ninguno 

    

• Jefe de Unidad I Producción 
• Profesional V Técnico de Producción 
• Auxiliar I Supervisor de Producción 
• Analistas de Control de Calidad.  

  

   

     

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 

    

      
 

GRADO DE 
FORMACIÓN/PRIORIDAD 
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1. Nivel 
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3. Técnico 

Medio 
4. Técnico 

Superior 
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grados 
7. Cursos 

varios 

1. Esencial 
2. Complementar 
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(No excluyente) 
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NIVEL DE 
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1. Superior 
2. Asesor 1. Esencial 

Áreas similares 
1 

3. Mando 2. Complementar 
al cargo 

5 
Medio ia 

4. Profesional (No excluyente) 
5. Técnico 

NORMATIVOS: Cumplir con normativa vigente, 
el detalle adjunto es de carácter enunciativo y no ESPECIFICOS AL CARGO 
limitativo ni condicionante. 
• Constitución Política del Estado Plurinacional. • Ninguno 
• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario Público. 
• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; 

Administración y Control Gubernamental 
(SAFCO). 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley de 
Lucha contra la Corrupción, Enriquecimiento 
Ilícito e Investigación de Fortunas "Marcelo 
Quiroga Santa Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

UALID • D S' BLANDAS-  ' 
• Trabajo en equipo 
• Responsabilidad 
• Enfoque a resultados 
• Adaptación y Flexibilidad 

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en ambientes de la planta en proceso productivo. 

• Riesgos 
El trabajo implica 	riesgos mayores que son 	mitigados mediante la inducción de 
operación y seguridad industrial. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del careo, se exige esfuerzo físico. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH 
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7.3.9. AYUDANTE  III  DE REBOBINADO 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

' '  YUD .‹.NTE In, DE REBOS NADO - 	" 
CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 7 

ÁREA ORGANIZACIONAL Área de Planta 

CARGO AL QUE REPORTA Operador  III  Rebobinado 

PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Ninguno 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

Coadyuvar en la etapa del proceso de rebobinado el objetivo de obtener un producto 
dentro de los parámetros de calidad. 

• Realizar el seguimiento de ordenes de trabajo de 
producción por pedido. 

• Inspección 	sobre 	las 	condiciones 	del 	área 	de 
trabajo: 	condiciones 	de 	máquina, 	presencia 	de 
bobinas 	completamente 	forradas 	en 	general 	al 
ingreso de turno Desarrollar sus actividades en el 
marco del  SIG.  

• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas 
por jefe inmediato superior inherentes a su cargo. 

• Verificar frecuentemente el buen funcionamiento 
de corte de papel en las bobinas y evitar defectos 
en las mismas como producto final. 

• Cumplir con los Sistema de Gestión de PAPELBOL. 

• Seguimiento al Programa de 
Producción. 

• Planificación 	por 	orden 	de 
producción 

• Reportes periódicos. 

UN, O 	.-CO 	UA a RECURRENTE ., 
• Realizar una inspección general al ingreso de turno sobre las condiciones del área de 

trabajo. 
• Coordinar con el Operador de rebobinado todas las actividades a realizar durante el 

turno de trabajo. 
• Iniciar operación cuando el operador de rebobinado lo instruya. 
• Controlar constantemente el rebobinado del papel de tal manera que se garantice la 

calidad de cada una de las bobinas terminadas. 
• Reportar constantemente y oportunamente 	sobre 	posibles fallas 	mecánicas y/o 

eléctricas que se susciten en la zona de embobinado. 
• Es 	responsable de 	verificar la 	calidad 	del 	rebobinado 	de 	papel 	de forma 	visual 

constantemente, en caso de observar algún defecto informar inmediatamente al 
operador de máquina. 

• En casos de rotura de papel u otros desperfectos y cuando el operador de rebobinado 
lo disponga se hará cargo de la limpieza de su área. 

• Usar todos los implementos de seguridad industrial asignados a su persona 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 



• Profesional V Técnico de Producción 
	

Ningún° 
• Auxiliar I Supervisor de Producción 
• Operador de Rebobinado 
• Analistas de Control de Calidad. 

• Mantener limpia toda su  area  de trabajo y entregarla al próximo turno en las mejores 
condiciones de orden y limpieza. 

• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 
recibe y utiliza. 

• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 
inherentes a su cargo. 

• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo.  

RELACIONES 
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C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 
— FM-lr 	'0 	• —" 
PROMMEINEWRIORIDAD 

11 tiii-MMY 	~15 DE 

', 	DE —1í. 

GRADO DE 
FORMACIÓN/PRIORIDAD 
zu 

Nivel Básico 1 

1. Nivel 
básico 

2. Bachiller 
3. Técnico 

Medio 
4. Técnico 

Superior 

5. ra 	
Licenciatu 

6. Post 
grados 

7. Cursos 	, 
varios 

/ 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

ESEAB 
NERAL. EXPERIENCIA 

o , 

ESPECIFICA 
O ro! 

RIORIDAD 
1 NIVEL DE 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

EXPERIENCIA/PRIORIDAD 

Áreas similares 
al cargo 

5 1 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

NORMATIVOS: 	Cumplir 	con 	normativa 
vigente, 	el 	detalle 	adjunto 	es de 	carácter 
enunciativo 	no limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• 

• 

• 

• 

Constitución Política del Estado 
Plurinacional. 
Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario 
Público. 
Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; 
Administración y Control Gubernamental 
(SAFC0), 
Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley 
de Lucha contra la Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 

• Ninguna 

Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 
• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

• Trabajo en equipo 
• Responsabilidad 
• Enfoque a resultados 
• Adaptación y Flexibilidad 

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en ambientes de la planta en proceso productivo. 

• Riesgos 
El trabajo implica riesgos mayores que son mitigados mediante la inducción de 
operación y seguridad industrial. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del careo 	se exi.e esfuerzo físico. 

D. COMPROMISO 

En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediatq Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

, 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior Responsable de la Unidad de 
RRHH 

C--J 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL  
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7.3.10. OPERADOR  III  DE PULPER 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

tW 1 	• . DOR /I. 	Éi,E 159. .•E  • - 
CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 7 
ÁREA ORGANIZACIONAL Área de Planta 
CARGO AL QUE REPORTA Auxiliar I Supervisor de Producción 
PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

• 
s tDae Pulper 

B. DESCRIPCION DEL PUESTO 

Realizar y controlar que la molienda en área de destinado se realice dentro de los 
parámetros establecidos en el maestro de fabricación. 

i' . 
FUN 	• — 	A *O 	-•  

• Realizar el seguimiento de ordenes de trabajo de 
producción por pedido. 

• Realiza 	la 	planificación 	de 	las 	órdenes 	de 
producción previa verificación de materia prima e 
insumos 

• Desarrollar sus actividades en el marco del  SG.  
• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas 

por jefe inmediato superior inherentes a su cargo. 
• Coordinar con el Supervisor de producción sobre las 

actividades 	de 	su 	área 	para 	el 	turno 
correspondiente. 

• Cumplir con los Sistema de Gestión de PAPELBOL. 

• Seguimiento al Programa de 
Producción. 

• Planificación 	por 	orden 	de 
producción 

• Reportes periódicos. 

• Realizar una inspección general al ingreso de turno sobre las condiciones del área de 
trabajo incluyendo condiciones de equipo. (leer cuaderno de incidencias del turno 
anterior correspondiente a su área) 

• Dar inicio a su trabajo según instructivo del área de Pulper instructivo de trabajo del 
área de refinación. 

• Organizar y capacitar a sus ayudantes de área para el trabajo correspondiente a las 
operaciones de molienda en su área. Coordinar el relevo de trabajo en horarios de 
refrigerio, manteniendo en constante funcionamiento la operación de molienda. 

• Es responsable de controlar los niveles de agua 	blanca en 	las Canaletas de los 
depuradores. 

• Verificar frecuentemente el normal funcionamiento de los equipos. 
• Verificar frecuentemente el funcionamiento de los tres refinadores y mandos de 

control. Deberá reportar cualquier anomalía al supervisor de turno. 
• Mantener constante coordinación con 	los analistas de proceso para 	la toma de 

muestras y, de acuerdo a los resultados, realizar los ajustes correspondientes en la 
refinación. 

• Mantener coordinación con el responsable de máquina para dar inicio al proceso de 
fabricación. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 



• Llenar el registro correspondiente a los datos de materia prima recibida, preparada, 
saldo no preparado, y los niveles de tanques al comienzo y final de su turno de trabajo. 
Finalmente entregar el registro al departamento de producción. 

• Reportar constantemente sobre 	posibles fallas 	mecánicas y/o 	eléctricas 	que 	se 
susciten en el proceso de molienda. 

• Usar y cuidar todos los implementos de seguridad industrial asignados a su persona 
y controlar el mismo a su personal designado. 

• Mantener limpia toda su área de trabajo y entregarla al próximo turno en las mejores 
condiciones de orden y limpieza. 

• Llenar los registros establecidos del área de forma oportuna. 
• Realizar reportes de los trabajos realizados al Inmediato Superior. 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con 	las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

, 	, 	, 
 

ELA 	 'Al , RELACIONES 
,- ..  N. 	R/ STITUCIONALES 

• Jefe de Unidad I Producción 
• Técnico IV Encargado de Producción 
• Auxiliar I Supervisor de Producción 
• Técnico VII Analistas de Control de 

Calidad. 

• Ninguno 

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 

FORMACIÓ 
_ 

RIORIDA 
' 	GRÁDO DE  

'FORMACIÓN/PRI 
. 	-• 

'PROF  

Nivel Básico 1 1 

. 	Nivel 
básico 

2. Bachiller 
3. Técnico 

Medio 
4. Técnico 

Superior 
5. Licenciatu 

ra 
6. Post 

grados 
7. Cursos 

varios 

1 1. Esencial 
 

2. Complementar 
 

i a 
 

(No excluyente) 

,  
ORAL DESEABL , 	, 	

• 
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IVEL 	E . 
-y PERIENC  

A 	. 
RI 	° 15A 

__. 	... 	_ 	... 
NIVEL  

EXPERIENC 	/PRIOR 

Áreas similares 
al cargo 

5 1 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

NORMATIVOS: 	Cumplir 	con 	normativa 
vigente, 	el 	detalle 	adjunto 	es 	de 	carácter 
enunciativo y no limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución 	Política 	del 	Estado 
Plurinacional. 

• Ley 	N° 	2027 	Estatuto 	del 	Funcionario 
Público. 

• Ley 	No 	1178 	del 	20 	de julio 	de 	1990; 
Administración y Control Gubernamental 
(SAFCO). 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley 
de 	Lucha 	contra 	la 	Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 
Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

. 

• Ninguna 

' 

• Trabajo en equipo 
• Responsabilidad 
• Enfoque a resultados 
• Adaptación y Flexibilidad 

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en ambientes de la planta en proceso productivo. 

• Riesgos 
El trabajo implica riesgos mayores que son mitigados mediante la inducción de 
operación y seguridad industrial. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo físico.  

•CZ 	Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 

Firman en conformidad 

, 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH 
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7.3.11. AYUDANTE II MONTACARGUISTA 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

' YUDANT,E I' morrrippl..Flpt.ls:r A .._ , 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 7 

ÁREA ORGANIZACIONAL Área de Planta 
CARGO AL QUE REPORTA Operador  III  de Pulper 

PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Ninguno 

B. DESCRIPCION DEL PUESTO 

Ejecutar los movimientos de ingreso la materia 	prima al pulper con el objetivo de 
garantizar el cumplimiento de las actividades productivas. 

UNCIONES. 
,. - 	FUNCION -- - I 	ADO  - 

• Recibir el 	turno 	y 	verificar los 	pendientes 	para • Condiciones 	óptimas 	de 
iniciar los trabajos de pulper. funcionamiento 	 del 

• Realizar la inspección general de las condiciones del montacarga. 
Montacargas 	al 	ingreso 	a 	su 	turno 	de 	trabajo, 
reportando 	oportunamente 	cualquier 	desviación 

• Traslado de materia prima a 
pulper. 

que se pudiera presentar. • Mantenimiento preventivo y 
• Coordinar con su superior y ayudantes de pulper correctivo 	realizado 	al 

para el traslado de materia prima a la máquina. montacargas. 
• Desarrollar sus actividades en el marco del  SG.  • Actividades cumplidas en el 
• Inspeccionar el funcionamiento de los montacargas marco 	de 	la 	normativa 

antes y después del turno de trabajo. vigente. 
• Reportar fallas (eléctrico/mecánico) o incidentes a • Check  list  de verificación del 

su inmediato superior. 	• funcionamiento aplicado. 
• Desarrollar sus actividades en el marco del  SG.  • Re 
• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas 

por 	inmediato superior inherentes a su cargo. 
• Cumplir con los Sistema de Gestión de PAPELBOL. 

• Apoyar en todas las actividades correspondientes a la operación de molienda y en las 
áreas donde se requiera de su apoyo. 

• Llenar los registros establecidos del área de forma oportuna. 
• Realizar reportes de los trabajos realizados al Inmediato Superior. 
• Operar el montacargas para entregar materia prima para el proceso de pulper. 
• Apoyar en el control de los niveles estables en bandeja de rebalse de desarenadores. 
• Apoyar en la operación del espesador cuando el Operador del área así lo requiera.' 
• Llevar las muestras de pasta al laboratorio de control de calidad. 
• Mantener limpia el área, acumulando el papel reciclado en el lugar designado. 
• Reportar anormalidades en las materias primas e insumos que ingresan a pulper. 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 



• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 
inherentes a su cargo. 

• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

litELACIONES DEL PUESTO 
RELACIONES 

[RELACIONES INTRAINSTUCIONALMIL INTERINSTITUCIONALES 

•	 

• Jefe de Unidad I Producción 
• Técnico de Producción 
• Auxiliar I Supervisor de Producción 
• Operador de Pulper 
• Analistas de Control de Calidad. 

• Ninguno 
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C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 
• 8 

,  PROF  
DE*  

FORMACIÓ , 
, DE 	• 

RIORIDA 
. .. ' 

GRADO 
FORMACIÓN/PRIOR 

1. Nivel 
básico 

2. Bachiller 
3. Técnico 

Medio 
4. Técnico 

Superior 

5. ra 	
Licenciatu 

6. Post 
grados 

7. Cursos 
varios 

DE 

Nivel Básico 1 1 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

.. 	 . 	 • 	
_ 

RA  EXPERMCIA ESPECIFICA 	- 
O O 

IVEL DE ' 
"EXPE.RIENC 
' 	' 	-,.. 	.,. 	- 

• RIORIDA  / 

: 
NIVEL DE 

•-•  RIENCIA/PRIORIDAD 

Áreas similares 
al cargo 

5 1 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

• 

NORMATIVOS: 	Cumplir 	con 	normativa 
vigente, 	el 	detalle 	adjunto 	es de 	carácter 
enunciativo y no limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución 	Política 	del 	Estado 
Plurinacional. 

• Ley 	N° 	2027 	Estatuto 	del 	Funcionario 
Público. 

• Ninguno 

C.3 
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• 

• 

• 
• 

Ley No 	1178 del 	20 de julio de 	1990; 
Administración y Control Gubernamental 
(SAFC0). 
Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley 
de 	Lucha 	contra 	la 	Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 
Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 
Políticas Públicas 
Prevención de la Violencia 

• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

• Trabajo en equipo 
• Responsabilidad 
• Enfoque a resultados 
• Adaptación y Flexibilidad 

_ 
1, 	 e 

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en ambientes de la planta en proceso productivo. 

• Riesgos 
El trabajo implica riesgos mayores que son mitigados mediante la inducción de 
operación y seguridad industrial. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo físico. 

D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 

Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH 
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7.3.12. AYUDANTE  III  DE PULPER 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

# 	• 	OR  III.DÉ.-  '  Liá .' 
- 	- 	. 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 7 

ÁREA ORGANIZACIONAL Área Administrativa Financiera 

CARGO AL QUE REPORTA Técnico IV Encargado de Almacén y Logística 

PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Ninguno 

B. DESCRIPCI N DEL PUESTO 

Apoyar 	para 	que 	la 	operación 	de 	molienda 	se 	realice 	dentro 	de 	los 	parámetros 
establecidos en el maestro de fabricación. 

'11,nligil RESULTADOS 
• Realizar el seguimiento de ordenes de trabajo de 

producción por pedido. 
• Realiza 	la 	planificación 	de 	las 	órdenes 	de 

producción previa verificación de materia prima e 
insumos 

• Desarrollar sus actividades en el marco del  SG.  
• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas 

por jefe inmediato superior inherentes a su cargo. 
• Coordinar con el Supervisor de producción sobre las 

actividades 	de 	su 	área 	para 	el 	turno 
correspondiente. 

• Cumplir con los Sistema de Gestión de PAPELBOL. 

• Seguimiento al Programa de 
Producción. 

• Planificación 	por 	orden 	de 
producción 

• Reportes periódicos. 

• Apoyar en todas las actividades correspondientes a la operación de molienda y en las 
áreas donde se requiera de su apoyo. 

• Realizar la carga de materia prima al PULPER según las indicaciones del operador 
responsable del área. 

• Apoyar en el control de los niveles estables en bandeja de rebalse de desarenadores. 
• Apoyar en la operación del espesador cuando el Operador del área así lo requiera. 
• Llevar las muestras de pasta al laboratorio de control de calidad. 
• Mantener limpia el área, acumulando el papel reciclado en el lugar designado. 
• Usar todos los implementos de seguridad industrial asignados a su persona y controlar 

el mismo a su personal designado. 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con 	las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo.   
7  ÉLAC  • 	$ •E  - -  UÉSTO 	 • 
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. 
RELACI0211121kAINSTUCIONALES , .. 

RELACIONES 
. NTERINSTITUCIONALES 

• 
• 
• 
• 
• 

Jefe  de Unidad I Producción 
Técnico IV Encargado de Producción 
Auxiliar I Supervisor de Producción 
Operador  III  de Pulper 
Ayudante II Montacarguista 

• Ninguno 

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 

C75; 
r..1 

CDS 

Luz, 

C,D 

<1 
Cit.', 	Ce 

'PROFESION 
.... 

RMACIÓN RIORIDA.  
GRADO 

'FORMACIÓN/PRIORIDAD 
DE" 

Nivel Básico 1 

• 

• 

1 

. 	Nivel 
básico 

2. Bachiller 
3. Técnico 

Medio 
4. Técnico 

Superior 
5. Licenciatu 

ra 
6. Post 

grados 
7. Cursos 

varios 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

ORAL DES • ,. 	, 	-.. 
NCIA GEN . . fCA 

o 
IVEL DE' 

EXPERIENC RIORIDA 
7  NIVEL DE 

_RIOn 

Áreas similares 
al cargo 

5 1 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

NORMATIVOS: 	Cumplir 	con 	normativa 
vigente, 	el 	detalle 	adjunto 	es 	de 	carácter 
enunciativo y no limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución 	Política 	del 	Estado 
Plurinacional. 

• Ley 	N° 	2027 	Estatuto 	del 	Funcionario 
Público. 

• Ley 	No 	1178 del 	20 	de julio de 	1990; 
Administración 	y Control Gubernamental 
(SAFCO). 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley 
de 	Lucha 	contra 	la 	Corrupción, 

• Ninguna 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• 
• 
• 
• 

Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 
Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 
Políticas Públicas 
Prevención de la Violencia 
Idioma Originario 
Otras normas aplicables vigentes. 

°MIDA 0 	' BLANDAS'': 
• Trabajo en equipo 
• Responsabilidad 
• Enfoque a resultados 
• Adaptación y flexibilidad 

* 	Tikill3 - 
• Ambiente de trabajo 

El trabajo se realizará en ambientes de la planta en proceso productivo. 
• Riesgos 

El trabajo implica riesgos mayores que son mitigados mediante la inducción de 
operación y seguridad industrial. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo físico. 

D. COMPROMISO 

Cazo,  C.4 
,TW 

. W:7 

C'-.j 

01..' 

(=> 
ILLIZ 

Cat <C.  
Cazr,  

En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

 
RRHH 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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7.3.13. OPERADOR  III  DE QUIMICOS 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

DE -0-'' - -'' 	e 	-9-1  '''' ' -- 	-- 	'' 	'• 	' 
OPERADOR  III  DE QUIMICOS 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 7 
ÁREA ORGANIZACIONAL Área de Planta 
CARGO AL QUE REPORTA Auxiliar I Supervisor de Producción 
PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Ayudante  III  de Químicos 

B. DESCRIPCI N DEL PUESTO 

Registrar y 	controlar 	la 	preparación 	y 	dosificación 	de 	los 	insumos 	químicos 	que 
intervienen en todo el proceso de fabricación de papel. 

- CIONES',. 
RESULTADOS : 

 
FUNCIONES 

• Realizar el seguimiento de ordenes de trabajo de 
producción por pedido. 

• Realiza 	la 	planificación 	de 	las 	órdenes 	de 
producción previa verificación de los insumos. 

• Desarrollar sus actividades en el marco del  SG.  
• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas 

por su inmediato superior inherentes a su cargo. 
• Garantizar la calidad de papel a través del control 

del cumplimiento de la fórmula de composición. 
• Cumplir con los Sistema de Gestión de PAPELBOL. 

• Seguimiento al Programa de 
Producción. 

• Planificación 	por 	orden 	de 
producción 

• Composición 	adecuada 	de 
papel 	 conforme 
requerimientos del producto. 

• Reportes periódicos. 

NTÁ 	• RE 	NTES- ' . ' 	• 	' - ' 
• Realizar una inspección general al ingreso de turno sobre las condiciones del área de 

trabajo, verificando el stock de productos. (Leer cuaderno de incidencias del turno 
anterior correspondiente a su área). 

• Coordinar con el Supervisor de producción sobre las actividades para el turno 
correspondiente al área. 

• Realizar el 	pedido de insumos químicos necesarios para el turno de trabajo y 
solicitarlos mediante el Supervisor de Producción. 

• Dar inicio a su trabajo según instructivo de trabajo. 
• Organizar y capacitar a sus ayudantes para .el trabajo de preparación de químicos 

para relevo de trabajo en horarios de refrigerio, si así lo requiriese el proceso de 
fabricación. 	 . 

• Llenar el registro correspondiente de datos de la preparación de químicos y entregar 
al departamento de producción. 

• Cumplir con la correcta manipulación de los productos químicos establecida en las 
normas calidad y ambientales 

• Reportar constantemente sobre posibles fallas mecánicas y/o eléctricas que se 
susciten en el proceso de molienda. 

• Usar y cuidar todos los implementos de seguridad industrial asignados a su persona 
y controlar el mismo a su personal designado. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Mantener limpia toda su área de trabajo y entregarla al próximo turno en las mejores 
condiciones de orden y limpieza. 

• Llenar los registros establecidos del área de forma oportuna. 
• Realizar reportes de los trabajos realizados al Inmediato Superior. 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo.   

STUCIONALES
RELACIONES 

-•INTERINSTITUCIONALES 
• Jefe de Unidad I Producción 
• Técnico IV Encargado de Producción 
• Auxiliar I Supervisor de Producción 
• Ayudante  III  de Químicos 
• Técnico VII Analistas de Control de 

Calidad. 

• Ninguno 

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 

.... 
e RI4Ápig 
ES  

, 
.111olup . PROFESIONAL 

' 	ESEAE3LE,' 
ON/PRIOR , 

Nivel Básico 1 1 

' 
1. Nivel 

básico 
2. Bachiller 
3. Técnico 

Medio 
4. Técnico 

Superior 
5. Licenciatu 

ra 
6. Post 

grados 
7. Cursos 

varios 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

-  ÁL  bÉSÉÁ • 	
_ 	,. 	. ...... 

-4,,I• 	• 	NCIA GENERAL . -' ÉXI~IA ESPECIFICA-  . 

O O 
, 

PERIENC 
_ 	...... 

1 RIORIDA I,  - 
, 

NIVEL DE 
• ''', XPERIENCIA/PRIORIDAD 

Áreas similares 
al cargo 

5 1 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1 . Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 
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NORMATIVOS: 	Cumplir 	con 	normativa 
vigente, 	el 	detalle 	adjunto 	es 	de 	carácter 
enunciativo y no limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución Política del Estado 
Plurinacional. 

• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario 
Público. 

• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; 
Administración y Control Gubernamental 
(SAFCO). 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley 
de Lucha contra la Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 
Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

• Ninguna 

• Trabajo en equipo 
• Responsabilidad 
• Enfoque a resultados 
• Adaptación y Flexibilidad 

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en ambientes de la planta en proceso productivo. 

• Riesgos 
El trabajo implica riesgos mayores que son mitigados mediante la inducción de 
operación y seguridad industrial. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo físico. 

D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH 

• 

„: 

<=rj 

LL1 
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7.3.14. AYUDANTE  III  DE QUIMICOS 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

.. 	o 	NTE  III  11 	QUI 	ICO 	, 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 7 

ÁREA ORGANIZACIONAL Área de Planta 

CARGO AL QUE REPORTA Operador  III  de Químicos 

PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Ninguno 

B. DESCRIPCION DEL PUESTO 

Apoyar al operador de químicos con el objetivo de obtener un producto dentro de los 
parámetros de calidad. 

• • 	1 CIO 	ES — 
; 	'0,NES •f4I1e 

• Realizar el seguimiento de ordenes de trabajo de 
producción por pedido. 

• Coadyuvar en 	la 	planificación de las órdenes de 
producción previa verificación de los insumos. 

• Desarrollar sus actividades en el marco del  SG.  
• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas 

por jefe inmediato superior inherentes a su cargo. 
• Garantizar la calidad de papel a través del control 

del cumplimiento de la fórmula de composición. 
• Cumplir con los Sistema de Gestión de PAPELBOL. 

• Seguimiento al Programa de 
Producción. 

• Planificación 	por 	orden 	de 
producción 

• Composición 	adecuada 	de 
papel 	 conforme 
requerimientos del producto. 

• Reportes periódicos. 

• Realizar una inspección general al ingreso de turno sobre las condiciones del área de 
trabajo. 

• Coordinar con el operador de químicos todas las actividades a realizar durante el turno 
de trabajo. 

• Iniciar operación cuando el operador de químicos lo instruya. 
• Reportar constantemente 	y oportunamente sobre 	posibles fallas 	mecánicas y/o 

eléctricas que se susciten en la zona de químicos. 
• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por el Operador de químicos y 

Supervisor de producción. 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con 	las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

.. 	 . 
, 	_ 	.. 	. 	. 	. ' 

RE 	 . INST I 	• , 
-  ONE  

RINSTITUCIONA 

t",-D 
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• Jefe de Unidad I Producción 
• Técnico IV Encargado de Producción 
• Auxiliar I Supervisor de Producción 
• Ayudante  III  de Químicos 
• Técnico VII Analistas de Control de 

Calidad. 

• Ninguno 

  

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 
•  

'PRO 
• - 

RMACIO RIORIDAD 
ADO' • '  GRADO 

FORMACIÓN/PRIORIDAD 

- DE 
> 

Nivel Básico 1 1 

. 	Nivel 
básico 

2. Bachiller 
3. Técnico 

Medio 
4. Técnico 

Superior 

5. ra 	
Licenciatu 

6. Post 
grados 

7. Cursos 
varios 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

,LAILQRAL DESE ' 
, 	PR 	NIA  P 	F 

,.. 	 ... 
PERIENCI 	PRIORIDA - 

, 
< 	A 

NIVEL DE 
NCIA/PRIORIDA 

Áreas similares 
al cargo 

5 1 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

NORMATIVOS: 	Cumplir 	con 	normativa 
vigente, 	el 	detalle 	adjunto 	es de carácter 
enunciativo y no limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución 	Política 	del 	Estado 
Plurinacional. 

• Ley 	N° 	2027 	Estatuto 	del 	Funcionario 
Público. 

• Ley No 	1178 del 20 de julio de 1990; 
Administración y Control Gubernamental 
(SAFCO). 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley 
de 	Lucha 	contra 	la 	Corrupción, 

• Ninguna 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• 
• 
• 
• 

Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 
Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 
Políticas Públicas 
Prevención de la Violencia 
Idioma Originario 
Otras normas aplicables vigentes. 

, 

li .UÁLIDA Es EgANOÁs. 
• 
• 
• 
• 

Trabajo en equipo 
Responsabilidad 
Enfoque a resultados 
Ada•tación 	Flexibilidad 

' O_ 	D . 	_ • .21, 	* 	. 

• 

• 

• 

Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en ambientes de la planta en proceso productivo. 
Riesgos 
El trabajo implica riesgos mayores que son mitigados mediante la inducción de 
operación y seguridad industrial. 
Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo físico. 

D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior Responsable de la Unidad de  
RRHH 

 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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7.3.15. OPERADOR  III  DE MAQUINA 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

' 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 7 

ÁREA ORGANIZACIONAL Área de Planta 
CARGO AL QUE REPORTA Auxiliar I Supervisor de Producción 

PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

• Ayudante  III  de Maquina-Mesa 
• Ayudante  III  de Maquina-  Size  
• Ayudante  III  de Maquina -Pope 

B. DESCRIPCI N DEL PUESTO 

Operar la máquina papelera con el objetivo de obtener un producto de acuerdo al maestro 
de fabricación, en coordinación con el supervisor de turno y ayudantes de máquina. 

,  -tikÉl 	" 
' FUNC ESULTADO 

• Realizar el seguimiento de ordenes de trabajo de 
producción por pedido. 

• Coordinar 	y 	controlar 	el 	cumplimiento 	de 	los 
objetivos del área bajo su dependencia. 

• Desarrollar sus actividades en el marco del  SG.  
• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas 

por jefe inmediato superior inherentes a su cargo. 
• Cumplir con los Sistema de Gestión de PAPELBOL. 

• Seguimiento al Programa de 
Producción. 

• Reportes periódicos. 

. 	...- 
• Realizar una inspección general al ingreso de turno sobre las condiciones del área de 

trabajo (máquina papelera), en coordinación con los ayudantes de máquina. 
• Coordinar con el supervisor todas las actividades del turno, ya sean de limpieza u 

operación. 
• Es responsable de coordinar el arranque y calentamiento de la máquina papelera una 

vez recibida la instrucción del supervisor de turno, en coordinación con los ayudantes 
de máquina. 

• En caso de presentarse defectos en el papel (huecos, arrugas, variaciones de gramaje 
y humedad,  etc.)  deberá informar a su supervisor para aplicar acciones correctivas 
inmediatas, si no se obtienen mejoras se deberá parar la producción de la máquina 
papelera hasta subsanar las falencias. 

• Organiza y capacita a sus ayudantes para el trabajo correspondiente a las operaciones 
de máquina. Coordina el relevo de trabajo en horarios de refrigerio, manteniendo en 
constante funcionamiento la operación de máquina. 

• Verificar el estado de las vestiduras de máquina en coordinación con los ayudantes de 
máquina papelera. 

• Reportar constantemente y oportunamente sobre 	posibles fallas 	mecánicas y/o 
eléctricas que se susciten en el proceso de pasar papel a través de la máquina 
papelera y reportarlas en el cuaderno de incidencias del área. 

• Usar y cuidar todos los implementos de seguridad industrial asignados a su persona 
y controlar el mismo a su personal designado. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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Mantener limpia toda su área de trabajo y entregarla al próximo turno en las mejores 
condiciones de orden y limpieza. 

• Llenar los registros establecidos del área de forma oportuna. 
• Realizar reportes de los trabajos realizados al Inmediato Superior. 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo.   

IriELACIONES DEL PUESTO 

RELACIONES INTRAINSTUCIONALES 

 

RELACIONES 
INTERINSTITUCIONALES 

   

• Jefe de Unidad I Producción 
• Técnico IV Encargado de Producción 
• Auxiliar I Supervisor de Producción 
• Ayudante  III  de Químicos 
• Técnico VII Analistas de Control de 

Calidad. 

 

• Ninguno 

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 
I

'  

, FORMACIÓN 
PROFESIONAL 

DESEABLE 

EABLE 
1.1111111~~MERAL 

o  

GRADO DE 
FORMACIÓN! PRIORIDAD 

1. Nivel 
básico 

2. Bachiller 
3. Técnico 

Medio 
4. Técnico 

Superior 
5. Licenciatu 

ra 
6. Post 

grados 
7. Cursos 

varios 

EXPERIENCIA ESPECIFICA 
o  

PRIORIDAD 

1 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

Áreas similares 
al cargo 

5  

PRIORIDAD 

1  

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

NIVEL DE 
EXPERIENCIA/PRIORIDAD 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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NORMATIVOS: 	Cumplir 	con 	normativa 
vigente, 	el 	detalle 	adjunto 	es 	de 	carácter 
enunciativo y no limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución 	Política 	del 	Estado 
Plurinacional. 

• Ley 	N° 	2027 	Estatuto 	del 	Funcionario 
Público. 

• Ley 	No 	1178 	del 	20 	de julio de 	1990; 
Administración y Control Gubernamental 
(SAFCO). 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley 
de 	Lucha 	contra 	la 	Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 

• Ninguna 

Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 
• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

• Trabajo en equipo 
• Responsabilidad 
• Enfoque a resultados 
• Adaptación y Flexibilidad 

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en ambientes de la planta en proceso productivo. 

• Riesgos 
El trabajo implica riesgos mayores que son mitigados mediante la inducción de 
operación y seguridad industrial. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo físico. 

D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH   
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH 
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7.3.16. AYUDANTE  III  DE MAQUINA-MESA 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

-- .. 
‘ 	El 	 U  JAM.  SA..  , 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 7 
ÁREA ORGANIZACIONAL Área de Planta 
CARGO AL QUE REPORTA Operador  III  de Maquina 
PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Ninguno 

B. DESCRIPCI N DEL PUESTO 

Operar la mesa de formación y las prensas durante el proceso de fabricación con el 
objetivo de dar cumplimiento al programa de producción. 

, 

- LiNCIONE: ,RESULTADO 
• Realizar el seguimiento de ordenes de trabajo de 

producción por pedido. 
• Coordinar 	y 	controlar 	el 	cumplimiento 	de 	los 

objetivos del área bajo su dependencia. 
• Desarrollar sus actividades en el marco del  SG.  
• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas 

por jefe inmediato superior inherentes a su cargo. 
• Cumplir con los Sistema de Gestión de PAPELBOL. 

• Seguimiento al Programa de 
Producción. 

• Reportes periódicos. 

• Realizar una inspección general al ingreso de turno de las condiciones del área de 
trabajo. 

• Coordinar con el operador de máquina todas las actividades a realizar durante el turno 
de trabajo. 

• Iniciar arranque de mesa de formación y prensas una vez recibida la instrucción del 
operador de máquina. 

• Realizar una limpieza previa de las vestiduras cuando sea necesario. 
• Controlar las velocidades tanto de mesa de formación como de prensas para evitar 

roturas de papel. 
• Verificar el correcto funcionamiento de las regaderas de limpieza de la mesa de 

formación y de las regaderas de acondicionamiento de prensas. Realizar las limpiezas 
correspondientes cuando sea necesario. 

• Reportar constante y oportunamente sobre posibles fallas mecánicas y/o eléctricas 
que se susciten en su área de trabajo. 

• Es responsable de verificar de forma visual el pase correcto de la hoja de papel y en 
caso de observar algún defecto deberá informar inmediatamente al Operador de 
máquina. 

• Verificar constantemente el estado de la malla de formación y de los fieltros de prensa. 
• Es responsable de verificar la calidad del papel de forma visual constantemente; en 

caso de observar algún defecto informe inmediatamente al operador de máquina. 
• En casos de rotura de papel y cuando el operador de máquina lo disponga se hará 

cargo de la limpieza de su área tanto en el sector superior como inferior de la planta. 
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• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 
recibe y utiliza. 

• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 
inherentes a su cargo. 

• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

• Jefe de Unidad I Producción 
• Técnico IV Encargado de Producción 
• Auxiliar I Supervisor de Producción 
• Ayudante  III  de Químicos 
• Técnico VII Analistas de Control de 

Calidad. 

• Ninguno 

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 
r  FORM  , 
' ROFES O 	. 

RADO DE ,  
-FORMACIÓ , 

DESEABLE , 
ORID •  ..,

GR
í
A
,
DO

.  DI% RIDAD 
1  ESEABLE 

Nivel Básico 1 1 

1. Nivel 
básico 

2. Bachiller 
3. Técnico 

Medio 
4.. 	Técnico 

Superior 
5. Licenciatu 

ra 
6. Post 

grados 
7. Cursos 

varios  

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

FABLE  - 
CIA GENERAL LEXPfE SPECIFICA 

AREA  ,- 	' 
. 	• 

EL DE 
PERIENCI 
... 	A 	. 

PRIORIDA 
.... 	... 

'NIVEL DE  
XPERIENCIA/PRI c 	- 

Áreas similares 
al cargo 

5 1 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

'CtINC)Cir4  s 	'e 	'E  o UERIDOS (DESEA ' 
NORMATIVOS: 	Cumplir 	con 	normativa 
vigente, 	el 	detalle 	adjunto 	es 	de 	carácter 
enunciativo y no limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

•C2 
CleW 
C-V,  
C.. ..s2 

C-.)1 

C25: 

"1Z 
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• 

• 

• 

• 

Constitución Política del Estado 
Plurinacional. 
Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario 
Público. 
Ley N° 1178 del 20 de julio de 1990; 
Administración y Control Gubernamental 
(SAFCO). 
Ley N° 004 del 31 de marzo de 2010; Ley 
de Lucha contra la Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 

• Ninguna 

Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 
• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

UAL1DA • 	.111.A191) 
• Trabajo en equipo 
• Responsabilidad 
• Enfoque a resultados 
• Adaptación y Flexibilidad 

a.M7,11,,_ 

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en ambientes de la planta en proceso productivo. 

• Riesgos 
El trabajo implica riesgos mayores que son mitigados mediante la inducción de 
operación y seguridad industrial. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del careo, se exige esfuerzo físico. 

D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

 
RRHH 

C,) 	  
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7.3.17. AYUDANTE  III  DE MAQUINA-SIZE  
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

— g 	' 	e 	s 	— -z•••11t.,.. 
r .r. 	- .w-nr-va-,-~1,,-,:- --•"-~ .-~, 

,..... 	.. 	_...... 	... 	 — 
_DE M_A  e U 	A7SIZE 	

_ 

	

_ 	 , 	_ 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 7 
ÁREA ORGANIZACIONAL Área de Planta 
CARGO AL QUE REPORTA Operador  III  de Maquina 
PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Ninguno 

B. DESCRIPCI N DEL PUESTO 

Operar la prensa encoladora durante el proceso de fabricación con el objetivo de obtener 
un producto dentro de los parámetros de calidad. 

e k - 

• Realizar el seguimiento de ordenes de trabajo de 
producción por pedido. 

• Coordinar y 	controlar el 	cumplimiento de 	los 
objetivos del área bajo su dependencia. 

• Desarrollar sus actividades en el marco del  SG.  
• Cumplir 	con 	las 	tareas 	y 	actividades 

encomendadas 	por 	jefe 	inmediato 	superior 
inherentes a su cargo. 

• Cumplir con los Sistema de Gestión de 
PAPELBOL. 

• Seguimiento 	al 	Programa 	de 
Producción. 

• Reportes periódicos. 

• Realizar inspección general al ingreso turno sobre las condiciones del área de trabajo. 
• Coordinar con el Operador de máquina las actividades a realizar durante su turno. 
• Iniciar el arranque de la prensa encoladora cuando se le instruya. 
• Controlar las velocidades de rodillos de la prensa encoladora y evitar roturas de papel. 
• Reportar constantemente y oportunamente sobre 	posibles fallas 	mecánicas y/o 

eléctricas que se susciten en la zona donde funciona la prensa encoladora. 
• Es responsable de verificar la calidad del papel de forma visual constantemente; en 

caso de observar algún defecto informe inmediatamente al operador de máquina. 
• Verificar constantemente el estado de las lonas de secado. 
• En casos de rotura de papel y cuando el operador de máquina lo disponga se hará 

cargo de la limpieza de su área tanto en planta superior como inferior. 
• Usar todos los implementos de seguridad industrial asignados a su persona. 
• Mantener limpia toda su área de trabajo y la máquina, se debe entregar al próximo 

turno en las mejores condiciones de orden y limpieza. 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con 	las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 
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-' PUESTO 	- 
- 	-----• 

	

1 	• 	 LES,  
.--1--1.~..~ .- 

,..._ 

RELACIONES 
RINSTITUCIONALES 	. 

• Jefe de Unidad I Producción • Ninguno 
• Técnico IV Encargado de Producción 
• Auxiliar I Supervisor de 
• Operador de Ma•uina 

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 

PROFESI  ei. • RMACIÓ 
0 	" ,. 

PRIORID • 
. 

'GRADO DE 	
. 

FORMACIÓN/PRIORIDA .  . 

Nivel Básico 1 1 

. 	Nivel 
básico 

2. Bachiller 
3. Técnico 

Medio 
4. Técnico 

Superior 
5. Licenciatu 

ra 
6. Post 

grados 
7. Cursos 

varios 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

RAL DESEABLE 

GENERAL 	.111L,ilwaXPER1E 
~Ir II§W -......._._. 	_ 

Expgueigpm 1  CIÁSUSPE' 

NIVEL DE 
PERIENCI 

. 111r pRIORIDAD 
, "IPT-NIVEL  DE " 
EN 	A/R, 	• ID 	, ,. 	, 

Áreas similares 
al cargo 

5 1 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1. Esencial 
2. Complementar 

la 
(No excluyente) 

NORMATIVOS: 	Cumplir 	con 	normativa 
vigente, 	el 	detalle 	adjunto 	es 	de 	carácter 
enunciativo y no limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución Política del Estado 
Plurinacional. 

• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario 
Público. 

• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; 
Administración y Control Gubernamental 
(SAFC0). 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley 
de Lucha contra la Corrupción, 

• Ninguna 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• 
• 
• 
• 

Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 
Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 
Políticas Públicas 
Prevención de la Violencia 
Idioma Originario 
Otras normas aplicables vigentes. 

. 

• Trabajo en equipo 
• Responsabilidad 
• Enfoque a resultados 
• Adaptación y Flexibilidad 

Ilt.TRA :-.."0: ' 
• Ambiente de trabajo 

El trabajo se realizará en ambientes de la planta en proceso productivo. 
• Riesgos 

El trabajo implica riesgos mayores que son mitigados mediante la inducción de 
operación y seguridad industrial. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo físico. 

D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH   
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH 
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7.3.18. AYUDANTE  III  DE MAQUINA-POPE 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

- 	„   

	

Á —UINAMESA 	. - YU 	- l'El 	D 	M 	- . 	. 	 — 	. 	..., 	.. 	, 	. 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 7  

AREA  ORGANIZACIONAL  Area  de Planta 
CARGO AL QUE REPORTA Operador  III  de Maquina 

PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Ninguno 

B. DESCRIPCI N DEL PUESTO 

Operar la última etapa del proceso de fabricación (calandra, escáner y embobinado final) 
con el objetivo de obtener un producto dentro de los parámetros de calidad. 

I 	
, 	 , 

.. 	
..
,_.. 

liddhau --- - 	UL  r 	-.3  OS 

• Realizar el seguimiento de ordenes de trabajo de 
producción por pedido. 

• Coordinar 	y 	controlar 	el 	cumplimiento 	de 	los 
objetivos del área bajo su dependencia. 

• Desarrollar sus actividades en el marco del  SG.  
• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas 

por jefe inmediato superior inherentes a su cargo. 
• Cumplir con los Sistema de Gestión de PAPELBOL. 

• Seguimiento al Programa de 
Producción. 

• Reportes periódicos. 

I-4.---etyr_f.k)41141,  
• Realizar una inspección general al ingreso de turno sobre las condiciones del área de 

trabajo. 
• Coordinar con el responsable de máquina todas las actividades a realizar durante el 

turno de trabajo. 
• Iniciar operación cuando el operador de máquina lo instruya. 
• Controlar constantemente el embobinado del papel de tal manera que se garantice la 

calidad de cada una de las bobinas matriz. 
• Realizar cambios de eje cuando la bobina matriz tenga el diámetro especificado, 

mediante la operación del puente grúa. 
• Reportar constantemente y oportunamente sobre 	posibles fallas mecánicas y/o 

eléctricas que se susciten en la zona de embobinado. 
• Llenar los registros vigentes correspondiente a los datos de la bobina matriz. 
• Es responsable de verificar la calidad del papel de forma visual constantemente, en 

caso de observar algún defecto informar inmediatamente al operador de máquina. 
• Apoyar en la verificación del estado de las lonas de secado. 
• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por el Operador de máquina y 

Supervisor de producción 
• En casos de rotura de papel y cuando el operador de máquina lo disponga se hará 

cargo de la limpieza de su área tanto en planta superior como inferior. 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 
inherentes a su cargo. 

• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

• Jefe de Unidad I Producción 
• Técnico IV Encargado de Producción 
• Auxiliar I Supervisor de Producción 
• Ayudante  III  de Químicos 
• Técnico VII Analistas de Control de 

Calidad 

• Ninguno 
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C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 
1 

;PROFE 
•• 	DE'S  ''1  

• - 	, 	„ 
• RMACIÓ I 
10  ESEABL 

• IORIDA 
. 

"GRADO 
FORMACIÓN/PRIORIDAD 

DE 

Nivel Básico 1 1 

1. Nivel 
básico 

2. Bachiller 
3. Técnico 

Medio 
4. Técnico 

Superior 

5. ra 	
Licenciatu 

6. Post 
grados 

7. Cursos 
varios 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

*RAL DES _< 	 . , 
ammaggimi

, 
 

ESPECIFICA ENCIA GENERAL .~1111~,piA 

o 
NIVEL DE ' 

PERIENO 

- 
..,_. 

-PRIO 
• 

_ 	NIVEL DE 
.S 	IDAD 

Áreas similares 
al cal-go  

5 1 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1 .  Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No  excluyente) 

NORMATIVOS: 	Cumplir 	con 	normativa 
vigente, 	el 	detalle 	adjunto 	es 	de 	carácter 
enunciativo y no limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 
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• 

• 

• 

Constitución 	Política 	del 	Estado 
Plurinacional. 
Ley 	N° 	2027 	Estatuto 	del 	Funcionario 
Público. 
Ley 	No 	1178 del 	20 	de julio de 	1990; 
Administración 	y Control Gubernamental 
(SAFCO). 

• Ninguna 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley 
de 	Lucha 	contra 	la 	Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 
Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas a slicables vigentes. 

• Trabajo en equipo 
• Responsabilidad 
• Enfoque a resultados 
• Adaptación y_Flexibilidad 

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en ambientes de la planta en proceso productivo. 

• Riesgos 
El trabajo implica riesgos mayores que son mitigados mediante la inducción de 
operación y seguridad industrial. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo físico. 

D. COMPROMISO 

CZY: t\I 

ne >  
CID2 
CV/ 	1 
Cr:1 

•«1C 

C-) 

CD 

LUZ 

r")  

Ce 

En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH 
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7.3.19. OPERADOR  III  CALDERISTA Y BOMBAS AL VACIO 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

•OPE 	
.. 	, .. 

i  ÉÁ  'DERI  TAY  (»IBAS AL VACIO < . 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 7 

ÁREA ORGANIZACIONAL  Area  de Planta 
CARGO AL QUE REPORTA Auxiliar I Supervisor de Producción 

PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Ninguno 

B. DESCRIPCI N DEL PUESTO 

Suministrar vapor al área de preparación de químicos y a la máquina papelera de acuerdo 
a requerimiento. 

~-- - 	-- 
• Realizar el seguimiento de ordenes de trabajo de 

producción por pedido. 
• Realiza 	la 	planificación 	de 	las 	órdenes 	de 

producción previa verificación de materia prima e 
insumos 

• Desarrollar sus actividades en el marco del  SG.  
• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas 

por jefe inmediato superior inherentes a su cargo. 
• Controlar 	los 	niveles 	de 	agua 	blanca 	en 	las 

canaletas de los depuradores. 
• Cumplir con los Sistema de Gestión de PAPELBOL. 

• Seguimiento al Programa de 
Producción. 	, 

• Planificación 	por 	orden 	de 
producción 

• Reportes periódicos. 

• Realizar una inspección general al ingreso de turno sobre las condiciones del área de 
trabajo incluyendo condiciones de equipo. (leer cuaderno de incidencias del turno 
anterior correspondiente a su área) 

• Coordinar con el Supervisor de producción sobre las actividades de su área para el 
turno correspondiente. 

• Organizar y capacitar a sus ayudantes de área para el trabajo correspondiente a las 
operaciones de molienda en su área. 

• Coordinar el relevo de trabajo en horarios de refrigerio, manteniendo en constante 
funcionamiento la operación de molienda. 

• Verificar frecuenteMente el funcionamiento de los refinadores y mandos de control. 
Deberá reportar cualquier anomalía al supervisor de turno. 

• Mantener constante coordinación con 	los analistas de proceso 	para 	la toma 	de 
muestras y, de acuerdo a los resultados, realizar los ajustes correspondientes en la 
refinación. 

• Mantener coordinación con el responsable de máquina para dar inicio al proceso de 
fabricación. 

• Llenar el registro correspondiente a los datos de materia prima recibida, preparada, 
saldo no preparado, y los niveles de tanques al comienzo y final de su turno de trabajo. 
Finalmente entregar el registro al departamento de producción. 
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• Reportar constantemente sobre posibles fallas mecánicas y/o eléctricas que se 
susciten en el proceso de molienda. 

• Usar y cuidar todos los implementos de seguridad industrial asignados a su persona 
y controlar el mismo a su personal designado. 

• Mantener limpia toda su área de trabajo y entregarla al próximo turno en las mejores 
condiciones de orden y limpieza. 

• Llenar los registros, establecidos del área de forma oportuna. 
• Realizar reportes de los trabajos realizados al Inmediato Superior. 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

• Jefe de Unidad I Producción 
• Técnico IV Encargado de Producción 
• Auxiliar I Supervisor de Producción   

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL  

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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NORMATIVOS: 	Cumplir 	con 	normativa 
vigente, 	el 	detalle 	adjunto 	es 	de 	carácter 
enunciativo y no limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución Política del Estado 
Plurinacional. 

• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario 
Público. 

• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; 
Administración y Control Gubernamental 
(SAFCO). 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley 
de Lucha contra la Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 
Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

• Ninguna 

• Trabajo en equipo 
• Responsabilidad 
• Enfoque a resultados 
• Adaptación y Flexibilidad 

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en ambientes de la planta en proceso productivo. 

• Riesgos 
El trabajo implica riesgos mayores que son mitigados mediante la inducción de 
operación y seguridad industrial. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo físico. 

D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 

Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de

RRHH 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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7.3.20. JEFE DE UNIDAD I MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO (VILLA 
TUNARI) 

PUESTO 

	

... s . 	, 

. 	• 	ICO 	. , 	— 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 3 

ÁREA ORGANIZACIONAL Área de Planta 

CARGO AL QUE REPORTA Subgerente de Área de Planta 

PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

• Técnico I Responsable de Mantenimiento Mecánico 
• Técnico I Responsable de Mantenimiento Eléctrico 
• Técnico IV Encargado Instrumentista 
• Técnico 	IV 	Encargado 	de 	Sistema 	de 	Gestión 

Mantenimiento. 
• Técnico VII Encargado de Mantenimiento 

(Santivañez) 

de 

B. DESCRIPCION DEL PUESTO 

Dirigir las 	actividades 	de 	funcionamiento, 	conservación 	y 	reparación 	de 	máquinas, 
maquinaria e instalaciones, 	equipos y sistemas, a través de la ejecución de planes 
ajustados a 	las estrategias y políticas de mantenimiento delineadas por la Gerencia 
Técnica, para conseguir óptimos resultados en términos de calidad, costos, seguridad, 
competencias del personal y tiempos operacionales. 

....1. 	• 	1, 	_, , 	e  

• Planificar las actividades de mantenimiento en el 
marco 	del 	establecimiento 	de 	metodologías 
operativas 	racionales, 	para 	alcanzar 	niveles 	de 

• Plan 	Operativo 	Anual 	y 
Presupuesto 	 de 
mantenimiento elaborados. 

seguridad y eficiencia en el proceso productivo. • Cronograma 	 de 
• Estructurar 	y 	mantener 	la 	gestión 	de 

mantenimiento 	en 	planta 	para 	garantizar 	la 
confiabilidad 	y 	disponibilidad 	de 	máquinas, 
maquinaria e instalaciones, equipos y sistemas. • 

mantenimiento preventivo y 
correctivo 	elaborados 	y 	en 
ejecución. 
Normas 	y 	procedimientos 

• Establecer normas y procedimientos de seguridad definidos y aplicados. 
y control para garantizar el eficaz funcionamiento y 
la 	seguridad 	de 	máquinas, 	mecanismos  
herramientas, motores, dispositivos, instalaciones 

• Plan Anual de Contrataciones 
(PAC) 	presentado 	y 
controlado. 

y equipos industriales. • Base de datos sistematizada 
• 

• 

Planificar y gestionar la 	adquisición 	de 	bienes y 
servicios 	para 	garantizar 	su 	disponibilidad 	de 
acuerdo 	con 	los 	programas 	de 	mantenimiento 
establecidos, 
Gestionar 	la 	confiabilidad 	de 	la 	información 
disponible: 	(información 	técnica 	de 	los 	activos, 
información 	generada 	en 	el 	proceso 	de 
mantenimiento 	e 	información 	del 	sistema 	de 
gestión de la planta). 

• 

y 	actualizada 	con 	datos 
técnicos 	de 	los 	activos 	e 
información generada en el 
proceso de mantenimiento e 
información 	del 	sistema 	de 
gestión de planta. 
Indicadores 	de 	gestión 
mantenimiento 	definidos 
dentro de los límites mínimos 
permisibles 	de 	eficacia 	y 
eficiencia. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Reporte , 	periódico 	de 
resultados e identificación de 
las desviaciones respecto a 
los indicadores de eficacia y 
eficiencia. 

• Diseños 	técnicos 	de 
construcción y montaje de 
nuevas instalaciones y/o 
especificaciones 	técnicas, 
términos de referencia para 
la adquisición de bienes y 
servicios. 

• Determinar los indicadores de gestión del 
mantenimiento para mantener la calidad y mejora 
continua esperada. 

• Analizar los resultados periódicos de los programas 
de mantenimiento en cuanto a la capacidad de 
ejecución (eficacia) y calidad de las ordenes de 
trabajo generadas, (eficiencia). 

• Gestionar la evaluación técnica y estudios para 
proponer alternativas de mejoramiento tecnológico 
(actualizaciones, modificaciones y/o nuevas 
implementaciones) para los activos, sistemas de 
proceso de la planta y órdenes de servicio para 
instalación, reparación y mantenimiento. 

• Cumplir con los Sistema de Gestión de PAPELBOL.  
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• Coordinar la planificación y programación de las actividades de mantenimiento y su 
interrelación con los procesos de planta, para garantizar que las actividades se 
realicen asegurando la disponibilidad de los activos, optimizando el desempeño de los 
recursos técnicos y materiales. 

• Coordinar con otros procesos de planta, respecto a la producción, control de calidad, 
aseguramiento de calidad, almacenes, seguridad y medio ambiente. 

• Gestionar la solicitud de materiales, bienes y servicios para el desarrollo de las 
actividades de mantenimiento, ante la Gerencia Técnica para el inicio de los procesos 
de contratación. 

• Gestionar eficazmente los recursos humanos, materiales y financieros disponibles. 
• Informar y alertar periódicamente sobre el estado de los activos a su inmediato 

superior y a gerencia técnica, para iniciar las acciones correctivas correspondientes y 
garantizar la confiabilidad y disponibilidad de los equipos en el proceso productivo. 

• Gestionar la dirección, mejora de competencias y motivación del recurso humano 
asignado al departamento de mantenimiento. 

• Cumplimiento al Sistema de Gestión. 
• Coordinar las actividades que involucren la compra de equipos/repuestos, servicios u 

obras. 
• Coordinar con el personal de todas las áreas el mantenimiento y/o mejora de la 

confiabilidad de los equipos. 
• Gestionar las garantías de los activos a su cargo. 
• Gestionar el reforzamiento de los conocimientos, habilidades y/o competencias 

requeridas para mejorar el nivel de desempeño del personal técnico. 
• Coordinar con los responsables de mantenimiento mecánico y eléctrico para las 

actividades diarias de mantenimiento. Responder por la confidencialidad de la 
documentación e información que genera, recibe y utiliza. 

• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 
inherentes a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Gerencia Técnica PAPELBOL 
• Subgerencias de PAPELBOL 
• Todas las áreas organizacionales de 

PAPELBOL. 
• Otras áreas relacionadas con el cargo. 

• Proveedores de bienes y servicios. 
• Otras entidades. 

  

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL ......_ • ,G1 
'.  PROF  - 

ihe 	"-: 
.,. 	, 

: ORMACIuN'. 
ir 	• 

IOR  9  ' : 	- 	-- 
--- 	' 

F 	, 
GRADO 

M 	C  ,•, 
DE 

/PRIORIDAD 

1 	Esencial 
2.. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

Licenciatura en 
Ingeniería 
Mecánica, 
Electromecánica, 
Eléctrica, 
Electrónica 
Ramas Afines 

5 1 

1. Nivel 
básico 

2. Bachiller 
3. Técnico 

Medio 
4. Técnico 

Superior 

5. ra 	
Licenciatu 

6. Post 
grados 

7. Cursos 
varios 

Diplomado 	en 	el 
área 

6 2 
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.XPERIENCIA GENERAL .. 	. 	_ 	.. 	_‘,. 	, 	, _ 	 ., 	.,„. 	.... 	, 
3,5 años 2 años 

EXPERIENCI-. 
1 IORID 

a 	' 
NIVEL DE 

XPE IE 	IA  PRIORIDA , 

Áreas similares al 
cargo 

4 1 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1: Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No 
excluyente) 

NORMATIVOS: Cumplir con normativa vigente, el detalle 
adjunto 	es 	de 	carácter 	enunciativo 	y 	no 	limitativo 	ni 
condicionante. 

ESPECIFICOS AL 
CARGO 

• Constitución Política del Estado Plurinacional. 
• Ley N' 2027 Estatuto del Funcionario Público. 
• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; Administración y 

Control Gubernamental (SAFCO). 
• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley de Lucha 

contra 	la 	Corrupción, 	Enriquecimiento 	Ilícito 	e 
Investigación de Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

• Conocimiento 	en 
Procesos Industriales 

• Gestión de Parada 
• Mantenimiento 

preventivo 	 y 
correctivo. 

• Normas 	de 	montaje 
industrial. 

• Normas  ISO  9001 
• Normas  ISO  14001 
• Normas  ISO  45001 

•c 
CC 	Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Otros requeridos por el 
área. 

• Capacidad de Liderazgo y dinamismo 
• Alto grado de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 
• Capacidad e iniciativa para tomar decisiones. 
• Negociación y resolución de conflictos. 
• Relaciones públicas y humanas. 
• Motivación hacia el trabajo. 
• Facilidad para trabajar en equipo. 
• Confidencialidad en el manejo de la información. 
• Compromiso Institucional. 
• Capacidad de trabajo bajo presión. 
• Honestidad y compromiso. 

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en oficina. 

• Riesgos 
El trabajo no implica riesgos mayores; de producirse los efectos son mínimos. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental. 

D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH 
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7.3.21. TÉCNICO I RESPONSABLE DE MANTENIMIENTO MECÁNICO (VILLA 
TUNARI) 

A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
-1 RESPONSABLE DE  MA 	ZNIMIENT 

„ 
CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 4 

ÁREA ORGANIZACIONAL  —Area  de Planta 
CARGO AL QUE REPORTA Jefe De Unidad I Mantenimiento Electromecánico 

PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Técnico VII de Mantenimiento Mecánico 

B. DESCRIPCION DEL PUESTO 

Dirigir, gestionar, supervisar, coordinar y controlar la ejecución de las actividades de 
mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos Mecánicos de la 	planta para 
garantizar su funcionamiento y disponibilidad de acuerdo con los programas establecidos. 

, 	 ..,.. 	- 341001
. 

. • 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Coordinar 	la 	elaboración 	del 	Plan 
Operativo Anual y Presupuesto de gasto 
en mantenimiento mecánico, 
Programar la ejecución de presupuestos 
y tiempos a través de la elaboración del 
Plan Anual de Compras. 
Coordinar la propuesta y evaluación de 
estudios técnicos orientados a proponer 
alternativas de mejoramiento tecnológico 
(actualizaciones, 	modificaciones 	y/o 
nuevas implementaciones) en los equipos 
mecánicos 	de 	la 	planta, 	para 	alcanzar 
altos niveles de seguridad y eficiencia en 
el proceso productivo. 
Mantener los indicadores de gestión del 
mantenimiento 	dentro 	de 	los 	límites 
mínimos establecidos, 
Centralizar 	las 	necesidades 	de 
mantenimiento, 	mejoras, 	cambios, 	u 
otros 	correspondientes 	a 	equipos 
mecánicos 
Cumplir con los Sistema de Gestión de 
PAPELBOL. 

• Plan 	Operativo Anual 	y 	Presupuesto 
definidos 	para 	la 	adquisición 	de 
equipos/repuestos, servicios u obras. 

• Plan 	Anual 	de 	Compras 	definido 	y 
programado. 

• Especificaciones técnicas y/o términos 
de 	referencia 	elaborados 	para 	la 
compra de bienes y servicios. 

• Indicadores 	de 	gestión 	del 
mantenimiento 	controlados 	para 
brindar las 	soluciones 	más eficientes 
que garanticen el funcionamiento de 
los distintos equipos. 

• Necesidades 	de 	mantenimiento, 
mejoras, 	cambios, 	u 	otros 
correspondientes a equipos mecánicos 
sistematizadas en una base de datos 
actualizada. 

• 

• 

Supervisar y analizar los resultados periódicos de los programas de mantenimiento 
ejecutados y la 	calidad de las órdenes de trabajo generadas para 	mantener la 
eficiencia del área y la calidad de los trabajos ejecutados. 
Informar y alertar periódicamente sobre el estado de las instalaciones y equipos 
Mecánicos 	a 	su 	inmediato 	superior, 	para 	iniciar 	las 	acciones 	correctivas 
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correspondientes y ajustar las acciones preventivas para garantizar la confiabilidad y 
disponibilidad de los equipos en el proceso productivo. 

• Utilizar eficazmente los recursos humanos, materiales y financieros disponibles. 
• Asesorar 	técnicamente 	en 	el 	análisis 	y 	resolución 	de 	problemas 	complejos 

identificados en los diferentes equipos mecánicos, para brindar las soluciones más 
eficientes que garanticen el funcionamiento de los distintos equipos. 

• Identificar y proponer las necesidades de capacitaciones internas y/o externas del 
personal a su cargo para incrementar o reforzar los conocimientos, habilidades y/o 
competencias requeridas para mejorar el nivel de desempeño. 

• Reportar, informar o notificar a su inmediato superior, de las necesidades inmediatas, 
anuales o 	periódicas ya sea 	de materiales, 	equipos, 	servicios, 	personal 	u otros, 
necesarios para programar 'presupuestos y tiempos para de esta forma mantener o 
mejorar la confiabilidad y la operación de los diferentes equipos mecánicos. 

• Ejecutar oportunamente soluciones técnicas ante paradas imprevistas de maquina y/o 
equipos. 

• Coordinar con las áreas correspondientes para identificar sus necesidades en cuanto 
a tareas de mantenimiento. 

• Cumplir con el Sistema de Gestión. 
• Coordinar y evaluar con los técnicos de mantenimiento mecánicos la ejecución de las 

actividades diarias programadas. 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

IQ 

• Gerencia Técnica PAPELBOL 
• Subgerencias de PAPELBOL 
• Área de Producción 
• Otras áreas relacionadas con el cargo. 

• Proveedores de bienes y servicios. 
• Otras entidades. 

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 

'PROFE 	• 
..'-. 	DE 

. , •RMACIO 
1,  ESEABL 

' 	. 	• 
GRADO DE 

FORMACIÓN/PRIORIDA' 

Técnico 	Superior 
en 
Ingeniería 
mecánica, 
Electromecánica 
Ramas Afines 

4 1 

1. Nivel 
básico 

2. Bachiller 
3. Técnico 

Medio 
4. Técnico 

Superior 

5. ra 	
Licenciatu 

6. Post 
grados 

7. Cursos 
varios 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

Diplomado en e 
área 

6 2 
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EXPERIENCIA LABORAL DESEABLE 

_ 	E,XPERIENCIAGENERA4. — 	...  EXPERIENCIA ESPECIFICA 

laño 	• 	. 2,5 años 

ÁREA 	EXPERIENC 
A 

PRIORIDAJA .. 
NIVEL DE 

EXPERIENCIA/PRIORIDAD 

Áreas similares 
al cargo 

. 

5 1 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No 
excluyente) 

NORMATIVOS: Cumplir con normativa 
vigente, el detalle adjunto es de carácter 
enunciativo y no limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución 	Política 	del 	Estado 
Plurinacional. 

• Ley N° 	2027 	Estatuto del 	Funcionario 
Público. 

• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; 
Administración y Control Gubernamental 
(SAFCO). 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley 
de 	Lucha 	contra 	la 	Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 
Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

• Conocimiento en Procesos Industriales 
• Ingeniería de mantenimiento industrial 

y producción. 
• Ejecución y supervisión de montajes de 

determinadas 	instalaciones 	en 
unidades 	productivas, 	apoyo 	y 
servicio. 

• Normas  ISO  9001 
• Normas  ISO  14001 
• Normas  ISO  45001 
• Otros requeridos por el área. 

• Capacidad de Liderazgo y dinamismo 
• Alto grado de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 
• Capacidad e iniciativa para tomar decisiones. 
• Negociación y resolución de conflictos. 
• Relaciones públicas y humanas. 
• Motivación hacia el trabajo. 
• Facilidad para trabajar en equipo. 
• Confidencialidad en el manejo de la información. 
• Compromiso Institucional. 
• Capacidad de trabajo bajo presión. 
• Honestidad y compromiso. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en oficina. 

• Riesgos 
El trabajo no implica riesgos mayores; de producirse los efectos son mínimos. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental. 

D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH 

cuk. 
.ccg 
tul> 

ar:%> 

.11 

La-r. 

cm.
,4  

2: 
=• 21  

CD• 1 
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7.3.22. TÉCNICO VII DE MANTENIMIENTO MECÁNICO 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

,1 	' ' 	e" 	, 	, 	11 	' 	it 	- 	• 
' 

, 
1 e Ie0 	..1 p 	14  . 	N.I.MIENTO-PIE-CÁládi 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 6  
—AREA  ORGANIZACIONAL Área de Planta 
CARGO AL QUE REPORTA Técnico I Responsable de Mantenimiento Mecánico 

PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 

_QUE SUPERVISA 
Ninguno 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

Ejecutar las tareas de mantenimiento preventivo realizando inspecciones y monitoreo 
con el equipo especializado de la maquinaria y equipos de planta correspondientes a la 
parte mecánica, así como coadyuvar en todas las tareas de mantenimiento correctivo 
dentro la planta. 

, 
MM1T''' 

• Cumplir con las instrucciones de trabajo dadas por 
el 	responsable 	de 	Jefe 	de 	Unidad 	I 	de 
mantenimiento electromecánico y Técnico I de 
mantenimiento mecánico. 

• Cumplir 	con 	las 	normas 	de 	bloqueo 
mecánico/electico 	y 	etiquetado 	de 	equipos 	en 
trabajes, 	siguiendo 	los 	procedimientos 
establecidos por la empresa. 

• Preparar 	herramientas 	y 	materiales 
oportunamente. 

• Recoger y verificar las herramientas y equipos de 
apoyo 	utilizados 	durante 	la 	actividad 	de 
mantenimiento. 

• Utilizar 	y 	manejar 	de 	forma 	correcta 
procedimientos, 	manuales 	operacionales, 
catálogos, planos, informes u otros documentos 
necesarios para el desarrollo de las funciones. 

• Cumplir con las disposiciones de orden y limpieza 
antes, durante y después de la ejecución de los 
trabajos tanto en Taller como en las plantas. 

• Cumplir con el correcto llenado de los formatos de 
mantenimiento (Orden de Trabajo, informes de 
trabajo 	ejecutado, 	monitoreo 	de 	equipos, 
permisos 	de 	trabajo 	de 	alto 	riesgo, 	etc.), 	y 
entregarlos 	oportunamente 	al 	supervisor 	de 
mantenimiento mecánico. 

• Cumplir con los Sistema de Gestión de PAPELBOL. 

• Reporte 	de 	trabajos 
ejecutados 	conforme 	a 
instrucciones recibidas. 

• Bloqueo mecánico/eléctrico y 
etiquetado 	de 	equipos 
conforme 	a 	procedimiento 
establecido. 

• Check 	list  de 	verificación 	de 
herramientas 	y 	materiales 
para inicio de trabajos. 

• Check 	list  de 	verificación 	de 
herramientas 	y 	equipos 	de 
apoyo 	utilizados 	durante 	la 
actividad de mantenimiento. 

• Área de trabajo debidamente 
ordenada y limpia, a objeto de 
evitar 	que 	se 	produzcan 
accidentes 	y/o 	lesiones 	de 
cualquier tipo. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Colaborar con el técnico especialista en mantenimiento mecánico en la ejecución del 
programa de mantenimiento preventivo, cumpliendo los procedimientos establecidos. 

• Colaborar con el desarme y armado de los equipos, para su mantenimiento preventivo 
y/o correctivo. 

• Reportar oportunamente cualquier anomalía identificada para coordinar la 
programación de posibles intervenciones. 

• Usar y mantener en buenas condiciones los equipos de protección personal de acuerdo 
a las instrucciones recibidas; dando cuenta inmediata al responsable de seguridad, de 
la perdida, deterioro, vencimiento o mal funcionamiento de los mismos. 

• Ejecutar las Órdenes de Trabajo Rutinarias del área asignada. 
• Realizar las reparaciones necesarias en el taller mecánico de maquinaria u otros 

equipos con la finalidad de contar con equipos de stand by. 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

_ 
, RO-AC/0 ES INTRAINSTUCIONALES , 	-   

RELACIONES 
INTERINSTITUCIONALES 

• Subgerente de Área de Planta 
• Técnico IV Encargado de Sistema de Gestión 

de mantenimiento. 
• Técnico IV Encargado Instrumentista. 
• Todas las unidades de PAPELBOL. 

• Ninguno 

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 

, 
PROFE 	• 

DESE ABL "- ' 

GFIADO DE -«"F  
FORMA CIÓ 

DES E. EARL  
IOR_ 

* , 	T., 

GRADO DE 
F0,1114~PRIORI DAD 

1. Nivel básico 
P .  Bachiller 

. Técnico Medio 

. Técnico 
Superior 

. Licenciatura 
• .  Post grados 

. Cursos varios 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

' 

Técnico Medio en 
Mecánica 
industrial 
Ramas Afines 

3 1 

L DESEABLE 	 11111 — 	--„,iiwr ______, 
.11111~11E1MENtIA GENERAL 	 AELExpgRxg.NCIA EspEcincA A 

6 meses O 
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NiVEL- DE 	
, 

'EXPERIENCI ' • 
nIORID" 

' 	' 	.. 	" 

_ 
NIVEL DE 

• . 	
NCIA/P '  . 	k 	" 

Áreas similares al 
cargo 

5 1 

_ 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1. Esencial 
2. Complementani 

a 
(No excluyente) 

• • 	,• D SEABL  ' 

NORMATIVOS: Cumplir con normativa vigente, el 
detalle adjunto es de carácter enunciativo y 	no 
limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución Política del Estado Plurinacional. 
• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario Público. 
• Ley 	No 	1178 	del 	20 	de 	julio 	de 	1990; 

Administración 	y 	Control 	Gubernamental 
(SAFCO). 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley de 
Lucha 	contra 	la 	Corrupción, 	Enriquecimiento 
Ilícito 	e 	Investigación 	de 	Fortunas 	"Marcelo 
Quiroga Santa Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

• Dominio de manejo y uso de 
herramientas 	y 	equipos 
mecánicos. 

• Trabajo en Equipo 
• Liderazgo y dinamismo 
• Enfoque a resultados. 
• Adaptación y flexibilidad 
• Liderazgo 

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en ambientes de la planta. 

• Riesgos 	• 
El trabajo implica riesgos mayores que son mitigados mediante la inducción de 
operación y seguridad industrial. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo físico. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH   
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH 
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7.3.23. TÉCNICO IV ENCARGADO INSTRUMENTISTA 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

' 
C.O.P1, Nt RGOONI fi.04,ENTT.5TA . 	 . 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 5  

AREA  ORGANIZACIONAL  Area  de Planta 
CARGO AL QUE REPORTA Jefe de Unidad I Mantenimiento Electromecánico 

PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Ninguno 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

Ejecutar y apoyar en todas las tareas relacionadas al mantenimiento de instrumentación 
y principalmente calibración, ajuste, y corrección de desviación en las mediciones de los 
diferentes instrumentos y equipos de pesaje de la Planta PAPELBOL. 

7IITTIMMTV5,5f, 	:11101
i
f
ik 
	

-"I .1 • 0 	, ,,,I. 

• Ejecutar diariamente las ordenes de trabajo 
programadas sobre los equipos electrónicos 
bajo 	la 	supervisión 	del 	profesional 	de 
mantenimiento eléctrico. 

• Realizar 	montaje 	y 	desmontaje 	de 	los 
diferentes instrumentos de la planta para las 
tareas de cambios o reparaciones necesarias, 

• Realizar 	trabajos 	de 	contrastación, 
calibración, 	ajuste, 	corrección, 	reparación y 
prueba de los diferentes instrumentos y lazos 
de control de la planta. 

• Inspeccionar 	diariamente 	los 	equipos 
electrónicos de instrumentación de la planta 
de acuerdo a unas rutas establecidas por el 
área de confiabilidad, 

• Realizar periódicamente labores de limpieza 
en el área de trabajo asignado. 

• Asegurar la presencia y el buen estado de la 
documentación de referencia utilizada en las 
áreas de trabajo. 

• Acordar 	la 	ejecución 	de 	trabajos 	con 	el 
personal 	de 	turno 	de 	mantenimiento 
asignado. 

• Cumplir 	con 	las 	tareas 	y 	actividades 
encomendadas por jefe inmediato superior 
inherentes a su cargo. 

• Realizar informes y/o reportes de actividades 
periódicos sobre las tareas y/o aspectos más 

• garantizar 	la 	calidad 	de 	los 
trabajos para obtener altos niveles 
de confiabilidad y disponibilidad de 
los equipos. 

• A fin de realizar un mantenimiento 
profundo y mantener los equipos 
operando de manera confiable. 

• Para 	mantener 	desviaciones 
mínimas 	en 	la 	obtención 	de 	los 
datos de medición de estos. 

• A fin de reportar oportunamente 
cualquier 	anomalía 	y 	programar 
posibles intervenciones. 

• A 	fin 	de 	mantener 	las 	áreas 
seguras 	y 	cumpliendo 	con 	las 
normas establecidas de orden 	y 
limpieza. 

• A 	fin 	de 	tener 	la 	información 
necesaria para la atención de las 
actividades a ejecutar. 

• Para 	garantizar 	la 	colaboración 
mutua 	en 	la 	ejecución 	de 	los 
trabajos 	programados, 	no 
programados y/o de emergencia. 

• A fin de evitar que se produzcan 
accidentes 	y/o 	lesiones 	de 
cualquier tipo. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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relevantes 	surgidos 	durante 	el 	horario 	de 
trabajo. 

• Cumplir 	las 	normas 	establecidas 	en 	el 
programa de seguridad y salud en el trabajo. 

• Cumplir con los Sistemas de Gestión. 

• 

• Para mantener informados a todo 
el personal de la Unidad y contar 
con la colaboración mutua. 

• Para garantizar la mejora continua 
y la calidad de los trabajos. 

• A 	fin 	de 	mantener 	estrecha 
colaboración. 

. 41_11(1.0.19in ---Iverfl z 1* 4  .1~.1 11;9 1-4911 :41,1X1 4-7#:— 

• Realizar reuniones de coordinación y seguridad con los profesionales del área. 
• Realizar la ejecución de las actividades programadas. 
• Reportar todas las anomalías presentadas durante las actividades de mantenimiento. 
• Realizar pruebas de señal y el check  list  de arranque de equipos en coordinación con 

los responsables de mantenimiento. 
• Realizar reporte diario e informar de actividades para el personal de turno nocturno y 

diurno. 
• Informar de todos los aspectos relevantes del día a su inmediato superior 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con 	las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

• .  Pu 
,... 	. 

LES.. 
RELACIONES 

' INSTITUCIO 
• Subgerente de Planta 
• Jefe de Unidad I Electromecánica 
• Técnico 	I 	Responsable 	de 	Mantenimiento 
• Eléctrico 
• Todas las unidades de PAPELBOL. 

• Ninguno 

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 
.. 	„ 

PROFE  
• 

ORMACI ÓN  
1 

_— . 

PRIORILY -., 	- 	
- D 

,:. 
GRADO DE 

• FORMACIÓN/PRIORIDAD .._... , 	... „.._ 	. 	, 	, 
Técnico Medio en 
Automatización 
Electricidad 
Electrónica 
Ramas Afines 

3 1 

1. Nivel básico 
2. Bachiller 
3. Técnico Medio 
4. Técnico 

Superior 
5. Licenciatura 
6. Post grados 
7. Cursos varios 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

Estudios 
complementarios 

6 2 

RAL DESEAB - . - - 	~ 

EXPERIE 	 ECIFICA 
,5 año 1 año 
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, NIVEL DE 
••RIORICi 	 NIVEL DE 

.EXPERIENCI  ' , 	 • 
D 	 CIA/PRI,   

1. Superior 
2. Asesor 	1. Esencial 

Áreas similares al 	
1 	

3. Mando 	2. Complementani 
5  

cargo 	 Medio 	 a 
4. Profesional 	(No excluyente) 
5. Técnico  

NORMATIVOS: Cumplir con normativa 
vigente, el detalle adjunto es de carácter 	ESPECIFICOS AL CARGO 
enunciativo y no limitativo ni condicíonante.  
• Constitución 	Política 	del 	Estado • Conocimientos en Electricidad y 

Plurinacional. 	 automatización relativos a sistemas 
• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario 	de instrumentación modernos. 

Público. 	 • Conocimientos 	en 	Sistemas 
• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; 	Neumáticos. 

Administración y Control Gubernamental • Experiencia en mantenimiento de 
(SAFCO). 	 tableros, 	sensores, 	redes 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley 	neumáticas,  etc.  
de Lucha contra la Corrupción, • Reparaciones programadas y no 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 	programadas 
Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 	• Otros requeridos por el área. 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes.  

• Relaciones públicas y humanas. 
• Motivación hacia el trabajo 
• Facilidad para trabajar en en Equipo 
• Liderazgo y dinamismo 
• Enfoque a resultados. 
• Adaptación y flexibilidad 
• Liderazgo 	  

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en ambientes de la planta. 

• Riesgos 
El trabajo implica riesgos mayores que son mitigados mediante la inducción de 
operación y seguridad industrial. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo físico.  

CC 	Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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7.3.24. TÉCNICO I RESPONSABLE DE MANTENIMIENTO ELÉCTRICO (VILLA 
TUNARI) 

A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

4:1401~-  lik 
1 RESPONSAB 	s  DE MANTENIMIENTO 

._,. 	• 	.,.. 
CATEGORÍA Operativo 
NIVEL 4 
ÁREA ORGANIZACIONAL Área de Planta 
CARGO AL QUE REPORTA Jefe de Unidad I Electromecánico 

PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

• Técnico VII de Mantenimiento Eléctrico 
• Auxiliar II de Mantenimiento Eléctrico 

B. DESCRIPCION DEL PUESTO 

Realizar la  prevision,  predicción y corrección de problemas y fallas que puedan surgir en 
el funcionamiento de equipos eléctricos y electrónicos en diferentes secciones de la 
planta. 

• Planificar y organizar el mantenimiento preventivo y 
correctivo de los equipos electrónicos de la planta para 
garantizar su funcionamiento y disponibilidad, 

• Elaborar el plan operativo anual (POA) y presupuesto 
anual de gastos de mantenimiento eléctrico. 

• Planificar las compras, 	servicios, 	y/o cualquier otro 
asunto requerido para el correcto funcionamiento de 
mantenimiento electrónico. 

• Supervisar y analizar los resultados periódicos de los 
programas 	de 	mantenimiento 	en 	cuanto 	a 	la 
capacidad de ejecución y calidad de las ordenes de 
trabajo generadas. 

• informar y alertar periódicamente sobre el estado de 
las instalaciones y equipos electrónicos a su inmediato 
superior, 

• Estudiar, 	evaluar 	y 	proponer 	alternativas 	de 
mejoramiento 	tecnológico 	(actualizaciones, 
modificaciones 	y/o 	nuevas 	implementaciones 
electrónicas). 

• Realizar 	las 	gestiones 	de 	compra 	de 	repuestos 	y 
consumibles 	necesarios 	para 	el 	mantenimiento 
electrónico, de acuerdo con el plan operativo anual 
(POA) y al presupuesto aprobado. 

• Controlar 	la 	ejecución 	presupuestaria 	asignada 	al 
mantenimiento eléctrico, 

• Con 	base 	a 	la 	implementación 	y 	seguimiento 	de 
metodologías 	de 	control 	de 	perdidas, 	proponer 	e 
implementar 	soluciones 	a 	riesgos 	críticos 
encontrados. 

• Plan 	de 	mantenimiento 
preventivo 	y 	correctivo 
elaborado y presentado. 

• Plan 	Operativo 	Anual 	y 
Presupuesto elaborados y 
presentados. 

• Matriz 	comparativa 	de 
consolidación 	 de 
resultados 	periódicos 
respecto 	de 	las 	metas 
programadas 	 de 
mantenimiento. 

• Reporte técnico periódico 
sobre 	el 	estado 	de 	las 
instalaciones 	y 	equipos 
electrónicos. 

• Informe 	de 	factibilidad 
técnica 	para 	la 
implementación 	de 
alternativas 	tecnológicas 
electrónicas mejoradas. 

• Elaboración 	de 	las 
especificaciones 	técnicas 
e 	informe 	de 	inicio 	de 
proceso 	de 	contratación 
de bienes y servicios. 

• Informe de seguimiento a 
la ejecución del Plan Anual 
de Compras. 

.ert 	Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Otros 	encomendados 	por 	el 	inmediato 	superior 
inherentes a su cargo. 

• Cumplir con los Sistema de Gestión de PAPELBOL. 

• Coordinar y controlar la ejecución del mantenimiento preventivo y correctivo de los 
equipos electrónicos de la planta. 

• Gestionar los materiales, repuestos, y/o servicios requeridos para llevar adelante las 
tareas. 

• Organizar las actividades diarias, semanales y mensuales de acuerdo al plan de 
mantenimiento y los proyectos de la empresa. 

• Utilizar eficazmente los recursos humanos, materiales y financieros disponibles. 
• Asesorar 	técnicamente 	en 	el 	análisis, 	identificación 	y 	resolución 	de 	problemas 

complejos sobre el sistema de control e instrumentación. 
• Identificar y proponer las necesidades de capacitaciones internas y/o externas del 

personal a su cargo. 
• Reportar, informar o notificar a la jefatura de mantenimiento, de las necesidades 

inmediatas, anuales o periódicas ya sea de materiales, equipos, servicios, personal u 
otros, necesarios. 

• Cumplir con el Sistema de Gestión. 
• Coordinar con las áreas correspondientes para satisfacer las necesidades en cuanto a 

tareas de mantenimiento, mejoras, cambios, u otros correspondientes a equipos 
electrónicos. 

• Asistir a las reuniones de coordinación con Jefatura de Mantenimiento y Jefatura de 
Planta. 

• Realizar 	reuniones 	de 	coordinación 	y 	seguridad 	con 	el 	personal 	operativo 	de 
mantenimiento. 

• Realizar cierre y apertura de OTs según corresponda para las diferentes actividades. 
• Supervisar 	las 	actividades 	de 	mantenimiento 	y 	calibración 	programadas 	y 	no 

programadas. 
• Brindar soporte requerido al personal de Mantenimiento Electrónico. 
• Hacer seguimiento a los procesos de compra a su cargo. 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con 	las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

- 

• Gerencia Técnica PAPELBOL 
• Subgerente de Planta 
• Jefe de Unidad I Electromecánico 
• Técnico 	I 	Responsable 	de 

Mantenimiento Mecánico 
• Todas 	las 	áreas organizacionales de 

PAPELBOL. 
• Otras áreas relacionadas con el cargo. 

• Proveedores de bienes y servicios. 
• Otras entidades 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 

PROFESIONAL 
, 	' 
ORMACIÓ' 
y 	_ 

4  GRID  
.. 

GRADO DE 
.FORMACI.ON PRIORIDAD  . 

Técnico 	Superior 
en 
Electrónica 
Eléctrico 
Ramas Afines 

4 1 

1. Nivel 
básico 

2. Bachiller 
3. Técnico 

Medio 
4. Técnico 

Superior 
5. Licenciatu 

ra 
6. Post 

grados 
7. Cursos 

varios 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

Diplomado 	en 	el 
área 

6 2 

.— 
XPERI 	 - 	 --LE • - 	- 

. 	. 
, - 

FICA  _ -4/, PC  

. 	1 año 2,5 años 

-,- r 

XPERIEN 
' 
PRIORID . 

. 	• 

NIVEL DE 
XPERIEmaApnuoRIDAD , 	. 	., 	,_ 	.. 	,   

Áreas similares 
al cargo 

5 1 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No 
excluyente) 

NORMATIVOS: 	Cumplir 	con 	normativa 
vigente, 	el detalle adjunto es de carácter 
enunciativo y no limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución Política del Estado 
Plurinacional. 

• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario 
Público. 

• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990;  
Administración y Control Gubernamental 
(SAFCO). 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; 
Ley de Lucha contra la Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación 
de Fortunas "Marcelo Quiroga Santa 
Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 

• 

• 

• 
• 
• 
• 
• 

Magnitudes físicas a medir y tipos de 
sensores y transmisores. 
Calibración de equipos de Presión, 
Temperatura, Posición, Nivel, Peso, 
etc.  
Programación de PLCs 
Normas  ISO  9001 
Normas  ISO  14001 
Normas  ISO  45001 
Otros requeridos por el área. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Otras normas aplicables vigentes. 

• 
• 
• 
• 
• 

Capacidad de Liderazgo y dinamismo 
Alto grado de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 
Capacidad e iniciativa para tomar decisiones. 
Negociación y resolución de. conflictos. 
Relaciones públicas y humanas. 

• Motivación hacia el trabajo. 
• Facilidad para trabajar en equipo. 
• Confidencialidad en el manejo de la información. 
• Compromiso Institucional. 
• Capacidad de trabajo bajo presión. 
• Honestidad y compromiso. 

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en oficina. 

• Riesgos 
El trabajo no implica riesgos mayores; de producirse los efectos son mínimos. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental. 

D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de

RRHH 

C>r,' 

CV 
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• 
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7.3.25. TÉCNICO VII DE MANTENIMIENTO ELÉCTRICO (VILLA TUNARI) 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

‘TECNICO Í tiE MANTÉNIMIENT9 E!rECTII0 . 	.. 	 . 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 6 

-ÁREA ORGANIZACIONAL Área de Planta 
CARGO AL QUE REPORTA Técnico I Responsable de Mantenimiento Eléctrico 

PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Ninguno 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

Realizar los trabajos que se le asigne en el área de electricidad, electrónica, asignación, 
coordinación, control y ejecución de labores de mantenimiento preventivos, correctivos 
en las unidades productivas de apoyo y servicio. 

k 	 POS 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Cumplir 	los 	cronogramas 	de 	trabajos 
planificados. 
Realizar 	las 	intervenciones 	planificadas 
según Orden de Trabajo asignado. 
Garantizar la fiabilidad y disponibilidad de 
todas 	las 	unidades 	productivas, 	apoyo, 
servicio e infraestructura, 
Control y uso correctos de los insumos, 
repuestos, 	equipos 	y 	herramientas 
asignados. 
Reportar 	en 	forma 	inmediata, 	el 
comportamiento 	anormal 	de 	cualquier 
elemento 	mecánico/eléctrico de su 	área 
asignada. 
Cumplir 	las 	normas 	establecidas 	en 	el 
programa 	de 	seguridad 	y 	salud 	en 	el 
trabajo. 
Cumplir con los Sistemas de Gestión. 

• 

• 

• 

Cumplimiento 	Plan 	Anual 	de 
Mantenimiento Preventivo. 
Ejecución 	y 	registro 	disciplinada 	de 
las 	Ordes 	de 	trabajo, 	según 	plan 
maestro de mantenimiento. 
Garantizar 	la 	fiabilidad 	y 
disponibilidad de todas las unidades. 

S .  

CZ7 

17,4 
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• Velar por el buen funcionamiento y uso de las instalaciones, equipos e instrumentos 
que utiliza en el desarrollo de sus actividades. 

• Realizar aquellas reparaciones o ajustes menores que sus conocimientos técnicos le 
permitan para contar con equipos e instrumentos en óptimds condones de trabajo. 

• Preparar y realizar los trabajos que sean solicitados. 
• Realizar toda otra tarea que le sea asignada por su responsable. 
• Sugerir mejorar en el proceso de mantenimiento. 
• Ensamble y montaje de maquinaria industrial, operativos de los equipos. 
• Reparar o reemplazar los elementos eléctricos, electrónicos averiados, cuyo ciclo de 

vida útil se haya cumplido. 
• Interpretación de planos eléctricos, diagramas y manuales técnicos de maquinaria, 
• Informar de todos los aspectos relevantes del día a su inmediato superior. 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

• Técnico 	I 	Responsable 	• Ninguno 
Mantenimiento Eléctrico 

• Todas las unidades de PAPELBOL. 

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 

.- 	.. 	. 
PROFE 	gi 

DES 

. 	, 

-. , ESEABL 
-FORMACION 

„.. 	, 	, - 	• -- -.- 	• 	- ' 	- 	DO DE 
FORMAC 	/PRIORID, -, , 

Técnico Medio en 
Automatización 
Eléctrica 
Electrónica 
Ramas Afines 

3 1 

1. Nivel básico 
2. Bachiller 
3. Técnico Medio 
4. Técnico 

Superior 
5. Licenciatura 
6. Post grados 
7. Cursos varios 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

meses 
-  

PERI, 
TO  

D 
I 	 NIVEL  

EXPERIENCIA/PRIORIDAD 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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Áreas similares al 
cargo 

5 1 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1. Esencial 	• 
2. Complementani 

a 
(No excluyente) 

NORMATIVOS: 	Cumplir 	con 	normativa 
vigente, 	el 	detalle 	adjunto 	es 	de 	carácter ESPECIFICOS AL CARGO 
enunciativo y no limitativo ni condicionante. 
• Constitución 	Política 	del 	Estado • Conocimientos 	en 	Electricidad 	y 

Plurinacional. automatización 	relativos a sistemas 
• Ley 	N° 	2027 	Estatuto 	del 	Funcionario de instrumentación modernos. 

Público. • Otros requeridos por el área. 
• Ley 	No 	1178 	del 	20 	de julio de 	1990; 

Administración y Control Gubernamental 
(SAFCO). 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley 
de 	Lucha 	contra 	la 	Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 
Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

• Relaciones públicas y humanas. 
• Motivación hacia el trabajo 
• Facilidad para trabajar en Equipo 
• Liderazgo y dinamismo 
• Enfoque a resultados. 
• Adaptación y flexibilidad 
• Liderazgo 

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en ambientes de la planta en proceso productivo. 

• Riesgos 
El trabajo implica 	riesgos mayores que son 	mitigados mediante la 	inducción de 
operación y seguridad industrial. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo físico. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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7.3.26. TÉCNICO IV ENCARGADO DE SISTEMA DE GESTIÓN DE 
MANTENIMIENTO (VILLA TUNARI) 

A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
, 

, 
, 	• 	'‘, ENCARG 	p DE SISTEMA DE GESTIÓÑII 

L, 	 •MIENT    
CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 5 
ÁREA ORGANIZACIONAL Área de Planta 
CARGO AL QUE REPORTA Jefe de Unidad I Electromecánico 

PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Ninguno 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

Coadyuvar en la elaboración de instrumentos, procedimientos, registros para realizar un 
seguimiento efectivo a los procesos de mantenimiento mecánico y eléctrico con base al 
Sistema de Gestión. 

• Documentar 	los 	distintos 	procesos 	de 
mantenimiento 	mecánico 	y 	eléctrico 	que 
permita la fácil administración del Sistema de 
Gestión de PAPELBOL. 

• Atender los requerimientos de desarrollo de 
mantenimientos 	con 	base 	a 	las 
especificaciones funcionales determinadas por 
las distintas áreas de la empresa. 

• Apoyar en 	la 	elaboración 	del 	programa 	de 
capacitación 	de 	mantenimiento 	mecánico 	y 
eléctrico, 

• Coadyuvar 	en 	el 	cumplimiento 	de 	los 
cronogramas de trabajos planificados. 

• Gestionar la realización de las intervenciones 
planificadas según Orden de Trabajo asignados 
a mantenimiento mecánico y eléctrico. 

• Apoyar en el control de la energía eléctrica en 
cuanto al consumo distribuyendo la carga a las 
diferentes 	secciones, 	para 	el 	consiguiente 
avaluó de costos. 

• Preparar informes mensuales sobre demanda y 
energía utilizada durante el mes. 

• Cumplir con los Sistemas de Gestión. 

• Desarrollo y soporte técnico de 
los sistemas implementados. 

• Mantenimiento 	preventivo 	y 
correctivo 	de 	mantenimiento 1 
mecánico y eléctrico. 

• Capacitaciones impartidas a 	los 
técnicos de mantenimiento. 

• Cumplimiento 	Plan 	Anual 	de 
Mantenimientos preventivos. 

• Ejecución y registro disciplinado 
de las ordenes de trabajo, según 
plan maestro de mantenimiento. 

• Control 	de 	Stock 	mínimos 	y 
máximos 	de 	repuestos 	e 
insumos. 

• Controlar 	la 	existencia 	de 	repuestos 	y 	coadyuvar 	en 	realizar 	los 	pedidos 
correspondientes. 

• Coadyuvar en el registro semanal la hoja de inspección de equipos y maquinaria según 
cronograma establecido a principio de gestión. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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e 	Dar a conocer los riesgos y oportunidades que se identifique a su inmediato superior. 
• Participar en el análisis de las no conformidades identificadas en los sistemas de 

gestión de mantenimiento y realizar el seguimiento a las acciones preventivas y 
correctivas que se hayan formulado. 

• Asegurar el correcto procesamiento y uso de la información referente a los sistemas 
de gestión de mantenimiento velando por la eficiencia empresarial en los mismos. 

• Proponer cambios o ajustes necesarios en la documentación y supervisar porque los 
mismos se den. 

• Controlar y supervisar al personal de mantenimiento tanto mecánico como eléctrico. 
• Controlar y supervisar que no esté en funcionamiento documentación obsoleta en los 

Sistema de Gestión de mantenimiento implementados. 
• Revisar y dar seguimiento al desarrollo del Plan de Capacitación del personal en lo 

relacionado con Gestión de Mantenimiento. 
• Implementar, mantener y asegurar la mejora continua de los sistemas de gestión de 

mantenimiento en conformidad con la normativa establecida. 
• Aplicar 	los 	mecanismos 	y 	herramientas 	definidas 	para 	la 	eficiente 	gestión 	de 

mantenimiento. 
• Revisar, 	registrar 	y 	custodiar 	toda 	la 	documentación 	original 	de 	gestión 

mantenimiento. 
• Prestar 	apoyo 	a 	las 	empresas 	públicas 	productivas; 	así 	como 	colaboración 	y 

coordinación 	en sus actividades en el 	cumplimiento de sus objetivos que estén 
relacionados con gestión de mantenimiento. 

• Realizar aquellas tareas que sean solicitadas por su superior. 
• Realizar reporte diario e informar de actividades para el personal de turno nocturno y 

diurno. 
• Informar de todos los aspectos relevantes del día a su inmediato superior 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 	 , 

• Cumplir con 	las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 
inherentes a su cargo. 

• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

REL 	. NE .. 	.  
j..‘ fr. 	N TiT 	ZONALES - 

• Subgerente de Planta 
• Jefe de Unidad I Electromecánica 
• Técnico I Responsable de Mantenimiento 

Eléctrico 
• Técnico I Responsable de Mantenimiento 

Mecánico 
• Técnico VII Encargado de Mantenimiento 

(Santivañez) 
• Todas las unidades de PAPELBOL. 

• Proveedores de bienes y 
servicios. 

• Otras entidades. 

— 
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C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 

, 
PROFESIONAL , ORMACIÓN 

PRIOR s'' 
D 

• ...- 	.. 	 ,.. 

GRADO DE  
FORMACIÓN/PRIORID 

Técnico Medio en 
Mecatrónica 
Industrial 
Electrónica 
Ramas Afines 

3 1 

1. Nivel básico 
2. Bachiller 
3. Técnico Medio 
4. Técnico 

Superior 
5. Licenciatura 
6. Post grados 
7. Cursos varios 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

Estudios 
complementarios 

6 2 

XPERI 

1,5 año 1 AÑO 

• 

XPERIENCI, 
.. 	..., 	, 

- ORI  a 

. 	.• 	. 	
, NIVEL DÉ 	

• 
gEN.CJA . PRIORIDAD ,k)(PRI - 	, 	 . 

Áreas similares al 
cargo 

5 1  

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1. Esencial 
2. Complementani 

a 
(No excluyente) 

NORMATIVOS: 	Cumplir 	con 	normativa 
vigente, 	el 	detalle 	adjunto 	es 	de 	carácter 
enunciativo y no limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución 	Política 	del 	Estado 
Plurinacional. 

• Ley 	N° 	2027 	Estatuto 	del 	Funcionario 
Público. 

• Ley 	No 	1178 	del 	20 	de julio 	de 	1990; 
Administración y Control Gubernamental 
(SAFCO). 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley 
de 	Lucha 	contra 	la 	Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 
Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

• Ingeniería 	de 	mantenimiento 
industrial 

• Norma  ISO  9001 
• Norma  ISO  45001 
• Norma  ISO  14001 
• Otros requeridos por el área. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Relaciones públicas y humanas. 
• Motivación hacia el trabajo 
• Facilidad para trabajar en Equipo 
• Liderazgo y dinamismo 
• Enfoque a resultados. 
• Adaptación y flexibilidad. 
• Orden. 
• Empatía. 
• Confidencialidad 

-TrrTr-724P9* r rrrTligilMl~ j—III~•,»., 	- 	.. 	, 	 . 	 •`- ' 	 ' 
• Ambiente de trabajo 

El trabajo se realizará en ambientes de la planta. 
• Riesgos 

El trabajo implica riesgos mayores que son mitigados mediante la inducción de 
operación y seguridad industrial. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo físico. 

D. COMPROMISO 

En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

• 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH 
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7.3.27. TÉCNICO VII ENCARGADO DE MANTENIMIENTO (SANTIVAÑEZ) 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Tr,CNICÓ Vi/ 'ÉriCARGÁDO DE .IviANT"'NIMIENTÓ . 	, 	, 	_....„„,,, 	.... 	..,.. 	, 	._„...... 	,.... 	,...., 	... 	-- • 	,,, 	- 	" 	-- 	-- 	, 	- 	— 
CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 5 
ÁREA ORGANIZACIONAL  Area  de Planta 
CARGO AL QUE REPORTA Jefe de Unidad I Electromecánico 
PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Ninguno 

B. DESCRIPCION DEL PUESTO 

.Z5.1. ej  
Mi!  
•<'s> 
CO 

-cCp 

.1C e 	I 

C.):1 

<=. 

Cif; "cC 
Cr.:z  

Realizar el control respectivo del mantenimiento general de todas las maquinas ya sea 
preventivo o correctivo; cuando sea necesario realizar el mantenimiento o puesta en 
marcha de las maquinas criticas o nuevas de la empresa. 

• Definir 	y 	planificar 	la 	política 	de 
mantenimiento, con el objetivo de mejorar el 
modelo preventivo y establecer metodologías 
operativas de manera racional. 

• Pedir 	respuestas 	e 	insumos 	para 	las 
maquinarias. 

• Coordinar 	y 	controlar 	el 	avance 	de 	las 
actividades 	de 	mantenimiento 	preventivo 
planificado 	y 	no 	planificado, 	además de 	las 
actividades de control de equipos. 

• Reportar mensual de trabajos ejecutados en 
forma preventiva de cada sección de la planta 
resmadora. 

• Realizar y actualizar en forma anual el sistema 
de gestión de mantenimiento, 

• Ejecutar diariamente las ordenes de trabajo 
programadas sobre los equipos electrónicos y 
mecánicos. 

• Realizar 	montaje 	y 	desmontaje 	de 	los 
diferentes instrumentos de la planta para las 
tareas de cambios o reparaciones necesarias. 

• Inspeccionar 	diariamente 	los 	equipos 
electrónicos de instrumentación de la planta de 
acuerdo a unas rutas establecidas por el área 
de confiabilidad, 

• Realizar periódicamente labores de limpieza en 
el área de trabajo asignado. 

• Asegurar la presencia y el buen estado de la 
documentación de referencia utilizada en las 
áreas de trabajo. 

• Garantizar 	la 	fiabilidad 	y 
disponibilidad 	de 	las 	unidades 
productivas, apoyo y servicio. 

• Plan 	Anual 	de 	Mantenimiento 
Preventivo. 

• Procesos 	de 	adquisición 	de 
repuestos e insumos. 

• Informes 	mensuales 	de 
resultados e indicadores. 

• garantizar 	la 	calidad 	de 	los 
trabajos 	para 	obtener 	altos 
niveles 	de 	confiabilidad 	y 
disponibilidad de los equipos. 

• A 	fin 	de 	realizar 	un 
mantenimiento 	profundo 	y 
mantener los equipos operando 
de manera confiable. 

• A fin de reportar oportunamente 
cualquier anomalía y programar 
posibles intervenciones. 

• A 	fin 	de 	tener 	la 	información 
necesaria para la atención de las 
actividades a ejecutar. 

• Para 	garantizar 	la 	colaboración 
mutua 	en 	la 	ejecución 	de 	los 
trabajos 	programados, 	no 
programados y/o de emergencia. 

• A fin de evitar que se produzcan 
accidentes 	y/o 	lesiones 	de 
Cualquier tipo. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Acordar 	la 	ejecución 	de 	trabajos 	con 	el 
personal de turno de mantenimiento asignado. 

• Cumplir 	con 	las 	tareas 	y 	actividades 
encomendadas 	por jefe 	inmediato 	superior 
inherentes a su cargo. 

• Cumplir 	las 	normas 	establecidas 	en 	el 
programa de seguridad y salud en el trabajo. 

Cumplir con los Sistemas de Gestión. 

• Para 	garantizar 	la 	mejora 
continua 	y 	la 	calidad 	de 	los 
trabajos. 

A fin de mantener estrecha 
colaboración. 

• Verificar el buen funcionamiento de maquinaria, tanto mecánico como eléctrico. 
• Inspección de la maquinaria en los sectores (Si es necesario generar Ordenes de 

Trabajo). 	Verificar si 	el 	caso 	lo 	requiera 	la 	maquinaria 	que esta 	en 	proceso de 
manteamiento, Controlar que se mantenga el orden y limpieza en el área que se está 
realizando dicho mantenimiento. 

• Elaborar 	y 	ejecutar 	las 	ordenes 	de 	trabajo, 	según 	programación 	anual 	de 
mantenimiento de las unidades productivas, apoyo y servicio. 

• Controlar el inventario de las herramientas asignadas a cada sección. 
• Registrar semanalmente la hoja Interna de Trabajo en el registro vigente. 
• Registrar en los  files  de las maquinas el mantenimiento según las ordenes de trabajo. 
• Evaluar y determinar el destino de los equipos que necesiten ser reparados por 

terceros y realizar un seguimiento y registro respectivo. 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con 	las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. , 

RELA 	ES 	 I0 INT 	' 	1 	' s 	. 
• RELACIONES 

• Subgerente de Planta 
• Jefe de Unidad I Electromecánica 
• Técnico 	I 	Responsable 	de 	Mantenimiento 

Eléctrico 
... 	Técnico 	I 	Responsable 	de 	Mantenimiento 

Mecánico. 
• Técnica IV Encargado de Sistema de Gestión 

de Mantenimiento. 
• Todas las unidades de PAPELBOL. 

• Proveedores de bienes y servicios. 
• Otras entidades. 

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL  

FORM 	' 	N • 
PROFES ¿MAL:: 

- GRADO DE 
ORMACIÓN 
DESEABLE 

10 

.., 

- • 	GRADO D 
AD 

" 
Técnico Medio en 
Mecánica 
automotriz 
Electromecánica 
Ramas Afines 

3 1 

1. Nivel básico 
2. Bachiller 
3. Técnico Medio 
4. Técnico 

Superior 

1 	Esencial .  
2 . Cornplementar 

ia 
(No excluyente) 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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Estudios 
complementarios 

6 2 

5. Licenciatura 
6. Post grados 
7. Cursos varios 

IENCIA~RAL DESEABLE ' - 

''-EXPERIENCIMLENERAL. —  

- 

' 	XPERIENCIA 

O 

- 
ESPECIFIC 

6 meses - 
' 	EL DE 

EXPERIENCI ' 

.-,,.. 
- IORI b' . 

D .. 

NIVEL DE 
EXPERIENCIA/PRIORIDA 

Áreas similares al 
cargo 

5 1  

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

NORMATIVOS: 	Cumplir 	con 	normativa 
vigente, 	el 	detalle 	adjunto 	es 	de 	carácter 
enunciativo y no limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución 	Política 	del 	Estado 
Plurinacional. 

• Ley 	N° 	2027 	Estatuto 	del 	Funcionario 
Público. 

• Ley 	No 	1178 	del 	20 	de julio de 	1990; 
Administración y Control Gubernamental 
(SAFCO). 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley 
de 	Lucha 	contra 	la 	Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 
Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

• Conocimientos 	en 	Electricidad 	y 
automatización 	relativos a sistemas 
de instrumentación modernos. 

• Conocimientos 	en 	Sistemas 
Neumáticos. 

• Reparaciones 	programadas 	y 	no 
programadas 

• Otros requeridos por el área. 

• Relaciones públicas y humanas. 
• Motivación hacia el trabajo. 
• Facilidad para trabajar en Equipo. 
• Liderazgo y dinamismo. 
• Enfoque a resultados. 
• Adaptación y flexibilidad. 
• Liderazgo. 

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en ambientes de la planta. 

• Riesgos 

c. 	,cg 	Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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El trabajo implica riesgos mayores que son mitigados mediante la inducción de 
operación y seguridad industrial. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo físico.  

D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRH H 
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7.3.28. JEFE DE UNIDAD I RECURSOS HÍDRICOS Y EFLUENTES (VILLA TUNARI) 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

_ IDAD I RECURSOS HIDRICOS Y 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 3 

ÁREA ORGANIZACIONAL Áreas de Planta 
CARGO AL QUE REPORTA Subgerente de Área de Planta 
PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

• Técnico I Responsable de Recursos Hídricos y 
Efluentes 

B. DESCRIPCI N DEL PUESTO 
:. — 11.TTIPTAM11~11P, 	 , 

Planificar, supervisar y asegurar el cumplimiento de los planes de control de calidad para 
cada uno 
de los procesos de producción y depuración de las Plantas de Tratamiento de Aguas y 
Plantas de 
Tratamiento de Aguas Servidas conforme a procedimientos e instructivos vigentes. 

• Garantizar 	las 	condiciones 	de 	operación 	en 	los 
procesos 	mediante 	entrega 	de 	consignas, 
determinación de insumos químicos y seguimiento 

• Condiciones de operación de 
la planta de tratamiento de 
aguas garantizado. 

de procesos de tratamiento. • Protocolos 	e 	instructivos 
• Coordinar 	la 	elaboración 	de 	protocolos 	e 

instructivos operativos 	propios de su ámbito de 
operativos 	elaborados 	y 
aplicados. 

acción para su incorporación y mantención del SGC 
de la planta. 

• Reporte 	de 	anomalías 
detectadas 	elaborado 	y 

• Dar aviso oportuno de cualquier anomalía o pérdida presentado. 
de calidad de cada uno de las operaciones unitarias 
controladas. 

• Reportes 	de 	consumo 	de 
insumos 	 químicos 

• Verificación 	de 	la 	información 	de 	cantidades 	de verificados. 
consumibles 	informados 	como 	usados 	para 	el 
proceso de tratamiento de aguas. 

• Reportes 	de 	las 	diferentes 
calidades 	de 	aguas 

• Evaluar mediante análisis de laboratorio la calidad verificados. 
de 	agua 	que 	se 	requiere 	para 	los 	diferentes 
sistemas de servicio de agua. 

• Indicadores de gestión de las 
líneas 	de 	servicio 

• Corregir las desviaciones para lograr indicadores de controlados. 
gestión 	de 	las 	líneas 	de 	Recursos 	Hídricos 	y 
Efluentes. 

• Plan 	Anual 	de 	Compras 	y 
presupuesto 	elaborados 	y 

• Elaborar el presupuesto anual de gastos del área y presentados. 
planificar las actividades que involucren compra de 
equipos, servicios y consumibles. 

• Especificaciones técnicas y/o 
términos 	de 	referencia 

• Viabilizar las gestiones de compra de insumos y 
herramientas necesarios para las líneas de servicios 
de producción, de acuerdo con el plan operativo 

elaborados 	para 	inicio 	de 
contratación para compra de 
insumos y herramientas. 

anual (POA) y al presupuesto aprobado. • Indicadores definidos para el 
• 
• 

Elaborar los indicadores del área de servicios, 
Cumplir con los Sistema de Gestión de PAPELBOL. 

área de Recursos Hídricos y 
Efluentes 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Cumplir y hacer cumplir los procedimientos e instructivos establecidos para la 

operación, seguimiento y control de la planta de tratamiento de aguas residuales, 
precautelando la seguridad, higiene y medio ambiente de la empresa. 

• Gestionar y coordinar el control de calidad en eventos de alerta temprana y 
emergencia. 

• Proponer y evaluar mejoras en las distintas operaciones unitarias de los procesos de 
producción y depuración. 

• Evaluar permanentemente a la eficacia de los productos químicos aplicados en las 
Plantas de Tratamiento de Aguas y Plantas de Tratamiento de Aguas Servidas de la 
planta 

• Participación en seguimiento de proyectos ingeniería, estudios, y evaluaciones 
relativos a mejoras de plantas de tratamiento de aguas servidas, agua potable, agua 
de procesos, agua de refrigeración, agua de riego. 

• Realizar soporte técnico a la operación de procesos de tratamiento de aguas servidas, 
agua potable, agua de proceso, agua de refrigeración para solución de problemas, 
prevención y optimización 

• Propone a su jefatura inmediata los objetivos, metas y acciones relacionadas al área 
• Garantiza la provisión oportuna de suministros, bienes y servicios necesarios para el 

adecuado funcionamiento de las Plantas de Tratamiento y Laboratorio de aguas 
• Atender los requerimientos de las áreas operativas realizando análisis de procesos y 

proporcionando soporte técnico. 
• Realizar seguimiento al sistema de gestión, comprobando el correcto llenado de los 

formularios del procedimiento de servicios. 
• Cumplimiento del programa de producción. 
• Ante la solicitud de realizar tareas y actividades encomendadas por el inmediato 

superior se realizará informes y/o reportes. 
• Cumplimiento al Sistema de Gestión. 
• Coordinar las actividades de las líneas de servicio agua, aire y gas. 
• Coordinar las cantidades de consumibles de los sistemas de tratamiento de agua. 
• Coordinar con el área de mantenimiento la ejecución de las actividades preventivas y 

correctivos requeridos en los sistemas y equipos de las líneas de servicio. 
• Verificación de las condiciones de operación en los procesos de servicios. 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 
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• Gerencia Técnica PAPELBOL 
• Subgerencias de PAPELBOL 
• Todas las áreas organizacionales de 

PAPELBOL. 
• Otras áreas relacionadas con el 

cargo. 	  

• Proveedores de bienes y servicios 
• Otras entidades. 

.rx Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 

PROFESIONA' . ' RMACIÓ ' RIORIDA- 

. 	, 
GRADO DE 

FOFtMACIÓN/pRIORIDAD ,  

Licenciatura en 
Ingeniería 
Industrial 
Química 
Ramas Afines 

. 
• 

5 1 

1. Nivel 
básico 

2. Bachiller 
3. Técnico 

Medio 
4. Técnico 

Superior 
5. Licenciatu 

ra 
6. Post 

grados 
7. Cursos 

varios 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

Diplomado en el 
área 

• 

6 2 

.< -- 	- <• ' `• 'LABORAL DESE ., _ 
, .. 	ERIEN 	-  p 	RA  .. _ 

3,5 años 	, 2 años 

-> PERIENC , PRIORIDA 
• 

_.. 	_ 	. 	. 	. 	_. 	.. 	, NIVEL DE 	. 
EXPERIENCIA/PRIO • 

Áreas similares 
al cargo 

4 1 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No 
excluyente) 

ONOCI 	s RE ÜERID (I',  
NORMATIVOS: Cumplir con normativa vigente, 
el detalle adjunto es de carácter enunciativo y no 
limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución Política del Estado Plurinacional. 
• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario Público. 
• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; 

Administración y Control Gubernamental 
(SAFCO). 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley de 
Lucha contra la Corrupción, Enriquecimiento 
Ilícito e Investigación de Fortunas "Marcelo 
Quiroga Santa Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
. 	Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

• Procesos y operación de Planta 
de 	Tratamiento 	de 	Aguas 
Residuales. 

• Ensayos de monitoreo de aguas 
en laboratorio. 

• Normas  ISO  9001 
• Normas  ISO  14001 
• Normas  ISO  45001 
• Otros requeridos por el área. 
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• Capacidad de Liderazgo y dinamismo 
• Alto grado de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 
• Capacidad e iniciativa para tomar decisiones. 
• Negociación y resolución de conflictos. 
• Relaciones públicas y humanas. 
• Motivación hacia el trabajo. 
• Facilidad para trabajar en equipo. 
• Confidencialidad en el manejo de la información. 
• Compromiso Institucional. 
• Capacidad de trabajo bajo presión. 
• Honestidad y compromiso. 

Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en oficina. 
Riesgos 
El trabajo no implica riesgos mayores; de producirse los efectos son mínimos. 
Esfuerzo 
Por la naturaleza del car .o se exi e esfuerzo mental. 

D. COMPROMISO 
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En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 

Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH 
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7.3.29. TÉCNICO I RESPONSABLE DE RECURSOS HÍDRICOS Y EFLUENTES 
(VILLA TUNARI) 

A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

ON S ' 	 , 	,. 	zi 	ta w 

• . 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 4  
AREA  ORGANIZACIONAL  Area  de Planta 
CARGO AL QUE REPORTA Jefe de Unidad I Recursos Hídricos y Efluentes 

PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

• Técnico IV Encargado de Recursos Hídricos y 
Efluentes 

B. DESCRIPCI N DEL PUESTO 

o • Et4:0, o Él:;.+ÁVIGI• 
Garantizar el correcto funcionamiento de los procesos, equipos e instalaciones periféricas 
de captación, tratamiento, conducción y almacenamiento de aguas, asegurando que el 
agua llegue en 	óptimas condiciones a 	la red 	de distribución, 	mediante el control y 
monitoreo de los equipos y maquinarias destinados para este fin, para transmitir la 
información 	requerida 	por 	el 	operador de 	la 	sala 	de 	control 	y 	la 	verificación 	del 
funcionamiento óptimo del SCADA. 

• . 	--_. 	• - 	e  
, 

• Asegurar las condiciones de operación en 	los 
procesos 	mediante 	entrega 	de 	consignas, 
determinación 	de 	insumos 	químicos 	y 
seguimiento de procesos de tratamiento. 

• Apoyar 	en 	la 	elaboración 	de 	protocolos 	e 
instructivos operativos propios de su ámbito de 
acción para su incorporación y mantención del 
SGC de la planta. 

• Comunicación oportuna de cualquier anomalía o 
pérdida 	de 	calidad 	de 	cada 	uno 	de 	las 
operaciones unitarias controladas. 

• Verificación de la información de cantidades de 
consumibles informados como usados para el 
proceso de tratamiento de aguas. 

• Evaluar 	mediante 	análisis 	de 	laboratorio 	la 
calidad 	de 	agua 	que 	se 	requiere 	para 	los 
diferentes sistemas de servicio de agua. 

• Apoyar en la elaboración del presupuesto anual 
de gastos del área y planificar las actividades 
que involucren compra de equipos, servicios y 
consumibles. 

• Viabilizar las gestiones de compra de insumos y 
herramientas 	necesarios 	para 	las 	líneas 	de 
servicios de producción, de acuerdo con el plan 
operativo 	anual 	(POA) 	y 	al 	presupuesto 
aprobado. 

• Condiciones de operación de la 
planta de tratamiento de aguas 
asegurado. 

• Protocolos 	e 	instructivos 
operativos 	elaborados 	y 
aplicados. 

• Reporte 	de 	anomalías 
detectadas 	elaborado 	y 
presentado 	en 	tiempo 
oportuno. 

• Reportes 	de 	consumo 	de 
insumos químicos verificados. 

• Reportes 	de 	las 	diferentes 
calidades de aguas verificados. 

• Indicadores de gestión 	de 	las 
líneas de servicio controlados. 

• Plan 	Anual 	de 	Compras 	y 
presupuesto 	elaborados 	y 
presentados. 

• Especificaciones 	técnicas 	y/o 
términos 	de 	referencia 
elaborados 	para 	inicio 	de 
contratación 	para 	compra 	de 
insumos y herramientas. 

• Indicadores 	definidos 	para 	el 
área 	de 	Recursos 	Hídricos 	y 
Efluentes. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Realizar la reparación, sustitución o puestas en 
marcha de bombas, grupos electrógenos, rejas, 
compuertas, motores y resto de equipos. 

• Realizar la revisión y reparación de incidencias 
en los colectores y la red de agua impulsada, 
realizando también el mantenimiento preventivo 
de las válvulas y tuberías. 

• Controlar la descarga de productos químicos. 
• Cumplir 	con 	las 	tareas 	y 	actividades 

encomendadas 	por 	jefe 	inmediato 	superior 
inherentes a su cargo. 

• Elaborar los indicadores de Recursos Hídricos y 
Efluentes. Cumplir con los Sistema de Gestión de 
PAPELBOL. ,.  

• Registros de 	control 	aplicados 
en los formularios de servicios 
auxiliares, 	de 	inspección 	de 
servicios 	y 	formulario 	de 
seguimiento al tratamiento del 
agua. 

• Registro 	de 	mantenimiento 
correctivo 	aplicado 	y 
sistematizado en base de datos. 

• Registrarlo 	aplicado 	en 	el 
formulario 	de 	control 	de 
volúmenes 	del 	consumo 	de 
consumibles, 	reactivos 
suímicos e insumos _ 

_FUN 	ON 	'N, I 	o :RECO2,11: . NTE,5' 	--- 
• Cumplir y 	hacer cumplir los 	procedimientos 	e 	instructivos 	establecidos 	para 	la 

operación, seguimiento y control de la planta de tratamiento de aguas residuales, 
precautelando la seguridad, higiene y medio ambiente de la empresa. 

• Controlar y operar el 	proceso de las plantas y el funcionamiento de los equipos 
instalados en campo. 

• Prevenir y predecir posibles averías. 
• Ejecutar 	el 	mantenimiento 	preventivo, 	correctivo, 	modificativo 	y 	limpieza 	de 

maquinaria e instalaciones. 
• Conservar 	y 	mantener 	las 	instalaciones 	periféricas 	de 	captación, 	tratamiento, 

conducción, 	elevación 	y almacenamiento 	de 	agua 	para 	el 	consumo 	humano y 
conservar y mantener las instalaciones interiores y exteriores de la planta. 

• Controlar y mantener el nivel de caudal requerido para el buen funcionamiento de los 
sensores de nivel. 

• Usar adecuadamente las herramientas informáticas de gestión y dispositivos propios 
de su actividad. 

• Cumplir con el Sistema de Gestión. 
• Supervisar la monitorización de todas las estaciones de bombeo, dando solución a las 

incidencias de las mismas, y derivando las que no puedan ejecutar. 
• Realizar 	reparación, 	sustitución 	o 	puestas 	en 	marcha 	de 	bombas, 	grupos 

electrógenos, rejas, compuertas, motores y resto de equipos 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con 	las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

. 

-. 	„ 	, 	,, 	, 	,, 	;- 	.---- 	; : 	7 	 .1 	' 	'  r 	. 	r, • 	. • , ..' - '  s '  ONÉVRIT  ERIN ST IT  U  CIO  N ALES  h  
• Gerencia Técnica PAPELBOL 
• Subgerencias de PAPELBOL 
• Jefe de Unidad II Recursos Hídricos y 

Efluentes 
• Otras áreas relacionadas con el cargo. 

• Proveedores de bienes y servicios 
• Otras entidades. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 
-  FOR  -• 	e 

 

' PROFESIONÁ 
- 	e 	" 

• • 	• - 
-,, RMACIÓ • 
'  ESEABLE 

. 	_. 

:PRIORI', 	J- GRADO 

- 
1. Nivel 

básico 
2. Bachiller 
3. Técnico 

Medio 
4. Técnico 

Superior 
5. Licenciatu 

ra 
6. Post 

grados 
7. Cursos 

varios 

FORMACIÓN/PRIORIDAD 
DE 

1 	Esencial 
2.. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

„ 	„-- 	• 

1 

Técnico 	Superior 
en 
Ingeniería 
Industrial 
Química 
Ramas Afines 

4 

Diplomado en el 
área 

6 2 

EABLE "MilagilliPMUPer  
-'EXPÉRÍENCIA ESPECIFICA '• L 

2,5 años 	 . laño 
• li  E. 

PERIENC 
, 

, R/ORIDAD 
' 

• 
' NLIVEL DE 

• /PRI 	,IDAD 

Áreas similares 
al cargo 

5 1 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No 
excluyente) 

NORMATIVOS: Cumplir con normativa vigente, 
el detalle adjunto es de carácter enunciativo y no 
limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución Política del Estado Plurinacional. 
• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario Público. 
• Ley 	No 	1178 	del 	20 	de 	julio 	de 	1990; 

Administración 	y 	Control 	Gubernamental 
(SAFCO). 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley de 
Lucha contra 	la 	Corrupción, 	Enriquecimiento 
Ilícito 	e 	Investigación 	de 	Fortunas 	"Marcelo 
Quiroga Santa Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

• Procesos y operación de Planta 
de 	Tratamiento 	de 	Aguas 
Residuales. 

• Ensayos de monitoreo de aguas 
en laboratorio. 

• Normas  ISO  9001 
• Normas  ISO  14001 
• Normas  ISO  45001 
• Otros requeridos por el área. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 



• Capacidad de Liderazgo y dinamismo 
• Alto grado de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 
• Capacidad e iniciativa para tomar decisiones. 
• Negociación y resolución de conflictos. 
• Relaciones públicas y humanas. 
• Motivación hacia el trabajo. 
• Facilidad para trabajar en equipo. 
• Confidencialidad en el manejo de la información. 
• Compromiso Institucional. 
• Capacidad de trabajo bajo presión. 
• Honestidad y compromiso.  

Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en oficina, planta de tratamiento, sistemas de captación y 
sitios de disposición final de residuos. 
Riesgos 
Los riesgos propios del sitio de emplazamiento de la planta industrial y sus 
componentes (área tropical). 
Esfuerzo 
Mental y físico.  

MANUAL 
CÓDIGO 

veRr. 
DESCRIPCIÓN DE CARGOS PAPELBOL 
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D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público 
(a), el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH 
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7.3.30. TÉCNICO IV ENCARGADO DE RECURSOS HIDRICOS Y EFLUENTES (VILLA 
TUNARI) 

A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
_ 	, 	'11 	1 	' 	• 	' 	10 	III 	• 	1 	• 	e 	gi 	b 	-, 	,..-1, 	- 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 3  
AREA  ORGANIZACIONAL  Area  de Planta 
CARGO AL QUE REPORTA Técnico I Responsable de Recursos Hídricos y Efluentes 

PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

• Técnico VII Analista y Operador de Tratamiento de 
Aguas. 

• Operador I Supervisor PTAR. 
B. DESCRIPCION DEL PUESTO 

Garantizar 	el 	correcto 	funcionamiento 	de 	los 	procesos, 	equipos 	e 	instalaciones, 
almacenamiento y distribución de agua, asegurando que el agua llegue en óptimas 
condiciones a la red de distribución, mediante el control de los equipos y maquinarias 
destinados a este fin estén en perfecto orden de funcionamiento. 

LiAD  e  S  . 
• Apoyar 	en 	la 	elaboración 	de 	protocolos 	e 

instructivos operativos propios de su ámbito de 
acción para su incorporación y mantención del 
SGC de la planta. 

• Comunicación oportuna de cualquier anomalía 
o 	pérdida 	de 	calidad 	de 	cada 	uno 	de 	las 
operaciones unitarias controladas. 

• Realizar el monitoreo y control de parámetros 
definidos de la Planta de Tratamiento. 

• Realizar el Tratamiento de los lodos resultado 
del tratamiento de aguas. 

• Verificación de la información de cantidades de 
consumibles informados como usados para el 
proceso de tratamiento de aguas. 

• Evaluar 	mediante 	análisis 	de 	laboratorio 	la 
calidad 	de 	agua 	que 	se 	requiere 	para 	los 
diferentes sistemas de servicio de agua. 

• Apoyar en la elaboración del presupuesto anual 
de gastos del área y planificar las actividades 
que involucren compra de equipos, servicios y 
consumibles. 

• Viabilizar las gestiones de compra de insumos 
y herramientas necesarios para las líneas de 
servicios de producción, de acuerdo con el plan 
operativo 	anual 	(POA) 	y 	al 	presupuesto 
aprobado. 

• Realizar la reparación, sustitución o puestas en 
marcha 	de 	bombas, 	grupos 	electrógenos, 
rejas, compuertas, motores y resto de equipos. 

• Protocolos 	e 	instructivos 
operativos 	elaborados 	y 
aplicados. 

• Reporte de anomalías detectadas 
elaborado 	y 	presentado 	en 
tiempo oportuno. 

• Reportes de consumo de insumos 
químicos verificados. 

• Reportes 	de 	las 	diferentes 
calidades de aguas verificados. 

• Control de lodos para asegurar la 
operación de la PTAR. 

• Reportes 	diarios 	de 	control 	y 
actividades. 

• Indicadores 	de 	gestión 	de 	las 
líneas de servicio controlados. 

• Plan 	Anual 	de 	Compras 	y 
presupuesto 	elaborados 	y 
presentados. 

• Especificaciones 	técnicas 	y/o 
términos 	de 	referencia 
elaborados 	para 	inicio 	de 
contratación 	para 	compra 	de 
insumos y herramientas. 

• Indicadores 	definidos 	para 	el 
área 	de 	Recursos 	Hídricos 	y 
Efluentes. 

• Registros de control aplicados en 
los 	formularios 	de 	servicios 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Realizar la revisión y reparación de incidencias 
en los colectores y la red de agua impulsada, 
realizando 	también 	el 	mantenimiento 
preventivo de las válvulas y tuberías. 

• Controlar la descarga de productos químicos. 
• Cumplir 	con 	los 	Sistema 	de 	Gestión 	de 

PAPELBOL. 

auxiliares, 	de 	inspección 	de 
servicios 	y 	formulario 	de 
seguimiento 	al 	tratamiento 	del 
agua. 

• Registro 	de 	mantenimiento 
correctivo 	aplicado 	y 
sistematizado en base de datos. 

• Cumplir y 	hacer 	cumplir 	los 	procedimientos 	e 	instructivos 	establecidos 	para 	la 
operación, seguimiento y control de la planta de tratamiento de aguas residuales, 
precautelando la seguridad, higiene y medio ambiente de la empresa. 

• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 
recibe y utiliza. 

• Cumplir con 	las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 
inherentes a su cargo. 

• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

... 

	

	 " 
, 

- 	 • 	- 	. 	-IONA - 

• Gerencia Técnica PAPELBOL 
• Subgerencias de PAPELBOL 
• Todas las áreas organizacionales de 

PAPELBOL. 
• Otras áreas relacionadas con el cargo. 

• Proveedores de bienes y servicios 
• Otras entidades. 

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 
' 	V  ' 	1> 

. PROFESIONAL ' 
' • 	11 	11 	11 

le RMACIÓN 

_ _. 

PRIORIDA »,.- 
GRADO bE 	 , 

FORMACIÓN/ PRIORIDAD 

Técnico Medio en 
Ingeniería 
Industrial 
Química 
Ramas Afines 

3 1 

1. Nivel 
básico 

2. Bachiller 
3. Técnico 

Medio 
4. Técnico 

Superior 
5. Licenciatu 

ra 
6. Post 

grados 
7. Cursos 

varios 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

Diplomado en 	el 
área 

6 

. 

2 

' 

1,5 año 1 año 
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1 	- 

1 , PERIEN 
• -...... 

- 

,•'  RIO  ' 	b 
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- 
NIVEL DE 	. 	.. ` 	

XPE•IENCIA/PR ORIDAD ... 	, 	.„. 	. .... 

Áreas similares 
al cargo 

5 1 

- 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No 
excluyente) 

71111_1,W-- 	17.!...;,.."..,Tinrrif~T~ 
NORMATIVOS: Cumplir con normativa vigente, 
el detalle adjunto es de carácter enunciativo y no ESPECIFICOS AL CARGO 

limitativo ni condicionante. 
• Constitución Política del Estado Plurinacional. • Procesos y operación de Planta 
• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario Público. de 	Tratamiento 	de 	Aguas 
• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; Residuales. 

Administración y Control Gubernamental • Ensayos de monitoreo de aguas 
(SAFC0). en laboratorio. 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley de • Normas  ISO  9001 
Lucha contra la Corrupción, Enriquecimiento • Normas  ISO  14001 
Ilícito e Investigación de Fortunas "Marcelo • Normas  ISO  45001 
Quiroga Santa Cruz". • Otros requeridos por el área. 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

• Capacidad de Liderazgo y dinamismo 
• Alto grado de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 
• Capacidad e iniciativa para tomar decisiones. 
• Negociación y resolución de conflictos. 
• Relaciones públicas y humanas. 
• Motivación hacia el trabajo. 
• Facilidad para trabajar en equipo. 
• Confidencialidad en el manejo de la información. 
• Compromiso Institucional. 
• Capacidad de trabajo bajo presión. 
• Honestidad y compromiso. 

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en oficina, planta de tratamiento, sistemas de captación y 
sitios de disposición final de residuos. 

• Riesgos 
Los riesgos propios del sitio de emplazamiento de la planta industrial y sus 
componentes (área tropical). 

• Esfuerzo 
Mental y físico. 

CrZ. 

c•-.4  
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D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH 
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7.3.31. TÉCNICO VII ANALISTA Y OPERADOR DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

— 	,, NALISTAI~PERADOR D 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 6  
AREA  ORGANIZACIONAL  Area  de Planta 
CARGO AL QUE REPORTA Técnico IV Encargado de Recursos Hídricos y Efluentes 
PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 

_QUE SUPERVISA 
Ninguno 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

Analizar y controlar de manera eficiente los procesos de tratamiento de agua y análisis 
en laboratorio para el correcto suministro de agua industrial, así como también el de 
consumo doméstico conforme a la Normativa, procedimientos e instructivos vigentes. 

- 	 .. 	.- 

- 	.. 	%. 	• 	• 	- 	, 	, 
• Dar aviso oportuno de cualquier anomalía o pérdida 

de calidad de cada uno de las operaciones unitarias 
controladas. 

• Verificación 	de 	la 	información 	de 	cantidades 	de 
consumibles 	informados 	como 	usados 	para 	el 
proceso de tratamiento de aguas. 

• Evaluar mediante análisis de laboratorio la calidad 
de 	agua 	que 	se 	requiere 	para 	los 	diferentes 
sistemas de servicio de agua. 

• Corregir las desviaciones para lograr indicadores de 
gestión de las líneas de servicio Cumplir con 	los 
Sistema de Gestión de PAPELBOL. 

• Reporte 	de 	anomalías 
detectadas 	elaborado 	y 
presentado. 

• Reportes 	de 	consumo 	de 
insumos 	 químicos 
verificados. 

• Reportes 	de 	las 	diferentes 
calidades 	de 	aguas 
verificados. 

• Indicadores de gestión de las 
líneas de servicio controlados 

• Controlar los equipos que se encuentren a su cargo, realizando todas las acciones de 
carácter operativo que garanticen su adecuado funcionamiento. 

• Verificar los caudales y niveles de agua a tratar en las diferentes etapas del proceso 
con la finalidad de suministrar el insumo de manera eficiente y oportuna. 

• Realizar la dosificación adecuada de los insumos químicos y efectuar los ajustes 
necesarios de acuerdo a las instrucciones impartidas por el responsable de laboratorio. 

• Comprobar, 	registrar 	y 	controlar 	los 	diferentes 	parámetros 	en 	el 	proceso 	de 
tratamiento de aguas. 

• Realizar la toma oportuna de muestras y enviar a laboratorio para su correspondiente 
análisis. 

• Preparar y dosificar insumos químicos establecidos en proceso de tratamiento de agua 
industrial y de consumo doméstico. 

• Reportar y registrar el consumo de materiales e insumos químicos á su cargo y hacer 
la solicitud de la reposición respectiva al inmediato superior. 

• Mantener el área de trabajo en buenas condiciones de limpieza. 
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• Informar inmediatamente al supervisor cualquier anomalía detectada en la operación 
control o funcionamiento del equipo respectivo a su área de trabajo. 

• Realizar el mantenimiento autónomo del equipamiento en coordinación con las áreas 
de mantenimiento. 

• Realizar seguimiento al sistema de gestión, comprobando el correcto llenado de los 
formularios del procedimiento de servicios. 

• Cumplimiento del programa de producción. 
• Ante la solicitud de realizar tareas y actividades encomendadas por el inmediato 

superior se realizará informes y/o reportes. 
• Cumplimiento al Sistema de Gestión. 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

• Jefe de Unidad I Recursos Hídricos y 
eflu entes. 

• Técnico I Responsable de Recursos 
Hídricos y Efluentes. 

• Operador I Supervisor PTAR 
• Otras áreas relacionadas con el cargo. 

Ninguna 

  

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 

C"..4  
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C)1  
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, 	.. 	, 
FORMACIÓN/PRIORIDAD; 

DE 

Técnico  Medio en 
Ingeniería 
Industrial 
Química 
Ambiental 
Ramas Afines 

3 1 

. 	Nivel 
básico 

2. Bachiller 
3. Técnico 

Medio 
.  4 	Técnico 
Superior 

5. ra 	
Licenciatu 

6. Post 
grados 

7. Cursos 
varios 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

,.. 	,_ 	 . , 	..... 	, 

ESPECIFICA ; . 	ÉleffilallaillaraPERIENSKI 

6 meses O 
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C34.  
.1Cg Csi 
1122 

CeZ' 

.0C-9  

LL.111 

t--.1 

'et 
CC  

' — 
AREA  

NIVEL 'E 
EXPERIENCI 

A 
PRIORIDAD NIVEL DE  

EXPERIENCIA/PRIORIDAD 

1. Superior 
2. Asesor 

1. Esencial 

Áreas similares 
al cargo 

5 1 3. Mando 
Medio 

4. Profesional 
5. Técnico 

2. Complementar 
ia 
(No 
excluyente) 

.1191ZthaflaQI-1112,10!1!1.9.~ 	4114.1111141111111~1111~111111111111111 
NORMATIVOS: Cumplir con normativa vigente, 
el detalle adjunto es de carácter enunciativo y no ESPECIFICOS AL CARGO 
limitativo ni condicionante. 
• Constitución Política del Estado Plurinacional. • Procesos y operación de Planta 
• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario Público. de 	Tratamiento 	de 	Aguas 
• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; Residuales. 

Administración y Control Gubernamental 
(SAFCO). 

• Ensayos de monitoreo de aguas 
en laboratorio. 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley de • Normas  ISO  9001 
Lucha contra la Corrupción, Enriquecimiento • Normas  ISO  14001 
Ilícito e Investigación de Fortunas "Marcelo • Normas  ISO  45001 
Quiroga Santa Cruz". • Otros requeridos por el área. 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas a slicables visentes. 	. 
i  ALthAtienBLAN'bAS ^ 	' 

• Capacidad de Liderazgo y dinamismo 
• Alto grado de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 
• Capacidad e iniciativa para tomar decisiones. 
• Negociación y resolución de conflictos. 
• Relaciones públicas y humanas. 
• Motivación hacia el trabajo. 
• Facilidad para trabajar en equipo. 
• Confidencialidad en el manejo de la información. 
• Compromiso Institucional. 
• Capacidad de trabajo bajo presión. 
• Honestidad y compromiso. 

, 

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en oficina. 

• Riesgos 
El trabajo no implica riesgos mayores; de producirse los efectos son mínimos. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental. 
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D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH 
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7.3.32. OPERADOR I SUPERVISOR DE PTAR 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

• P.E'RADOR rsúéElvisoR 'DE pTÁ - 
CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 7 
ÁREA ORGANIZACIONAL Área de Planta 
CARGO AL QUE REPORTA Técnico IV Encargado de Recursos Hídricos y Efluentes 
PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Ayudante  III  de Captación y Aducción de Agua-Operador 
PTAR. 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

Supervisar de inicio a fin la correcta ejecución de actividades operativas' relacionadas con 
el suministro de agua a la planta y planta de tratamiento de efluentes por tanto planificar 
y controlar la administración del personal, materiales, equipos y herramientas a utilizar. 

f.~..,„ 

• Controlar y 	operar el 	proceso 	de 	las 
plantas 	y 	el 	funcionamiento 	de 	los 
equipos instalados en campo. 

• Realizar 	la 	reparación, 	sustitución 	o 
puestas en marcha de bombas, grupos 
electrógenos, 	rejas, 	compuertas, 
motores y resto de equipos. 

• Realizar 	la 	revisión 	y 	reparación 	de 
incidencias en los colectores y la red de 
agua impulsada, realizando también el 
mantenimiento 	preventivo 	de 	las 
válvulas y tuberías, 

• Controlar 	la 	descarga 	de 	productos 
químicos 

• Cumplir con los Sistema de Gestión de 
PAPELBOL. 

• Registros 	de 	control 	aplicados 	en 	los 
formularios de servicios auxiliares, 	de 
inspección de servicios y formulario de 
seguimiento al tratamiento del agua. 

• Registro 	de 	mantenimiento 	correctivo 
aplicado 	y 	sistematizado 	en 	base 	de 
datos. 

• Registro de mantenimiento preventivo 
aplicado 	y 	sistematizado 	en 	base 	de 
datos. 

• Registrarlo aplicado en el formulario de 
control de volúmenes del consumo de 
consumibles, 	reactivos 	químicos 	e 
insumos 

' 
• Controlar y operar el 	proceso de las plantas y el funcionamiento de los equipos 

instalados en campo. 
• Prevenir y predecir posibles averías. 
• Diagnosticar y reparar sencillas averías. 
• Ejecutar 	el 	mantenimiento 	preventivo, 	correctivo, 	modificativo 	y 	limpieza 	de 

maquinaria e instalaciones. 
• Conservar 	y 	mantener 	las 	instalaciones 	periféricas 	de 	captación, 	tratamiento, 

conducción, 	elevación 	y almacenamiento de agua 	para 	el 	consumo 	humano y 
conservar y mantener las instalaciones interiores y exteriores de la planta. 

• Controlar y mantener el nivel de caudal requerido para el buen funcionamiento de los 
sensores de nivel. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Usar adecuadamente las herramientas informáticas de gestión y dispositivos propios 
de su actividad. 

• Cumplir con el Sistema de Gestión Integrado. 
• Supervisar la monitorización de todas las estaciones de bombeo, dando solución a las 

incidencias de las mismas, y derivando las que no puedan ejecutar. 
• Realizar reparación, sustitución o puestas en marcha de bombas, grupos 

electrógenos, rejas, compuertas, motores y resto de equipos. 
• Realizar reportes de los trabajos realizados al Inmediato Superior. 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 
ELACIONEIDEL PUESTO 

IRELACIO INTRAINSTUCIONALES 

   

  

RELACIONES 
INTERINSTI 

   

• Jefe de Unidad I Recursos Hídricos y 
efluentes. 

• Técnico I Responsable de Recursos 
Hídricos y Efluentes. 

• Ayudante  III  de Captación y aducción de 
agua-Operador PTAR 

• Otras áreas relacionadas con el cargo. 

• Ninguna 

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 
-••• 	' 	, 	. c 	'" 	. ., 	. 	

, 
,• 	,z 	0 

. 	 , 
G4-DO DE 

:FORMACIÓN/PRIORIDAD PROFESIONAL FORMACIÓ I 
DESEABL  , , 	D  ESEAB El 

Nivel Básico 1 1 

1. Nivel básico 
2. Bachiller 
3. Técnico Medio 
4. Técnico 

Superior 
5. Licenciatura 
6. Post grados 
7. Cursos varios 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

O O 

PERIENC 
A 

• IORZDA , 

, 
NIVEL  D 

Áreas similares 
al cargo 

5 1 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 
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5. Técnico 

NORMATIVOS: 	Cumplir con 	normativa 	vigente, 	el 
detalle 	adjunto 	es 	de 	carácter 	enunciativo 	y 	no ESPECIFICOS AL CARGO 
limitativo ni condicionante. 
• Constitución Política del Estado Plurinacional. • Ninguna 
• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario Público. 
• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; 

Administración y Control Gubernamental (SAFCO). 
• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley de Lucha 

contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e 
Investigación de Fortunas "Marcelo Quiroga Santa 
Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

• Trabajo en equipo 
• Responsabilidad 
• Enfoque a resultados 
• Adaptación y Flexibilidad 

- 	• 

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en ambientes de la planta en proceso productivo. 

• Riesgos 
El trabajo implica riesgos mayores que son mitigados mediante la inducción de 
operación y seguridad industrial. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo físico. 

D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH   
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior Responsable de la Unidad de 
RRHH 
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7.3.33. OPERADOR  III  DE CAPTACIÓN Y ADUCCIÓN DE AGUA -OPERADOR 
PTAR 

A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO  
OR III  CAPTACIÓN Y ADUCCIÓN DE AGUA-, 

, 	rk ! z 	R 
CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 7 

ÁREA ORGANIZACIONAL Área de Planta 
CARGO AL QUE REPORTA Operador I Supervisor PTAR 
PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Ninguno 

B. DESCRIPCION DEL PUESTO 

... 	. 	, 	.,.. 4W •.~.• 
Ejecutar la operación de captación de agua proveniente del rio, así como la aducción a 
las lagunas de estabilización para la planta de PAPELBOL. 

• . 	. 	•-•., 	- 	• 	- 	:., 	.. 	.. 	. 

• Realizar 	la 	preparación, 	verificación 	y 
operación 	diaria 	de 	la 	Planta 	de 
Tratamiento de Aguas residuales o según 
requerimiento y/o necesidad 

• Realizar el tratamiento de lodos resultado 
del tratamiento de aguas. 

• Realizar el llenado de los registros con los 
que se cuenta. 

• Realizar 	la 	revisión 	y 	reparación 	de 
incidencias en 	los colectores y la red de 
agua 	impulsada, 	realizando 	también 	el 
mantenimiento preventivo de las válvulas 
y tuberías. 

• Controlar 	la 	descarga 	de 	productos 
químicos 

• Cumplir con 	los Sistema de Gestión de 
PAPELBOL. 

• Operar y funcionamiento de la PTAR. 
• Control 	de 	lodos 	para 	asegurar 	la 

operación de la PTAR. 
• Reportes 	diarios 	de 	control 	y 

actividades 
• Registro de mantenimiento correctivo 

aplicado y sistematizado en base de 
datos. 

• Registro 	de 	mantenimiento 
preventivo aplicado y sistematizado 
en base de datos. 

• Registrarlo aplicado en el formulario 
de control de volúmenes del consumo 
de consumibles, reactivos químicos e 
insumos 

• Controlar los equipos que se encuentren a su cargo, realizando todas las acciones de 
carácter operativo que garanticen su adecuado funcionamiento. 

• Realizar de manera eficiente el trabajo de captación de agua; Instalando estratégica 
y cuidadosamente las bombas sumergibles para su posterior aducción a las lagunas. 

• Verificar y vigilar los niveles de agua en las lagunas para evitar su rebalse o vacío; e 
inspecciona los caudales y alerta su disminución 

• Verificar y controla 	periódicamente los diferentes componentes del sistema y su 
funcionamiento 

• Realizar el registro de los tiempos de bombeo y el nivel de agua en los diferentes 
componentes 

• Realizar la toma oportuna de muestras y envía a laboratorio para su correspondiente 
análisis 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Mantener el área de trabajo en buenas condiciones de limpieza 
• Informa inmediatamente al supervisor cualquier anomalía detectada en la operación 

control o funcionamiento del equipo respectivo a su área de trabajo. 
• Realiza el mantenimiento autónomo del equipamiento en coordinación con las áreas 

de mantenimiento. 
• Llenar los registros establecidos del área de forma oportuna. 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

  

11Rfr 
INTRAINSTUCIONAL 

RELACIONEN 

 

  

• Jefe de Unidad I Recursos Hídricos y 
efluentes. 

• Técnico I Responsable de Recursos 
Hídricos y Efluentes. 

• Operador I Supervisor PTAR 
• Otras áreas relacionadas con el cargo. 

• Ninguna 
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C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 
F 

PROFE 	, FORMACIó 
, 

RIORIDA 
..: 

' GRADO DE 
' 

• FORMACIÓN/PRIORIDAD 
AB. - 	.,. 	.. 	• 	• L 

Nivel  Básico 1 1 

. 	Nivel 
básico 

2. Bachiller 
3. Técnico 

Medio 
4. Técnico 

Superior 

5. ra 	
Licenciatu 

6. Post 
grados 

7. Cursos 
varios 

1 	Esencial 
2.. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

RAL DESEAB  
,:ERIENCIA ESPECIFICA • ENERAL. 	„ 

o O 	• 	- 	• 
IVEL DE 
PERIEN,C RIOFIIDA 

NIVEL DE 

Áreas similares 
al cargo 

5 1 

1. Superior 
2. Asesor. 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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5. Técnico 

NORMATIVOS: 	Cumplir 	con 	normativa 
vigente, 	el 	detalle 	adjunto 	es 	de 	carácter 
enunciativo y no limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• 

• 

• 

• 

• 
• 
• 
• 

Constitución Política del Estado 
Plurinacional. 
Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario 
Público. 
Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; 
Administración y Control Gubernamental 
(SAFCO). 
Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley 
de Lucha contra la Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 
Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 
Políticas Públicas 
Prevención de la Violencia 
Idioma Originario 
Otras normas aplicables vigentes. 

• Ninguna 

• 
• 
• 
• 

Trabajo en equipo 
Responsabilidad 
Enfoque a resultados 
Adaptación y Flexibilidad 

.. • 1, 	' í 	'' 

• 

• 

• 

Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en ambientes de la planta en proceso productivo. 
Riesgos 
El trabajo implica riesgos mayores que son mitigados mediante la inducción de 
operación y seguridad industrial. 
Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo físico. 

D. COMPROMISO 

.2Cze 
C..31 

C*-4 

CV), 	s•••• 

Lu 
ev 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL  cub  
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En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 

Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 
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7.3.34. AYUDANTE  III  DE CAPTACIÓN Y ADUCCIÓN DE AGUA -OPERADOR 
PTAR. 

A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
ÉMOMISMOWIRL 
CARGO 	• 	, 	. __ 

AYUDANTE  III  DE CAPTACIÓN Y ADUCCIÓN DE 
AGUA-OPERADOR PTAR 

CATEGORÍA 	 • Operativo 

NIVEL 7 	 , 

ÁREA ORGANIZACIONAL Área de Planta 	 . 

CARGO AL QUE REPORTA 
Operador  III  De Captación Y Aducción De Agua-Operador 
PTAR 

PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Ninguno 

B. DESCRIPCION DEL PUESTO 

Coadyuvar en la ejecución de la operación de captación de agua proveniente del rio, así 
como la aducción a las lagunas de estabilización para la planta de PAPELBOL. 

., 	 . 

RESULTADOS 
• Realizar 	la 	preparación, 	verificación 	y 

operación 	diaria 	de 	la 	Planta 	de 
Tratamiento de Aguas residuales o según 
requerimiento y/o necesidad 

• Realizar el tratamiento de lodos resultado 
del tratamiento de aguas. 

• Realizar el llenado de los registros con los 
que se cuenta. 

• Realizar 	la 	revisión 	y 	reparación 	de 
incidencias en los colectores y la red de 
agua 	impulsada, 	realizando 	también 	el 
mantenimiento preventivo de las válvulas 
y tuberías. 

• Controlar 	la 	descarga 	de 	productos 
químicos 

• Cumplir con los Sistema de Gestión de 
PAPELBOL. 

• Operar y funcionamiento de la PTAR. 
• Control 	de 	lodos 	para 	asegurar la 

operación de la PTAR. 
• Reportes 	diarios 	de 	control 	y 

actividades 
• Registro de mantenimiento correctivo 

aplicado y sistematizado en base de 
datos. 

• Registro 	de 	mantenimiento 
preventivo aplicado y sistematizado 
en base de datos. 

• Registrarlo aplicado en el formulario 
de control de volúmenes del consumo 
de consumibles, reactivos químicos e 
insumos 

, 

• Controlar los equipos que se encuentren a su cargo, realizando todas las acciones de 
carácter operativo que garanticen su adecuado funcionamiento. 

• Realizar de manera eficiente el trabajo de captación de agua; Instalando estratégica 
y cuidadosamente las bombas sumergibles para su posterior aducción a las lagunas. 

• Verificar y vigilar los niveles de agua en las lagunas para evitar su rebalse o vacío; e 
inspecciona los caudales y alerta su disminución 

• Verificar y controla periódicamente los diferentes componentes del sistema y su 
funcionamiento 

• Realizar el registro de los tiempos de bombeo y el nivel de agua en los diferentes 
componentes 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Realizar la toma oportuna de muestras y envía a laboratorio para su correspondiente 
análisis 

• Informa inmediatamente al supervisor cualquier anomalía detectada en la operación 
control o funcionamiento del equipo respectivo a su área de trabajo. 

• Realiza el mantenimiento autónomo del equipamiento en coordinación con las áreas 
de mantenimiento. 

• Llenar los registros establecidos del área de forma oportuna. 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 
IlitA.  

"•RE 	• 	' 
;  RELACIONE .„ . 

INTERINSTITUCIONALES 
• Jefe de Unidad I Recursos Hídricos y 

eflu entes. 
• Técnico I Responsable de Recursos 

Hídricos y Efluentes. 
• Operador I Supervisor PTAR 
• Otras áreas relacionadas con el cargo. 

• Ninguna 

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 
, 
PRE' 

 

DES 
,ORMACIO  , 

SEABLE 

- I,0* 	• 'AD 
FORMACIÓN/ 

DE •  -  
PRIORIDAD 

Nivel  Básico 1 1 

. 	Nivel 
básico 

2. Bachiller 
3. Técnico 

Medio 
4. Técnico 

Superior 
5. Licenciatu 

ra 
6. Post 

grados 
7. Cursos 

varios 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

1~ ABORAL DESEABLE 	 1.111P7-  
NERAL 	 EXPÉRTÉNCIA ESPECIFICA 

DE 
DA .- - 

o 

RIORIDAD NIVEL 
, 

ieJTVEL DE • 
- 	PERIENC •P/ 

Áreas similares 
al cargo 

5 1 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 



0 

pVj 
y 

i o 
D 

MANUAL 
CÓDIGO 

RHU-MDC-001 

DESCRIPCIÓN DE CARGOS PAPELBOL 
Ver. Pág. 

01 275 de 324 

4. Profesional 
5. Técnico 

NOt 
NORMATIVOS: 	Cumplir 	con 	normativa 
vigente, 	el 	detalle 	adjunto 	es 	de 	carácter 
enunciativo y no limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución Política del Estado 
Plurinacional. 

• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario 
Público. 

• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; 
Administración y Control Gubernamental 
(SAFCO). 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley 
de Lucha contra la Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 
Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

• Ninguna 

, 

• Trabajo en equipo 
• Responsabilidad 
• Enfoque a resultados 
• Adaptación y_Flexibilidad 

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en ambientes de la planta en proceso productivo. 

• Riesgos 
El trabajo implica riesgos mayores que son mitigados mediante la inducción de 
operación y seguridad industrial. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo físico. 

D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 	 • 

• 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

 
RRHH 
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Optimizar, controlar y gestionar la continuidad de los procesos que intervienen en la 
producción de la Planta Santivañez, cumpliendo los estándares de Calidad requeridos 
para efectuar los objetivos y metas trazadas de PAPELBOL a través del soporte en la 
resolución de problemas administrativos y técnicos. 

• Elaboración 	de 	los 	procedimientos 	y/o 
documentación necesaria para el proceso de Control 
de Calidad, Diseño y Desarrollo. 

• Programar 	adecuadamente 	las 	órdenes 	de 
producción. 

• Desarrollar, 	configurar 	y 	optimizar 	procesos 	que 
coadyuven 	a 	la 	producción 	continua, 	desde 	el 
análisis 	de 	situación 	a 	la 	implementación 	de 
seguimiento de resultados. 

• Garantizar 	el 	cumplimiento 	de 	las 	órdenes 	de 
producción 	emitidas 	por 	Gerencia 	Técnica 	en 
términos de cantidad, calidad y plazo establecido. 

• Diseñar, 	ejecutar, 	probar y actualizar sistemas y 
procesos. 

• Revisar, 	aprobar y 	hacer seguimiento al 	plan 	de 
Mejora enfocado a la optimización de procesos. 

• Realizar seguimiento al cumplimiento de metas de 
producción 	en 	el 	marco 	de 	retroalimentación 	del 
rendimiento del proceso productivo, 

• Elaborar 	especificaciones 	técnicas 	y 	términos 	de 
referencias de maquinaria, equipos e instalaciones 
industriales 	referidos 	a 	ampliaciones 	y 	nuevas 
inversiones de la empresa. 

• Desarrollar mejoras prácticas, rutinas y soluciones 
innovadoras para mejorar los índices de producción 
y la calidad de la producción. 

• Velar por el rendimiento óptimo de la maquinaria, 
equipos y personal del departamento Productiva de 
la empresa. 

• Documentación 	vigente 	y 
aprobada para los procesos 
de 	Control 	de 	Calidad, 
Diseño y Desarrollo. 

• Programa de Producción. 
• Mejoramiento 	del 	proceso 

productivo. 
• Control 	y 	seguimiento 	al 

cumplimiento del Programa 
de Producción 

• Producción continua. 
• Especificaciones técnicas y 

Términos 	de 	referencia 
para 	procesos 	de 
adquisición, ampliaciones e 
inversiones. 

• Informes de seguimiento al 
rendimiento de proceso de 
producción, y propuesta de 
mejora. 

• Control 	y 	Seguimiento 	de 
indicadores de rendimiento 
de los procesos productivos 
(indicadores). 

• Control 	y 	seguimiento 	de 
los porcentajes de merma 
(indicadores). 

• Balance másico actualizado 
periódicamente. 

4
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7.3.35. JEFE DE UNIDAD I PRODUCCIÓN (SANTIVAÑEZ) 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

, 	. 	.. 	. 	_ 	,... 	...„ 	' 
. 	. 	... 	 . 	,.... 	.. , 

EFE.0 UNIDAD 	PRO .0 ei. N 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 3 

ÁREA ORGANIZACIONAL  Area  de Planta 
CARGO AL QUE REPORTA Subgerente de  Area  de Planta 

PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Técnico I Responsable De Producción 

B. DESCRIPCI N DEL PUESTO 
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• Evaluar y analizar periódicamente los costos directos 
e indirectos de producción. 

• Determinar 	y 	actualizar 	el 	balance 	másico 	del 
proceso productivo para estandarizar los consumos 
específicos de materia prima e insumos por tipo de 
producto. 

• Dirigir la formulación, 	ejecución y seguimiento al 
Programa 	de 	Operaciones 	Anuales 	del 
departamento, velando por su cumplimiento. 

• Evaluar periódicamente la generación de mermas en 
el proceso productivo en la búsqueda de mejorar los 
indicadores respectivos. 

• Con base a la implementación y seguimiento de 
metodologías de control de perdidas, proponer e 
implementar 	soluciones 	a 	riesgos 	críticos 
encontrados. 

• Otros 	encomendados 	por 	el 	inmediato 	superior 
inherentes a su cargo. 

• Cumplir con los Sistema de Gestión de PAPELBOL. 

• Estados 	Mejorar 	del 
Sistema 	de 	Gestión 	de 
Calidad. 

• Seguimiento y control del 
cumplimiento del Programa 
de 	Operaciones 	Anual 
(POA). 

. 

' 	 - 
• Garantizar 	el 	cumplimiento 	de 	las 	programaciones 	de 	producción 	generando 

información confiable y oportuna. 
• Coordinar con los Supervisores la Organización diaria de la producción. 
• Controlar y verificar la Calidad de los productos que se fabriquen de acuerdo al 

Standard de calidad. 
• Definir la necesidad de actualización y estandarización tecnológica en equipos del 

proceso de producción en el marco de la optimización de recursos. 
• Controlar el consumo de productos químicos (insumos y aditivos). 
• Coordinar con otras áreas posibles requerimientos de servicios cuando sea necesario. 
• Proporcionar la asesoría 	necesaria a los practicantes, sobre el 	uso de equipos, 

instrumentos y aplicación de procedimientos, con el fin de desarrollar adecuadamente 
su actividad. 

• Aprobar permisos y licencias solicitadas por el personal bajo su dependencia. 
• Elaborar y presentar informes periódicos a requerimiento del inmediato superior. 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 
REI. 	- 	- 	'' 	• 	'E 	 " 

:111~1~~/ONALES 	R 	• 	, 	li 7'. ' ,.:1' . 	e... 	 • 

• Gerencia Técnica PAPELBOL 
• Subgerencias de PAPELBOL 
• Todas las áreas organizacionales de 

PAPELBOL. 
• Otras áreas relacionadas con el 

cargo. 

• Proveedores de bienes y servicios. 
• Otras entidades 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 

ROFE ' 
? 
FORMACIÓN 

,  

'RIORIDA , 
ill 

 

GRADO 
, 	. 

Nivel 

Bachiller 
Técnico 

Técnico 

Licenciatu 

Post 

Cursos 

básico 

Medio 

Superior 

grados 

varios 

FORMACIÓN/PRIORIDAD 
DE 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

Licenciatura en 
Ingeniería 
Industrial 
Ramas Afines 

5 1 

1.  

2.  
3.  

4.  

5.  
ra 

6.  

7.  

Diplomado en el 
área 

6 2 

3,5 años 2 años 
. 	.,.. 	. 

. 

,:EXPERIENCRORIDA 
, 

--..

NIVEL
ÁREA 

	

... 	.. 

..- 	• 	.... 	...... 
EXPERIENCIA/PRIORIDAD 

 
.. 	,, 	. DE  

, 	- 

Áreas similares 
al cargo 

4 1 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No 
excluyente) 

NORMATIVOS: 	Cumplir con 	normativa 	vigente, 	el 
detalle 	adjunto 	es 	de 	carácter 	enunciativo 	y 	no 
limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución Política del Estado Plurinacional. 
• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario Público. 
• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; 

Administración y Control Gubernamental (SAFCO). 
• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley de Lucha 

contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e 
Investigación de Fortunas "Marcelo Quiroga Santa 
Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

• Conocimiento en Procesos 
Industriales 

• Sistemas de 
• Normas  ISO  9001 
• Normas  ISO  14001 
• Normas  ISO  45001 
• Otros requeridos por el 

área. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Capacidad de Liderazgo y dinamismo 
• Alto grado de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 
• Capacidad e iniciativa para tomar decisiones. 
• Negociación y resolución de conflictos. 
• Relaciones públicas y humanas. 
• Motivación hacia el trabajo. 
• Facilidad para trabajar en equipo. 
• Confidencialidad en el manejo de la información. 
• Compromiso Institucional. 
• Capacidad de trabajo bajo presión. 
• Honestidad y compromiso. 

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en oficina. 

• Riesgos 
El trabajo no implica riesgos mayores; de producirse los efectos son mínimos. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental. 

D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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7.3.36. TÉCNICO I RESPONSABLE DE PRODUCCIÓN (SANTIVAÑEZ) 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

_ 
ECNICO 1:ogspialisAgLÉ DÉ:PRCÍPUCd1-6N'.  -- ... 	• 	.. 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 4 
ÁREA ORGANIZACIONAL  Area  de Planta 
CARGO AL QUE REPORTA Jefe de Unidad I Producción 
PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
• UE SUPERVISA 

Operador  III  de Producción 

B. DESCRIPCION DEL PUESTO 

Planificar, optimizar, controlar y gestionar la continuidad de los procesos que intervienen 
en 	la 	producción 	de 	la 	Planta 	Santivañez, 	cumpliendo 	los 	estándares 	de 	Calidad 
requeridos para efectuar los objetivos y metas trazadas de PAPELBOL a través del soporte 
en la resolución de •roblemas administrativos 	técnicos. 

e 
• Elaboración de los procedimientos y/o documentación 

necesaria 	para 	el 	proceso 	de 	Control 	de 	Calidad, 
Diseño y Desarrollo, 

• Coadyuvar en la programación adecuadamente las 
órdenes de producción. 

• Desarrollar, 	configurar 	y 	optimizar 	procesos 	que 
coadyuven a la producción continua, desde el análisis 
de situación a la implementación de seguimiento de 
resultados. 

• Garantizar 	el 	cumplimiento 	de 	las 	órdenes 	de 
producción emitidas por Gerencia Técnica en términos 
de cantidad, calidad y plazo establecido. 

• Diseñar, 	ejecutar, 	probar 	y 	actualizar 	sistemas 	y 
procesos. 

• Revisar, 	aprobar 	y 	hacer 	seguimiento 	al 	plan 	de 
Mejora enfocado a la optimización de procesos. 

• Realizar seguimiento al cumplimiento de metas de 
producción 	en 	el 	marco 	de 	retroalimentación 	del 
rendimiento del proceso productivo, 

• Elaborar 	especificaciones 	técnicas 	y 	términos 	de 
referencias de 	maquinaria, 	equipos 	e 	instalaciones 
industriales 	referidos 	a 	ampliaciones 	y 	nuevas 
inversiones de la empresa. 

• Desarrollar 	mejoras 	prácticas, 	rutinas y soluciones 
innovadoras para mejorar los índices de producción y 
la calidad de la producción. 

• Velar por el 	rendimiento óptimo de la 	maquinaria, 
equipos y personal del departamento Productiva de la 
empresa. 

• Documentación vigente y 
aprobada 	para 	los 
procesos 	de 	Control 	de 
Calidad, 	Diseño 	y 
Desarrollo. 

• Programa de Producción. 
• Mejoramiento del proceso 

productivo. 
• Control 	y seguimiento 	al 

cumplimiento 	del 
Programa de Producción 

• Producción continua. 
• Especificaciones 	técnicas 

y Términos de referencia 
para 	procesos 	de 
adquisición, 	ampliaciones 
e inversiones. 

• Informes de seguimiento 
al rendimiento de proceso 
de 	producción, 	y 
propuesta de mejora. 

• Control y Seguimiento de 
indicadores 	 de 
rendimiento 	de 	los 
procesos 	productivos 
(indicadores). 

• Control y seguimiento de 
los porcentajes de merma 
(indicadores). 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Evaluar y analizar periódicamente los costos directos 
e indirectos de producción. 

• Determinar y actualizar el balance másico del proceso 
productivo para estandarizar los consumos específicos 
de materia prima e insumos por tipo de producto. 

• Dirigir 	la 	formulación, 	ejecución 	y 	seguimiento 	al 
Programa de Operaciones Anuales del departamento, 
velando por su cumplimiento, 

• Evaluar periódicamente la generación de mermas en 
el proceso productivo en la búsqueda de mejorar los 
indicadores respectivos. 

• Con 	base a 	la 	implementación y seguimiento de 
metodologías de 	control 	de 	perdidas, 	proponer e 
implementar 	soluciones 	a 	riesgos 	críticos 
encontrados. 

• Otros 	encomendados 	por 	el 	inmediato 	superior 
inherentes a su cargo. 

• Cumplir con los Sistema de Gestión de PAPELBOL. 

• Balance 	 másico 
actualizado 
periódicamente. 

• Estados 	Mejorar 	del 
Sistema 	de 	Gestión 	de 
Calidad. 

• Seguimiento y control del 
cumplimiento 	del 
Programa de Operaciones 
Anual (POA). 

• Garantizar 	el 	cumplimiento 	de 	las 	programaciones 	de 	producción 	generando 
información confiable y oportuna. 

• Coordinar con los Supervisores la Organización diaria de la producción. 
• Controlar y verificar la Calidad de los productos que se fabriquen de acuerdo al 

Standard de calidad. 
• Definir la necesidad de actualización y estandarización tecnológica en equipos del 

proceso de producción en el marco de la optimización de recursos. 
• Controlar el consumo de productos químicos (insumos y aditivos). 
• Coordinar con otras áreas posibles requerimientos de servicios cuando sea necesario. 
• Proporcionar la asesoría 	necesaria a los practicantes, sobre el 	uso de equipos, 

instrumentos y aplicación de procedimientos, con el fin de desarrollar adecuadamente 
su actividad. 

• Aprobar permisos y licencias solicitadas por el personal bajo su dependencia. 
• Elaborar y presentar informes periódicos a requerimiento del inmediato superior. 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

<• . 

• Gerencia Técnica PAPELBOL 
• Subgerencias de PAPELBOL 
• Todas las áreas organizacionales de 

PAPELBOL. 
• Otras áreas relacionadas con el 

cargo. 

• Proveedores de bienes y servicios. 
• Otras entidades 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL  
FORM  •`C- 	' 

- ROFES 
, G•A*40 	DE 
;FORMACIÓN.' *PRIORID'• ,, 

FOR  
GRADO 

Nivel 

Bachiller 
Técnico 

Técnico 

Licenciatu 

Post 

Cursos 

básico 

Medio 

Superior 

grados 

varios 

.  CIÓN/PRIORIDAD- 
DE  ., 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

- 
.•  

Técnico 	Superior 
en 
Ingeniería 
Industrial 
Ramas Afines 

4 1 

1.  

2.  
3.  

4.  

5.  
ra 

6.  

7.  

Diplomado en el 
área 

6 2 

.., 	, 

2,5 años 1 año 

, :EXPE - 	CI  RIORIDA;, 
' 

NIVEL' 
XPERIENCIA/PRIO 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

DE  , 
• ,•- 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No 
excluyente) 

Áreas similares 
al cargo 

5 1 

NORMATIVOS: 	Cumplir con 	normativa 	vigente, 	el 
detalle 	adjunto 	es 	de 	carácter 	enunciativo 	y 	no 
limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución Política del Estado Plurinacional. 
• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario Público. 
• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; Administración 

y Control Gubernamental (SAFCO). 
• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley de Lucha 

contra 	la 	Corrupción, 	Enriquecimiento 	Ilícito 	e 
Investigación de Fortunas "Marcelo Quiroga Santa 
Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

• Conocimiento en 	Procesos 
Industriales 

• Sistemas de 
• Normas  ISO  9001 
• Normas  ISO  14001 
• Normas  ISO  45001 
• Otros 	requeridos 	por 	el 

área. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato  Superior y el responsable de la Unidad de RRHH   

Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH 
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s  ALIÓAD. 	B 	. 
• Capacidad de Liderazgo y dinamismo 
• Alto grado de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 
• Capacidad e iniciativa para tomar decisiones. 
• Negociación y resolución de conflictos. 
• Relaciones públicas y humanas. 
• Motivación hacia el trabajo. 
• Facilidad para trabajar en equipo. 
• Confidencialidad en el manejo de la información. 
• Compromiso Institucional. 
• Capacidad de trabajo bajo presión. 
• Honestidad y compromiso. 

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en oficina. 

• Riesgos 
El trabajo no implica riesgos mayores; de producirse los efectos son mínimos. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental. 

D. COMPROMISO 

../VC  

COZ 	/ 
CZ17 
Ck. 9 	CZZ) 
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7.3.37. OPERADOR  III  DE PRODUCCIÓN (SANTIVAÑEZ) 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

44011004. iblow  

	

" . DOR 	o . • R  DU  CION . , 	- 	- 	 _ 	. 	. 	. ,. 	_.... 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 7 
ÁREA ORGANIZACIONAL Área de Planta 
CARGO AL QUE REPORTA Técnico I de Responsable de Producción 
PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Ayudante  III  de Producción 

B. DESCRIPCION DEL PUESTO 

Operar la máquina resmadora con el objetivo de obtener un producto de acuerdo al 
patrón de fabricación, en coordinación con el Responsable de Producción y ayudantes de 
eroducción. 

. .UNCIO  " 

• Controlar el funcionamiento de los equipos, durante el 
proceso de operación y a la conclusión. 

• Emitir reportes de limpieza del área designada. 
• Reportar cualquier irregularidad de funcionamiento de 

maquinarias, equipos y otros al inmediato superior, 
• Verificar las especificaciones técnicas en la recepción de 

los componentes mayores y menores. 
• En el caso de la recepción de materias primas, informas 

al 	inmediato superior sobre cualquier variación a 	las 
especificaciones técnica. 

• Mantener el lugar de trabajo y equipo limpio. 
• Cumplir con los Sistema de Gestión de PAPELBOL. 

• verificación y control de 
funcionamiento 
constante de los quipos. 

• Reporte 	de 	orden 	y 
limpieza 	en 	el 	área 
asignada 

-i: NCT,0 - 	— 	ONTI ''. 	A : 	- • 
• Realizar una inspección general al ingreso de turno sobre las condiciones del área de 

trabajo (máquina resmadora), en coordinación con los ayudantes de producción. 
• Llenar los registros establecidos para el área de forma oportuna y verificar el llenado 

correcto y validas todos los registros de composición. 
• Responsable de coordinar el arranque y calentamiento de la máquina resmadora una 

vez recibida la orden de producción, en coordinación con los ayudantes de producción 
• Coordinar con los operadores de área las actividades iniciar el proceso de fabricación. 
• Supervisar las tareas de operación de las distintas áreas, garantizando que todos los 

operadores cumplan con sus respectivas funciones. 
• Organiza y capacita a los ayudantes para el trabajo correspondiente a las operaciones 

de máquina. Coordina el relevo de trabajo en horarios de refrigerio, manteniendo en 
constante funcionamiento la operación de máquina o parada programada. 

• Supervisar de que todas las áreas de producción se encuentren en las mejores 
condiciones de orden y limpieza al final de su turno. 

• Reportar las ausencias del personal al área de recursos humanos y jefatura de 
producción. 
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• Hacer cumplir las labores respectivas de los operadores a su cargo y uso de EPP's 
correspondientes. 

• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 
recibe y utiliza. 

• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 
inherentes a su cargo. 

• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

 

• Jefe de Unidad I Producción 	• Ninguno 
• Técnico I Responsable de 

Producción 
• Otras áreas de PAPELBOL 

 

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 
• 

í PROFE -4-  
• DESE 

'GRADO DE 
ORMACIÓN 

' - 	LE' 

PRIORI, 
D 

GRADO DE 
„ . , 	í 	-RIORID p _ 

Nivel Básico 1 1 

1. Nivel básico 
2. Bachiller 
3. Técnico Medio 
4. Técnico 

Superior 
5. Licenciatura 
6. Post grados 
7. Cursos varios  

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

PERT 	 • AL D SEABLE" 
GENERAL ' 	. - 	CIA' 

o 
'_ NIVEL DE 

IENCI PRIORIDA--  
D 

1  

"IIINI"~  
NIVEL 

EXPERIENCIA/PRIORI 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

DE 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

Áreas similares al 
cargo 

5 

NORMATIVOS: 	Cumplir 	con 	normativa 
vigente, 	el 	detalle 	adjunto 	es 	de 	carácter 
enunciativo y no limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• 

• 

• 

• 

• 

Constitución Política del Estado 
Plurinacional. 
Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario 
Público. 
Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; 
Administración y Control Gubernamental 
(SAFCO). 
Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley 
de Lucha contra la Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 
Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 
Políticas Públicas 

Ninguna 

• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

itft ' 7114:  114» . 

• Trabajo en Equipo 
• Liderazgo y dinamismo 
• Enfoque a resultados. 
• Adaptación y flexibilidad 
• Liderazgo 

'  'BAJO 
• Ambiente de trabajo 

El trabajo se realizará en ambientes de la planta en proceso productivo. 
• Riesgos 

El trabajo implica riesgos mayores que son mitigados mediante la inducción de 
operación y seguridad industrial. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo físico. 

D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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7.3.38. AYUDANTE  III  DE PRODUCCIÓN (SANTIVAÑEZ) 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

ANTE II -D PRODUCCIÓN  ' _ 	 , 

CATEGORÍA 
N. 

Operativo 

NIVEL 7 

ÁREA ORGANIZACIONAL Área de Planta 
CARGO AL QUE REPORTA Operador  III  de Producción 

PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Ninguno 

B. DESCRIPCI N DEL PUESTO 

Ayudar a operar la máquina resmadora con el objetivo de obtener un producto de acuerdo 
al patrón de fabricación, en coordinación con el auxiliar de producción y ayudantes de 
producción. 

• Apoyar en el funcionamiento de los equipos, durante el 
proceso de operación y a la conclusión. 

• Emitir reportes de limpieza del área designada. 
• Reportar cualquier irregularidad de funcionamiento de 

maquinarias, equipos y otros al inmediato superior, 
• Verificar las especificaciones técnicas en la recepción de 

los componentes mayores y menores. 
• En el caso de la recepción de materias primas, informas 

al inmediato superior sobre cualquier variación a las 
especificaciones técnica. 

• Mantener el lugar de trabajo y equipo limpio. 
• Cumplir con los Sistema de Gestión de PAPELBOL. 

• Verificación y control de 
funcionamiento 
constante de los quipos. 

• Reporte 	de 	orden 	y 
limpieza 	en 	el 	área 
asignada 

• Realizar una inspección general al ingreso de turno sobre las condiciones del área de 
trabajo (máquina resmadora), en coordinación con los ayudantes de producción. 

• Llenar los registros establecidos para el área de forma oportuna y verificar el llenado 
correcto y validas todos los registros de composición. 

• Responsable de coordinar el arranque y calentamiento de la máquina resmadora una 
vez recibida la orden de producción, en coordinación con los ayudantes de producción 

• Coordinar con los operadores de área las actividades iniciar el proceso de fabricación. 
• Supervisar las tareas de operación de las distintas áreas, garantizando que todos los 

operadores cumplan con sus respectivas funciones. 
• Organiza y capacita a los ayudantes para el trabajo correspondiente a las operaciones 

de máquina. Coordina el relevo de trabajo en horarios de refrigerio, manteniendo en 
constante funcionamiento la operación de máquina o parada programada. 

• Supervisar de que todas las áreas de producción se encuentren en las mejores 
condiciones de orden y limpieza al final de su turno. 

• Reportar las ausencias del personal al área de recursos humanos y jefatura de 
producción. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Hacer cumplir las labores respectivas de los operadores a su cargo y uso de EPP's 
correspondientes. 

• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 
recibe y utiliza. 

• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 
inherentes a su cargo. 

• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

EACI L ._. 	v. 	... 	. 
• 

• Jefe de Unidad I Producción 
• Técnico I Responsable de 

Producción 
• Otras áreas de PAPELBOL 

• Ninguno 

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL  

; 	OR  
PROFE 

1GRA-  0 
ORMAC -  PRI . •  GRADO 

FOR  ACIÓ 
DE 

PRIORIDAD 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

Nivel Básico 

- 

' 1 1 

1. Nivel básico 
2. Bachiller 
3. Técnico Medio 
4. Técnico 

Superior 
5. Licenciatura 
6. Post grados 
7. Cursos varios 

IENCIA LA 	RÁ  
, A. ' .GENERAL 	—1111.11111~1111PreFIC . 	 _ 

, 	VEL DE 
XPERIENC/ 

A - 

, 
PRIORI 

D - ' 
"IllY  INgeDEl lv.  • - 
• XPERIE4 	" jP 	• RIDAD-,  - 	. 

Áreas similares al 
cargo 

5 1  

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

NORMATIVOS: 	Cumplir 	con 	normativa 
vigente, 	el 	detalle 	adjunto 	es 	de 	carácter 
enunciativo y no limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Constitución Política del Estado 
Plurinacional. 

• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario 
Público. 

• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; 
Administración y Control Gubernamental 
(SAFCO). 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley 
de Lucha contra la Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 
Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

Ninguna 

_IL:91~4---i 01,14 10iti,  
• Trabajo en Equipo 
• Liderazgo y dinamismo 
• Enfoque a resultados. 
• Adaptación y flexibilidad 
• Liderazgo 

1111-114-14 1:,i1 0 ~MG : 
• Ambiente de trabajo 

El trabajo se realizará en ambientes de la planta en proceso productivo. 
• Riesgos 

El trabajo implica riesgos mayores que son mitigados mediante la inducción de 
operación y seguridad industrial. 

• Esfuerzo 	 . 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo físico. 

D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH 
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7.4. SUBGERENCIA COMERCIAL Y LOGISTICA 

         

GERENTE TECNICO 

           

      

SUBGERENTE DE ÁREA 

COMERCIAL Y LOGISTICA 

(1) 

          

                      

                      

        

/EFE DE ÁREA 
COMERCIAL Y LOG6T1CA 

(1) 

           

                      

                      

 

TÉCNICO  rí  
ENCARGADO DE MARKETING Y DISEÑO 

GRAFICO 
(1) 
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7.4.1. SUBGERENTE DE ÁREA COMERCIAL Y LOGISTICA 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

'•i 	üE1ii 
. 	 , 

- WIG,ER:ENTE PE-  .11E4 COM-E-- trilt;VPZIt9IITICA 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 3 

ÁREA ORGANIZACIONAL Área Comercial y Logística 
CARGO AL QUE REPORTA Gerencia Técnica 

PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

. 

Jefe de área II Comercial y Logística 

B. DESCRIPCION DEL PUESTO 

Coordinar 	las 	actividades 	de 	la 	fuerza 	de 	ventas, 	los 	planes, 	estrategias 	de 
comercialización y mercadeo, a fin de lograr el posicionamiento de la empresa, con base 
a políticas establecidas para la promoción, distribución y venta de productos y servicios 
cumpliendo objetivos, satisfacción del cliente y calidad del servicio. 

, 

• Establecer políticas de Comercialización, en el 
marco de cumplimiento de objetivos a corto, 
mediano 	largo 	plazo 	y 	orientadas 	al 
posicionamiento del producto. 

• Velar por el 	cumplimiento 	de 	las 	políticas de 
comercialización. 

• Canalizar la ejecución de las estrategias, planes, 
programas 	y 	proyectos 	de 	comercialización, 
venta y marketing. 

• Evaluar el cumplimiento de metas trazadas. 
• Generar espacios para la captación de nuevos 

clientes y trato con proveedores. 
• Revisar y aprobar (previa aprobación final por el 

Gerente 	Técnico) 	las 	estrategias, 	planes, 
programas 	y 	proyectos 	de 	comercialización, 
venta y marketing. 

• Elaborar 	y 	gestionar 	la 	implementación 	de 
normativa 	interna que facilite y sirva de guía 
para 	el 	desarrollo 	de 	las 	actividades 	de 	la 
Subgerencia Comercial y Logística. 

• Evaluar 	y 	aprobar 	proyecciones 	comerciales 
para el cumplimiento de objetivos y metas de la 
Empresa 

• Informar 	inmediatamente 	la 	falta 	de 
abastecimiento 	de 	producto 	para 	la 
comercialización. 

• Supervisar e implementar medidas necesarias 
para 	lograr 	estándares 	de 	calidad 	en 	los 
servicios de atención al cliente a nivel nacional. 

• Implementación de Políticas de 
comercialización. 

• Implementación de Estrategias, 
planes, programas y proyectos. 

• Cumplimiento 	de 	metas 	de 
comercialización. 

• Normativas de comercialización 
y ventas, ajustadas, revisadas y 
aprobadas. 

• Informes 	bimensuales 	de 
estado de situación. 

• Reportes de 	cumplimiento de 
indicadores. 

• Posicionamiento del producto 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Coordinar 	la 	constante 	capacitación 	y 
actualización 	del 	personal 	a 	su 	cargo 	en 	el 
ámbito de las competencias. 

• Reportar periódicamente a Gerencia Técnica el 
estado de la Subgerencia en el marco de las la 
aplicación de estrategias, planes, programas y 
proyectos y metas trazadas. 

• Elaborar 	y 	hacer 	cumplir 	el 	POA 	de 	la 
Subgerencia 

• Mantener 	actualizadas 	las 	funciones 	y 
responsabilidades 	de 	sus 	diferentes 	Unidades 
Organizacionales . de 	acuerdo 	a 	los 	procesos 
operativos 	y 	administrativos 	en 	que 	están 
involucradas. 

• Realizar el seguimiento de la eficacia y eficiencia 
de los objetivos del proceso para el sistema de 
gestión. 

• Otras funciones que le sean encomendadas por 
la Gerencia Técnica 

• Cumplir 	con 	los 	Sistemas 	de 	Gestión 	de 
PAPELBOL. 

• Emitir información segun requerimiento de Gerencia Técnica. 
• Participar en reuniones, designadas por el inmediato superior. 
• Atender y derivar la correspondencia al personal dependiente. 
• Brindar lineamientos de trabajo al personal dependiente. 
• Seguimiento constante al cumplimiento de metas trazadas. 
• Brindar soluciones ante quejas y/o reclamos de clientes, cuando así se requiera. 
• Realizar reuniones de coordinación con el personal dependiente. 
• Brindar asesoramiento y servicio de calidad y calidez a los clientes. 
• Verificar el cumplimiento de las metas establecidas. 
• Realizar seguimiento al cumplimiento de los requisitos establecidos en los Manuales, 

los procedimientos y las instrucciones de trabajo de los sistemas de gestión aplicables 
a las actividades que están bajo su responsabilidad 

• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 
recibe y utiliza. 

• Cumplir con 	las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 
inherentes a su cargo. 

• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

.. 	_ 

• Gerencia General SEDEM 
• Gerencia Técnica PAPELBOL 
• Gerencias de área SEDEM 
• Todas 	las áreas organizacionales d 

PAPELBOL. 
• Otras áreas relacionadas con el cargo. 

• Con 	Instituciones 	Públicas 	y 	privadas 
nacionales e internacionales. 

• Clientes. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 



FOR 	'0  1.> 	 PRIORIDA 
PROFESIONAL FORMACIÓN 
DESE~  s   DESEABLE 

GRADO DE 
FORMACIÓN /PRIORIDAD 

11 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Normativa 	administrativa 
presupuestaria. 

• Formulación, 	preparación 	y 
evaluación 	de 	proyectos 	e 
investigación de mercados. 

• Atención al cliente. 
• Ventas y marketing. 
• Comercio nacional e internacional. 
• Organización de eventos. 
• Manejo de personal 
• Normas  ISO  9001 
• Normas  ISO  14001 
• Normas  ISO  45001 
• Otros requeridos por el área. 

CD1 

'eCg 

•ccE 

c-.31 

cze
1-6 

c>1 

s. I 

es..1 

•-••-

Cs4 

Css.I 

CT5 

«CC 
Ct 

_ 
O 	' 	, 

-/--- ,..v., 

D 

- BOLI 

CÓDIGO 
RHU-MDC-001 MANUAL 

 DESCRIPCIÓN DE CARGOS PAPELBOL 
Ver. Pág. 

01 293 de 324 

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 

Licenciatura en 
Administración de 
Empresas 
Ingeniería 
Comercial 
Ingeniería 
Industrial 
Ramas Afines 

5 1  

 

1. Nivél 
básico 

2. Bachiller 
3. Técnico 

Medio 
4. Técnico 

Superior 
5. Licenciatu 

ra 
6. Post 

grados 
7. Cursos 

varios 

 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

     

Diplomado en el 
área 

6 2 

   

       

       

EXPERIENCIA LABORAL DESEABLE 
EXPERIENCIA GENERAL EXPERIENCIA ESPECIFICA 

4 años 3 años 

  

NIVEL DE 
ÁREA 

PRIORIDA 
EXPERIENCI 

A  

NIVEL DE 
EXPERIENCIA/ PRIORIDAD 

Áreas similares al 
cargo 

- • 

4 1 

1 Súperior 
2 Asesor 
3 Mando 

Medio 
4 Profesional 
5 Técnico  

1. Esencial 
2. Complementar 

la 
(No 
excluyente) 

4 	.0 RE • UERI00 DzsEABLE 
NORMATIVOS: Cumplir con normativa 
vigente, el detalle adjunto es de carácter 
enunciativo y no limitativo ni condicionante.   
• Constitución 	Política 	del 	Estado 

Plurinacional. 
• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario 

Público. 
• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; 

Administración y Control Gubernamental 
(SAFCO). 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley 
de Lucha contra la Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 
Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes.   
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• Capacidad de Liderazgo y dinamismo 
• Alto grado de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 
• Capacidad e iniciativa para tomar decisiones. 
• Negociación y resolución de conflictos. 
• Relaciones públicas y humanas. 
• Motivación hacia el trabajo. 
• Facilidad para trabajar en equipo. 
• Confidencialidad en el manejo de la información. 
• Compromiso Institucional. 
• Capacidad de trabajo bajo presión. 
• Honestidad y compromiso. 

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en oficina. 

• Riesgos 
El trabajo no implica riesgos mayores; de producirse los efectos son mínimos. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental. 

D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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7.4.2. JEFE DE ÁREA II COMERCIAL Y LOGISTICA 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

FI p 	A 	I c-0.M 	CIA 'Y.1.0._liti.c,A 	
, 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 3  

—AREA  ORGANIZACIONAL  Area  Comercial y Logística 
CARGO AL QUE REPORTA Subgerente de  Area  Comercial y Logistica 
PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

• Técnico II Responsable Comercial 
• Técnico IV Encargado de Marketing y Diseño Grafico 

B. DESCRIPCION DEL PUESTO 

Gestionar 	las 	actividades 	de 	la 	fuerza 	de 	ventas, 	los 	planes, 	estrategias 	de 
comercialización y mercadeo, a fin de lograr el posicionamiento de la empresa, con base 
a políticas establecidas para la promoción, distribución y venta de productos y servicios 
cumpliendo objetivos, satisfacción del cliente y calidad del servicio. 

. 	.,_ 	 , 

• Coadyuvar en la políticas de Comercialización, 
en el 	marco de cumplimiento de objetivos a 
corto, 	mediano 	largo 	plazo 	y 	orientadas 	al 
posicionamiento del producto. 

• Velar por el 	cumplimiento 	de 	las 	políticas de 
comercialización. 

• Canalizar la ejecución de las estrategias, planes, 
programas 	y 	proyectos 	de 	comercialización, 
venta y marketing. 

• Evaluar el cumplimiento de metas trazadas. 
• Generar espacios para la captación de nuevos 

clientes y trato con proveedores. 
• Revisar y aprobar (previa aprobación final por el 

Gerente 	Técnico) 	las 	estrategias, 	planes, 
programas 	y 	proyectos 	de 	comercialización, 
venta y marketing. 

• Elaborar 	y 	gestionar 	la 	implementación 	de 
normativa 	interna que facilite y sirva de guía. 
para 	el 	desarrollo 	de 	las 	actividades 	de 	la 
Subgerencia Comercial y Logística. 

• Evaluar 	y 	aprobar 	proyecciones 	comerciales 
para el cumplimiento de objetivos y metas de la 
Empresa 

I • 	Informar 	inmediatamente 	la 	falta 	de 
- 	abastecimiento 	de 	producto 	para 	la 

comercialización. 
• Supervisar e implementar medidas necesarias 

para 	lograr 	estándares 	de 	calidad 	en 	los 
servicios de atención al cliente a nivel nacional. 

• Implementación de Políticas de 
comercialización. 

• Implementación de Estrategias, 
planes, programas y proyectos. 

• Cumplimiento 	de 	metas 	de 
comercialización. 

• Normativas de comercialización 
y ventas, ajustadas, revisadas y 
aprobadas. 

• Informes 	bimensuales 	de 
estado de situación. 

• Reportes 	de 	cumplimiento 	de 
indicadores. 

• Posicionamiento del producto 

, 
r_y4 
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• Coordinar 	la 	constante 	capacitación 	y 
actualización 	del 	personal 	a 	su 	cargo 	en 	el 
ámbito de las competencias. 

• Reportar periódicamente a Gerencia Técnica el 
estado de la Subgerencia en el marco de las la 
aplicación de estrategias, planes, programas y 
proyectos y metas trazadas. 

• Elaborar y 	hacer cumplir el 	POA del área de 
Comercialización y Logistica. 

• Mantener 	actualizadas 	las 	funciones 	y 
responsabilidades 	de 	sus diferentes 	Unidades 
Organizacionales 	de 	acuerdo 	a 	los 	procesos 
operativos 	y 	administrativos 	en 	que 	están 
involucradas. 

• Realizar el seguimiento de la eficacia y eficiencia 
de los objetivos del proceso para el sistema de 
gestión. 

• Cumplir 	con 	los 	Sistema 	de 	Gestión 	de 
PAPELBOL. 

,I1NCXlá 
• Emitir información según requerimiento de Gerencia Técnica. 
• Participar en reuniones, designadas por el inmediato superior. 
• Atender y derivar la correspondencia al personal dependiente. 
• Brindar lineamientos de trabajo al personal dependiente. 
• Seguimiento constante al cumplimiento de metas trazadas. 
• Brindar soluciones ante quejas y/o reclamos de clientes, cuando así se requiera. 
• Realizar reuniones de coordinación con el personal dependiente. 
• Brindar asesoramiento y servicio de calidad y calidez a los clientes. 
• Verificar el cumplimiento de las metas establecidas. 
• Realizar seguimiento al cumplimiento de los requisitos establecidos en los Manuales, 

los procedimientos y las instrucciones de trabajo de los sistemas de gestión aplicables 
a las actividades que están bajo su responsabilidad 

• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 
recibe y utiliza. 

• Cumplir con 	las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 
inherentes a su cargo. 

• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. _ 

'W 	I ,...__. 
i k 	_ 	 ... 

• Gerencia General SEDEM 
• Gerencia Técnica PAPELBOL 
• Gerencias de área SEDEM 
• Todas las áreas organizacionales de 

PAPELBOL. 
• Otras áreas relacionadas con el careó. 

• Con 	Instituciones 	Públicas 	y 	privadas 
nacionales e internacionales. 

• Clientes. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 



EXPERIENCIA LABORAL DESEABLE 
EXPERIENCIA GENERAL 

	
EXPERIENCIA ESPECIFICA 

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL  
FOR 	b-1 	:AD° 1É 

PROFESIONAL FORMACIÓN PRIORIDA 
DESE~ 	DESEABLE 

GRADO DE 
FORMACIÓN/PRIORIDAD 

Licenciatura en 
Administración de 
Empresas 
Ingeniería 
Comercial 
Ingeniería 
Industrial 
Ramas Afines 

Diplomado en el 
área 

1. Nivel 	• 
básico 

2. Bachiller 
3. Técnico 

Medio 
4. Técnico 

Superior 
5. Licenciatu 

ra 
6. Post 

grados 
7. Cursos 

varios 

1  5 

2  6 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

3 años 2 años 

  

PRIORIDA 
NIVEL DE 

EXPERIENCI 
A 

ÁREA 
4; 	,1:1141..taltdrái. 

NIVEL DE 
EXPERIENCIA! PRIORIDAD 

1 4 

1 Superior 
2 Asesor 
3 Mando 

Medio 
4 Profesional 
5 Técnico 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No 
excluyente) 

Áreas similares al 
cargo 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Normativa 	administrativa 
presupuestaria. 

• Formulación, 	preparación 	y 
evaluación 	de 	proyectos 	e 
investigación de mercados. 

• Atención al cliente. 
• Veiltas y marketing. 
• Comercio nacional e internacional. 
• Organización de eventos. 
• Manejo de personal 
• Normas  ISO  9001 
• Otros requeridos por el área. 
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NORMATIVOS: Cumplir con normativa 
vigente, el detalle adjunto es de carácter 
enunciativo y no limitativo ni condicionante.   
• Constitución 	Política 	del 	Estado 

Plurinacional. 
• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario 

Público. 
• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; 

Administración y Control Gubernamental 
(SAFCO). 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley 
de Lucha contra la Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 
Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes.   
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• Capacidad de Liderazgo y dinamismo 
• Alto grado de responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 
• Capacidad e iniciativa para tomar decisiones. 
• Negociación y resolución de conflictos. 
• Relaciones públicas y humanas. 
• Motivación hacia el trabajo. 
• Facilidad para trabajar en equipo. 
• Confidencialidad en el manejo de la información. 
• Compromiso Institucional. 
• Capacidad de trabajo bajo presión. 
• Honestidad y compromiso. 

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en oficina. 

• Riesgos 
El trabajo no implica riesgos mayores; de producirse los efectos son mínimos. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental. 

D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH 
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7.4.3. TÉCNICO IV ENCARGADO DE MARKETING Y DISEÑO GRAFICO 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Y 	n 	 ' 	O 	Y 	r 	1 	Y  
e 	 ,. 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 5 

—ÁREA ORGANIZACIONAL  Area  Comercial y Logística 
CARGO AL QUE REPORTA Subgerente de  Area  Comercial y Logística 

PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Ninguno 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

.... 
Incrementar la participación de los productos de PAPELBOL en el mercado boliviano e 
internacional diseñando recursos gráficos que capte la atención de clientes potenciales, 
a través de la implementación de estrategias de marketing empresarial, en el marco del 
Plan Comercial, sobre la base al análisis de necesidades del cliente y comportamiento de 
la competencia, a efectos de asegurar la satisfacción del cliente. 

INCI : 	TFUN  

• Elaborar y ejecutar el Plan de Marketing. 
• Elaborar 	e 	implementar 	estrategias 	de 

marketing 	enmarcado 	en 	el 	Plan 	de 
Comercialización, enfocado en la satisfacción del 
cliente y cumplimiento de metas trazadas. 

• Coordinar con 	la 	Unidad 	de 	Comunicación 	y 
relaciones públicas, la promoción y difusión del 
producto y la empresa. 

• Elaborar estudios de mercado relacionados a las 
necesidades y nuevos nichos de mercado. 

• Coadyuvar con la elaboración y/o ajuste de la 
normativa 	interna 	de 	administración 	de 
marketing. 

• Diseñar e implementar el servicio postventa que 
se le prestará al cliente. 

• Realizar 	la 	medición 	de 	la 	satisfacción 	del 
cliente. 

• Gestionar la capacitación constante del personal 
en contacto con el cliente, en el marco de las 
estrategias de marketing. 

• Centralizar 	y 	sistematizar 	el 	registro 	de 
formularios de Quejas, Reclamos y Sugerencias 
del cliente. 

• Investigar 	las 	estrategias 	y 	campañas 	de 	la 
competencia. 

• Participar en estrategias de definición de precios 
en el área de comercialización. 

• Plan de marketing empresarial. 
• Implementación 	de 	Estrategia 

de marketing empresaria. 
• Estudio 	de 	satisfacción 	del 

cliente 
• Satisfacción del Cliente externo. 
• Informes 	semestrales 	de 

satisfacción 	al 	cliente, 
elaborados y aprobados. 

• Informe de implementación de 
estrategias de marketing. 

cJ 
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• Identificar y evaluar potenciales clientes. 
• En coordinación con la Unidad de Comunicación 

y 	relaciones 	públicas, 	desarrollar 	campañas 
publicitarias. 

• Planificar e implementar un Plan, de conciencia 
de marca y posicionamiento empresarial. 

• Coadyuvar 	la 	organización 	de 	eventos 	y 
participación en ferias. 

• Cumplir con los Sistemas de Gestión. 

• Coordinar las estrategias de marketing con el área comercial y logística. 
• Mantener información permanente del cliente en el mercado del rubro. 
• Contar con información relevante sobre la competencia. 
• Evaluar la satisfacción del cliente externo. 
• Prever el POA y la asignación de recursos presupuestarios para las estrategias de 

marketing. 
• Verificar el cumplimiento de las metas establecidas. 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 	 . 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

, 	.-. 	 9 	• 	, 

	

___ 	. 	_. 	.. 

INTERINSTITUCIONALES . 	• 	 W 
INT ... 	• :., 

 ELACIONE  
 STUCIONALES ' 

, 
ELAC  ONES  

• Gerente Técnico. 
• Subgerente Comercial y logística 
• Todas las unidades de PAPELBOL. 

• Clientes 
• Instituciones públicas y privadas 

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 

  

GRADOFORMVir 	DE  
PROFEST AL FORMACIÓN PRIORIDA 
~MIL DESEABLE 

  

 

GRADO DE 
FORMACIÓN/PRIORIDAD, 

  

6 

3 

2  

1 

Técnico Medio en 
Administración de 
empresas 
Ingeniería 
Comercial 
Ramas Afines 

Estudios 
complementarios  

1. Nivel básico 
2. Bachiller 
3. Técnico Medio 
4. Técnico 

Superior 
5. Licenciatura 
6. Post grados 
7. Cursos varios  

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

1,5 año 
	

1 año 
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• 

ÁREA 

Áreas similares al 
cargo 

NIVEL 	E 
EXPERIENCI 

A __________ 

PRIORIDA 
D 

1 

NIVEL 
EXPERIENCIA/PRIORIDAD 

DE 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1. Esencial 
2. Complementani 

a 
(No excluyente) 

tlelatítiA1.1! Z~..1•1,11-42,421.1Ari 9 1411..12-41/5-1111111111111F-1111111111 
NORMATIVOS: Cumplir con normativa 
vigente, el detalle adjunto es de carácter 
enunciativo 	y 	no 	limitativo 	ni 
condicionante. 	. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución 	Política 	del 	Estado 
Plurinacional. 

• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario 
Público. 

• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; 
Administración 	y 	Control 
Gubernamental (SAFCO). 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; 
Ley de Lucha contra la Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación 
de Fortunas "Marcelo Quiroga Santa 
Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vi' entes. 

• Normativa interna de la Empresa. 
• Normativa de adquisiciones de bienes y 

servicios. 
• Normativa 	administrativa 	y 

presupuestaria. 
• Investigación de mercados. 
• Atención al cliente. 
• Ventas y marketing. 
• Comercio nacional e internacional. 
• Organización de eventos 
• Normas  ISO  9001 
• Otros requeridos por el área. 

. 
CUALIDAD. 	BLANDAS _ 	_..... 

y humanas. 
el trabajo 

en Equipo 

• Relaciones públicas 
• Motivación hacia 
• Facilidad para trabajar 
• Liderazgo y dinamismo 
• Enfoque a resultados. 
• Adaptación y flexibilidad 
• Liderazgo 

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en oficinas de área comercial de la empresa y clientes 

• Riesgos 
El trabajo no implica riesgos. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 

Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH 
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7.4.4. TÉCNICO II RESPONSABLE COMERCIAL 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
, 	.- 	. 	 . 	- 	• 	, I.. 	 - 	. 	• 	, 	 , 	, 

ÉCN  CO 	R SPONSABLE COMERCI ' 
- 	- 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 5 
ÁREA ORGANIZACIONAL  Area  Comercial y Logística 
CARGO AL QUE REPORTA Jefe de Área II Comercial y Logística 
PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

• Técnico  III  logística y Transporte 

B. DESCRIPCION DEL PUESTO 

Coordinar y dirigir con eficiencia las actividades de ventas, planes comerciales, marketing 
y gestiones de Comercio Exterior en su región comercial, 	así como el seguimiento 
logístico para lograr el posicionamiento de la empresa, con base a políticas establecidas 
para la promoción, distribución y venta de productos PAPELBOL a fin de alcanzar los 
objetivos trazados. 

QitL 
 

—. 
• Coadyuvar 	en 	la 	elaboración 	y 	revisión 	de 	las 

estrategias, 	planes, 	programas 	y 	proyectos 	de 	la 
gestión comercial, con las áreas que correspondan. 

• Realizar acercamientos a clientes del sector industrial, 
comercial y sector público estatal en el área geográfica 
designada. 

• Atender 	solicitudes 	de 	cotizaciones 	ingresados 	por 
medios digitales y los canales formales hasta el cierre 
de las mismas. 

• Planificar el Programa Operativo Anual - POA, así como 
el presupuesto de la Subgerencia de comercialización y 
logística. 

• Realizar tramites administrativos para la exportación de 
productos. 

• En 	coordinación, 	establecer 	metas 	y 	objetivos 	de 
comercialización, 	ventas 	y 	marketing 	de 	mercado 
nacional e internacional. 

• Desarrollar alianzas estratégicas que generen un mayor 
movimiento e intercambio comercial. 

• Realizar los reportes de ventas y resultados mensuales 
y anuales. 

• Impulsar 	la 	incursión 	de 	nuestro 	producto 	a 	nivel 
internacional. 

• Determinar e implementar políticas de precios. 
• Determinar 	el 	potencial 	de 	ventas 	y 	el 	inventario 

requerido de productos. 
• Negociar 	contratos 	con 	clientes 	internos 	(sector 

público) y externos (Sector privado e internacional). 

• Plan 	estratégico 	de 
comercialización 	y 
ventas. 

• Fortalecer las ventas 
• Contar 	con 	ventas 

efectivas 
• Determinación 	del 

inventario 	mínimo 	de 
existencia de productos 
para 	 Su 

comercialización. 
• Fortalecer 	la 	marca 	a 

nivel internacional. 
• Informes 	mensuales 	y 

trimestrales 	de 	ventas 
de productos. 

• Gestión 	de 	quejas 	de 
clientes. 

• Control 	de 	recursos 
económicos. 

• Gestión 	de 	contratos 
para eventos especiales. 

• 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Garantizar 	que 	los 	reclamos 	de 	los 	clientes 	sean 
atendidos de una manera profesional y eficiente. 

• Reportar 	oportunamente 	de 	la 	disponibilidad 	de 
producto terminado. 

• Realizar las gestiones para exhibiciones especiales y 
eventos en ferias locales, nacionales e internacionales. 

• Cumplir con los Sistemas de Gestión. 

• Realizar el seguimiento y asegurar el cumplimiento del proceso de ventas a nivel 
nacional e internacional. 

• Difundir información sobre la calidad y aspectos técnicos de los productos, para la 
venta nacional e internacional. 

• Realizar el seguimiento al cumplimiento de las metas y objetivos del 	Plan de 
Comercialización. 

• Supervisar y cumplir con los procedimientos de ventas y comercialización nacional e 
internacional. 

• Supervisar las actividades de facturación. 	 . 

• Emitir información según requerimiento de la subgerencia u otras áreas de PAPELBOL. 
• Participar en reuniones, designadas por el subgerente comercial y logística. 
• Atender la correspondencia derivada. 
• Conocer y difundir la historia, misión, objetivos y logros de la Empresa. 
• Apoyar en actividades de organización y participación de eventos de la subgerencia, 

tanto nacionales como internacionales. 
• Informar de todos los aspectos relevantes del día a su inmediato superior 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

• 
• Gerencia Técnica • Proveedores de Bienes y Servicios 
• Subgerente I Comercial y logística. • Clientes 
• Técnico  III  logística y Transporte • Otras entidades relacionadas al comercio. 
• Todas las unidades ele PAPELBOL. 

C. RE UISITOS DEL PUESTO LABORAL 
' • 

Estudiante de 3er 
año 	y/o 	Técnico, 
Medio en 
Administración 	de 
Empresas 
Ingeniería 
Comercial 
Ramas Afines o 

3 1  

1. Nivel básico 
2. Bachiller 
3. Técnico Medio 
4. Técnico 

Superior 
5. Licenciatura 
6. Post grados 
7. Cursos varios 

1. Esencial 
2. Complementar 

la 
(No excluyente) 
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EXPERIENCIA LABORAL DESEABLE 	 illr ..1‘r 	"Ir _ 
F. 1~ENCIA GENERAL 	 EXPERIENCIA F.SPECIFICA 

2 años 	 laño 
, 

NIVEL DE 
ÁREA 	EXPERIENCI 	

PRIORIDA 
D 

_ 	 A 

Áreas similares al 	 1 5  
cargo 

NIVEL 
EXPERIENCIA/PRIORIDAD 

DE 

1. Esencial 
2. Complementani 

a 
(No excluyente) 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

NORMATIVOS: 	Cumplir 	con 	normativa 
vigente, 	el 	detalle 	adjunto 	es de 	carácter 
enunciativo 	no limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución 	Política 	del 	Estado 
Plurinacional. 

• Ley 	N° 	2027 	Estatuto 	del 	Funcionario 
Público. 

• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; 
Administración y Control Gubernamental 
(SAFC0). 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley 
de 	Lucha 	contra 	la 	Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 
Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas a Plicables vicentes. 
CUAI:É~Elial—D-ÁI----"  ' 
• Relaciones públicas y humanas. 
• Motivación hacia el trabajo 
• Facilidad para trabajar en en Equipo 
• Liderazgo y dinamismo 
• Enfoque a resultados. 
• Adaptación y flexibilidad 
• Liderazio 

• Normativa 	vigente 	de 	los 	países 
objetivo, en cuanto a la importación o 
exportación de productos e insumos. 

• Norma  ISO  9001 
• Otros requeridos por el área. 

_ 
, 

' 

, 	4:1 	 . 

• Ambiente de trabajo 	 • 
El trabajo se realizará en oficinas de área comercial de la empresa y clientes 

• Riesgos 
El traba.° no im Plica deseos. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 



_J 

MANUAL 
CÓDIGO 

RHU-MDC-001 

DESCRIPCIÓN DE CARGOS PAPELBOL 
Ver. Pág. 

01 306 de 324 

Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental. 

D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 

Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 

n1'2  
032 
Crt 
cerZ 
-ccp 

-4[1 

u_z2 

cDe 

LUZ 

C:11 

"V  



o  it  O 
— 
51 

MANUAL CÓDIGO 
R"-MDC-001  

DESCRIPCIÓN DE CARGOS PAPELBOL 
Ver. Pág. 

01 307 de 324 

7.4.5. TÉCNICO  III  LOGISTICA Y TRANSPORTE 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

' ~jeL 	CA Y  TRANS  ORTE — „. 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 5 
ÁREA ORGANIZACIONAL Área Comercial y logística 
CARGO AL QUE REPORTA Técnico II Responsable Comercial 
PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Técnico V Técnico de Ventas y logística 

B. DESCRIPCI N DEL PUESTO 
~•4071/1r4rnMr 
Supervisar y coordinar el cumplimiento del despacho de productos de las distintas plantas 
de PAPELBOL en su región, de acuerdo a programación, buen manejo y condiciones 
transporte adecuadas *ara mantener la calidad de los mismos. 

~, 

• Supervisar 	el 	cumplimiento 	de 	las 
programaciones 	de 	despacho 	de 
productos. 

• Asegurar la entrega oportuna y en buenas 
condiciones las listas de transportistas y 
vehículos. 

• Remitir 	oportunamente 	las 	listas 	de 
transportistas y vehículos al Responsable 
Comercial, para las programaciones. 

• Supervisar la verificación del cumplimiento 
de condiciones adecuadas de los vehículos, 
para 	el 	carguío 	y 	transporte 	de 	los 
productos. 

• Coordinar con almacenes, la existencia de 
stocks 	de 	productos, 	de 	acuerdo 	a 
programaciones, para el despacho. 

• Validar el registro de acontecimientos en el 
registro vigente. 

• Cumplimiento 	estricto 	del 	Procedimiento 
de Ventas vigente, y Logística y Transporte 
vigente. 

• Emitir la facturación, cuando corresponda 
y asegurar la correlación con las notas de 
entrega. 

• Elaborar informes y/o reportes mensuales, 
trimestrales, anuales según requerimiento 
del inmediato superior. 

• Realizar 	el 	registro 	de 	formularios 
Peticiones, 	Quejas, 	Reclamos 	y 
Sugerencias y sistematizarlos en la Base 
de datos 

• Registro de listas de transportistas y 
vehículos en la base de datos. 

• Carpeta de listas de transportistas y 
vehículos ordenado y entregado en 
físico al Supervisor Técnico Comercia. 

• Reportes de movimiento de vehículos 
de 	transporte 	de 	los 	productos, 
validados y remitidos. 

• Formularios 	PQRS, 	llenados 	y 
sistematizados en la Base de datos. 

• Registro 	vigente 	de 	novedades 
validado 

• Facturas 	emitidas 	correlativamente 
con las notas de entrega. 

• Informes 	y/o 	reportes 	mensuales, 
trimestrales, 	anuales 	elaborados 	y 
presentados. 

• Registro 	de 	formularios 	Peticiones, 
Quejas, 	Reclamos y Sugerencias y 
sistematizarlos en la Base de datos. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Cumplir con los Sistemas de Gestión. 

• Supervisar la verificación de entrega documental, por parte de los choferes, para el 
transporte de los productos. 

• Supervisar el correcto manipuleo de los productos por parte de los estibadores. 
• Supervisar el cumplimiento de horarios de ingreso y rutas de acceso para el carguío 

y transporte de los productos. 
• Asegurar la remisión de notas de entrega de manera oportuna a oficina central para 

la conciliación respectiva. 
• Formar parte de la elaboración o ajuste de normativa interna de logística y transporte. 
• Brindar asesoramiento técnico en logística y transporte al 	personal de Planta de 

Producción y transportistas. 
• Conocer y difundir información sobre la calidad y aspectos técnicos de los productos, 

para la venta. 
• Conocer y difundir la historia, misión, objetivos y logros de la Empresa. 
• Brindar información 	oportuna 	y 	servicio 	de 	calidad 	y 	calidez 	al 	cliente y 	sector 

transporte. 
• Entregar la información oportuna y confiable al inmediato superior. 
• Emitir información según requerimiento del inmediato superior. 
• Participar en reuniones, designadas por el inmediato superior 
• Informar de todos los aspectos relevantes del día a su inmediato superior 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con 	las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

, 	$ 

- 

- . 
1  S INTZINSTITUCIONALES 

• Subgerente Comercial y logística 
• Unidades de planta 
• Todas las unidades de PAPELBOL. 

• Proveedores 	 . 
• Clientes 	 - 
• Otras entidades 

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 

, 
PROFESIONAL '' 

. 
ORMACIÓ 

_ 

• R ORI i ' _ 
.•, 	, 	v 	.. _ 

GRADO DE 
.  FORMACIÓN/ PRIORIDAD _. 

Técnico Medio en 
Administración de 
Empresas 
Ingeniería 
Comercial 
Ramas Afines 

3 1 

1. Nivel básico 
2. Bachiller 
3. Técnico Medio 
4. Técnico 

Superior 
5 	Licenciatura 
6. Post grados 
7. Cursos varios 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

Estudios 
complementarios 6 2 
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ABORAL DESEABLE 	 _ 
ESPECIFICA IENCIA GENERAL 	 EXPERIENCIA 

2 anos 
4gIVEL DE 
XPERIENCI 

A 

PRIORIDA 
D 

6 meses 

NIVEL 
EXPERIENCIA/PRIORIDAD 

DE 

1. Superior 
2. Asesor 1. Esencial 

Áreas similares al 
cargo 

5 1  
3. Mando 

Medio 
2. Complementani 

a 
4. Profesional (No excluyente) 
5. Técnico 

0.610CINIX 	'  TOS RE•LIERIDOS- 
NORMATIVOS: Cumplir con normativa 
vigente, el detalle adjunto es de carácter ESPECIFICOS AL CARGO 
enunciativo y no limitativo ni condicionante. 
• Constitución 	Política 	del 	Estado • Atención al cliente 

Plurinacional. • Logística, distribución. 
• Ley 	N° 	2027 	Estatuto 	del 	Funcionario 

Público. 
• Conocimientos 	de 	mecánica 

automotriz 
• Ley No 	1178 del 20 de julio de 1990; • Normas  ISO  9001 

Administración y Control Gubernamental • Otros requeridos por el área. 
(SAFCO). 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley 
de 	Lucha 	contra 	la 	Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 
Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aslicables viientes.   
CUALIDADZS BLANDAS 
• Relaciones públicas y humanas. 
• Motivación hacia el trabajo 
• Facilidad para trabajar en Equipo 
• Liderazgo y dinamismo 
• Enfoque a resultados. 
• Adaptación y flexibilidad 
• Liderazgo 

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en oficinas de área comercial de la empresa y clientes 

• Riesgos 
El trabajo no implica riesgos. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público 
(a), el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 

Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH 
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7.4.6. TÉCNICO V TÉCNICO DE VENTAS Y LOGISTICA 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

~1014kilk NI 0 V 	CUICO D >  vEÑI 	Y-LÓGISTICA . 	. 	, 	. 	, 	, 	. 	. 	_ 	 ,. 	... 	, 	_, 	.. 

CATEGORÍA 	 Operativo 

NIVEL 	 5 
ÁREA ORGANIZACIONAL 	Area  Comercial y Logística 
CARGO AL QUE REPORTA 	Técnico II Logística y Transporte 
PUESTOS 

QUE SUPERVISA 
DEPENDIENTES/ 	 Operador II Auxiliar Logística y Transporte 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
. 	 , -4175101~1~11b 

Coadyuvar en la implementación y evaluación de estrategias de marketing enfocado a la 
venta asistida y coordinar la entrega a tiempo de los pedidos solicitados por los clientes, 
a efectos de asegurar la satisfacción del cliente. 

• Gestionar 	el 	servicio 	de 	transporte 	de 	producto 
terminado buscando eficiencia en los costos. 

• Realizar 	el 	seguimiento 	de 	traslado 	de 	producto 
terminado 	velando 	las 	condiciones 	de 	entrega 
concertadas con el cliente, 

• Enviar la mercadería al cliente con su respectiva nota 
de remisión, actas de entrega, factura comercial. 

• Realizar el registro diario de ventas ejecutadas en los 
formatos establecidos de control. 

• Apoyar en la definición de una estrategia de marketing 
empresarial para PAPELBOL. 

• Coadyuvar en la implementación de las estrategias de 
marketing. 

• Identificar y evaluar potenciales clientes. 
• Participar 	en 	el 	diseño 	y 	propuesta 	del 	plan 	de 

marketing empresarial de PAPELBOL. 
• Proponer 	estrategias 	de 	posicionamiento 	de 	marca 

PAPELBOL en el marcado nacional. 
• Apoyar en la organización de eventos y participación en 

ferias, 
• Coadyuvar en la gestión de capacitación de personal en 

contacto con los clientes, 
• Realizar el seguimiento a la estrategia de marketing en 

redes sociales y marketing de contenidos. 
• Cumplimiento 	estricto 	del 	Procedimiento 	de 	Ventas 

vigente. 
• Cumplir con los Sistemas de Gestión. 

• Plan 	de 	logística 	y 	su 
ejecución. 

• Entregas 	de 	producto 
terminado 	según 
condiciones 	acordadas 
con el cliente. 

• Optimización 	de 	costos 
operativos en logística. 

• Libro 	de 	ventas 
actualizado. 

• Implementación 	de 
estrategias 	 de 
marketing. 

• Cumplimiento de metas 
de ventas. 

• Estrategia de marketing 
empresarial. 

• Capacitaciones 
• Reporte 	periódico 

respecto 	 al 
comportamiento 	de 	la 
competencia 	en 	el 
mercado nacional. 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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-UNCIONÉ 	QNTINUAS O RE URRE 	
. 

_ 
• Apoyar en actividades de organización y participación de eventos del Área Comercial 

y Logística. 
• Atender la gestión documental de las órdenes de producto, facturas, comerciales, 

notas de remisión y actas de entrega. 
• Realizar el registro de la información en planillas de seguimiento post-venta. 
• Emitir información 	según 	requerimiento 	de 	la 	subgerencia 	u 	otras 	áreas 	de 	la 

Empresa. 
• Participar en reuniones, designadas por el inmediato superior. 
• Atender la correspondencia derivada. 
• Atender e informar a los clientes que visiten las oficinas de la Empresa. 
• Informar de todos los aspectos relevantes del día a su inmediato superior 
• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 

recibe y utiliza. 
• Cumplir con 	las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 

inherentes a su cargo. 
• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

ELACIONES , .. 
., 	T • 	•N 	L 

:,_ 	,. 
- •, 	' 	' 	° 	'STITUCL 41 riAL - 

, 
• Subgerente Comercial y Logística 
• Técnico II Responsable Comercial 
• Operador 	II 	Auxiliar 	logístico 	y 

transporte 
• Todas las unidades de PAPELBOL. 

• Clientes. 
• Transportistas. 

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 

• ' 	• 	. 
'PROFESIÓN ' 

• e e 	e 

-,ORMACIÓ .  

__ 	-, 
PRIORI 	• 

D , 

. 	. 	.....  
GRADÓ DE 

ORIy,htkIstirs1/PRIORIDAD 
• 

Técnico Medio en 
Comercial 
Ventas 
Marketing 
Ramas Afines 

3 1 1. Nivel básico 
2. Bachiller 
3. Técnico Medio 
4. Técnico 

Superior 
5. Licenciatura 
6. Post grados 
7. Cursos varios 

1. Esencial 
2. Complementár 

ia 
(No excluyente) 

Estudios 
complementarios 

6 2 

.. 	,. 	 ' 	,.. . 
, . 	• 	, 

1 año 6 meses 
L DE 

•
PRIOR  

e 
E • 	/ 	. 

XPERIEN. , 	, 	. 	
i 1 E 	NCIA/P • 

Áreas similares al 
cargo 

• 

5 1 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 

1. Esencial 
2. Complementani 

a 
(No excluyente) 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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5. Técnico 
,  05.tbsE 	A 

NORMATIVOS: 	Cumplir 	con 	normativa 
vigente, 	el 	detalle 	adjunto 	es 	de 	carácter 
enunciativo y no limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución 	Política 	del 	Estado 
Plurinacional. 

• Ley 	N° 	2027 	Estatuto 	del 	Funcionario 
Público. 

• Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; 
Administración y Control Gubernamental 
(SAFCO). 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley 
de 	Lucha 	contra 	la 	Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 
Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas a glicables visentes. 

• Conocimientos del mercado papelero. 
• Marketing y ventas. 
• Servicio al cliente. 
• Otros requeridos por el área. 

'UALIDAD 	BLANDAS, 
• Relaciones públicas y humanas. 
• Motivación hacia el trabajo 
• Facilidad para trabajar en Equipo 
• Liderazgo y dinamismo 
• Enfoque a resultados. 
• Adaptación y flexibilidad 
• Liderazgo 

• Ambiente de trabajo 	. 
El trabajo se realizará en oficinas de área comercial de la empresa y clientes 	. , 

• Riesgos 
El trabajo no implica riesgos. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental. 

D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establepidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) 
Responsable de la Unidad de 

Inmediato Superior 	 RRHH 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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7.4.7. TÉCNICO V TÉCNICO DE COBROS Y LOGISTICA 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

400400001440001
, 4 ,. , 	_ 4.1\  ._ • . 	 . 	_ 	• 	- 	— , 	, 	, 

' k ,CNIC 	VI ITC.CN/CO. DE .COBROS y LOG/STICA 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 5 
ÁREA ORGANIZACIONAL Área Comercial y Logística 

CARGO AL QUE REPORTA Técnico  III  Logística y Transporte 
PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Operador II Auxiliar Logística y Transporte 

B. DESCRIPCION DEL PUESTO 

Consolidar la venta según parámetros establecidos, cobros de los productos y gestiones 
en comercio exterior en el marco de las metas y estrategias establecidas y los indicadores 
de eficiencia y  eficacia comercial.  

C=1:1 
C20 
••:(1 
032 

C.31,  
LJ1-1 
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• Elaborar estrategias, planes, programas y/o 
proyectos para la captación y fidelización de 
clientes internacionales. 

• En coordinación con el subgerente Comercial y 
Logística, generar y participar de espacios de 
negociación para la captación de clientes 
internacionales. 

• Cumplir las metas de venta al mercado 
internacional. 

• Gestionar las acciones necesarias para la venta de 
productos PAPELBOL por canales internacionales, 
así como la gestión de aprobación previa con 
Subgerencia de Comercial y Logística y Gerencia 
Técnica. 

• Realizar la gestión de cobro de la línea de crédito 
habilitada, 

• Coordinar con las áreas que corresponda la 
disponibilidad de producción y producto terminado 
(stock). 

• Remitir proformas, muestras, orden de compra y 
documentación pertinente para la venta a los 
clientes potenciales. 

• Gestionar las operaciones de importación y 
exportación con relación a plazos, condiciones del 
transporte y aplicación de los INCOTERMS. 

• Realizar seguimiento a las operaciones de logística, 
almacenamiento y distribución de mercancías, a lo 
largo del proceso de exportación y concertación de 
la venta. 

• Cumplir con las gestiones administrativas 
referentes al proceso. 

• Garantizar a los clientes la fiabilidad de las 
operaciones internacionales en los aspectos 
económicos, contractuales y legales. 

• En coordinación con la unidad de Comunicación y 
Relaciones Públicas, Impulsar la promoción 
internacional de la empresa. 

• Otras funciones delegadas por la autoridad superior 
competente, inherentes al área de trabajo. 

• Cumplir con los Sistemas de Gestión.  

• Implementación 	 de 
estrategias, 	 planes,  
programas y/o proyectos 
para 	la 	captación 	y 
fidelización 	de 	clientes 
internacionales. 

• Gestión documental para la 
exportación de productos 
requeridos por PAPELBOL. 

• Contar con las carteras del 
cliente. 

• Informe de ventas. 
• Estudio 	de 	mercado 

internacional. 
• Cumplimiento de metas de 

ventas internacionales. 

 

    

 

• Realizar el seguimiento y asegurar el cumplimiento del proceso de ventas a nivel 
internacional y gestiones de cobranza. 

• Difundir información sobre la calidad y aspectos técnicos de los productos, para la 
venta internacional. 

• Realizar el seguimiento al cumplimiento de las metas y objetivos del Plan de 
Comercialización. 

• Supervisar y cumplir con los procedimientos de ventas y comercialización 
internacional. 

• Supervisar las actividades de facturación.  

 

     

     

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Emitir información según requerimiento de la subgerencia u otras áreas de PAPELBOL. 
• Participar en reuniones, designadas por el subgerente comercial. 
• Atender la correspondencia derivada. 
• Conocer y difundir la historia, misión, objetivos y logros de la Empresa. 
• Apoyar en actividades de organización y participación de eventos de la subgerencia, 

tanto nacionales como internacionales. Responder por la confidencialidad de la 
documentación e información que genera, recibe y utiliza. 

• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 
inherentes a su cargo. 

• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

• Subgerente Comercial y Logística 
• Técnico II Responsable Comercial 
• Operador II Auxiliar logístico y 

transporte 
• Todas las unidades de PAPELBOL. 

• Clientes. 
• Transportistas. 

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 
• FORMACIÓN 

PROFESIONAL 
DESENI~ 

GRADO DE 
FORMACIÓN 

L DESEABLE 

PRIORIDA 
D 

1 

ia 
 

GRADO 

1. Nivel básico 
2. Bachiller 
3. Técnico Medio 
4. Técnico 

Superior 
5. Licenciatura 
6. Post grados 
7. Cursos varios 

DE 
 FORMACIÓN/PRIORIDAD 

.0 

1. Esencial 
2. Complementar 

(No excluyente) 

Técnico Medio en 
Comercio 
Internacional y 
Administración 
Marketing 
Ramas Afines 

3 

Estudios 
complementarios 

6 2 

- A L•'B RAL 	BL  _ ._  
— 	k 	, 

1 año 
, 

6 meses 

• 

' NIVEL DE 
XPERIENCIO 

PRIORIDA 

1   

- 	- 	. 	• 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico  

NIVEL 
EXPERIENWA/PRIORIDAD 

DE 

1. Esencial 
2. Complementani 

a 
(No excluyente) 

Áreas similares al 
cargo 

5 

, 

SR 	OS (DESEABLE)  
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NORMATIVOS: Cumplir con normativa 
vigente, el detalle adjunto es de carácter 
enunciativo y no limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución 	Política 	del 	Estado • Normativa 	vigente 	de 	los 	países 
Plurinacional. objetivo, en cuanto a la importación o 

• Ley 	N° 	2027 	Estatuto 	del 	Funcionario exportación de productos e insumos. 
Público. • Estrategias de ventas. 

• Ley N° 	1178 del 	20 	de julio de 	1990; • Atención de clientes. 
Administración y Control Gubernamental • Otros requeridos por el área. 
(SAFCO). 

• Ley N° 004 del 31 de marzo de 2010; Ley 
de 	Lucha 	contra 	la 	Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 
Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 

• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

• Relaciones públicas y humanas. 
• Motivación hacia el trabajo 
• Facilidad para trabajar en Equipo 
• Liderazgo y dinamismo 
• Enfoque a resultados. 
• Adaptación y flexibilidad 
• Liderazgo 

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en oficinas de área comercial de la empresa y clientes 

• Riesgos 
El trabajo no implica riesgos. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental. 

D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH 
Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

 
RRHH 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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7.4.8. OPERADOR II AUXILIAR DE LOGISTICA Y TRANSPORTE 
A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

- .y• i. •  R II AUXILIARWSTICKV• 
_ 

	
. 
	

t, 

	
,., 	.. 

CATEGORÍA Operativo 

NIVEL 5 
ÁREA ORGANIZACIONAL Área Comercial y logística 
CARGO AL QUE REPORTA Técnico II Responsable Comercial 
PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA _ 

Ayudante  III  Logística y Transporte 

B. DESCRIPCION DEL PUESTO 
177M ...1 111197177Tru 
Coadyuvar en el cumplimiento del despacho de productos de las distintas plantas de 
PAPELBOL en su 	región, de acuerdo a programación, 	buen 	manejo y condiciones 
transporte adecuadas para mantener la calidad de los mismos. 

• Cumplir las programaciones de despacho 
de productos. 

• Asegurar la entrega oportuna y en buenas 
condiciones las listas de transportistas y 
vehículos, 

• Remitir 	oportunamente 	las 	listas 	de 
transportistas y vehículos a su inmediato 
superior, para las programaciones. 

• Verificar el 	cumplimiento de condiciones 
adecuadas de los vehículos, para el carguío 
y transporte de los productos. 

• Validar el registro de acontecimientos en el 
registro vigente. 

• Cumplimiento 	estricto 	del 	Procedimiento 
de Ventas vigente, y Logística y Transporte 
vigente. 

• Cumplir con los Sistemas de Gestión. 

• Registro de listas de transportistas y 
vehículos en la base de datos. 

• Carpeta de listas de transportistas y 
vehículos ordenado y entregado en 
físico a su inmediato superior. 

• Reportes de movimiento de vehículos 
de 	transporte 	de 	los 	productos, 
validados y remitidos. 

• Registro 	vigente 	de 	novedades 
validado 

PIZtjaill- -:- .. 111k_ 
• Supervisar la verificación de entrega documental, por parte de los choferes, para el 

transporte de los productos. 
• Asegurar la remisión de notas de entrega de manera oportuna a oficina central para 

la conciliación respectiva. 
• Conocer y difundir información sobre la calidad y aspectos técnicos de los productos, 

para la venta. 
• Brindar información 	oportuna 	y 	servicio 	de 	calidad 	y 	calidez 	al 	cliente y 	sector 

transporte. 
• Entregar la información oportuna y confiable al inmediato superior. 
• Emitir información según requerimiento del inmediato superior. 
• Participar en reuniones, designadas por el inmediato superior 
• Informar de todos los aspectos relevantes del día a su inmediato superior 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 
recibe y utiliza. 

• Cumplir con 	las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 
inherentes a su cargo. 

• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

- 

RELACIONES  
N E 	N, 	RIN  TIT  IÓNALE 

• Subgerente Comercial y logística 
• Responsable Comercial 
• Unidades de planta 
• Todas las unidades de PAPELBOL. 

• Transportistas 
• Clientes 

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 

• ROFE 
.11ES-J 

ORMACIO 
DESEABL 

D 'FORMACIÓN/PRIORIDAD 

Nivel Básico 1 1 

• 

1. Nivel básico 
2. Bachiller 
3. Técnico Medio 
4. Técnico 

Superior 
5. Licenciatura 
6. Post grados 
7. Cursos varios 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

, XPERIENCÍA LABORAL DESE 	 - 
. 	.. 	 ,. _ . P CIF/CA 

' 	D 
PERIEN X 	• 

" 	, 

1 j • 
I ,EXPWE 

 IVEL 
N CIA/ 

- 	- 	• 	- 	- 
DE  
PRICI RIDAD, 

Áreas similares al 
cargo 

5 1  

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1. Esencial 
2. Complementani 

a 
(No excluyente) 

'17MY.A 
NORMATIVOS: Cumplir con normativa vigente, 
el detalle adjunto es de carácter enunciativo y no 
limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

• Constitución Política del Estado Plurinacional. 
• Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario Público. 
• Ley 	No 	1178 	del 	20 	de 	julio 	de 	1990; 

Administración 	y 	Control 	Gubernamental 
(SAFCO). 

• Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley de 
Lucha contra la Corrupción, Enriquecimiento 

• Atención al cliente 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• 
• 
• 
• 

Ilícito e Investigación de Fortunas "Marcelo 
Quiroga Santa Cruz". 
Políticas Públicas 
Prevención de la Violencia 
Idioma Originario 
Otras normas aplicables vigentes. 

1 A ID  

• Relaciones públicas y humanas. 
• Motivación hacia el trabajo 
• Facilidad para trabajar en Equipo 
• Liderazgo y dinamismo 
• Enfoque a resultados. 
• Adaptación y flexibilidad 
• Liderazgo 

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en oficinas de área comercial de la empresa y clientes 

• Riesgos 
El trabajo no implica riesgos. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo mental. 

D. COMPROMISO 
En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH   

Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) Inmediato Superior 
Responsable de la Unidad de 

RRHH 

   

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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7.4.9. AYUDANTE  III  LOGISTICA Y TRANSPORTE 

A. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
.EN,orlIN 	e r.4 pm. 

CATEGORÍA Operativo 
NIVEL 7 
ÁREA ORGANIZACIONAL Área Comercial y Logística 
CARGO AL QUE REPORTA Operador  III  Auxiliar de Logística y Transporte 
PUESTOS 
DEPENDIENTES/ 
QUE SUPERVISA 

Ninguno 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

Apoyar en 	general 	las 	labores que se 	realizan 	en 	el 	área 	Comercial 	y 	Logística, 
cumplimiento las normativas vigentes. 

..._ 
FUNCIONES 

• Cumplir las programaciones de despacho • Registro de listas de transportistas y 
de productos. vehículos en la base de datos. 

• Asegurar 	la 	entrega 	oportuna 	y 	en • Carpeta de listas de transportistas y 
buenas 	condiciones 	las 	listas 	de vehículos ordenado y entregado en 

• 
transportistas y vehículos, 
Remitir 	oportunamente 	las 	listas 	de 

físico a su inmediato superior. 
• Reportes de movimiento de vehículos 

transportistas y vehículos al Responsable 
Comercial, para las programaciones. 

de 	transporte 	de 	los 	productos, 
validados y remitidos. 

• Verificar el cumplimiento de condiciones • Registro 	vigente 	de 	novedades 
adecuadas 	de 	los 	vehículos, 	para 	el 
carguío y transporte de los productos. 

validado. 

• Validar el registro de acontecimientos en 
el registro vigente. 

• Cumplimiento estricto del Procedimiento 
de 	Ventas 	vigente, 	y 	Logística 	y 
Transporte vigente. ' 

• Cumplir con los Sistemas de Gestión. 
, .., 	, 

• Recibir los documentos, por parte de los choferes, para el transporte de los productos. 
• Entregar las notas de entrega de manera oportuna a oficina central para la conciliación 

respectiva. . 
• Conocer y difundir información sobre la calidad y aspectos técnicos de los productos, 

para la venta. 
• Brindar información oportuna y servicio de calidad y calidez al cliente y sector 

transporte. 
• Entregar la información oportuna y confiable al inmediato superior. 
• Emitir información según requerimiento del inmediato superior. 	 • 
• Participar en reuniones, designadas por el inmediato superior 
• Informar de todos los aspectos relevantes del día a su inmediato superior 

Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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• Responder por la confidencialidad de la documentación e información que genera, 
recibe y utiliza. 

• Cumplir con las tareas y actividades encomendadas por jefe inmediato superior 
inherentes a su cargo. 

• Responder por el uso de los Activos fijos a su cargo. 
Nota: Las funciones no tienen carácter limitativo solo enunciativo. 

, 
_ __... 	 _ 

. 	 A • 	h. 	 ) 	' , 

• Operador 	II 	Auxiliar 	de 	Logística 	y 
Transporte 

• Transportistas 
• Clientes 

C. REQUISITOS DEL PUESTO LABORAL 

RO ESI II FORMACI e limw, 
 

. 	• 	• D'IDA!, 

Nivel Básico 1 1 1. Nivel básico 
2 . Bachiller 
3.Técnico Medio 
4. Técnico 

Superior 
5. Licenciatura 
6.Post grados 
7.Cursos varios 

1. Esencial 
2. Complementaria 
(No excluyente) 

O O 

EXPERIENC1' 

, 

RIOR 

. 
NIVEL DE , 	,.. 

EXPERIENCIA/PRIORID 

Áreas similares 
al cargo 

5 1 

1. Superior 
2. Asesor 
3. Mando 

Medio 
4. Profesional 
5. Técnico 

1. Esencial 
2. Complementar 

ia 
(No excluyente) 

NORMATIVOS: 	Cumplir 	con 	normativa 
vigente, 	el 	detalle 	adjunto 	es 	de 	carácter 
enunciativo y no limitativo ni condicionante. 

ESPECIFICOS AL CARGO 

Ch>  

.CC,±1 	C's•J 
CCI 
CIZ 	I 
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CL. 	ez) 
sicr  
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En señal de conformidad con el contenido y plazos establecidos, suscriben la presente 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL INDIVIDUAL (POAI), el (la) Servidor (a) Público (a), 
el Inmediato Superior y el responsable de la Unidad de RRHH   

Firman en conformidad 

Servidor (a) Público (a) 

    

   

Responsable de la Unidad de 
RRHH 

Inmediato Superior 
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• 

• 

• 

• 

Constitución Política del Estado 
Plurinacional. 
Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario 
Público. 
Ley No 1178 del 20 de julio de 1990; 
Administración y Control Gubernamental 
(SAFCO). 
Ley No 004 del 31 de marzo de 2010; Ley 
de Lucha contra la Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 

• Ninguna 

Fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz". 
• Políticas Públicas 
• Prevención de la Violencia 
• Idioma Originario 
• Otras normas aplicables vigentes. 

• Trabajo en equipo 
• Responsabilidad 
• Enfoque a resultados 	 . 

• Adaptación y Flexibilidad 

• Ambiente de trabajo 
El trabajo se realizará en ambientes de la planta de su región 

• Riesgos 
El trabajo implica riesgos mayores que son mitigados mediante la inducción de 
operación y seguridad industrial. 

• Esfuerzo 
Por la naturaleza del cargo, se exige esfuerzo físico. 

D. COMPROMISO 

(Y: sttt 	Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización de la Gerencia Técnica de PAPELBOL 
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8. USO Y DIFUSIÓN 

El presente documento, al constituirse en una herramienta de información y orientación 
para los trabajadores de la Empresa PAPELBOL y del público en general, uso y difusión 
deberá estar dirigida a todos los niveles jerárquicos de la Empresa, Asimismo deberá el 
Manual y Perfil de Cargo se deberá entregar una copia a todos los trabajadores según 
corresponda su cargo. De igual forma se encontrará un ejemplar del documento para 
consultas en el departamento de Recursos Humanos con la finalidad de garantizar la 
transparencia de las actividades de la Empresa PAPELBOL. 

La Unidad de Desarrollo Organizacional dependiente de la Gerencia de Planificación y 
Control de Gestión del SEDEM, en coordinación con el Responsable Recursos Humanos de 
PAPELBOL quedan encargados de la difusión del presente Manual. 

La Unidad de Recursos Humanos está encargado de su implementación y cumplimiento. 

9. CONTROL DE CAMBIOS 

VERSIÓN 
MODIFICADA 

FECHA CAMBIO EFECTUADO 

JRH-MDC-001 
VER 2 15/10/2022 

Se modifica la codificación y estructura del documento 
por actualización de sistema de gestión 

Cae 
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